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Introducción. 

Como es de todos conocido. nuestro país en las últimas décadas se ha envuelto en 

varios fenómenos económicos como son la devalución de la moneda, inflación, la 

adhesión al GATT, Ja celebración del Tratado de Libre Comercio con América del 

Norte, todo ello ha provocado repercusiones económicas de diferente magnitud, que se 

pueden apreciar en el alza de Jos precios tanto de Jos productos y servicios. Quizas el 

más claro ejemplo de ésta situación fue la denominada crisis de 1995, la cuál provocó 

que miles de personas perdieran sus empleos a consecuencia de las quiebras de las 

empresas y con el consecuente cierre de las mismas. 

La quiebra de la empresa y en otros casos no el cierre pero si la suspensión de 

pagos", provoca graves consecuencias en el ámbito laboral, afectando en gran medida al 

sector de los trabajadores. En lo personal el análisis de éste tema me interesó por la 

complejidad que existe el manejar todas estas cuestiones; en primer lugar, porque nos 

encontramos con tres ámbitos distintos que regulan la quiebra a saber: la "Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos", "Ja Ley Federal del Trabajo", y el último el penal en 

el que se sanciona al patrón dependiendo de Ja calificación que se le da a Ja quiebra 

A efecto de poder justificar dicha necesidad, se debe en primer Jugar hacer una 

breve referencia al ámbito mercantil, para que posteriormente se contemple como fue 

regulado Jos créditos laborales ante la quiebra de una empresa, llegando a Ja Legislación 

vigente. Sobre este punto se deberá analizar la diversas hipótesis en las que pueden 

afectar Ja relación de trabajo: ya que dentro de ellas se encuadra a Ja quiebra de Ja 

empresa Lo anterior a fin de poder distinguir las consecuencias que cada una genera: 

Resaltando dentro de este último punto, el tema del crédito laboral, ya que como 

se expondrá se encuentra vagamente regulado en la legislación laboral, por Jo que ha 

generado confusiones: repercutiendo en su concepción ante su cuantificación. 



Otro objetivo que se desarrollará durante el último apartado, es exponer brevemente el 

fundamento de la responsabilidad que al patrón se le atribuye a causa de la quiebra de 

una empresa, cuestión que resulta de gran interés; por Ja falta de aUtores que analicen 

dicha cuestión. 



Capitulo 1. 

Generalidades sobre la Suspensión de Pagos 

y la Quiebra 

Para comenzar, es necesario realizar diversos comentarios con el objeto de 

precisar el campo a tratar, ya que por la amplitud del tema, será necesario referirse 

tanto al ámbito mercantil como al laboral. 

Asi se puede afirmar que el Derecho Mercantil es "la rama del derecho que 

e.'ltudia los preceptos que regulan el comercio y la.11 actil1idades asimiladas u él y las 

relaciones jurídica.11 que .'le derivan de esa..'I normas" 1 

Por su parte el derecho del Trabajo se define como ". el conjunto de normas 

que rigen las relaciones entre trabajadores y patronos carac:terizado principalmente 

por ser protector de una clase social y se funda en la imperiosa necesidad del 

proletariado de niejorar su nivel de vida 'il. 

Como se observa, estos dos órdenes jurídicos tiene distintas finalidades ya que 

uno el mercantil, regula el intercambio de productos con un fin de lucro entre varias 

personas denominadas comerciantes, mientras que el Derecho Laboral busca proteger a 

una clase social la cuál solamente sobrevive por la "venta" de su fuerza de trabajo. 

No obstante lo anterior, en muchas ocasiones una persona fisica ó moral, reviste 

una dualidad de funciones o actividades; en efecto, un comerciante entendido como: 

"Persona fisica que realiza habitualmente, con carácter profesional actos de 

comercio. .4'oL·iedade!}· mexicanas constituidas conforme a la legislación 1nercantiP 

1 GARCÍA MAYNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 43 Edición. Porrúa. México. 1992 
Pág. 146. 

2 Ibídem Pág.152 
3 DE PINA Y PINA VARA. Rafael. Diccionario de Derecho Vigésima Edición. Porrúa. México. 1994. 
Pág.163. 
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Tiene, para poder realizar sus actividades, que contratar a una serie de personas 

"trabajadores" para que lo auxilien en las distintas fases de su producción o en la 

actividad, lo que lo "convierte" en patrón; ésto es, como lo define la Ley Federal del 

Trabajo como la " ... persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores" 

Gráficamente lo anterior puede plasmarse de la siguiente forma 

ÁMBITO MERCANTIL ÁMBITO LABORAL 

,, 
, /:/ 
,/· /, 

[ COMERCIANTE 1 PATRON 

Aquí es necesario hacer una distinción importante, el comerciante o Patrón recibe 

los servicios de varias personas; pero en muchas ocasiones algunas de esas personas no 

son sus trabajadores ya que pueden ser personas que proporcionen sus servicios pero no 

como trabajadores sino como profesionistas, por lo tanto para determinar la figura 

patronal se requiere analizar la relación jurídica entre el "Comerciante", o "patrón" y 

esas personas. ya que la naturaleza de las funciones a desarrollar se podrá apreciar si 

existe la denominada "Relación de trabajo." definiéndola en la Ley Federal del Trabajo 

como: 

"Artículo 20 ... cualquier acto que le dé origen la ¡1res1ació11 de un trahajo 

¡1erso11al suhordinado a una persona mediante el pago de un salario, Contrato 

Indh·idua/, cualquiera que sea su forma o denonlinación es aquel por 1·ir111d de 

cuál una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado 

n1edia11te el pago de un salario. 
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La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primer y el contrato 

celebrado producen los mismo efectos.·· 

Así vemos que lo importante es que exista la prestación de una trabajo 

subordinado y el pago de un salario, sin ser necesario que exista una documento, sino 

basta el sólo hecho de prestar los servicios subordinados 

Al respecto el autor Barajas Montes de Oca enuncia en su libro Derecho del 

Trabajo. que 

"la doctrina y la jurispn1dencia discuten, de.sde hace varios atlas, cuál es la 

naturaleza de la relación que se estah/ece entre un trahajador y un patrón para 

la ¡1restació11 de los servicios. La teoría tradicional, cuyas raíces se encuentran 

en el derecho romano, sostiene que las relaciones jurídicas entre las personas 

sólo pueden derivar de un acuerdo de voluntades; en consecuencia, la relación 

de un trabajador y un patrón debe configurarse con10 un contrato. La teoría 

moderna ha llegado a Ja conclusión de que la relación de trabqjo es una .fiKUra 

distinta del contrato, pues en tanto que en éste Ja relación tiene por objeto el 

intercamhio de ¡Jrestaciones el contrato de trabajo al igual que el derecho del 

trabajo, tiene como fundamento garantizar/a vida y la salud del trabajador y 

asegurarle un nivel decente de vida, siendo suficiente para su a¡J/icación el 

hecho de la prestación de servicjo.\·, cualquiera sea el acto que Je dé origen. •'4 

La explicación anterior puede manifestarse gráficamente de la siguiente forma: 

~BARAJAS MONTES DE OCA. Santiago. Derecho del Trabajo. U.N.A.M. México 1990. Pág. 8 
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\ 
TRABAJADOR '\ 

,_._ -

t' 
1' 

' ' ' ' / 
' 

Desde el punto de vista laboral las más de las veces esa relación de trabajo 

materializa una empresa, entendiéndola conforme al artículo 16 de la Ley Federal del 

Trabajo. como " ... la unidad económica de producción o distrihución de bienes o 

servicios" es decir, dentro del concepto de empresa, se encuandran tanto patrón como 

trabajadores cuyas actividades se correlacionan, con pleno respeto a los derechos 

laborales de éstos últimos, para hacer posible la producción o distribución de bienes o 

setvicios, todo esto se explica gráficamente como a continuación se plasma. 

EMPRESA 

TRABAJADORES SUBORDINADOS 
? (RECIBEN UN SALARIO) 

/ '-------------' 
~------

~;~~~'°~~;] ~.-¡_. __ ,., _--.' 

PROFESIONISTAS. 
NO EXISTE RELACIÓN DE 

SUBORDINACIÓN (RECIBEN 
HONORARIOS) 

Así, en conclusión, se puede afirmar que de la dualidad resultante del patrón y 

comerciante surge la figura del empresario, encargado de la organización de los 

elementos patrimoniales y personales necesarios, elementos que en su conjunto integran 
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la e.mpresa. Definida como "la or¡:anización de una actividad económica que se 

dirige a la producción o al intercambio de bienes o sen•icios para el Mercado" 5 

En los párrafos anteriores, se trató de delimitar a la figura jurídica, que será 

objeto de estudio en el presente trabajo la empresa, no directamente en su naturaleza 

jurídica o en sus elementos, sino envuelta en una problemática económica la cuál originó 

toda la expedicíón de una legislación especial como lo es la actual Ley de Concursos 

Mercantiles y su predecesora, la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Razón por la 

cuál, se juzga conveniente explicar brevemente estas dos legislaciones, ya que se 

encuentran relacionadas con el tema del presente trabajo. Aclarando que actualmente 

ambas legislaciones se aplican, ya que existen varios de juicios de suspensión de pagos y 

de quiebras en pendientes de resolución. 

El estudio de la empresa, se iniciará mediante una referencia breve a la 

suspensión de pagos, contemplada en anterior Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 

ya que como se verá en apartados posteriores, no se contempla en la actual Ley de 

Concursos Mercantiles. 

1.1 Concepto de Suspensión de Pagos 

La Suspensión de Pagos por el Maestro De Pina y Vara Ja define como: "Beneficio que 

se reconoce al con1erciante que se en,:uentra en la imposibilidad de cumplir de manera 

inmediata ~v sati.~factoria sus obligaciones mercantiles previos los trámites de un 

proceso legal, que evita la declaración de la quiebra, perntitiéndole obtener e~pera, 

quila o amhas cosas a la ve=. de sus acreedores los que tienen la .facultad de acordar o 

no la intervención de las operaciones del síndico y del su!Jpenso .. .r. 

!<DE PINA Y PINA V ARA. Rafael. Diccionario de Derecho. op. cit. Pág. 263 

6 Jbídcn1. Pág. 46ú 
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Por su parte la Ley de Quiebras señala en su artículo 394. 

"Tudu comerciante, antes de que se le declare en quiebra podrá solicitar que se 

le constituya en su.\pensión de pagos y que se convoque a sus acreedores ¡)(Jra la 

celebración de un convenio general preventivo de aquélla. " 

Ya hemos mencionado que una persona, sea industrial o comerciante o patrón 

establece una empresa para producir y distribuir bienes y servicios y ésta puede estar 

sujeta a fenómenos económicos (inflación, devaluaciones, crisis económicas etc.) lo que 

provoca una afectación en los bolsillos de todas las personas en especial las que perciben 

un salario; por lo que resulta de suma importancia la permanencia de la fuente de 

ingresos; así, para un trabajador del cuál depende económicamente una familia, es 

importante que la empresa en la que presta sus servicios, tenga una continuidad. 

De esta manera, el sistema legal reconociendo esta situación, crea Ja figura jurídica de 

suspensión de pagos, buscando la permanencia a la empresa en la cuál se presente una 

dificultad económica en sus finanzas. 

Un efecto de la suspensión de pagos es que el comerciante no realice pagos a sus 

acreedores por lo que se le podría considerar que da un respiro el comerciante que se 

refugie en esta institución, buscando así que en un momento dado, se logre llegar a un 

convenio con sus acreedores para el cumplimiento de sus obligaciones. Así se desprende 

un carácter preventivo, ya que se busca evitar la quiebra de la empresa. Sin embargo, 

debido al mismo efecto que provoca, es necesario que tenga un carácter temporal ya que 

si bien se busca la permanencia de la empresa, no es justo que los acreedores del 

comerciante se vean privados del derecho de cobrar su dinero indefinidamente; así el 

maestro Dávalos eit:plica que este privilegio es temporal •·ya que al finalizar la 

tem¡Jora/idad mencionada el .\11s¡JellfJ,t> en el pa¡.::o se presen1a ante dos co11secue11cia.-,· 
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posibles que la negociación vuelva a encontrar un buen rombo, cubra sus deudas y 

continúe siendo sujeto de crédito o que se declare en quiebra."7 

¿Que sucede en la empresa durante la suspensión de pagos?, a esto se refiere el 

articulo 408 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

"Mientras dure el procedimiento, ningún crédito constituido con anterioridad 

podrá ser exigido al deudor, ni éste podrá pagarlo, quedando suspenso el curso 

de la prescripción y de los términos en los juicios a que se refiere el artículo 

siguiente" 

Entendiendo como término aquel "momento en que un acto jurídico debe 

comenzar a producir o dejar de producir su.•·; efectos característicos" 8 

Es decir, durante el procedimiento de suspensión de pagos ningún crédito 

entendiendo a éste como el "Derecho que tiene una ¡Jersona (acreedora) de recibir de 

otra (deudora),la prestación a que ésta se encuentra obligada . . .si deberá de ser cubierto 

y todos los juicios tendientes al cobro de los mismos se suspenderán. 

No obstante lo antes mencionado se debe precisar ¿qué sucede en el ámbito 

laboral, durante una suspensión de pagos. La respuesta a esta inquietud está contenida en 

la misma ley de quiebras y suspensión de pagos en sus aniculo 409 

Arlícu/o 409. ['un excepción de las reclamaciones por deudas de trabajo, por 

alimentos o por créditos con garantía real, quedarán en su.\]Jenso los juicios 

contra el deudor que 1engan por objeto reclan1ar el cun1plin1ie11to de una 

7 Cfr. DA V ALOS MEJÍA. Carlos Felipe . Quiebras v Susoensión de Pagos. Harla México D.F. Pág. 
102. 

11 DE PINA V ARA Rafael . Diccionario de Derecho op- cit. . Pág 56 
9 Ibídem pág. 70 
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obligación patrimonial; pero se podrán practicar en ello la\· actuaciones 

tendientes a prevenir perjuicios en las cosas sujetas a litigio o a conservar 

íntegramente los derechos de las partes. 

Es decir, independientemente de la naturaleza civil o mercantil de los créditos, 

todas las obligaciones laborales contraídas por el patrón comerciante o industrial, 

deberán ser cubiertas, en otras palabras los salarios así como las indemnizaciones a los 

trabajadores deberán ser pagadas. 

Como se puede apreciar haciendo un análisis .comparativo, este precepto regula 

en forma similar lo establecido en los articulo 106 y 114 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 106 La obligación del patrón de pagar el salario no se suspende salvo en los 

casos y con los requisitos establecidos en esta ley. 

Art. J J./. los trabajadores 110 necesitan entrar a concurso, quiebra, su~pensión 

de pago o sucesión. /.a Junta de Co11ci/iació11 y Arbitraje procederá al embargo 

y remate de los bienes necesarios para el ¡1ago de los salarios e 

i11dem11i:aciune s 

Por otro lado, cabe hacer incapié que el comerciante, en el trámite de este juicio, 

conserva la administración de los bienes y continua las operaciones ordinarias de su 

empresa bajo la vigilancia del sindico. En otras palabras, la suspensión busca la 

permanencia de la empresa, y el CQJllerciante/patrón deberá continuar respetando las 

condiciones de trabajo y la fllha de el!Q ¡lará lugar a ciertos efectos legales. 
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1.2 PROCESO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS. 

En este apartado se expondrá de manera sintética el desarrollo del proceso de 

suspensión de pagos de naturaleza mercantil. Lo primero quién puede solicitarla, el 

articulo 394 de la ley de quiebras y suspensión de pagos, establece que: 

"Jodo comerciante, antes de que se le declare en quiebra podrá solicitar que se 

le constituya en .\u.o,pensión de pagos y que se convoque a sus acreedores para la 

celebración de un convenio general' 

Un segundo punto a precisar es ante qué autoridad se tramita la solicitud de 

suspensión de pagos, sobre este punto el art. 13 de la Ley de Quiebras señala que 

"A ¡Jrevensión son competentes para conocer de la quiebra de 1u1 comerciante 

individual, el Jue: de Distrito o el de ]Jrimer instancia ele/ lugar s1~jelo a su 

jurisdicción en donde se encuentre el estahlecinliento princi¡Ja/ de su empresa y, 

en su defecJo en donde tenga su domicilio. 

En el precepto se puede resaltar la palabra "A prevensión" lo cuál da la 

posibilidad a que se presente la denominada competencia concurrente, consistente en 

que el primer juez que conozca del juicio será el competente, siendo esto peculiar ya que 

por disposición Constitucional la materia mercantil es de competencia federal. Inclusive 

el mismo maestro Rafael de Pina explica que a pesar de la claridad que se le atribuye a 

dicho precepto es posible darle una interpretación completamente distinta ya que podria 

afirmarse que ". un juez i11ten1iene en un asunto, sin prejuicio de la con1¡Jetencia de 

otro, para realizar diligencias de carácter urgente, en evitación de un dafiu que de otra 

manera 110 se podría in1pedir1º".Continuando con la secuela procesal del juicio de 

suspensión el comerciante tiene un término para presentar su escrito solicitando su 

declaración en suspensión de pagos; de tres días después de haberse producido la 

"cesación de pagos,". Así lo explica el artículo 396, sin embargo el decir "cesación de 

10 DE PINA VARA. Rafael. instituciones de Derecho Procesal Civil. México 19721 Porrúa Pág. 496 



10 

pagos" creo que no es muy correcto toda vez que si tuviere una cesación de pagos y no 

una problemática económica sería una quiebra los que se debería de tramitar y no una 

suspensión de pagos. 

Por otro lado la misma Ley de Quiebras establece en el articulo segundo que 

existirá "cesación de pagos" cuando exista entre otras hipótesis un ".. incumplimiento 

generalizado de sus obligaciones antes que se presente la quiebra ", esto último es de 

dificil acreditación pues su preocupación del comerciante no es en declarase en 

suspensión de pagos o declarase en quiebra; sino trata de encontrar Ja manera de sacar 

adelante su empresa del apuro económico, siendo muchas veces el termino de tres días 

es insuficiente, para tal fin. 

Por último, el comerciante deberá acompañar a su demanda los mismos 

requisitos requeridos para el escrito en el que solicita la quiebra, sobresaliendo 

principalmente el que se debe acompañar de un convenio denominado "preventivo" 

1.3 ORGANOS DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 

Encontramos en esta figura una serie de órganos como son 

• Sindico 

• .fue= 

• Ju111a de Acreedores 

Por otro lado, y aun y cuando no son "órganos" de la suspensión se podría 

afirmar que existen dos figuras sobresalientes en este procedimiento, uno el 

"comerciante - suspenso" que se constituye como el generador del proceso y los 

acreedores que son los afectados por el mismo. 

En otras palabras, la suerte de toda negociación sujeta a una suspensión de pagos 

depende de la actitud que tomen ellos dos, se afirma lo anterior en razón de que para 
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poder terminar con una suspensión de pagos es necesario que el comerciante cumpla lo 

establecido en el convenio preventivo además, con antelación, dicho convenio debe ser 

aprobado por la mayoría de los acreedores y sancionado por el juez competente. 

a) }:;/juez 

En este proceso el Juez deberá, en forma principal, observar que el comerciante -

deudor cumpla efectivamente, con todos los requisitos establecidos en la ley para 

beneficiarse del privilegio de la suspensión de pagos de sus deudas. 

Por otra parte, la demanda puede ser presentada ante el Juez de Distrito o ante el 

Juez del fuero común; lo anterior en virtud de la denominada competencia concurrente, 

consistente en que el Juez que tenga jurisdicción en el establecimiento principal de la 

empresa del comerciante será el competente, de conformidad a lo previsto por el artículo 

13 de la Ley de Quiebras con independencia de si se trata de materia federal o local. En 

cuanto a las atribuciones del Juez que conozca de la Suspensión de Pagos, se debe 

remitir, al capitulo de "quiebras", y derivado de ello, el juzgador tendrá las mismas 

facultades que en un juicio de quiebra siempre y cuando aquellas sean compatibles con 

la figura de la suspensión de pagos. 

Así en el articulo 26 de la ley de quiebras se establece que 

Serán atribuciones del jue=. 

l. Autorizar los actos de ocupación de todos los bienes y de tus libros, documentos y 

papeles del quebrado concernientes a su empresa e intervenir personalmente en 

tales actos, si asi lo estimare conveniente. 

JI. Exanlinar los antedichos biene.\·, libros, docu111e11tos y papeles del quebrado. 

fil. Ordenar las medidas necesarias para la seguridad y buena conservación de los 

bienes de la masa. 

IV. Convocar las juntas de acreedores que prescribe la ley y las que estime necesarias 

y ¡Jresidirlas 
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t~ Vigilar la actuación y remover cuando se compruebe que hay causa justificada para 

ello, al personal necesario y prqfesionistas desi[ft1ados por el síndico en interés 

de la quiebra. 

V"J. Resolver las reclamaciones que se presentaren contra actos u omisiones del sindico. 

V'/J. Autorizar la síndico 

• /'ara iniciar juicios cuando éste los .11olicite, e intervenir en todas la jases de su 

tramitación. 

• Para transigir o desistir del ejercicio de acciones y, en general para realizar 

todos los actos que excedan de los puramente conservatorios y de 

administración ordinaria.· 

-,,,7¡1. ln!>peccionar la gestión del sindico, instarlo al cumplimiento de los actos o al 

ejercicio de las acciones útiles a la n1asa y celar el buen n1anejo y 

administración de los bienes de la misma. 

IX (Derogado). 

X Examinar y comprobar los créditos .v vigilar la formación del estado pasivo que se 

deberá presentar a /ajunta de acreedores. 

XI. En general, todas las que sean necesarias para la resolución de /us conflic:to-'i que 

se ¡1resenten, hasta la extinción de la quiebra. 

b) Sindico. 

Entendido como ''persona elegida ¡Jor una comunidad o corporación para que 

represente y de.fienda sus intereses". 11 Así vemos, que la figura el síndico en la 

suspensión de pagos tiene como función principal el de vigilar las actuaciones del 

quebrado. 

Siendo lo principal, quienes pueden ser síndicos, asi en el articulo 398 de la ley 

de quiebras y suspensión de pagos señala que un requisito de la demandada de 

11 Diccionario Enciclopcdico Grijalbo Grijalbo España_Pitg. 1712. 
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suspensión es ir acompañado de un convenio preventivo y de la manifestación de la 

Cámara de Comercio o de Industria a la que se encuentre afiliado el comerciante o la 

solicitud dirigida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la designación de la 

Sociedad Nacional de Crédito que deba fungir como síndico. 

Es decir el nombramiento de Sindico, debe recaer sobre una Sociedad Nacional 

de Crédito ó sobre la Cámara de Comercio a la que pertenezca; sín embargo las 

atribuciones del sindico son muy limitadas ya que en manera general vigila la actuación 

del "suspenso". 

A lrihuciones del Sindico 

Antes de mencionarlas, cabe aclara que el comerciante conserva la 

administración de sus negocios, es decir la función del sindico es distinta a la que realiza 

en la quiebra, así se puede decir que en forma general se dedica a la vigilancia de los 

actos del comerciante. 

Arl. 416. de la ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

El síndico tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 

J. Practicar el inventario, comprobar y, en su caso rect{ficar, en término que no 

exceda de quince dias, la exactirud del e .... -rado del activo J' pasivo presentado ¡Jor 

el comerciante, así como la relación mencionada e11 el arriculo 60. a¡Jarlado c 

2. Hacerse cargo de la caja y vigilar la co111ahilidad y Jodas las o¡Jeracio11es que 

efectúe el comercia11te, pudiendo oponerse a la reali=ació11 de cualquier acto que 

¡Jerjudique a los acreedores. })1 caso de inconformidad del comerciante, el juez 

resolverá de pla110. 

3. Comunicar al juez cualquier irregularidad que advierra en los asuntos del 

deudor. 

-l. l?.endir un informe sobre el estado de la negociación, que compre11da todos /os 

datos que pueda11 ilustrar a los acreedores sobre el convenio propuesto y sobre 
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la conducta del deudor. r.:ste informe deberá presentarse ante el Juez, por lo 

menos tres dias antes de la celebración de la junta, para que los interesados 

puedan enterarse de él. 

En general tiene los derechos y obligaciones del sindico en la quiebra. 

Lo importante en Ja suspensión de pagos es que la empresa continua sus labores 

y el comerciante - patrón queda al frente de ella, por lo tanto subsiste la relación de 

trabajo y deberán los sujetos de ella, cumplir con sus obligaciones y respetar los 

derechos que otorga la Ley Federal del Trabajo. Asi lo que se pretende con la suspensión 

es proteger al comerciante deudor y al mismo tiempo a la fuente de trabajo, cuando el 

juez considere que real y creiblemente el deudor esté en posibilidad de cubrir con sus 

obligaciones pendientes, pero tomará en cuenta la situación empresarial. Buscando en sí 

la permanencia de la empresa ya que tiene una función social dentro de la economía 

d) Junta de Acreedores. 

Integrada por la mayoría de los acreedores en ella; no tiene una regulación 

expresa en la misma ley de quiebras; únicamente se especifica que tendrá la función de: 

Reconocer los créditos exigibles y una vez hecho lo anterior aprobar el convenio 

preventivo que presentó el suspenso junto con la demanda al inicio del procedimiento. 

Del cuál se puede consistir en espera, quita y pago en contado o los tres combinados. 

Resulta de gran trascendencia el hecho de que sea aprobado dicho convenio, debido a 

que la misma ley establece una consecuencia de gran magnitud siendo la declaración de 

quiebra. 

Art. 419. LQSP. Si el convenio fue.<e rechazado expresamente o no reuniese la 

mayoría exigidas, el juez procederá a la declaración de quiehra" 
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1.4 PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS 

Debe aclarase la gran similitud que existe entre la declaración de suspensión de 

pagos y la declaración de quiebras, debido a que en la misma ley se establece que el 

capítulo de quiebras se aplicará en el procedimiento de suspensión de pagos en lo que 

sea compatible con la naturaleza de la suspensión. 

Así vemos que se inicia con la presentación de la demanda en un ténnino de tres 

días a partir del día en que se presentó la problemática econón1ica en la empresa. Deberá 

acompañarse con diversos documentos de los cuales resalta la propuesta de una 

convenio preventivo. Una vez presentada ante el juez cornpetente, se procederá a dictar 

i 
'' 'i 
r 
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una sentencia de declaración de suspensión de pagos la cuál tiene las siguientes 

características: 

• No termina un proceso como se acoslumhra en un procedimiento ordinario 

• Inicia un procedimiento de suspensión de /Jagos 

• Provoca el efecto jurídico de que no se realizaran pagos a los acreedores. Así 

mismo las deudas del suspenso dejan de producir intereses 

En la misma sentencia de declaración de pagos se convocará a los acreedores a una 

junta la cuál se deberá de llevar a cabo durante un periodo de cuarenta y cinco días a 

partir de la tercera publicación de la sentencia así como la orden de presentarse a los 

acreedores sus créditos para el reconocimiento y graduación. 

Una vez que se encuentra en la junta de acreedores se procederá a una 

graduación de créditos y la función principal el aprobar el convenio que fue presentado 

en la demanda de suspensión. 

Explicado brevemente y buscando hacerlo más accesible lo esquematizo así para 

poder explicarlo o apreciar mejor las fases del mismo. 
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1 1
•
1 Gf·-ªw"ffi·1%tr 

Plazo de 3 

1 - '-, .• '_,_: ,_,:y· 1' ~"': '- - - ' - ';;,.--¡~p¡¡,";.t;,~·,_.-:>·.'' 

: Curnplim1ento'pqr parte délccSu511oeI1S<\i.: 
: 'y t~n~1ina~ión. deJ~ suspensióti.}~~tt;¡ 

,· . ·' : ' 

-~-- --- --- --- - ;_:;,r -· ;_ _______ _:...._¡ 

1.5 CONCEPTO DE QUIEBRA 

Hasta este n1omento se ha explicado que Ja suspensión de pagos busca la 

sobrevivencia de la ernpresa ya que se le da mas tiempo al comerciante para el 

cumplimiento de sus obligaciones Mercantiles y avilés. Sin embargo, el privilegio de Ja 
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suspensión tiene un carácter temporal ya que de no superarse esa suspensión, la 

consecuencia sería la declaración de quiebra: 

Así, en la quiebra no se busca que comerciante logre superar esa dificultad 

económica, sino se busca que los acreedores de ese comerciante no se vean afectados en 

sus intereses por ello tiene el objeto de liquidar el patrimonio de ese comerciante. Es en 

si la diferencia principal que existe entre la suspensión de pagos y la quiebra por lo que 

"la sistemática de la suspensión de pagos permite que Ja empresa continúe 

desarrollando sus actividades, ya que de esto depende que el comerciante 

com¡1rometido en el convenio pueda cumplir con él J', en consecuencia logre ahuyentar 

el espectro de la quiebra o al contrario caiga defini1ivame111e en ella" 12 . 

En cambio, en la quiebra nos enc~ntramos como se ha mencionado, ante la 

imposibilidad de que el comerciante pueda cumplir con sus obligaciones civiles, 

mercantiles y aún laborales, por lo que para asegurar el pago de éstas se le priva de la 

administración de su patrimonio, sobre el particular Dávalos Morales ha mencionado: 

" ... la consecuencia inmediata es la suspensión de actividades de la empresa y a 

la brevedad posible sr1 ocupación física}' material, pues el objeto esencial de la quiebra 

es el pago a Jos acreedores, sea con el producto de la realización de los hienes de la 

empresa sea con la empresa misma. No obstante, en la quiebra existe una excepción a 

la suspensión de actividades: cuando ¡1or calificación de jue: y de perito se ordene al 

síndico continuar temporalmente las actividades de Ja empresa con el fin de dar 

n1an1e11imiento y conservación a la mercancía y la maquinaria o ambas ¡Jara evitar el 

deterioro de los elementos que compongan la masa en quiebra. " 13 

De acuerdo a lo antes apuntado podemos concluir que quiebra es el: 

i: DAVALOS MEJÍA. Carlos Felipe. Quiebras y Susocnsión de Pagos. Harla México. Pág. 102. 

u Ibídem . Pág: Hll 
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"E"stado Jurídico de un comerciante, declarado judicialmente como 

consecuencia del incumplimiento en el pago de sus obligaciones profesionales 

que produce la /imitación de sus facultades relativas a la administración y 

disposición de los bienes, así como la liquidación de su patrimonio y distribución 

de los bienes que lo constituyen entre los acreedores legítimos en Ja porción de 

los bienes que lo constituyen entre los acreedores Jegüimos en la porción que 

tengan derecho a ser pagados. "14 

Otra definición de quiebra es. 

"Juicio dirigido a la liquidación del patrimonio del deudor y a su distribución 

entre los acreedores. Puede ser culpable, causada por imprudencia, imprevisión 

o descuido, for111ita, resultado de una situación casual y adversa, fraudulenta 

provocada con e11ga1los con el propósito de eludir obligaciones contractuales y 

legales"." 

Por otra parte, la Ley de Quiebras es omisa en establecer una definición concreta 

y en vez de ello señala un enlistado de supuestos fácticos que originan la quiebra, para 

mayor claridad de esta hipótesis a continuación transcribo los numerales 

correspondientes a ello. 

"Art. J Podrá ser declarado en estado de quiebra el comerciante que cese en el 

/Jago de sus obligaciones 

Art. 2.- Se presumirá salvo prueba en contrario que el comerciante cesó en sus 

pagos en los siguientes casos y en cualesquiera otros de naturaleza análoga. 

J. fnc11mplimie1110 general en el pago de sus obligaciones líquidas y 

vencidas 

14 DE PINA Y PINA V ARA. Rafael. Diccionario de Derecho . op. cit. pág. 427. 
"DICCIONARIO ENCICLOPEDICO GRIJALBO. op. cit. Pág. 1533. 
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2. Inexistencia o insuficiencia de bienes en que trabar ejecución al 

practicarse un embargo por incumplimiento de una obligación o al 

ejecutarse una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada 

3. Ocultación o ausencia del comerciante sin dejar al frente de su empresa 

alguien que legalmente pueda cum¡J!ir con sus obligaciones 

4. En iguales circunstancias que el caso anterior, el cierre de Jos locales de 

su empresa. 

5. La cesión de sus hiene."• en favor de sus acreedores 

6. Acudir a expedientes núnosos, .fraudulentos o ficticios ¡1ara atender o 

dejar de cumplir sus obligaciones 

7. Pedir su declaración en quiebra. 

8. Solicitar la suspensión de pagos y no proceder esta o si concedida no se 

concluyó con los acreedores 

9. Incumplimiento de las obligaciones contra/das en convenio hecho en la 

su3pensión de pago . ..,· 

La presunción a que alude este artículo se invalidará con la prueba de que el 

comerciante puede hacer frente a sus obligaciones líquida y vencidas con su 

activo disponible 

Art.3.- /)entro de los dos alias siguientes a la muerte o al retiro de un 

comerciante puede declararse su quiebra cuando se ¡1n¡ebe que había cesado en 

el pago de sus obligaciones en fecha anterior a la muerte o al retiro o en el aflo 

siguiente a los mismo:'l: 

La sucesión del comerciante ¡Jodrá ser declarada en quiebra cuando continúe en 

marcha Ja empresa de la que éste era titular". 

Art. l O. Si durante Ja tramitación de un juicio advirtiese el juez una situación de 

cesación de pagos procederá a hacer la declaración de quiebra, si tuviere 

competencia para ello, o la comunicará urgente a/juez que la tenga. 
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Si sólo tuviere duda seria J' .fundada de tal situación de cesación de 

pugas deberá notificar/u a los acreedores y al Ministerio Público, a fin de que 

pidan en su caso la declaración respectiva dentro de un mes a ¡Jartir de la 

notificación t.:ntretantu el juez adoptará las medidas que autoriza el segundo 

¡xírrafo del artículo siguiente que cesarán si en el citado término de un mes no 

es promovida la declaración de quiebra. 

Asi, se puede apreciar que existe un común denominador "el incumplimiento del 

comerciante en sus obligaciones" lo que se traduce dos características de esta situación: 

• El comerciante no realiza los pagos de sus deudas al tiempo que era necesario 

hacerlo 

• Sus posibilidades económicas no le permitan hacer pagos, es decir, su pasivo es 

mayor que su activo. 

Para evitar lo anterior se protegen los intereses de Jos acreedores del quebrado, 

mediante la intervención judicial del patrimonio sin embargo, en la ley de quiebras 

pocas veces se refiere al interés de los trabajadores de la empresa que sufre la quiebra ya 

que en ningún momento se considera lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, 

cuerpo legal que expresamente establece que debeni la Junta de Conciliación y Arbitraje 

otorgar su autorización para dar por terminada las relaciones colectivas de trabajo. 

Razón por la cuál uno de los objetivos de este trabajo es proponer una solución a esa 

problematica 

1. 6 LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, 

Del cuadro que se expone a continuación se puede derivar la existencia de dos 

mon1entos en el proceso de quiebra. Primeramente la presunción de una existencia de 

cesación de pagos y a consecuencia de él la solicitud por pane de los acreedores de la 

declaración de quiebra y es por ello que el Juez respetando la garantía de audiencia cita a 
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los acreedores, el mismo deudor común para que defiendan sus derechos y presenten sus 

pruebas. Resultando la declaración de quiebras si se demuestra que efectivamente se 

encuentra ante un cesación de pagos el comerciante. 

Para entenderlo mejor tomemos como referencia el siguiente cuadro: 

Citación del juez 

_ .,' s. qli~.i.ru .... d de la. declaia.· ción 'cte. competenie de los• 
. , .,.. acreedores, el deudov 

Cesación de pagos o • qµiebra· por parte de:. . común y el Ministerid•·· 
presunción de él ~¡·· •,. MiÍústeri°:PúbliC\> #li"f Público. En la~Uií'sec: 

• Uno º. var10s Acreedores. . : renfütárí las pruebl!S''•':" 
•:. Del m1smo·Comerciante"·-. · .;ri1i9esarias y proc&I.· ífrá• 
• . : a' élktar la sen!enCiá'de 

~eclaración de quiebra 
'}'5"-·;·;'~',<--.· ' 

Siendo peculiar el hecho del que la sentencia de declaración de quiebra se 

distingue de lo acostumbrado ya que a partir de ella se inicia el juicio de quiebra, y no 

resuelve una cuestión de tbndo como se acostumbra así mismo no señala el final de la 

instancia como en otros juicios. 

Y ante tal situación, consideramos necesano aclarar quién puede solicitar Ja 

declaración de quiebra existiendo, diversas posibilidades, circunstancia que regula el 

artículo 5 de Ja Ley de quiebras que a Ja letra establece: 
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Art. 5 La declaración de quiebra podrá hacerse de oficio en los casos en que la ley lo 

düpunga o a solicitud escrita del comerciante de uno o varios de sus acreedores o del 

Ministerio Público 

Así los sujetos facultados para iniciar un procedimiento de quiebras son: 

• El mismo Comerciante 

• Los acreedores del comerciante 

• El Ministerio Público 

Por otro lado, en el aniculo décimo de la misma ley se establece la posibilidad de 

que el Juez que conozca de un juicio diverso se percate de la existencia de una cesación 

de pagos y ante ello procederá a realizar la declaración de quiebra, si fuera competente 

para ello o en su defecto comunicar la existencia de dicha cesación al Juez que fuera 

competente. 

Sin embargo, además deja dicho precepto abiena la puena, en caso de tener una 

duda seria y fundada deberá notificarlo a los acreedores y al Ministerio Público 

Art. JO Si durante Ja tramitación de un juicio advirtiese el juez una situación de 

cesación de pagos, procederá a hacer la declaración de quiebra, si tuviere competencia 

para ello o lo comunicará urgentemente al jue: que la tenga. 

Si solo tuviere duda seria y fundada de Ja/ situación de cesación de pagos, 

deberá notificarlo a Jos acreedores y al n1inisterio Público a fin de que pidan en su caso, 

la declaración res¡1ectiva dentro de un me."i a partir de la notificación. En1retan10 el juez 

adoptara las medidas que autoriza el segundo párrafo del artículo siguiente, que 

cesará si en el citado término de un mes no es promovida Ja declaración de quiebra. 

Competencia para conocer de la quiebra 

Corno se ha mencionado anteriormente, existe la denominada competencia 

concurrente, la que consiste en que Ja materia mercantil es de competencia federal, sin 
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embargo, puede conocer de ella el juez del fuero común, siendo a elección del actor el 

escoger ante quién se promueve. 

Art. 13. A prevención son competentes para conocer de la quiehra de un comerciante 

individual el Juez de Distrito o el de l'rimera instancia del lugar sujeto a su jurisdicción 

en donde se encuentre el estahlecimiento principal de su empresa y en su defecto en 

dunde tenga su domicilio. 

Tratándose de sociedades mercantile.\· lo será a prevención también el que tenga 

jurisdicción sobre el domicilio social y, en el caso de irrealidad de éste el de lugar en 

donde tenga el principal asiento de sus negocios. 

Las sucursales de empresas extra1~;eras ¡Jodrán ser declaradas en quiebra, sin 

consideración de la competencia que pudiera corre:-.ponder a jueces extranjeros. l~sta 

quiehra a,fectara a los bienes sitos en la República .Y a los acreedores ¡Jor o¡Jeraciones 

realizadas con Ja sucursal. 

Una vez expuesto brevemente el procedimiento para la declaración de una 

quiebra, y mencionada que ésta sólo es el inicio del verdadero juicio de quiebra; se 

necesita explicar mejor el mecanismo de operación en este juicio por ello, a 

continuación analizaremos los sujetos que intervienen en dicho procedimiento, es decir, 

los denominados órganos de la quiebra 

1,7, ÓRGANOS DE LA QUIEBRA, 

En el proceso de quiebra nos encontramos ante una diversidad de personajes, 

sobresaliendo el Sindico el cuál tiene Ja administración de Ja misma, pero estará sujeto a 

Jos lineamientos que establezca el Juez, así mismo el mismo síndico se encuentra sujeto 

a la vigilancia del interventor. 



a) }:;/juez 

Como anteriormente ha sido explicado el Juez ya sea de Distrito o el Juez de 

primer instancia, competente en base del domicilio de quebrado. tendrá las siguientes 

facultades: 

Art. 26. Serán atribuciones del juez. 
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• Autorizar los actos de ocupación de todos los bienes y de los libros, documentos y 

papeles del quebrado concernientes a su empresa e intervenir personalmente en 

tales actos. si así lo estimaré conveniente; 

• Examinar dichos bienes, libros, documentos y papeles del quebrado. 

• Ordenar las medidas necesarias para la seguridad y buena conservación de los 

bienes de la masa 

• Convocar las juntas de acreedores que prescribe la ley y las que estime y 

presidirlas 

• Vigilar la actuación y remover cuando se compruebe que hay causas justificada 

para ello, al personal necesario y profesionistas designados por el síndico en interés 

de la quiebra. 

• Resolver las reclamaciones que presentaren contra actos u onlisiones del sindico. 

Autorizar al síndico 

• Para iniciar juicios cuando éste lo solicite e intervenir en todas las fases de su 

tramitación. 

• J1ara transigir o desistir del ejercicio de acciones y en general para realizar todos 

los actos que excedan de los ¡n1rame11te conservatorios y de administración 

ordinaria. 

• !11.v1eccio11ar la gestión del síndu:o, instarlo al cum¡1/imiento de los actos o al 

ejercicio de las acciones útiles a la mesa y celar el buen manejo .r adnlinistración de 

los bienes de la misma. 
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• t..Xaminar y comprobar los créditos y vigilar la formación del estado pasivo que se 

deberá presentar a la junta de acreedores 

• En general todas las que sean necesarias para la resolución de los conflictos que se 

presenten hasta la exlinción de la quiebra. 

a) El Sindico. 

Definido como "auxiliar de la administración de justicia encargado de la 

administración de los bienes del quebrado. con la obligación de asegurar/os y 

administrarlos, en tanto que no se distribuyan el in1porle de los mismos entre quienes 

hayan sido reconocidos como acreedores en e/juicio de quiehra" 16 

En primer lugar quienes pueden ser sindico de una quiebra así el artículo 

Art. 28. El nombramiento del sindico podró recaer 

/in la Cámara de Comercio o en la Industria a Ja cuál pertenezca el fallido, salvo que se 

trate de una entidad paraestatal. 

En la sociedad nacional de crédito que se1iale la Secretaría de Hacienda }' Crédito 

Público en cualquier otro caso; la cual otorgará la preferencia ¡1revista por el artículo 

././7 de la ¡1rese11te ley si se trata de una empresa aseguradora. 

El juez al recibir la demanda de declaración de quiebra, deberá notificarla a la 

Cámara de Comercio o de Industria correspondiente y a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público para hacer Ja designación de sindico en Ja sentencia que Ja declare en su 

caso. 

Art. 29. La Ctimaras de Con1ercio y de industria desempe1iará11 las sindicaturas 

que les corre.,pondan en los términos establecidos en la presente ley y en los que la 

e,fecto selialen Jos respectivos estatutos que las rigen. Podrtin para el desempe1io de las 

sindicaturas que les correspondan, designar uno o varios delegados para cada caso, 

quienes gozarán dentro de las órbitas de sus atribuciones, de las más amplias 

facultades de representación y ejecución. 

16 PINA VARA. Rafael. Diccionario de Derecho. op. cit. Pág. 456 
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las limitaciones a las.facultades de Jos delegados deberán constar expresamente 

en el instromento en que se les confiera la delfgación. 

las sociedades nacionales de crefdi10 desem¡1e1iarán la sindicatura del modo 

previsto para las facultades fiduciarias. 

Así tenemos que como sucede en la suspensión de pagos es una Cámara de 

Comercio o de Industria la que tomará a su cargo la sindicatura o la Sociedad Nacional 

de Crédito que designa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En las facultades del Sindico, sobresalen de manera importante las siguientes: 

• Tomar posesión de la empresa y de Jos demás bienes del quebrado. 

• Establecer una lista provisional de los acreedores privilegiados, así como de los 

ordinarios que se fueren presentando. 

• E.jercilar y continuar todos los derechos y accione,.,,· que correspondan al deudor con 

relación a sus bienes y a la masa de acreedores contra el deudor contra terceros y 

contra detertninados acreedores de aquella 

• Proponer al jue:: la continuación de la empresa del quebrado, su venta o la de 

algunos de sus elementos o de los otros bienes de la quiebra, en las circunstancias y 

con los efectos que en la ley se determinan así como todas las demás medidas 

extraordinarias aconsejadas en bien de la masa del quebrado 

Quizás sea muy criticable el hecho que no transcriba completamente las 

atribuciones del Síndico, no pretendo menospreciar todas las demás de carácter contable, 

sino que busco remarcar las anteriores, ya que jurídicamente el sindico es el 

representante del patrimonio del quebrado, por que el comerciante se ve privado de la 

disposición de sus bienes así corno de la administración de los mismos, así es el sindico 

quién realizará las gestiones de administración así como todos los actos tendientes a la 

conservación de la masa de la quiebra, cuestión que volveré a retomar posteriormente. 
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Interventor. 

En esta figura que no se mencionó en la suspensión de pagos, resulta peculiar 

toda vez que es un órgano colegiado, y su designación resulta de un mecanismo con 

ciertas características que lo distinguen de las demás figuras, toda vez que es la junta de 

acreedores la que designará a dichos miembros a través de una votación eligiendo la 

mayoría dos interventores y la minoría nombrará a uno siendo los mismo acreedores 

quienes ejercerán ese cargo. Buscando la vigilancia de los actos del sindico 

principalmente 

Arl. 58.Para representar Jos interese de los acreedores en la vigilancia de la actuación 

del sindico y de Ja administración de la quiebra, se nombrarán 11110, tres o cinco 

interventores juicio de juez, según Ja cuantía e importancia de la quiebra, que 

constituirán !a inten1e11ció11 de la mi.\·ma. 

Junta de Acreedores 

Esta integrada por todos los acreedores que hayan presentado sus créditos 

exigibles en contra del quebrado, en este órgano se discutirá la preferencia de los 

créditos, asi como su cuantía, por otro lado, es posible que lleve a cabo la apro9ación de 

alguna de las formas de liquidación de la quiebra asi como la calificación de la quiebra, 

siendo importante ya que se podría derivar una responsabilidad penal por esta 

calificación de la quiebra. 
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1.8. PROCEDIMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA. 

En primer lugar, se debe explicar claramente que se debe presentar la demanda 

de quiebra de la empresa en un término de tres días contados a partir de la cesación de 

pagos, la cuál deberá ir acompañada de diversos documentos en la que destacan sus 

libros de contabilidad, una descripción valorada de sus bienes así como una lista de sus 

acreedores. Una vez hecho Jo anterior el juez dictará una sentencia de declaración de 

quiebra en la cuál principahnente se producen los siguientes efectos: 
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a) Priva de la administración de su patrimonio al quebrado nombrando para ello 

un síndico, el cuál se encargará de la administración y representación del patrimonio 

del quebrado. 

b) Convocará a una junta de acreedores para ello deberá presentar los acreedores 

sus créditos exigibles. 

e) Nombrará a un interventor el cuál se encargará de la vigilancia de las 

actuaciones del síndico 

En la mencionada junta además de reconocer los créditos y establecer su 

graduación, deberá de establecerse una forma de extinción de la quiebra siendo 

posibles: 

a) Convenio 

b) Extinción por falta de activo 

e) Extinción por pago sea en forma concursal o líquida. 

d) Por acuerdo unánime de acreedores 

e) Por acuerdo de los acreedores 

Por lo anterior existen tres clases de sentencias dictadas por el juez en el 

transcurso del proceso: 

a) Sentencia de Declaración de quiebra. 

b) Sentencia de reconocimiento de créditos 

e) Sentencia de extinción de la quiebra. 

Aclarado esto para buscar la mayor facilidad exposición del tema, establezco un 

esquema del proceso 
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1.9. LA LEY DE CONCURSOS MERCANTlLES, 

Durante el desarrollo del presente trabajo se promulgó una nueva Ley de 

Concursos Mercantiles. Por Lu" tanto se realizará un breve referencia a esta legislación. 

En primer lugar se debe aclarar que la legislación en comento tiene un ámbito de 

aplicación restringido. Su vigencia comienza a partir del 12 de mayo del 2000. Además 

conforme al artículo 5°. 

lo.\· pequeños comercian/es .sólo podrán ser declarados en concur.so n1ercantil, 

cuando acepten someterse voluntariamente .V por escrito a la a¡J/icación de la ¡Jresente 

Le~v. }'ara e_fectus de es(a ley se entenderá como peque1io comercian/e al (.'omerciante 

cuyas oh/igaciones vigentes y vencidas en conjunto, no excedan al equivalente de -100 

nlil U!Jls al momento de la solicitud o demanda. 

/,as em¡Jresas de ¡mrticipación estatal constituidas conuJ sociedad mercantiles 

podrán se declaradas en concurso mercantil 

El Concurso Mercantil y La quiebra 

La Ley de Concursos Mercantiles establece que el Concurso Mercantil "es el 

proceso que contem¡J/a dos etapas sucesivas, denominadas conciliación y quiehra ", sin 

embargo, antes de esta etapa encontramos una etapa denominada visita de verificación. 

La visita de verificación, tiene como finalidad, el constatar que el comerciante ha 

incurrido en un incumplimiento en sus obligaciones de pago a dos o más acreedores 

distintos y que no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a dichas 

obligaciones. Por ende se establecerá alguna providencia precautoria a fin de proteger 

los bienes y derechos del comerciante, que pudieran servir para afrontar sus obligaciones 

pendientes. 

La etapa de la conciliación, conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, tiene 

como finalidad ·· .. la conservació11 de Ja em¡>resa del con1erciante mediante el 

convenio que suscriba con sus Acreedores l?econocidos." Ahora bien, si no es posible 

llega a un acuerdo con los acreedores la misma ley establece un término de 180 dias, 

concluido este se pasará a la siguiente etapa de quiebra. En ésta, se busca ··ta venta 
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de la empresa del Comerciante, de sus unidades productivas o de los bienes que la 

integran para el pago a los Acreedores Reconocidos". 

Organos del Concurso Mercantil 

• Visitador 

• Conciliador 

• Síndico 

• Interventor 

• Juez. 

Visitador.- Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, tiene como actividad 

primordial; el constituirse en el negocio del comerciante y constatar que dicho 

comerciante ha incurrido en un incumplimiento generalizado en el pago de sus 

obligaciones y que no tiene la posibilidad económica de hacerle frente a las mismas Por 

ende tiene puede sugerir al Juez alguna medida precautoria a fin de proteger los bienes 

del comerciante para una posterior distribución entre sus acreedores. 

Conciliador- El conciliador tiene como actividad primordial el buscar la conservación 

de los bienes que integran la masa de la quiebra, por ello esta facultado a buscar que se 

llegue a un convenio entre los acreedores y el comerciante y con ello evitar la 

declaración de la Quiebra. Así mismo la Ley de Concursos Mercantiles, resalta la· 

posibilidad que celebra convenio con los trabajadores siempre que no graven los 

términos de las obligaciones a cargo del Comerciante. 

Con fundamento en esta atribución, puede solicitar se aplique cualquier medida 

precautoria que la misma Ley de Concursos Mercantiles contemple. Entre las que 

destacan la solicitud de remoción de Ja administración del comerciante e inclusive si 

afecte el valor de los bienes de la masa el cierre de la empresa. 

Sindico. Es el administrador de los bienes que integran la masa de la quiebra. Teniendo 

como finalidad primordial la liquidación de dicho bienes, y la distribución de sus 
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patrimonio entre los acreedores legalmente reconocidos en la lista definitiva que le 

presentará el conciliador. 

Interventor, Figura que estará presente las dos fases que contempla el concurso 

mercantil. Representa a los Acreedores del Comerciante y por ende buscará en todo 

momento protegerlos. Para ello tendrá a su cargo la vigilancia de las actuaciones del 

Conciliador y del Síndico 

Juez. En este caso se considera como competente para conocer del juicio de Concurso 

Mercantil, el Juez de Distrito o el Juez. 

Siendo el rector del procedimiento de concurso mercantil y tendrá las facultades 

necesarias para dar cumplimiento a lo que la Ley de Concursos Mercantiles esteblezca. 

Procedimiento 

En este capítulo no se busca dar una explicación de cada una de las etapas del 

concurso mercantil sino únicamente se esquematizará a efecto de dar una idea del juicio 

de Concursos Mercantiles. 

Verificación 

Sentencia 
De 

Concurso 
Mercantil 

Procedimiento de Concurso Mercantil 

Apelación y 
revocación de 

sentencias 

Ejecución de 
Sentencia 
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Como se mencionó al inicio del apartado, nos encontramos ante tres distinta fases 

en el procedimiento de Concurso Mercantil 

Visita de Verificación. 

En esta etapa, se inicia con la demanda que es admitida por el Juez de Distrito, 

quién envía un oficial al Instituto Federal de Especialista de Concurso Mercantiles, 

quién designará un visitador; quién analizará la situación económica de la empresa, y en 

dado caso ratificará el incumplimiento generalizado en sus obligaciones. Solicitando si 

se diera el caso la declaración de concurso mercantil. 

Esta fase no tiene ninguna repercusión en materia laboral, toda vez que el 

comerciante continuará en la administración de la empresa. 

Sentencia de declaración de Concurso Mercantil 

En esta fase, denominada "conciliación", estará a cargo del Conciliador que sea 

designado por el Instituto. El propósito primordial es la conservación de la masa de la 

quiebra; buscando en todo momento las partes lleguen a un convenio para el 

cumplimiento de las obligaciones del comerciante, sin embargo cabe resaltar que tiene 

una duración de 180 contados desde que se haga la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, pudiéndose prorrogarse hasta otros 180 días limite 

Ahora bien, par lograr conservar la masa de la Quiebra el Conciliador, la facultad 

de detenninar la conveniencia de mantener la empresa en operación; para ello deberá 

considerar la afectación al valor de los bienes de la Masa, o evitar el aumento del pasivo, 

y si lo considera conveniente puede solicitar al Juez, el cierre de la empresa, sea 

provisional o definitivo, total o parcial. 

Arl. 79. El conciliador y el Comerciante deberán considerar la conveniencia 

de conservar la empresa en operación. 

No obstante lo di.lpuesto en el párrafo anterior, cuando así convenga para evitar 

el crecimiento del pasivo o el deterioro de Ja Masa, el conciliador previa o¡Jinión de Jos 

interventores, en caso de que existan podrán solicitar a/juez que ordene el cierre de la 
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empresa, que podrá ser total o parcial, temporal o definitivo. Lo anterior se 

substanciará por la vía incidental. 

Por otro lado, dentro de la misma Ley de Concursos Mercantiles, establece la 

imposibilidad de realizar alguna diligencia de embargo, o ejecución en contra de los 

bienes que integren la masa de la quiebra. Salvo que se trate de algún crédito laboral, 

contemplado en la Constitución en su artículo 123, fracción XXIII. Al mismo tiempo la 

declaración de Concurso Mercantil de la Empresa, no exime al patrón en el 

cumplimiento de sus obligaciones laborales, por lo que deberá seguir pagando sueldos 

salarios, y cumplir con todas las obligaciones que la misma ley laboral le impone por el 

hecho de ser patrón. 

Así lo determina la Ley de Concursos Mercantiles: 

Art. 65. Desde que se dicte la sentencia de concurso mercantil}' hasta que termine la 

etapa de conciliación, no podrá ejecutarse ningún mandamiento de embargo o 

ejecución contra los bienes y derechos del comerciante. 

C'uando el mandamiento de embargo u ejecución sea de carácter laboral la 

suspensión no surtirá efectos re5pecto de los di!)puesto en la fracción XXIII, del 

apartado A, del artículo J 23 constitucional y sus di.\posiciones reglamentarias, 

considerando los salarios de los dos a1ios anteriores al co11curso mercantil; cuando sea 

de carácter fiscal, se es1ará a lo dispuesto e11 el artículo 69 de e.we ordenamiento. 

Art- 66. El auto de admisión de la demanda de concurso mercantil te11drá entre sus 

pro¡1ósitos, con independencia de los demás que señala esta Ley, asegurar los derechos 

que la Constitución, sus disposiciones reglamentaria< y esta ley garamizan a los 

trabajadores, paro ~fectos de su pago con la preferencia, a que se refieren tales 

disposiciones y la fracción! del artículo 224 de la presente ley. 

/,a sentencia de concurso mercantil no será causa /Jara i11terrumpir el pago de 

las obligaciones laborales ordinarias del Comerciante. 
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Si durante el desarrollo de esta etapa se hiciere efectivo un crédito laboral en 

contra de la masa de la quiebra, la Ley de Concursos Mercantiles prevé un 

procedimiento sumamente novedoso pero práctico para el trabajador. Puesto que 

reconocer la facultad de la autoridad laboral para efectuar un embargo sobre un bien 

integrante de la masa de la quiebra, pudiendo sustituir dicho embargo mediante una 

fianza. 

Art. 67. /:,i1 caso de que En caso de que las autoridades laborales ordenen el embargo 

de bienes del Comerciante, para asegurar créditos a favor de los trabajadores por 

salarios y sueldos devengados en los dos años inmediatos anteriores o por 

i11den111izaciones, quien en términos de esta Ley esté a cargo de la administración de Ja 

empresa del Comerciante será el depositario de los bienes embargados. 

Tan pronJo como la persona que se encuentre a cargo de la administración de la 

empresa del Comerciante cubra o garantice a satisfacción de las autoridades laborales 

dichos crédi1os, el embargo deberá ser levantado. 

Art. 68. Cuando en cumplimiento de una resolución laboral que tenga por objeto la 

protección de los derechos a favor de los trabajadores a que se refieren las fracción 

XXIII, del a¡mrtado A, del artículo 123 constitucional, sus disposiciones reglamentarias 

y esta Ley, la autoridad laboral competente ordene la ejecución de un bien integrante 

de la Masa que a su ve.: sea objeto de garantía real, el conciliador podrá solicitar a 

aquélla Ja sustitución de dicho bien por una fianza a satisfacción de la autoridad 

/ahora/, que garantice el cumplinliento de la ¡1retensió11 en el término de noventa días 

Cuando la sustitución no sea posible el conciliador, realizada Ja ejecución del 

bien registrará como crédito contra la masa a favor del acreedor con garanlia real del 

que se trate. el monto que resulte menor entre el del crédito que le hay sido reconocido 

y el del valer de enajenación del bien que haya sido ejecwado para el cumplimiemo de 

las pretensiones a que se refiere el párrafi> anterior, En caso de que el valor de 

realización de la garantía sea menor al monto del crédito reconucido, Ja diferencia que 

resulte se considerará con10 un crédito común. 



38 

Sentencia de Quiebra. 

Una vez concluida la etapa de conciliación, sin que exista un convenio, se pasa a 

la siguiente etapa consistente en la liquidación del patrimonio del comerciante, 

distribuyéndolo conforme a una prelación entre sus acreedores legítimos. 

Esta etapa se desarrolla ante el Sindico. Nombramiento que puede recaer sobre 

el mismo conciliador que se encuentra en funsiones~ ya que puede ser ratificado por el 

Instituto o en su defecto se designe un sindico. 

En este caso lo importante es la prelación de crédito donde se especifica de la 

siguiente manera: 

Artículo 217.- los acreedores se clasificarán en Jos grados siguientes, según la 

naturaleza de sus créditos: 

/. Acreedores singularmente privilegiados; 

11. Acreedores con garantía real; 

/!/. Acreedores con ¡Jrivi/egio e.\¡Jecial, y 

11': Acreedores comunes. 

Artículo 218.- Son acreedores singularmente privilegiados, CllJ!a prelación se 

determinará por el orden de enumeración, los siguientes: 

J. ],os gastos de entierro del Comerciante, en caso de que la sentencia de 

concurso mercantil sea posterior aJ.fal/ecimíento, y 

JI. Los acreedores por /o.'·• gastos de la enfermedad que haya causado la 

muerte del Comerciante en caso de que la sentencia de concurso mercantil 

sea posterior al fallecimiento. 

Artículo 219.- Para los efectos de esta Le;.'. son acreedores con garantía real, siempre 

que sus garantías estén debidamente constituidas co1!forme a las disposiciones que 

resulten a¡Jlicables. los siguientes: 

J. Los hipotecarios, y 

11. Los ¡Jrovistos de garantía prendaría. 
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Los acreedores con garantía real percibirán el pago de sus creditos del producto de los 

bienes afectos a la garantía, con exclusión absoluta de los acreedores a los que hacen 

referencia las fracciones /JI y ¡y· del articulo 217 y con sujeción al orden que se 

deternúne con arreglo a las dis¡Josiciones aplicables en relación con la fecha de 

registro. 

Ahora bien, el crédito laboral consistente en los referidos en la fracción XXIII, 

apartado A, del articulo 123 Constitucional y sus disposiciones reglamentarias 

aumentando los salarios a los correspondientes a los dos años anteriores a la declaración 

de concurso mercantil del Comerciante; Recibió un tratamiento de preferencia absoluta, 

al especificarse que será pagado en primer lugar, inclusive dicho privilegio se hará valer 

aún con los acreedores con privilegio real. 

Art. 224 ... "serán pagados en el orden indicado y con anterioridad a cualquiera de 

los que se refiere el artículo 217: 

l. Los referidos en la fracción XXIII. apartado A. del artículo 123 

constitucional y sus disposiciones reglamentarias aumentando los 

salarios a los correspondientes a los dos años anteriores a la declaración 

de concurso mercantil del Comerciante; 

Ahora bien, esta preferencia se reafirma en su artículo 225, donde se señala que 

la acreedores con privilegio real o especial no podrán hacer efectivo su preferencia ante 

el crédito laboral. 

Artículo 225.- Frente a los acreedores con garantía real o con privilegio especial. no 

puede hacerse valer el privilegio a que se refiere el artículo anterior, sino que sólo tienen 

privilegio los siguientes: 

l. Los acreedores por los conceptos a los que se refiere la fracción XXUI. 

apartado A. del articulo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias 
¡ . 1 
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considerando los salarios de los dos años anteriores a la declaración de concurso 

mercantil del Comerciante; 

Dentro del aniculo 226 y 227, se establece como la preferencia del crédito 

laboral se hace efectiva aún en contra de los acreedores con un privilegio especial o real 

Artículo 226.- Si el molllo total de las obligaciones del Comerciante por el concepto a 

que se refiere /a fracción l del articulo anterior es mayor al valor de todos los bienes de 

la Masa que 110 sean objeto de una garantía, el excedente del privilegio se repartirá 

entre todos /us acreedores garantizados. 

Artículo 227.- Para determinar el monto que cada acreedor garantizado deberá cubrir 

a la uhligación sei"lalada en el artículo anterior, se restará al monto total de las 

obligaciones del comercia/lle por el concepto referido e11 lafracció11 /del articulo 225 

, el valor de todo.\· los bienes de la Masa que no sean objeto de una garnatía real. La 

vantidad resultante se multi¡1/icará por la porción que el valor de garantía del valor 

de la garantía del acreedor de que se trate represente la suma de los l'alores de todos 

los bienes de la Masa que sean objeto de una garantía. 

En conclusión, se ratifica la preferencia de los créditos establecidos en la 

Constitución; sin embargo no todos los créditos laborales se generan por lo establecido 

dentro de la Constitución y su Ley Reglamentaria, sin que en estas contempla un mínimo 

de derechos que pueden ser superados por las condiciones de trabajo que en su caso se 

pacten. 

Así en el aniculo 221 se señala 

Los Créditos laborales diferentes de lo.< señalados en la fracción I del 

artículo 224 y los créditos fiscales se pagarán después de que se hayan cubierto los 

créditos singularmente privilegiados y los créditos con garantía real pero con 

antelación a los créditos con pri1,ilegio especial 
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1.10. "RESPONSABILIDAD" EN LA QUIEBRA. Y CONCURSO MERCANTIL. 

Tanto en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, como en la Ley de 

Concursos Mercantiles, establecen corno finalidad la repartición del patrimonio del 

quebrado entre sus acreedores; para ello primero tenemos que poner atención en la 

figura del quebrado ya que no es lo mismo que sea una persona fisica a una persona 

moral y dependiendo de esto último, se verá qué bienes integran la masa de Ja quiebra. 

Por lo anterior resulta necesario analizar, en primer lugar, las distintas responsabilidades 

que puede tener una persona moral en este tipo de situaciones jurídicas, razón por la cuál 

y en objeto de facilitar la explicación de aquella se formula el siguiente cuadro de 

análisis. 

TIPO DE SOCIEDAD CONCEPTO TIPO DE 

Colectiva 
Es aquella que existe 
bajo una razón social y 
en la que todos 
responden de manera 
subsidiaria ilimitada y 
solidariamente 

RESPONSABILIDAD 
Subsidiari 

a. no 
exigirles 
de las 

puede 
el pago 

deudas 
sociales sino 
después de haber 
intentado, 
inútilmente, 
obtenerlo de la 
sociedad 

Solidaria Una vez 
hecha la exclusión de 
los bienes sociales, el 
acreedor puede exigir 
de cualquiera de los 
socios el importe 
integro del saldo a 
cargo de la sociedad, 
sin que la deuda se 
divida entre todos los 
obligados a su pago, 

~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~---'___Lahlj.u.ar~ón~~~~~~ 
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Comandita Simple. 

1 
! 

i 
' 

Sociedad 
1 Responsabilidad 
i limitada i 

1 

i 
¡ 

1 
1 
' 
! Sociedad 
' Anónima 
1 

' i 
1 

1 

i 
1 Sociedad de Capital 
I Variable 
1 

1 
! 
¡ 

! ! 

Existen dos clases de 
socios los comanditados 
y los comanditarios los 
pnmeros responde de 
manera solidaria, 
subsidiaria e ilimitadas 
y los comanditarios 
un1camente están 
obligados al pago de sus 
aportaciones 

Todos los socios 
responden de las 
obligaciones sociales 
limitadamente. y el 
conjunto de derechos de 
cada socio constituye 
una parte social y no 
una acción. 
Sociedad mercantil 
existe bajo 

que 
una 

denominación 
exclusivamente de 

1 
socios cuya obligación 1 
se limita al pago de sus 
acciones 

Es aquella en la que el 
capital social es 
susceptible de aumento 
por aportaciones de los 
socios o por admisión 
de nuevos socios así 
como de disminución 
de dicho capital, por 
retiro total o parcial de 
las aportaciones, con 
sujección a las 
formalidades 
establecidas al efecto 
en el contrato 
constitutivo 

Dos clases de socios 
los comanditarios 
limitando sus 
responsabilidad a sus 
aportaciones y los 
comanditados 
responden solidaria, 
subsidiariamente e 
ilimitadamente. 

Responde solamente 
por el monto de sus 
aportaciones 
"obligaciones sociales" 

Se limita al valor de sus 
acciones 

Se limita al valor de sus 
aportaciones 

42 

1 

1 

. 



Sociedad 
Irregular 

Persona Física 

De acuerdo con la 
legislación mercantil 
son irregulares aquellas 
sociedades cuya 
constitución no conste 
en escritura pública y 
aquellas cuya escritura 
no ha sido inscrita en el 
Registro de Comercio 

La ley les condena a una 
responsabilidad 
Subsidiaria, solidaria e 
ilimitada. 
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Ya mencionada la responsabilidad de las personas morales cabe explicar al 

comerciante persona fisica y de lo examinando en la quiebras se deriva una 

responsabilidad no solo en su persona, sino que puede ir más allá de sus bienes 

extiendose a su cónyuge. 

En la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos establece: 

Art. 163. Frente a la masa se pre.\1Jmirá que pertenecen al cónyuge quebrado los 

bienes que el otro hubiere adquirido durante el matrimonio en los cinco atios anteriores 

a la fecha a que se retrv1raiga11 los efectos de la declaración de quiebra. 

Para proceder a la ocupación de estos bienes, sin perjuicio de las medidas 

precautorias procede111es, el síndico deberá promover un incidente en el que, para 

obtener la resolución judicial favorable, bastará que pruebe la existencia del vinculo 

matrimonial dentro de dicho ¡Jeriodo y la adquisición de los bienes durante el mismo. 

El cónyuge podrá oponerse probando en dicho incidente o en el que se promueva 

en los térn1i110.1.,· de la sección IV' del capüulo cuarto, que dichos bienes los había 

adquirido con medios que 110 JJodrían ser íncluidos en la masa de la quiebra ¡1or ser de 

su exclusiva pertenencia o que le pertenecía antes del matrimonio. 

Ahora bien en la actual Ley d concursos Mercantiles establece. 
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Artículo. 187. Se presumirá que los bienes que el cónyuge, si el matrimonio se 

contrajo bajo el régimen de separación de bienes, Ja concubina o el concuhinario del 

c.:omerciante hubiere adquirido duran/e el matrimonio o concubinato en los dos arios 

anteriores a la.fecha de retruacción de la sentencia de concurso mercantil, pertenece 

al comerciante. 

Para ¡Joder lomar posesión de esos bienes, el sindico deberá promover la 

cueslión en la vía incidental en contra del cónyuge, la concubina o el concuhinario del 

L'omerciante, en donde bastará que proehe Ja existencia del matrimonio o 

concuhinato dentro de dicho ¡Jeriodo y la adquisición de los bienes durante el misn10. 

!~/ cón.vuge. la concubina o el concuhinario podrán oponerse demostrando que dichos 

bienes fueron adquiridos con medios de su exclusiva ¡Jertenencia. 

Articulo 188. Todos los bienes adquiridos por la sociedad con}'Ugal en los dos 

alios anteriores a la/echa de retroacción de la sentencia de concurso ntercantil estarán 

comprendidos en la Masa. F..wa disposición comprende exclusivamente los productos 

de los biene:-; cuando la sociedad conyugal sólo fuere sobre dichos ¡Jr<Jductos. 

Si el cónyuge del comerciante ejerce el derecho de pedir la terminación de la 

sociedad conyugal, pudrá reinvindicar los bienes y derechos que le corre.\pondan en 

Jos 1érn1i11os de las di.,posiciones que resulten a¡J/icahles. 

De lo antes transcrito se desprende que este tipo de patrón/comerciante responde 

con todo su patrimonio, incluso se presumen como parte de su propiedad los bienes 

adquiridos por su cónyuge durante un lapso de tiempo anterior a la declaración de la 

quiebra. 

Cabe resaltar, por otro lado, que en materia laboral el trabajador no está sujeto a 

que su patrón cumpla con sus obligaciones de carácter mercantil ya que por disposición 

legal se autoriza a las Juntas de Conciliación y Arbitraje a realizar los embargos; de los 

bienes necesarios para realizar el pago de los salarios e indemnizaciones de manera 

preferencial. 
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2. Inexistencia o insuficiencia de bienes en que trabar ejecución al 

practicarse un embargo por incumplimiento de una obligación o al 

ejecutarse una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada 

3. Ocultación o ausencia del comerciante sin dejar al frente de su em¡Jresa 

alguien que legalmente pueda cumplir con sus obligaciones 

./. En iguales circunstancias que el caso anterior, el cierre de los locales de 

su empresa. 

5. La cesión de ~11s bienes en favor de sus acreedores 

6. Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o ficticios para atender o 

dejar de cumplir sus obligaciones 

7. Pedir su declaración en quiebra. 

8. Solicitar la suspensión de pagos y no proceder esta o si concedida no se 

concluyó con los acreedores 

9. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en convenio hecho en la 

suspensión de pagos 

La presunción a que alude este artículo se invalidará con la pn1eba de que el 

comerciante puede hacer frente a sus obligaciones líquida )' vencidas con su 

activo disponible 

Art.3.- Dentro de los dos alias siguientes a la muerte o al retiro de un 

con1ercia11te puede declararse ,\11 quiebra cuando se ¡Jruebe que había cesado en 

el pago de sus obligaciones en fecha anterior a la muerte o al retiro o en el alio 

siguiente a los misn1us. 

La sucesión del comerciante podrá ser declarada en quiebra cuando continúe en 

marcha la empresa de la que éste era titular". 

Art.1 O. Si durante la tramitación de un juicio advirtiese el jue:: una situación de 

cesación de pagos procederá a hacer la declaración de quiebra, si tuviere 

competencia para ello. o la conu111icará urgente al juez que la tenga. 
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Asi en el capitulo séptimo de la Ley Federal del Trabajo, el cuál se denomina 

"Normas Protectoras y Privilegios del Salario" señala 

Art. / 14.- Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de 

pago o sucesión. La Junta de (_:onci/iación y Arbitraje procederá al embargo y ren1ate 

de los bienes necesarios para el pago de los Salarios e indemnizaciones 

Derivando de este precepto la facultad que tiene la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, para otorgar a los trabajadores, mediante la figura del embargo, una amplia 

protección sin embargo esa facultad debe ejercitarse con ciertas limitantes; toda \··?:que 

se debe distinguir perfectamente entre el patrón persona física y patrón persona 

colectiva, puesto como se apunto en antelación; de esto último dependerá sobre que bien 

se practicará el embargo. 

Dicho de otra manera, la Junta de Conciliación y Arbitraje, debe reconocer en 

primer lugar la existencia de un crédito, así mismo dicho crédito debe establecerse es 

decir. la cantidad de dinero a recibir y una vez con los requisitos anteriores y a petición 

de parte el Presidente de la Junta será el responsable de ejecutar realizar dicho embargo. 

Néstor de Buen comenta al respecto: 

"El presidente ejecutor hará saber hará saber a las demás autoridades que hay un 

emhargo ¡Jreferente derivado de un crédito de trabajo y que, ¡Jor lo tanto el ¡Jroducto 

del mismo se destinara a pagar en primer lugar, el crédito /ahora·· 

En el artículo 980, en cambio las reglas que permitirán resolver las cuestiones de 

preferencia ante la autoridad civil o administrativa que primero haya prevenido. De 

hecho la junta interviene dado aviso de la preferencia, tanto a la autoridad jurisdiccional 

civil, como a la administrativa que pretenda hacer valer otro tipo de crédito, para tal 

efecto de que antes de adjudicarlo o rematar los bienes del patrón, se tengan en cuenta 
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los derechos de los trabajadores. En esa hipótesis la autoridad jurisdiccional deberá 

tener en consideración en primer término las resoluciones laborales" 17 

1.11. OBLIGACIONES PATRONALES. 

En el siguiente apartado no pretendo exponer todas y cada una de las 

obligaciones patronales, derivadas de una declaración de quiebra, sino que se busca 

establecer qué sucede con ellas durante la tramitación de aquella. 

Resulta interesante el ver que por disposición de la ley el quebrado se ve privado 

de Ja administración de su patrimonio, dentro de este se encuentra Ja empresa, la cuál 

tiene un valor económico. 

Lo anterior se ve reforzado por el articulo 116 de la ley de quiebras. 

"Serán nulos .. fre111e a los al·reedores todos los actos de do1ninio o administrar.:.iún que 

haga 11/ quehrado sohre los bienes comprendidos en la n1asa desde el n1on1e1110 en que 

se dicte sentencia de declaración de quiebra. 

No ¡Jrocederá la declaración de nulidad cuando la n1asa se aprot·eche de las 

contrapres1acio11es ohtenidas por el quebrado.'' 

Así mismo se puede observar una disminución en su capacidad de ejercicio, ya 

que el mismo sindico continuará dichos juicios. 

Art. 122 /,as acciones ¡1romovidas y los juicios seguidos por el quehrado y las 

¡1ronuJvidas y los seguidos contra él que tengan un co111e11hlo pa1rin1u11ial se 

continuarán por el síndico o l'0/1 él. con intervención del quebrado en los casos en que 

la !(V o e/juez lo di.'fJ<JllKUll 

i • DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho Procesal del Trabnjo. Porrúa. Ñ1éxico. l 995. Pág. 2~9 
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Art. 125 ¡.,;¡quebrado ¡;mlrá intervenir en tocios los casos como tercero coad;yuvante de 

la quiebra. ·· 

Así vemos en la quiebra de la empresa, el patrón ve limitada su actuar en razón 

de que el Síndico deberá tener a su cargo todas las obligaciones, incluso podrá 

comparecer a juicio ante las Autoridades del Trabajo. 

En otro orden de ideas si, el juez que conoce de la quiebra, previa petición del 

síndico decide que no es posible la continuación de las actividades de la empresa, 

determinando el cierre de la misma en lo que se da la terminación colectiva de las 

relaciones de trabajo creándose, en consecuencia una responsabilidad objetiva que recae 

no en la persona del patrón, sino en el patrimonio de quién fuera patrón, lo anterior en 

razón de que una de las consecuencias de la sentencia de quiebra es el que se limite su 

capacidad de ejercicio y de goce; así mismo se deberán tomsar las medidas necesarias 

para proteger los intereses de los acreedores previendo el cierre de Ja empresa. 

Ahora bien, si se decide por parte del sindico y del perito que se puede continuar 

las actividades de la empresa, el patrón debe cumplir con los siguientes deberes: 

De dar. 

• l)agar los salarios. En el caso Suspensión de pagos aquellos deberán de ser cubierto 

por disposición de la Ley Federal del Trabajo en su articulo 114. 

"Los trahajadores 110 necesitan entrar a concurso. quiebra, sujpensión de PªKº o 

sucesión. La Junta de Co11ci/iació11 y Arbitraje ¡Jrocederá al en1bargo y remate de los 

bienes necesarios ¡:>ara el fJªKº de los salarios e indemnizaciones" 

• l)roporciona. oportu11an1ente a los trabajadores los útiles, instrumentos}' material 

necesario para la ejecución del trabajo, así cun10 su buen n1a111e11inlie11tu. 
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Esta obligación guarda coincidencia el objetivo establecido en la ley de quiebras, 

ya que se deberá de continuar las actividades de la empresa para que los bienes que 

integran la empresa o la empresa misma, no se vea afectados en su valor económico, por 

lo tanto es necesario continuar proporcionando dichos instrumentos, en la medida de las 

posibilidades y necesidades. 

• /)roporcionar. Un local para que el trabajador guarde sus útiles y herramientas 

pro¡Jias. 

• Mantener un numero st{/iciente de asientos a di!1posición de los trabajadores en las 

e,:asa comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo análogos. 

Creo que la obligación que se comenta no se ve afectada en medida alguna por el 

estado de quiebra o suspensión de pagos en tanto no se declare el cierre de la misma 

empresa. 

• t,:<;tah/ecer y sostener /as escuelas Artículo 123 ('onstitucional. 

Aquí si nos encontramos ante una situación muy delicada, ya que se puede 

considerar que si bien es necesario para la protección de los intereses de los acreedores 

la continuación de la empresa, mas sin embargo, dichas escuelas no benefician 

directamente a los acreedores así a pesar de ser obligatorio su mantenimiento, Ja 

empresa se puede ver en una excluyente de responsabilidad en cuanto al pago de salarios 

a los maestros, o no proporcionar los materiales necesarios inclusive el cierre de dichas 

instituciones lo cuál afectaría directamente a !as clase trabajadora. 

• 1:.:1 Sl!fragar en manera decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos en 

centros e371eciales, nacionales o extranjeros de uno de sus trabajadores o de uno de 

los hijos de estos designados co1~forme a sus cualidades y dedicación. 
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Aquí nos encontramos ante la misma circunstancia que la fracción anterior ya 

que si bien el sostener los estudios de un hijo o de un trabajador, no beneficia en nada 

directamente a los Acreedores, y a pesar de ser un derecho laboral a respetar sin 

embargo, reduce el patrimonio del quebrado por lo que la empresa puede quedar 

eximida de dicha obligación, pues de darse ésta hipótesis, se podría provocar que un 

trabajador tuviere que abandonar sus estudios o verse privado de ellos alguien a quien 

tenía derecho a ellos. 

• }} patrón tiene la obligación de proporcionar a sus trabajadores los medicamentos 

profilácticos que determine la autoridad sanitaria' en los lugares dunde existan 

e1!fermedades tropicales o endémicas ,o cuando exista peligro de epiden1ia; se¡..'lín 

lo dispone el citado artículo en su fracción XIX 

En la actualidad existen instituciones públicas de salud, las cuales se subrogan en 

la responsabilidad del patrón de cumplir dicha atención médica, sin embargo existen 

patrones que buscando no pagar las denominadas cuotas obrero patronales a dichas 

instituciones; creando así lo que se denomina un capital constitutivo, en el caso de que el 

trabajador, sufra un riesgo de trabajo. Ahora en el presente supuesto el patrón debe tener 

los medicamentos necesarios por cuestión del clima sin embargo; resulta dificil pensar 

que en la empresa no pueda proporcionar recursos necesarios para la compra de 

medicamentos; sin embargo se necesita recursos económicos para adquirirlos que 

pasaría si se llegar al extremo en que el sindico, informe que no existe suficientes 

recursos para la adquisición de dichos medicamentos. En la ley laboral no establece un 

privilegio para esta última cuestión. 

Obligaciones de hacer. 

• El patrón deherá ex¡1edir cada quince días a solicitud de los 1rahajadores. una 

constancia escrita del 111Ímero de días trahajados y del salario ¡1ercihido 

• /)el mismo modo expedir al truhajadur que lo ~olicile u se se¡1arl! de la em¡1resa, 

denlro del túrmino de tres días 11110 constancia escrila rela/Í\'a a sus seniicios 
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En las dos hipótesis anteriores no creo que exista alguna dificultad por parte de la 

empresa proporcionarlas ya que en ninguna caso puede afectar los intereses de los 

acreedores. 

• t.'11 caso de existencia de puestos de nueva creación o de vacantes definitivas y 

temporales que deban cubrirse, el patrón tendrá que ponerlo en conocinliento del 

sindicato titular del contrato colectivo de trabajo y de los trabajadores de la 

calegoria i11n1ediata iliferior. 

Cabe preguntarse que posibilidad puede existir para que se presente esta 

hipótesis, ya que en la empresa al no estar funcionado correctamente, al menos es 

dudoso que se modifique la estructura de la empresa creando nuevos puesto ya que no se 

busca la productividad; sino la conservación de los bienes. 

Obligaciones de no hacer. 

• Les está prohibido para el patrón dar mal trato de palabra o de obra a sus 

trabajadores. 

Esta obligación resulta obvia por lo que no requiere mayor explicación 

• Deben de abstenerse de exigir que los trabajadore:, 1...0111pre11 artículos de co11sun10 en 

tienda o lugar determinado e if(ltalmente exigir o ace¡Jtar dinero que los trabajadores 

les otorguen como grat~ficación ¡Jor ser aceptados en el trabqjo o ¡>or cualquier otro 

conce¡Jlo 

• No deberá inmiscuirse en la activük1d sindical de sus trabajadores ya sea en el fJlano 

directri: o i11dividua/n1e111e para hacerlos afiliarse o retirarse de algún sindicato 

• No podrán reah:ar o autori:ar' '• 1t'ctas o suscri¡1cio11es en los centros de trahajo. 

• /,e e.•.;la prohibido reali:ar acto.\ que restrinjan los derechos otorgados por /a Ley a 

los trabajadores 
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Obligaciones complejas. 

• (.'umplir con las disposiciones de las normas laborales l'igentes en su empresa. 

• Resulta fundamenta/ el hecho de que re!Jpeten las mencionadas normas laborales 

toda vez que debe existir un respeto las normas o leyes en materia laboral ya que 

tiene la característica de ser de orden público. 

• Cooperar el patrón con las autoridades del trabajo y de educación para lograr la 

alfabetización de los trabajadores 

• El patrón deberá proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trahajadores 

• Las.fabricas talleres <?ficinasy todo centro de trabajo deben ser construidos por los 

patrune ... · conforme a las medidas de seg·uridad e higienes marcadas por la ley 

• Se deberán cumplir con las dis¡Josiciones de se¡[11ridad e hi¡(iene que.fije las leyes y 

los reglamentos para prevenir accide111es y e11fern1edades en lus centros de trabajo 

• coad}·uvar al fomento de las actividades culturales y de¡Jortivas entre sus 

trabajadores y proveerlos de equipo .Y útiles i11di~7Je11sahles 

Las anteriores obligaciones se pueden ver afectadas ya que no puede coincidir en 

ocasiones con el interés económico, entre los acreedores y la empresa, lo cuál puede 

traer enormes perjuicios ya que pueden descuidarse el tener medicamentos en el local de 

la empresa. 

Así hemos expuesto brevemente, un panorama general ante el cuál nos 

encontramos: por un lado un comerciante con una dificultad económica y es debido a 

ello que es necesario acudir a las figuras de la suspensión de pagos ó de quiebras, en 

ésta última se presenta como hemos expuesto anteriormente, una gran complejidad 

llegando al punto de que el comerciante pierde la administración de su patrimonio y por 

ende de la empresa. 
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Por consecuencia no es el comerciante directamente en su persona quién 

responderá de las obligaciones que surjan con motivo de ese estado de quiebra, sino su 

patrimonio; cuestión que en materia laboral viene a repercutir de manera sensible debido 

a que por cuestiones procesales el se viene desarrollando ante dos autoridades distintas 

con facultades y fundamentos diferentes. Es en consecuencia la generación de una serie 

de dudas en·cuanto a la aplicación de las dos legislaciones en comento. 

Ahora bien, continuando con el propósito de este trabajo y atendiendo a la 

cuestión principalmente laboral, en los siguientes capítulos se tratarán con mayor 

amplitud el procedimiento regulado en la Ley Federal del Trabajo; para el caso del cierre 

de la empresa por la quiebra denominado como "Terminación Colectiva de Relaciones 

de Trabajo" asi mismo todo lo relacionado con la responsabilidad por parte de la 

empresa o del patrón; para con los trabajadores, conforme a lo establecido en la 

legislación laboral y su forma de hacerla efectiva por parte de las autoridades laborales 

así como sus consecuencias en materia laboral. 



CAPITULO 11. 

ANTECEDENTES DE LA REGULACIÓN DE LOS CRÉDITOS DE LOS 

TRABAJADORES ORIGINADOS DE UNA QUIEBRA Y 

SUSPENSIÓN DE PAGOS 
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En el presente capítulo, se expondrá brevemente, como fueron tratados en 

legislaciones anteriores a nuestra constitución de 1917, los créditos e indemnizaciones 

de los Trabajadores que se deriva de una Quiebra y Suspensión de Pagos. 

2.1.-REGLAMENTACIÓN ANTERIOR A LA CONSTITUCIÓN DE 1917 

Encontramos que en: 

Las SIETE PARTIDAS. 

Al hablar de la graduación de créditos, se estableció el pago a prorrata de los 

créditos que fuesen de la misma naturaleza, salvo los PRIVILEGIADOS entre los que se 

encontraban los de los CRIADOS. Esta misma referencia a los criados considerados 

como acreedores privilegiados se encontraba en la NOVISIMA RECOPILACION en la 

Ley Lll que trató en igual forma a los cirujanos y barberos. 

Las ORDENANZAS DE BILBAO. 

En su capitulo XVII de los atrasados, fallidos. quebrados o alzados, sus clases y 

modo de procederse en sus quiebras, dice: "Cuando hubiere acreedores privilegiados, se 

declara y ordeno que los fueran por rentas de casa en que hayan vivido los fallidos, solo 

tengan derecho como tales por la del año último antecedente y el que fuere corriendo 

hasta que se les desembarace la casa de los bienes, muebles y efectos, LOS CRIADOS 

por su salarios o sueldo de aquel año y el antecedente y los boticarios. médicos, 

cirujanos y barberos, por la que se les deba de la enfermedad último del fallido si 

hubiere muerto durante el concurso; y otra a cualquiera cosa que se les debe atrasada a 

uno y otros. Algunos de éstos conceptos los encontramos en el artículo 262 de nuestra 

actual Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
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El Código de DON TEODOSIO LARES de 1854 en su articulo 867 dice: 

Son acreedores SINGULARMENTE PRIVILEGIADOS, los gastos Judiciales 

los de administración de la quiebra, los SALARIOS Y SUELDOS de los CRIADOS Y 

DEPENDIENTES, debidos en los 6 meses anteriores a la quiebra siempre que tengan 

cuenta abierta en el libro respectivo, con expresión del día en que entraron al servicio y 

salario y sueldo que ganan" En este ordenamiento podemos ver que el ámbito de los 

trabajadores se va ampliando y se incluye en él otra especialidad de trabajo ( los 

dependientes) que antes no habían sido tomado en cuenta. Posteriormente tenemos el 

CODIGO DE 1884 de DON JOAQUTN BARANDA ·que en su articulo 1482 sei\ala 

como de PRIVILEGIO GENERAL a los SALARIOS DE LOS FACTORES 

DEPENDIENTES Y CRIADOS del fallido u OBREROS que hayan empleado en los 

seis meses inmediatamente anteriores a la declaración de quiebra 

Código de Comercio Francés de 1838. 

El maestro De la Cueva nos dice que el Código de Baranda se adelantó al Código de 

Comercio Francés de 1838; pues mientras en este último, se extendía el privilegio a los 

salarios adeudados a los obreros en el MES ANTERIOR a la declaración de quiebra, y 

posteriormente el texto francés de 1889 amplios el privilegio a los salarios adeudados a 

los obreros en los TRES MESES anteriores a la declaración de quiebra o a la apertura de 

la liquidación judicial en nuestro Código de 1887 el Art. 1002 Frac Inciso F y en el 1003 

Frac 1 "Consignó un privilegio general en favor de los trabajadores de establecimientos 

mercantiles, incluidos los dependientes de comercio sobre los bienes muebles. y a falta 

de éstos, sobre los inmuebles, pero siempre excluidas las hipotecas, por los SEIS 

MESES anteriores a la quiebra" 

Nuestro Código de Comercio de 1889 dice en su Art. 1002. 

"la 11relació11 de los acreedores de la ¡Jrimera sección (o sea los que se ¡Jaxará11 con el 

prmh":to de los bienes 1n11ehle.\· se¡;:ún el Ar1. 1001) se establecerá ¡Jot el orlle11 

siguie11te: 
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Los acreedores singularmente ¡Jrivilegiados ¡Jor este orden: 

• A.-E/fisco.federal o local 

• B - Gastos de la administración de Ja empresa quebrado. 

• e:.- Gastos funerarios del.fallido si sujal/ecimie1110 se produjo antes la declaración 

de quiehra. 

• E.- Gastos Je la enfermedad que haya causado la muerte de/fallido. 

• F- LOS ACREEDORES POR TRABA.JO PERSONAL, COMPRENDIENDO A LOS 

DEPENDIENTES DE COMERCIO POR LOS ULTJMOS SEIS MESES 

ANTERIORES A LA QUIEBRA. 

• (l.- Arrendamientos vencidos. 

• H.-Acreedores alimenticios" etc. 

De acuerdo a todo lo antes expuesto, podemos afirmar que todos los 

ordenamientos legales analizados, si contemplaban la forma de privilegiar, en caso de 

darse la quiebra en una empresa, el pago o cobertura de los créditos laborales; por lo 

que a manera de conclusión sintética de estos sucesos cronológicos presentarnos el 

siguiente cuadro sinóptico. 

Antecedentes de la ley de quiebras 

Siete Partidas - Criados. { Considerados como acreedores privilegiados 
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- C'riados 

- Boticarios 

Ordenanzas 

de Bilbao 

Con derecho Acreedores 

Privilegiados por el último 

año antecedente 

- Médicos 

- Cirujanos 

Código de Don 
Teodosio 
Lares de 1854 

Código Francés 

de 1838 

Código de { 
Comercio 
de 1884 

Acreedores 
Singularmente 
Privilegiados 

- Barbero 

Rentas de 

Casa 

- Gastos judiciales 
Salarios y Sueldos de 

Criados los y dependientes 
(debidos en los seis meses 
anteriores a la quiebra.) 

f Privilegio otorgados a los salarios adeudados a los obreros en el 

tes anterior a la declaración de quiebra 

Privilegio General Salarios de los f'actores, /Jependie11tes y 
Criados (Periádo de 6 n1eses anteriores a la 

declaracián de Quiehra) 



C'ódigo de Comercio 
De 1887 

Código Francés de 
1889 { 
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Pri11ifegio General 

Trabajadores de establecimientos 

mercantiles incluidos los 
dependientes de comercio 

sobre los bienes muebles y a 
falta de estos, sobre /os 

Inmueble" 

Privilegio a los salarios adeudados a los obreros en los 
tres meses anteriores a la declaración de quiebra o a la 
apertura de Ja liquidación judicial 

2.2 ORDENAMIENTOS LEGALES POSTERIORES A LA CONSTITUCIÓN DE 

1917 

El año de 1917. es el más importante de nuestra histórica en materia laboral en 

razón de que por primera vez en el mundo una Constitución contenía normas específicas 

sobre la problemática laboral. Es en la carta magna donde se establecen derechos 

minimos para los trabajadores que eran contratados por particulares. Sin embargo; se 

dejaba a Jos congresos de los Estados integrantes de la Federación la libertad de legislar 

en materia laboral, es así como, encontramos diversas leyes estatales del trabajo, que 

buscaban regular con mayor precisión los derechos emanados en la Constitución 

Federal. 
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Sin embargo dentro del período de 1917 a 1929, los congresos de las diferentes 

entidades federativas al tratar de adaptar los derechos contenidos en el artículo 123 de la 

Constitución Federal, a las necesidades internas de sus estados, dieron lugar a una 

diversidad de concepciones en materia laboral, alejándose en muchas de ellas lo que se 

contemplaba en la Constitución Federal. 

Por ello en el año de 1929, se modificó el artículo 123 cuando se retiro dicha 

facultad para los estados y en el año de 1931 se promulga la primer Ley Federal del 

Trabajo .. 

De un análisis de diversas legislaciones, de las entidades federativas emitidas con 

anterioridad de la ley del trabajo de 1931, se puede llegar ha agruparlas en tres distintos 

grupos aclarando que la misma Suprema Corte de Justicia , estableció mediante una 

jurisprudencia que los mismos derechos que se contemplan en la constitución General 

deberán ser contemplados en las Constituciones locales cuestión que no se cumplió. 

Artículo 123 Constitucional. Las bases que este articulo establece, no pueden ser 

contra1•enidas por las leyes reglamentarias que expidan el Congreso de la Unión o los 

Congresos / ... ocales; pues no porque la primera parte del citado articulo faculta a las 

legislatura locales para expedir leyes que reglamenten ese precepto, pueden las 

mismas leJ1es contra11enir otra disposición de la Con.fjtitución Federal, y entre ella.fi, el 

mismo articulo reglamentado, que manila que los conflictos entre el capital y el 

trabajo, .fjin distinción alguna, se ,fjujeten a la decisión de las Junta.'i de Conciliación J' 

Arbitraje. 

a) Legislaciones que contemplan a la quiebra como causal de terminación y 

referían a los Créditos (Michoacan y el Estado de Hidalgo) 



59 

En el primer grupo se encuentran legislaciones caracterizadas por el establecimiento 

como causal de terminación del contrato a la quiebra o concurso~ así mismo, por regular 

una indemnización para los trabajadores. 

En el estado de Michoacán, en su Ley del Trabajo de 1921, además de establecer 

como causal de terminación del contrato en el art. 90 Fracción V. Por disolución, 

liquidación o quiebra de la sociedad de la empresa o particular. Sin que estableciera en 

ese momento, alguna preferencia o mención en cuanto a Jos salarios o indemnizaciones 

para los trabajadores. Sin embargo: posteriormente la fracción V fue modificado en 

1929 quedando de la siguiente manera: 

V. Por disolución, liquidación o quiebra de la sociedad, empre.'ia o particular en el 

,·oncepto de que cuando en aquella se disuelva para constituir otra con elementos de 

la primera; esta pactará con la segunda en lafornw que estime convenientes a.fin de 

que el personal que trabaja en la sociedad disuelta tenga preferencia en los contratos 

de trabajo. Los trahaja1lores de la sociedatl empresa o particular que .'ie presente en 

liquitlación o quiebra tendrá derecho preferente para que se le paguen los suel1/os 

pendiente.'i y la!i indemnizaciones debidas conforme a ésta ley, con relación a los 

demá.'i acreedores de cuyos reclamaciones conocerán /as Juntas de C'onciliación y 

Arbitraje, hasta entregar a los trabajadores lo que en justicia les co"esponda sin 

acudir en consecuencia al juicio de concurso o quiebra 

La fracción anterior, se podría considerar como el primer antecedente a la actual 

concepción de la Ley Federal del Trabajo; en la que se establece un privilegio, no 

solamente para los salarios, sino además para el supuesto, en que el patrón establezca 

una fuente diversa a la primera, deberá el patrón al seleccionar el personal de la nueva 

empresa, privilegiar a los empleados de la primera debido al privilegio que gozan ellos 

derivado a causa de haber sufrido el despido de la primer empresa. 

Por otro lado, en el Estado Hidalgo, se promulgó el dia 30 de noviembre 1928, en 

la cuál regula en su artículo 62, a Ja quiebra como causal de terminación del contrato de 
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trabajo y además; especificaba claramente la indemnización a que se tiene derecho ante 

la hipótesis en cuestión. 

Art. 62 fracción V Por quiebra o concurso en cuyo caso .'le indemnizará a lo.f 

trabajadores con el importe de tres mel·el· de salario. 

b) Ordenamientos Legales que se referían la quiebra de la empresa. 

En el segundo grupo localizamos a las legislaciones donde se realiza contempla a 

la quiebra como una causal de tenninación del Contrato, o como alguna forma que 

afecta la relación de trabajo. Sin embargo, en el supuesto de la quiebra no señalan 

claramente alguii ¡_Jreferencia para el pago de los créditos laborales o para la 

indemnización derivada de esa hipótesis. 

Asi vemos que en la Ley del Trabajo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

del 14 de enero de 1918. Se establecia en el aniculo 94 fracción VI establece que se 

termina el contrato "por disolución, liquidación, o quiebra del patrón. " Sin embargo 

en su capítulo referente al salario no precisa alguna preferencia para los créditos 

laborales o alguna indemnización o preferencia en específico. 

Por otro lado en el Código de Trabajo de 1929 promulgado en el Estado de 

Puebla, en su an. 122 establecía en su fracción séptima "cuando la ley lo disponga" 

siendo en el an .. 130 donde se consagra que en caso de separar al trabajador de trabajo 

por "quiebra o concurso en cuyo caso se indemnizará con el inrporte de tres meses de 

,'la/ario; sienipre que .'le conrproharé que esta.fuere.fraudulenta" 

Siendo característico el hecho de que en esta legislación condicionara el pago de 

tres meses de salario, a la condición de que fuera calificada la quiebra como fraudulenta; 

dependiendo dicha indemnización de lo que establezca el juicio de quiebra 
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Es de notar que se omite mencionara que sucede con los salarios devengados; así 

misn10 pasa por alto la regulación constitucional referente a la indemnización 

constitucional. 

En el estado de Colima con su ley del 20 de noviembre de 1925; se clasificaba a 

la quiebra en su artículo 190 como causal de terminación del contrato de trabajo mismo 

que en su fracción V "por disolución liquidación o quiebra del Patrón", sin que se 

mencione nada en el capítulo de salario respecto de la protección a los salario 

devengados en el caso de quiebra. 

En el estado de Jalisco mediante su ley del 13 de agosto de 1923, se establecía 

en su artículo 191 como causal de terminación del contrato de trabajo; "Por di.~o/ución, 

liquidación o quiebra del patrón" 

C) Legislaciones en donde se contempla algún privilegio para los salarios. 

En el tercer grupo se señala específicamente algún privilegio para los salarios, en 

caso de presentarse la quiebra o concurso~ sin embargo en los capítulos relativos a la 

tenninación de la relación de trabajo no se contempla como causal de terminación de 

contrato. 

En este caso encontramos al Estado de Chihuahua mediante su Ley del Trabajo 

del 15 de Julio de 1922. En su articulo 112 establecía que: "Los créditos en favor de los 

trabajadores por salario o por indemnizaciones tendrán preferencia sobre cualquiera 

otro en los casos de concurso o de quiebra". Por otro lado presentaba la desventaja de 

no regular expresamente que clase de salarios e indemnizaciones se refería. 

En la Ley de Yucatim de 16 de octubre de 1926 en su articulo 62 establecía que " 

/..os créditos a fa1•or de /oj; trabajadores por salarios o sueldo~• devengue/os en el 

últin10 año y por inclemnizaciones tendrán pre_ferencia sobre cualquier otro, en los 



62 

ca.'los de concurso y quiebra" siendo una de las legislaciones que regulaban mejor el 

aspecto de los créditos laborales ya que establecía claramente que clase de salarios e 

indemnizaciones se refería. 

En el estado de Sinaloa en su ley del 23 de junio de 1920, no se menciona 

expresamente como causal de terminación del contrato de trabajo, solamente se concreta 

a señalar un derecho para los trabajadores consistente en una preferencia. 

Art. 64 Tiene derecho los obreros o trabajadores: 

Xll.-A que se les de pr~ferencia a sus créditos por salario o sueldos devengados 

J' por indemnizaciones en los concursos de acreedores o de quiebra en las 

empresas en que trabajaron 

Por último encontramos fuera de los tres grupos antes referidos legislaciones de 

ciertas entidades federativas que en sus textos no toman en cuenta la cuestión de 

quiebras o suspensión de pagos así como no especificaron algún privilegio para los 

trabajadores en los supuestos antes referidos 

• Ley del Trabajo del 16 de marzo de 1923 del Estado de Coahuila 

• Ley Reglamentaria del Trabajo del 24 de octubre de 1922, del Estado de 

Durango. 

• Ley de Juntas de Conciliación y Arbitraje del 6 de abril de 1921 y en sus 

reformas del 12 de mayo de 1922 del Estado de Guanajuato. 

• Ley Reglamentaria del Estado de Zacatecas del 26 de septiembre de 1925 

En el año de 1929 se remitió por parte del Presidente Portes Gil el proyecto de un código 

Federal del Trabajo el cuál daria lugar a una Ley Federal del Trabajo de 1931 
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Ley Federal del Trabajo de 1931 

Por su parte en la Ley Federal del Trabajo de 1931 se preveía en el capitulo Décimo 

Tercero "De la terniinación de los contratos de trabajo" 

El contrato de trabajo terminará Art. 126. 

º Vil.- Por quiebra o liquidación judicial de la negociació si el índico, de acuerdo con 

los procedimientos lega/e.\· respectivos, resuell•e que debe suspenderse la negociaciótL 

.5i continuare, el síndico puede, si las circunstancias lo requieren, solicitar la 

modificación del contrato. 

"Tratándose de liquidación judicial, deberá indemnizarse a Jos que prestan sus 

servicios en la empresa con 1111 mes de salario, en caso de suspenderse la negociación, 

en !ns casos de las fracciones i-: VII y IX, deberá indemnizarse a /os trabajadores con 

un mes de salario. L/1 el caso de cierre total de la em¡Jresa, si el pa1ró11 estableciere en 

el 1én11i110 de un a1lo otra sen1ejante, sea directamente o ¡Jor inter¡Jásita ¡Jersona, estará 

obligado a utilizar a los mismos trabajadores que le servian o a pagarles una 

indemnización de tres meses de salario a elección de los pro¡Jios trabajadores. "18 

Sin embargo a pesar de regular la quiebra como una causal colectiva de 

terminación de la relación de trabajo, no se estableció un procedimiento específico de tal 

manera que la jurisprudencia de la Suprema Cone de Justicia fue la que establecieron 

que era procedente aplicar el Procedimiento que la misma ley aplicaba a los conflictos 

de Orden Económico 

1 ~ Origen v Reoercuciones de la Prin1era Lev Federal del Trabajo .Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social. México., Pág .. 258. 
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Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la J;ederación 

Tomo: LXVII 

Página: 2486 

QU!i:.'Bl~S. Ti:.RMJNAC!ON DEL CONTRAJO DE 1~BAJO POR 

RAZON DE. El artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo, en su fracción 

J;7/, establece que el contrato de trabajo terminará por quiebra o 

liquidación judicial de la negociación, si el sindico, de acuerdo con los 

¡1rocedinúentos legales re.,pectivos, resuelve que debe su.\¡1ender.w! la 

negociaciún, si ésta continuare, el sindico puede, si las circun.wancias lo 

requieren, solicilar la mod(ficación del conrrato. }j;f rehabilitado deberá 

cuntralar con los mismos trabajadores o sindicatos; ; 1 la .fracción XII de 

dicho ¡1recepto establece que dicho contrato terminará por caso Jorlllifo o 

fuerza niayur. Tratándose de liquidación judicial, deberá indemni::arse a los 

que presten sus servicios en la empresa con un n1es de salario, en caso de 

sus¡Jenderse la negociación. })1 los casos de las .fracciones V, VI 1 y IX 

dl!berá indemnizar.\'/! a Jos trabajadores con un mes de salario. A prin1era 

vista, 1mrece que existe una contradicción entre /a fracción 1'71 }'el segundo 

párrafo de la fracción XII antes transcrilas, ¡Jues mientras la ¡Jrin1era 

condiciona Ja terminación del contrato a que el síndico siga los 

procedimientos legales respectivos, para el caso de que resueh•a que debe 

sus¡Jenderse la 11e¡:ociació11, la sef(11nda lisa y llanamente indica el momento 

de la indemnización, en caso de esa su!JpensiUn; pero esJa conlradicción 

sólo es a¡Jarente, dado que la función inter¡Jretativa, júndan1en1almente 

debe atender a al coexistencia de las disposiciones legales, armonizando las 

11orn1as en ellas co111e11idas, ¡Jueslo que es ilógico y has/a absurdo, que el 

legislador hubiera dictado dijposiciones contradictorias, cuya a¡J/icación 

sólo pudiera dar lugar a co1{f/ictos y a interpretaciones contrarias. Desde 
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este punto de vista, se debe convenir en que la .fracción Vil establece una 

norn1a que regula la terminación del contrato de trabajo, por causa de 

quiebra o liquidación judicial, y obliga al síndico a que, cuando resuelva 

suspender la neguciaciún, siga un procedimienlo que traiga con10 

consecuencia el conocimiento y sanción de tal su"'pensión, y es entonces 

precisamente cuando. de,!}pués de concluido ese procedimiento, debe 

aplicarse el segundo párrafo de la fracción XII, que en realidad sólo se 

limita a fl)ar el monto de la indemnización en un mes de salario. f~.ste mudo 

de interpretación se corrobora, si se tiene en cuenta que el articulo 57, 

fracción fil, ¡1reviene: el contrato colectivo de trabajo terminará por 

quiebra o liquidación judicial de la negociación, si el síndico, ele acuerdo 

con los procedimientos legales respectivos, resuelve que debe suspenderse 

la negociación. Si continuare, el síndico ¡1uede, e11 casos de que las 

circunstancias lo requieran, solicitar la modificació11 del co11tratn. F,sta 

di.v1osició11 es idéntica a la fracción J711 del citado artículo 126, pues la 

única diferencia que existe entre ambas. es que aquélla se encuentra en el 

capítulo del contrato colectivo de trabajo y ésta en el capítulo de la 

terminación de los contratos de trabajo en general. Ha surgido la cuestión 

de decidir cuál ha de ser el procedimiento legal a que el precepto .•1e refiere, 

dado que 11 las den1ás dis¡Josiciones de la Ley f'ederal del Trabajo no se 

encuentra norma e~¡1ecifica que ¡1revea el cuso; pero e.\·te silencio de la leJ' 

no constituye un obstáculo in.\1q1erable, si se tiene en C711..'nla el ¡1rincipio 

[{eneral de derecho, que ex¡1resa que las cuestiones ¡1lá111eada a las 

autoridades investidas de jurisdicción, han de decirse, sin que sea óbice 

para ello el silencio de derecho y de la equidad. de donde se llega a la 

conclusión de que intérprete ha de buscar, por los medios interpretativos, la 

norma a¡Jlicahle al caso. ¿·,\. así como los procedentes de la j11ris¡1rudencia 

establecidos, indican que ·ese ¡1rocedinlie1110 es el seíialado ¡1ara la 

tranlitación de los conflictos económicos. J>or 1a11/o, debe concluirse que, 

e,fectivanu!nte, los síndicos de las quiebras o de las liquidacio11esj11diciales, 
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para dar por concluido el contrato de trabajo e indemnizar a los obreros 

con un 111es de .•;ueldo, necesitan plantear ante las juntas, el conflicto 

corre.\pondiente, para que, una vez reconocido, puedan aplicarse las 

disposiciones contenidas en las fracciones VII y XII del artículo 126 tantas 

veces mencionado. 

1VMO LXVJJ, Pág. 2486.- Cozáin Ha/tasar y coags .. - 7 de marzo de 1941.-

cuatro votos. 
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De lo anterior transcrito se puede derivar que Ja indemnización por terminación 

de la relación laboral por caso de quiebra únicamente consisten en un mes de salario. 

Ley Federal del Trabajo de 1917. 

Por otra parte en la Ley Federal del Trabajo de 1970; actualmente vigente 

encontramos que establece dentro de las normas Protectoras del Salario "no es necesario 

que los trabajadores ingresen al juicio de quiebra o concurso teniendo la Junta de 

l'onciliación y Arbitraje las facultades de ejecutar el cobro de esa indernnizaciones" 

cabe aclarar que para el caso de quiebra de la empresa a diferencia de la Ley de 1931, la 

ley vigente establece como indemnización la de "tres meses de salario y a recibir la 

prima de antigüedad a que se refiere el articulo 162 de la J,ey Federal del Trabajo" 

_Sueld9s e indelll!ll~cionei f~~·d«Ja:~< 
de la quiebra 

.. • Masa de laQuiebra . 
• Tres meses de Salario 
• Prima de antigüedad 
• Salarios adeudados 

... !! __ _ 
· -·Faeult•d·de•la1junlá·p•ra'embargar-y:rtirna1e:lte~11"'biené5' ,. 

necesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones 

;.pw 
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Un punto de mayor importancia en la Ley vigente, a diferencia de su 

predecesora, es el aspecto procesal ya que se caracteriza por tomar con mayor precisión 

el aspecto procesal así Montes de Oca se refiere a dicha ley explicando que ".. se 

redujo el tramite ¡Jrucesa/ de algunas cuestiones como: 

• Las providencias precautorias, 

• Las tercerías, 

• /.os conflictos de orden económico 

• La ejecución de los laudos; " 19 

Así el legislador de 1970, estableció una regulación denominada Procedimiento para 

los Conflictos de Orden Jurídico. El que se aplicará para autorizar la terminación de las 

relaciones colectivas a causa de la quiebra de la empresa. Caracterizándose por: 

a) Su menor cuantía y necesidad apren1iante del trabajador 

b) La existencia de una única audiencia (den1anda, excepciones, ofrecimiento y 

desahogo de ¡Jn1ehas y resolución) 

c) Son cuestiones que no an1erite con1plicadas controversias y definiciones. 

Dicho procedimiento, será tratado en el capítulo siguiente, sin embargo~ 

buscando una mejor explicación se representa a continuación gráficamente a: 

Presentación de I~ • 
añada de las pruebas 

' 
Citación de las panes eón• 

,<: ¡mticipación a la audiencia 

";.:- ~·, .1 .. l:~< ~~:1 .· _'. 

,., 

19 BARAJAS MONTES DE OCA. Santiago. Derecho del Tr<1b<1jo op. cit. Pág .. 84 
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Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Por último, siguiendo el análisis cronológico, nos encontramos ante la actual Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos. Mismo que fue publicada, en el Diario Oficial del 

20 de abril de 1943 y que vino a derogar, como antes mencionamos la pane relativa a la 

quiebra que estaba contenida en el Código de Comercio de 1889. 

La actual Ley de Quiebras, en el articulo 262 establece: 

Son acreedores singularmente privilegiados los siguientes, cuya prelación se determinará 

por el orden de enumeración: 

l. /..,os acreedores por gasto de entierro, si la declaración de quiehra ha tenido 

lugar de!>pués del fallecinliento 

Si el quebrado huhiere muerto ¡1osteriorme11te a Ja declaraciún de quiehra, los 

gastos funerario!'; sólo tendrán privilegio si se han verificado por el síndico y no 

excedente de quinientos ¡Jesos. 

11. Los gastos de la e1!fermedad que haya causado la muerte del deudor común en 

caso de quiebra declarada de!>71ués del fallecimie1110. 

111. Los salarios del personal de la empresa y de los obreros o empleados cuyos 

servicios hubiera utilizado directamente por el ailo ti/timo anterior a la quiebra. 



@@!l11~@!l1J m llo& oo m @O!JO!fill~ 
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3. 

4. 
mercantiles · 
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5. Acreedorés comunes por Derecho Civil 

Conforme a la interpretación textual de la Ley de quiebras y Suspensión de 

Pagos; establece que, todo el juicio de quiebra es atractivo, es decir por regla general, 

todos los juicios que se relacionen con el patrimonio del quebrado, deberán acumularse 

a la quiebra. Sin embargo, conforme a la Ley de Quiebras establece ciertas excepciones 

como son los bienes que sean separados de la Quiebra. Esta separación se debe a que la 

propiedad no fue trasladada al quebrado y éste solamente tenía la posesión de ellos y a 

ser reclamados por su legítimo propietario, procede a separarse de la masa de la 

quiebra. Por otro lado, la misma Ley de Quiebras señala una segunda excepción a la 

regla general de acumulación, los bienes que conserve la administración el quebrado 

siendo contemplados en una lista limitativa de la cuál se desprende que son producto del 
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trabajo personal del quebrado, y son obtenidos con posterioridad. a la declaración de la 

quiebra. 

De ésta manea la misma Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, establece una 

graduación en Ja cuál se acomodarán Jos créditos los créditos que sean presentados a 

dicho juicio de quiebra. Desprendiéndose que se pagarán de cuerdo a dicha graduación 

apreciando que el legislador Mercantil otorga un privilegio especial a los créditos 

laborales, considerándolos dentro de los Créditos singularmente Privilegiados . 

. Ahora bien, es necesario ver la concepción actual de la Ley Federal del Trabajo. 

2.3. -NORMAS PROTECTORAS DEL SALARIO 

Así la fracción XXlll del articulo 123 Constitucional, es el fundamento para 

establecer las normas protectoras del salario, fracción que a la letra dice: 

La fracción establece de la siguiente manera: 

''Lo."i crédito.\ de lo~i trah<{itulores que .'le /e.fi atleutlen por ."ia/ario."i o sueltlo."i 1/e1,en¡.:1u/o."i 

en el últi1110 año y por in1Jen1nizt1cione.'i, ten1lrít1n pre_ferencit1 !'iohre cua/e1tquier11 

otrO.\', en /o.'i casos de concurso o de quiebra" 

Para una mejor compresión del texto constitucional es necesario precisar los 

conceptos de Salario, Crédito e Indemnización. 

Crédito 

Definido como '"Derecho que tiene una pen·ona (acreetlora) de recibir de otra 

(deu1Jora), /11 pre.'itación tia que é.11ta se encuentra ohli¡.:ada'u".Ahora bien acudiendo a 

la legislación civil donde el l\1aestro Gutiérrez y González explica que en Derecho de 

Crédito es entendido como la "nece!tiidad jurídica que tiene una per.\·ona 1/eno111ina1/a 

ohligtulo-deutlor tle cun1plir 1'oluntarian1ente a fin•or 1/e otrll ¡1er.'iOllll 1Jenon1inll1la 

:w DE PINA VARA. Rafael. Dicciomuio de Derecho op. cit. P;ig. 202 
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acreedor, que le pueda exigir una prestación de carácter patrimonial (pecuniaria o 

n1oral) ""21 

Continuando en el ámbito civil, vemos que dicha responsabilidad se puede 

originar ya sea por un acuerdo de voluntades "contrato", un hecho ilícito y por un hecho 

objetivo a la cuál la ley le atribuya una consecuencia jurídica traducida en una 

obligación. 

Explicado lo anterior resulta indudable que el derecho laboral toma varios 

conceptos del derecho civil siendo el término Crédito uno de eso conceptos pero lo 

adecua a las relaciones obrero patronales y así en la fracción XII del aniculo 123 

constitucional se refiere, en primer lugar a los créditos de los trabajadores en contra del 

quebrado. 

Tomando las reflexiones hechas en lineas anteriores al ámbito civil, encontramos 

que crédito en materia laboral son todas aquellas prestaciones adeudadas y que se 

derivan de la prestación de un trabajo, es decir de una "relación de trabajo" o "contrato 

de trabajo" encontrando en ellos conforme al articulo multicitado los SALARIOS Y 

SUELDOS devengados en el último año. 

Al referirse el concepto salario devengado debemos entender que el trabajador, 

labora para un patrón y que éste omite pagarle el salario lo que lo convierte, por decirlo 

de alguna forma en un crédito a favor del trabajador ya que existe una obligación por 

pane del patrón de cubrirlo, y a esa obligación hay un derecho del trabajador, ya que 

éste último tiene la facultad de exigirlo coactivamente 

Cabe aclarar que en el caso antes expuesto el trabajador tendrá la posibilidad de 

exigirlo mediante un juicio laboral ante las Junta de Conciliación y Arbitraje, es decir el 

21 
GVTIERREZ Y GONZALEZ. Ernesto. Derecho de las Obligaciones.. Porrúa. México. 1995 Pág. 39 
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trabajador "tiene la facultad para provocar la función jurisdiccional" ya que se encuentra 

legitimado procesalmente para exponer sus pretensiones de cobrar ese crédito ante esa 

autoridad quién citará al "patrón - contraparte" a objeto de respetar la garantía de 

audiencia consagrada en el artículo 14 y 16 constitucional. Dicha autoridad deberá de 

resolver sobre la procedencia de la pretensión mediante un laudo previo procedimiento 

laboral. 

Demás prestaciones 
adeudadas al trabajador Salarios 

devengados 

Indemnización constitucional consistente en tres meses de 
salario (salario integrado) 

Salario 

Proveniente de la palabra en latín "Salarium" expresión que a su vez deriva de 

"sal" dicho término era empleado antiguamente a la costumbre de dar en pago una 

cantidad fija de sal a los sirvientes domésticos en la actualidad definido como "la 

retribución del trabajo prestado por cuenta ajena" o "remuneración que el patrón 

entrega al trabajador por su trabajo", "renta provechos o beneficio cobrado por el 

ho111bre a cambio de stl trabajo"22 en la Ley Federal del Trabajo es definido como "la 

retribución que se tlebe pagar el patrón, al trabajador por su trabajo". 

Tratándose de concluir en los elementos en común de las definiciones antes 

citadas se puede afirmar que es "la contrapre.11tación 1/el salario"2
=' 

22 
CA V AZOS FLORES, Balta:t.ar . .J8 Lecciones de Derecho Laboml. Scgund<1 Edición. Trill<ls, México. 

1992. P~g 161 
23 Ibídem 
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Dicha retribución o contraprestación se Je da un enfoque jurídico derivando de 

una reciprocidad '·consistenle en la ubligación correlati\'a del empleador y de las 

necesidades de los trahajadores: el RGSIO alin1entario, la vivienda, la educación de los 

hUos. el vestido24 
". 

Derivándose su carácter social al ser destinado a la manutención de la fan1i/ia 

del trabajador 

,\'istemas para la.fiJac:ión del salario 

El salario en nuestra legislación puede ser fijado en su monto por: 

• Unidad de tien1po 

• Unidad de ohra 

• c:omisiún a ¡Jrecio a/:udo 

• Cualquier otra n1anera 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, se encuentran previstos e nuestra 

legislación una serie de requisito; en primer lugar especificarse la naturaleza, cantidad y 

calidad del material, asi como el estado de la herramienta y útiles que el patrón en su 

caso proporciones para ejecutar la obra y lapso de tiempo que estarán a disposición del 

trabajador, sin que el patrón pueda exigir alguna cantidad por concepto del desgaste 

natural que sufra la herramienta con10 consecuencia del trabajo. 

En caso de fijar el salario por unidad de tiempo: será cuando el patrón y si la 

naturaleza del trabajo permitan fijarse el precio por hora, por día por semana o por mes. 

Siendo imperativo respetarse el salario mínimo, darse el séptimo día de descanso con 

goce de sueldo y considerar que la jornada máxima de trabajo es de ocho horas al dia. 

Al respecto la Jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito han establecido. 

24 
BARAJAS MONTES DE OCA. Santiago. Derecho del Trabajo op. cit. Pág. 13. 



el carácter obligatorio que tiene el pago del séptimo día de descanso. 

()clava f./Joca. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la }""'ederación. 

Tesis: JV-30 . .!17 

l)ágina: 5./. 

SAPllMO DIA y J)JAS FJ·:snvos. PAGO f)},', },S IMPROCDJNDJc' 

Cl!ANIJO SE PACTA EL SALARIO EN FORMA QUINCENAL. Al 

acredi1arse que el actor devengaha su salario tanto en .forma quincenal 

c,,·01110 n11!dia111e el cubro de honorarios, es inconcuso que 110 habia ra::On 

legal para paxarle lo corre.\]J011diente al sé¡>timo día y los días .festivos, ya 

que tales cunce¡Jlos deben tenerse ¡Jor incluidos antento a que por un /adu 

se /iquidaha su sueldo !'º' unidad de tiem¡Jo n1es dh•idido en dos quincenas, 

y por ¡Jarte su ingreso lo obtenía mediante el cubro de honorarios, caso en el 

que 110 estaha obligado la denrandada a liquidarle los conceptos de cuestión 

en 1·ir111d de que el ¡Jropio quejoso era quiénfijaha las cantidades que recibía 

por s11 trabtljo. 

nRCJ~'R TR!Bl!NAL COLLGIAJJO !JlcL Cl!AR/O ClllCl/JJV. 

()clava 1:.,"poca. 

Instancia: Tribunal Colegiados de l'ircuito. 

f'11e11te: A¡Jéndice de 1995. 

fomo: Tumu V parte TCC 

Tesis: 926 

l'ágina: 6././. 
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SF.P77MO DÍA y DIAS n;s77vos. PAGO DE. F,S IMPROCEIJNEIE 

CUANJJO SI:: PACTA J::L SAL!UO LN FORMA QUINCLNAL. Al acreditarse 

que el actor devenRaha su .";a/ario tanto en .forma quincenal como n1edia111e 

el cobro de honorarios, es inconcuso que no había razón legal ¡1ara pagarle 

lo corre.v101ulie11te al sé¡1timo día y los días festivos, ya que tales conceptos 

deben tenerse por incluidos antento a que por un lado se liquidaba su 

sueldo por unidad de tiempo mes dividido en dos quincenas, y por otra ¡1arte 

su ingreso lo obtenía mediante el cobro de honorarios, caso en el que no 

estaba obligada la demandada a liquidarle los conceptos en cuestión, en 

virtud de que el ¡1ro¡Jio que¡oso era quién .fijaba las cantklades que recibía 

por su trabajo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO C!RCl!!TO. 
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Salario por unidad de obra, en la practica se le conoce como trabajo a destajo, 

esto es que por cada unidad se paga una cantidad determinada. Así se puede dar el 

ejemplo utilizado por Báez Martínez en la industria del vestido, a la obrera costurera 

suele pagarse una cantidad por cada prenda o parte de la prenda que cose. 

En el supuesto de utilizar este sistema, la retribución que se paga será tal que 

para un trabajo normal en una jornada de ocho horas, así como el monto en el salario 

debe equivaler el monto del salario mínimo por lo menos. 

Salario por comisiones. Comúnmente empleado en el caso de los vendedores a 

quienes suele pagárseles un porcentaje sobre el monto de las ventas. que éstos efectúen, 

a más de su sueldo base o bien puede pactarse que cuando las ventas excedan de una 

cantidad prefijada se les de un porcentaje adicional en proporción al excedente de la 

venta. 

Salario a precio alzado. Opera cuando el trabajador vendedor, se Je entrega Ja 

mercancía a un precio determinado y al lograr su venta en un precio mayor, el excedente 
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de precio es el que va a integrar su salario . 

• \'a/ario integrado. 

En el último punto se abordará el denominado "salarios integrado" el cuál se 

explicará en líneas posteriores, lo constituyen todos las percepciones que se originen por 

el hecho de prestar el trabajo; lo imponante es señalar que dicho salarios integrado es 

utilizado para fijar lo que se denomina como indemnización ya que se le considera como 

una compensación para el trabajo por no continuar en el trabajo así lo señala la 

jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

SALARIO INH;RAJJO. SOLO éS BASI:; PARA JJfl'f::RMINAR H MON10 

Dlc· INDFJvfNIZACIONF;S. F11 los términos del articulo 89 de la Ley Federal 

del Trahajo, el monto de las indemnizaciones que deban pagarse a los 

trahajadures se determinará cun base del salario c:urre.\pundiente al día 

en que nazca el derecho a la indemnizacián. i11cluye11do en el la c11ota 

diaria y la ¡Jarle proporcional de las prestaciune.\- de que hahla el diverso 

artículo 8./ de dicha ley; de ahí que quede excluido el salario integrado 

¡Jara el cálculo del n1on10 de las ¡JresJaciones que reclan1a la actora, como 

son la printa de antigüedad, el aguinaldo, las vacaciones y el fo1ulo de 

ahorro, ¡Jor no ser de na111raleza indemnizatoria. 

l'RIM/oR tRIHUNAL COLéGIAJJO JJ!'.L JJ!'.'CIMO S/:X10 CIRCunu. 

Not•ena .é"poca. 

Instancia Tribunales Colegiados de C'ircuito. 

Fuente: Sen1anario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

fomo: VI. Julio de 1997. 

Tesis: ).T!/.20.33/, 

/
1ági11a: ./2Y. 



SAIARIOS CA/DOS 7RA TÁNDOSE DE REINSTAIACIÓN PAHA 

SU PAGO NO !Jf:,BJ,· 10MAll.SE COMO BASE LL SALARIO 

INTr;GHADO. POR NO TENER EL CARÁCT/:.R DE INJJEMNIZAC!ON. 

Cuando el laudo condena a reinstalar al trabajador y al pago de salarios 

vencidos, éstos no dehen ser cuhiertos con hase en el salario integrado que 

establece el articulo 8~ de la Ley Federal del Trabajo, pues el pago de 

dicha prestación, tomando como hase el salario inlebrrado, sólo procede 

cuando la acción ejercitada es la indemnización constitucional por de.\pidu 

it!justificado, porque en tal caso los salarios caídos constituyen una 

compensación o indemnización para el trabajador ¡1or no /J<Jder continuar 

en el desempe1lo de su trabajo con motivo de que la patronal rescindió la 

relación !ahora/ sin causa just(ficada, por lo que si la acción ejercitada es 

la de reinstalación cuyos efectos son que la relaciún /abura/ co11ti111Ú.' 

vigente, los salarios caídos no tienen carácter de i11den1ni:acián, sino la 

misma naturaleza jurídica de los salarios que se originan por el desempetio 

del trahajo, no existiendo en este su¡1uesto ohligacián de la patronal de 

cubrirlos con base en el salario integrado, ¡Juesto que tal criterio sólo riKe 

re.\]Jecto del ¡Jago de indemni:aciones en términos de lo.\· artículos 8.f y 89 

de la Ley federal '!el Trabajo, carácter que no tiene los salarios caídos 

Tratándose de la acción de reinstalación 

s1,·auN1JO 1RIBUNAL cou;GIAJJOS /)/:,}, !Jl,OMO Sl~P11MO 

CIRCU/1V. 
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Aclarando lo señalado en lineas anteriores, referente al salario integrado se puede 

apreciar que la concepción que se deriva de nuestra legislación al caracterizar al salario 

de una manera muy amplia, puesto que la mayor parte de los países restringen el 

concepto salario a la remuneración por medio de vales, pagarés, cupones o cualquiera 

otra forma representativa de la moneda de curso legal; y en cambio nuestro país incluye 

en los elementos constitutivos del salario a: 

• /
1agos hechos en efectivo ¡Jor cuota cliaria. 
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• (Jrat{ficaciones. 

• JJercepciunes 

• Habitaciones primas 

• Comisiones prestaciones en e.\pecie 

• l'ualquier otra cantidad y ¡Jre.\·tación que se le entregue al trabajador por su 

trabajo. 

Así mismo, los Tribunales Colegiados de Circuito, han establecido las siguientes 

tesis respecto a esta fracción, considerando al aguinaldo y premios e incentivos corno 

parte integrante del salario. 

SALARIO. 1'.L AGll!NAL/JO 1'.S J~ARtt; !Ntl:XiRANTJ:; /JJ:L /Je acuerdo 

con el artículo 8./ de la L(v f<"'ederal del Trabajo de 1970, el salario se 

integra con los pagos hechos en efectivo, por cuota diaria. grat{ficaciones 

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en e,vJec.:ie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se entreb'lU! al trabajador JJOf su 

trabajo. Ahora bien, si el G!.,7llinaldu e.•1 una percepciún creada por la ley y 

susce¡11ihle de ser aumentada en los conlralos, es evidente que el pago de 

esta percepción .forma parte de las perce¡Jciones a que se re_fiere el citado 

artículo y por lo tanto es compu1ahle para los efectos de la integración del 

salario, y para su cálculo dehe tomarse en cuenta de que se trata de una 

prestacián ¡1agadera anualmente por el a1io de servicios o el tien1po 

proporcional. 

St.GUNlJO TRIBUNAL COLHi!AlJO /JH SEYOT CIRCUITO. 

/11s1ancia J'rihu11a/es c:olegiados de Circuito. 

!·~1u!1Ue: Sen1a11ario .Judicial de la Federación y su Gaceta. 

fomo: l': ahril de 1997. 

Tesis: XXl.20.IJ/2l 



PáKina 285. 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTECA 

~ALAR/O, l'RESTACION!c'S QUE LO INTEGRAN. De una sana 

interpretacián del artículo 8./ de la /,ey F'ederal del Trahajo, se de.vJrende 

que el salario se integra con los pagos hechos en efecli\'O por cuota 

diaria. grat!ficaciones, ¡Jercepciones, habitación prima:•;, comisiones, 

¡Jre.wacio11es en es¡Jecie. así como cualquier otra prestación que se entregue 

al trabajador por su trabajo, debiéndose entender por esto último que sea 

¡Jercihida' en forma ordinaria y ¡Jermanente, de tal manera que si el 

11m¡1/eado acredito que percibía en forma ordinaria, también en fur111a 

¡1eriódica y ¡1ermanente, cantidades por co11ce¡Jto de ¡Jrenlios de 

re.v1011.\·ahilidad, puntualidad, asistencia y productil'idad, dl!he concluirse 

que tales ¡Jercepciones son integrantes del salario. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIA/JOS DEL 1'7GES1MO PRIMER 

C/liCU/lO. 

,\ALAIUO /NILGRADO. CONO,'P/0. /:,N H PAGO IJF CON!JI:,NAS. /Je 

conformidad con el artículo 8-1 de la J.ey F'edl!ral del Trabajo. el salario se 

integra cvn los pagos hechos en e_fectivo ¡Jor c1101a diaria, grat{ficaciones. 

percepciones, hahitaciún, prin1as, con1isiu11es pre.\·taciones 1!11 especie y 

cualquier otra cantidad o ¡Jrestaciú11 que se entregue al trahc!jador fJor su 

trahaju, ¡Jor lo que si la re.\ponsahh! condenó a la den1a11dada a ¡;agar a la 

ac1ora el salario integrado y 110 el salario hasl!, 1al detern1inacián se 

encuentra t!ius1ada a derecho. de confvrnlidad con el 11un1eral descrito. 

7'!:,'/iCJ.:R rRIHl/NAL COL},'(;/ A/JO IJH Cl/AR/() C/RCUlrO. 

Indemnización. 
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Definido como "l'antitlatf de 1/inero o casa que se entrega a alguien en 

concepto 1/e daño o perjuü:ios que se le han ocasionado en su persona o en .11us bienes. 
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Re.\·t1rt·imiento de un tlaño o pe1:.iuicio- 5
''. 

Por su parte Gutiérrez y Gonzalez al establecer el concepto de indemnización 

señala que por indemnización se entiende: 

""Lll necesidad jurídica que tiene una persona de ob."ieniar una con1Jucta que 

re."itituya al e."lfatlo que guari/aba un tlerecho ajeno, antes de la reali;,ación tle un 

hefho tlaño."io culpable o no, que le e.it inrputahle a ésta, y de no ser posible ello, debe 

realizar una pre."itacián equil•alente al nrontn del daño y del perjuicio si lo huho~6'-

Continuando con el análisis de la definición de indemnización se establece por 

Bejarano Sánchez que indemnizar "es dejar sin daño" explicando que existen dos forma 

de hacerlo: 

""la repuraL·ión en naturt1/eza y la rep11ración por un equil•ulente.. La pri111er11 

tien1/e a bo"ar /o.'I e.fectos del acto dañoso re.'ltahlecien1/o /a.'I co.'111.\· a /(1 situ11cián que 

tení11n ante 1/e él. ll1locar de nue''º a la víctinia en el pleno 1/isfrute de /o.'i tlerechos o 

intere.'le.'I que le .fueron /esionatlo.s. 

Al no ser posible la reparación 1/el 1/año en naturaleza, se intlemniza 

proporcionando a la 1•íctima un equi1•alente de los derechos o intereses a/ectados17 
... 

Así en materia laboral se podría afirmar que se utiliza el segundo método ya que 

fija una cantidad en dinero por la causales que la ley determina claramente, se le 

indemniza al trabajador en diversas hipótesis que la misma Ley Federal del Trabajo 

establece partiendo de la reglamentación que la Constitución en su articulo 123 apartado 

"A" 

Así vemos que en dicho precepto constitucional en su fracción XX, se fija que: 

: 5 DE PINA V ARA. R;:ifael. Diccionario de Derecho. op. cit. Pág. :; J 7. 
:r. GUTIERREZ Y GONZALEZ. En1csto. Derecho de las Obligaciones. op. di. P<ig. 574 
27 BEJARANO SANCHEZ. Manuel. OBLIGACIONES CIVILES. Tercera Edición. HHrla Mé.xico. 199-L 
Pág. l :iú. 
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46 /as diferencias entre el capital y el trabajo se sujetarán a la deci.'iión de una 

junta de Conciliación y Arbitraje forniada por igual nún1ero de repre.'ientante.'i de los 

obreros y de los patrono.'i J' uno del gobierno"' 

Así mismo, la fracción XXI establece que: 

.~i el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el lado 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado a inden1nizar al obrero con el importe de tre.'i meses de salario, además de la 

relponsabilid11c/ que le re.\·u/te del conflicto ... esta tli.\pusición no !iertÍ aplicable en 

lo.'i caso.'i de las accione.'i con.\'Ígnt11/11s en lt1 fracción .'iiguiente. ,';; la negatii•a .fuere de 

los trabajaclores, se dará por terminaclo el contrato de trabajo. 

ARH11RA.Jlo·. Nt."GA IJVA JJloL /'A JRON A SOMflt:R SIJS JJJF!ill.lo"NCJAS 

AL C'ASOS LN QUL NO ES Ol'ERANlE. Aun cua11do e11 pri11cipio el 

articulo 123 apartado A .fracción XA.7 de la ('011stit11ció11 Genl!ral de la 

l?.epública, establecl! a favur Je los patru111.•s la .facultad Je uexarse a 

so111eter sus diferencias al arbitraje. 110 dehe perderse de vista que este 

derecho se encuentra limitado a los casos en que las accionl!s l!jercitadas en 

juicio sean diversas a a, :/las que se consignan en la .fracción siguiente. 

}Jor ende. del análisis ccny'unto de las .fracciones X){/ y XXII del a¡Jartado 

"A" del preceplo co11s1i111cio11al en cita. se de.\prende claramente que el 

patrón no ¡nu.!de 11exa1:~e al arbitraje: l. (,""'uando la acción ejercitada st'a 

la de des¡Jido de un ohrero, sin causa justificada o por haher ingresado a 

una asociación o sindicato o por haher ton1ado ¡1arte en una huelga lícita; 

y 2. Cuando se trate de una rescisión unilateral de la relación /ahora/ por 

parte del trabajador, por .falta de probidad del ¡Jatrún o ¡1or recibir malos 

tratos de él, de su cóuyuxc:. ¡1adres, hUos o hern1a11os. fiero adenuís a esos 

dos casos claramente se!ialados dehe a!iadirse 1111 tercer caso, deril'ado de 
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la propia esencia de la .fracción XXI del citado prece¡Jto constitucional, 

p111.!s de .\11 análl~is jurídico 110 ¡1uecie n1e11os que concluirse que si la 

insunlisión al arbitraje se encuentra vinculada con la tern1inación de la 

relación laboral y <:011 el pago de una i11den11li=aciV11. es ohl'io que, el 

¡;atrón carezca de ese derecho co11stit11cio11a/ cuando no pueda nl!garse a 

cumplir el cu111ra10 mediante el ¡1ago de una indemnización que son 

aquellos casos diversos a los estah!t?cidos en el artículo ./9 de la /,ey 

J;ederal del Trabajo. ¡.;,, ese orden de ideas acorde a lo di.\j>Uesto ¡1or el 

artículo 123, Q/}(lffado "A " fracciones XXI y XXII de la Co11stit11ciá11 

(Jeneral de la República, y a lo di.\puesto por el 11un1eral ./9 de Ja Ley 

f'edera/ del Trabajo, este l"'rib1111al Colegiado estinra que el J'arrún sólo 

rendrá derecho a negarse a la arbitraje en los COl{{lictos indh,idua/es de 

trabajo. cuando además de no tratarse de 1111 ,Je~pido u de una relacián 

unilateral de la relación /ahora/ ¡1or parle del trabajador; se trate de 

trabqjadores que tengan una anliJ.,Tfiedad menor de un ailo: o se haya 

contprobado ante la J11111a de Co11ci/iació11 :v Arbitraje. que le trabajador 

por ra=ón del trabajo que desentpeiia o ¡1or las características dí! sus 

labores, está e11 contacto directo y ¡1ernu111e11te con el ¡Jarrón, }1 la ./1111/a 

estin1a. 1on1a11do en con."iiderat.:ión las circunstancias del caso, que 110 es 

posihle el desarrollo norntal de la relacián de trabajo, n se trllle de 

trahqjadores de confianza. de serl·h:io donréstico o e\•entuales. C'abe aiiadir 

que el patrón podrá negarse en los co1!f7ictos econúnlicos de 11atura/e;a 

colecth·a. porque no están con1¡1rendidos dentro de los casos de excepción 

previstos f)(Jr el articulo 12 3 a¡1artado A fracciá11 XXII de la (~011stituc1á11 

(ieneral de la Re¡1úhlica. 

l'rimer Tribunal ('olegiado del })uodécin10 Circuito. 

Quinta 1~¡10,:a. 

/11sta11cia: cuarta S'a/a 

F'uente: ,)'en1a11ariu Judicial de la ¡;'ederació11 

82 



To1no LXXXJ7 

J>áKina: 2./6. 

TIIABA.JO. JI.ESCISIÓN DEI. CONTRA7V DE. A VOLUNTAD DEL 

J)ATR(JN(J. 1~·1 il~ferior aplicú correc1ame111e la.fracción XXJ del artículo 

123 de la ('onstituciún Federal. que dice literalmente: "Si el j)[Jfrón se 

ne¡:are a son1eter sus d~ferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo 

prununciado ¡1or la junta, se dará ¡1ur 1erminadu el contrato de trabajo y 

quedará ohligado a indemnizar al ohrero con el im¡1orte de tres meses de 

salario, adenuís de la responsabilidad que le resulte del conflic.:lo. Si la 

ne¡:atil'a fuere tle los trabajadores se dará ¡1nr terntinado el contrato de 

1rahajo ", esto es , 110 se hace distinción ni limitación alguna en su 

a¡1/icaciú11; y au11t¡ue es cierto que en 1111 tien1po ya lejano, se sostuvo la 

tesis de que .fracción X¿'(J del articulo 12 3 ,le la (~onstituciún y el articulo 

60 I de la Ley f'ederal del, so/u eran a1Jlicables en los C<JJ~flictus de urden 

eco11ómico.1Jorq11e en ésros no se discuten cue.wiones de carácrerjudicial, 

¡Jues qui: las Junta en tali:s conjliclos. realizan aclos que 110 sun 

¡Jro¡Jian1e11te jurisdiccionalt!.\', f}(Jrque en riKor 110 cien el derecho, sino que 

en beneficio de la economía nacional inten1ie11e ¡Jara suluciunarlos, 111otivo 

¡Jor el cual los ¡Jatrones en estos casos, con f1111dan1en10 en los ¡Jrece¡)[os 

legales cilados, están capacitados ¡Jara aceptar o 110 dichas condiciones; 

que en los conflictos de ortlen ilulividual en los que las juntas si ejercen 

funciones jurisdiccionales, e.\¡1ecialme11te cuando se ejercitan la acción de 

c11n1plin1ie1110 de contrato de lrahajo, el patrún no ¡)11ede hacer uso del 

derecho que le concede la .fracciún XXI, ¡111es en tales casos está obligado 

sien1pre a someterse al arbitraje y a acatar el laudo que constituye una 

sentencia que de.fin'' el derecho; últin1an1en1e, en l'ista de la claridad del 

contenido de la fracciún .\:\'!y del ar1íc11/o 601 se rect[fico el criterio 

es1in1aclo que I repetida .fracción X).7 contiene 1111 derecho que la 

('011s1i111ciú11 le cu11cede al patrón por el cuál ¡Juede dar ¡1or ter111i11ado el 
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contrato de trabajo, con la obligación al obrero con el importe de tres 

nteses de salario, además de las responsabilidad que le resulten del 

conflicto si la hubiere. 

Tomo LXXXV. pag 246. Amparo e11 revisión 10318144, Secc2a. Compatiía 

Mi11era Asarco, S.A .. u11idad de Santa Barbara .- 11 de julio de 1945. 

Unaninlidad de 5 votos. 

U~llilll&<i.@M!w ®§tl1ilitll@@~ @llil 

IJ&J~~~ 
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Se dará por tenninadu•t 1 
'','.·~ 

Conflicto entre 
el capital y el 

trabajo 
Con excepción 

del despido 
injustificado y 
reinstalación 

el contrato y .,.,se · 
origina: 

Asi mismo en la fracción XXII del mismo artículo 123 Constitucional establece: 

t;/ patrono que despida a 1111 obrero sin causa justificada o por haber ingresado 

a una asociación o sindicato, o por haber tomado /Jarte en una huelga lícita estará 

obligado a elección del trabajador a cum¡Jlir el contrato o a indemnizar/o con el 

im¡}{>rte de tres meses de salario. /.,a ley deter"1i11ará Jos casos en que el patrón podrá 
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ser eximido de la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses 

de salario cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 

recibir malos tratamientos ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres. h(jos o 

hermanos . .t:J patrono no podrá ser eximido de esta responsabilidad cuando los n1a/os 

tratamientos ¡Jrovengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o 

tolerancia de él. 

• 
• 

Causa generadora 

• Despido sin 
causa justificada 

• Haber ingresado 
a una asociación 
o sindicato 

• Tomar parte en 
huelga lícita 

trabajo a causa de: 

Falta de probidad por parte del patrón 
Recibir malos tratos ya sea en su 
persona o para su cónyuge, padres 
hijos o hermanos 

. , .. ., • 

q • 
• 
• 

• Indemnización con importe de 
tres meses de salario. 

Salarios caídos 
Prestaciones devengadas 

Prima de antigüedad 
Reparto de utilidades 
Aguinaldo. 

Indemnización por tres mese de 
salario a cargo el patrón. 

20 dias de salario por cada año 
Salarios Caídos 
Prima de antigüedad 
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Tornando en cuenta las dos fracciones XXI y XXII del articulo 123 

constitucional. corresponde explicar la fracción XXIII, en donde se señala una 

preferencia para los créditos laborales, pero que se debe entender como tales. La 

jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito han establecido que se deberán 

entenderán no solo como crédito preferente las indemnizaciones que se derivan de las 

fracciones XXI y XXII del articulo constitucional en comento; sino todas aquellas que 

la misma Ley Federal del Trabajo señale con el carácter de indemnización, así como las 

que se pacten entre las partes 

CH.J~J)J!'QS LAHOH.ALr;S PH.fü·},fi.EN!'J:,'S Una imerpretación armónica de 

los artículos 123 fracciún XXII. de la Constitución Politica de los /:,Stados 

Unidos Mexicanos, ./9, 50 y 113 de la Ley Federal del Trabajo, permite 

establecer que los conceptos de indemni:ación consistentes en veinte días 

de salario por cada 11110 de los atios de servicios pre:·i!ados. J' salarios 

vencidos, que se con1pre11de11 en /as fracciones JI)' 111 del citado nun1eral 

50 de la legislación obrera, sí son créditos !ahora/es pre_ferentes con 

re.\pecto a otros créditos, entre ellos los reales; pues los referidos 

numerales 123.fracción XXJJJ, de la Co11stit11ció11, y 113 de la Ley Federal 

del Trabajo, establecen {¡ue los créditos por "indemni:.aciones" a favor del 

trabajador tiene preferencia sobre cualquiera otro, sin que tales preceptos 

limiten esa preferencia sólo res¡1ec10 a determinadas i11dem11i:.acio11es, ¡1or 

lo que su interpretación ,fehe ser en el sentido de que se incluyen tudas 

aquellas prestaciones que la C'onstitución o la le.r ordinaria caftfiquen 

como "indemnización" 

QUIN/O TJIJHUNAL cou.;GlAJ)() DEL CUAH.10 CIH.Cl/l!O. 

Amparo directo 289198. Victor /locha Hemánde: y otros. 15 de mayo de 

1998. Unaninlidad de votos. J>onente: .Jesús H11n1herto V'alencia l7alencia. 

Secretario: J·'elipe Sifue11tes Serl'Íll. 
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,_¡ . i os pr~ferentes Art. 
Fracción XXlll,_ 
Constitucional 

Todas las consideradas como indemnización dentm de la Ley Fedel"al del 
Tab. l C .. , .fedel"al d ' d la ' "!""·~~ ~ ~ , - ~ -'-·~ ... :.,r~,<:· ,.:'J,:.,~:, · ~ ~. ·• - ., ' , ... ~ 

Esta retribución deberá ser pagado al trabajador por sus servicios utilizados y que 

se le adeude 11por el último año anterior o la quiebra". Este año se computará a.partir de 

la declaración judicial de la quiebra. Este término se debe atender a lo establecido en la 

tesis jurisprudencial: 

CRJoD/TOS LABORAL/!,;\: PRf,FJ:.RENCIA EN l:."/, PAGO DE LOS. l'.L 

lERMINO DE UN AÑO A QUE ALUDE LOS ARTÍCULO 123, 

APARTADO "A", FRACCIÓN XXI// DE LA CONS11TUCJON GENERAL 

Dl'.L l'AIS Y //3 DELA LEY fl;DERAL DEL 17?ABAJO, NO ,\lC" IU<:fll:."/U;" 

A PRESCRIPCION "1 término de 1111 mio, a que se refiere la di;posición 

conslitucional y numeral invocados, no es 1111 plazo de prescripción, como 

para considerar que el derecho a la preferencia de Jos créditos de 

11at11raleza !ahora/ deba ejercitarse dentro del mismo, ya que, a pesar del 

tientpo que tarde el patrono en cuhrir las in,/enulizaciones /ahora/es a su 

cargo, así como los salarios devengados en el ú/Jimo a1io en que ¡1restaron 

servicios sus trabajadores, persiste el derecho de pre_ferencia, siendo ese 

¡1lazo, IÍnicanu!n/e, para la c11anttficaciá11 de las prestaciones 

COITl!.,1'0lldie11tes. 



PRJMl:Ji 171/Bl/NAL cou;GJAIJO })fi NOVt.NO CJRCl/110 

Amparo directo 112196. Hancomer S.A. 11 de abril de 1996. 1 !11a11imidad 

de votos. l'onente: Guillermo Ralta:ar Alvear. Secretario: Gui/lernuJ 

Solazar Treio. 
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Así cabe especificar que como se desprende de la lectura de la jurisprudencia 

anteriorn1ente transcrita, el término de un año sólo es para cuantificar dichas 

prestaciones. Empezando a correr dicho término a partir de la declaración judicial de la 

quiebra. 

Por otro lado en una interpretación del proceso regulado en el articulo 782 de Ja 

Ley Federal del Trabajo, los juicios laborales pendientes también tendrán preferencia, es 

decir se deben acelerar en su trámite para pagarse junto con los otros trabajadores. 

Sin embargo por falta de una regulación expresa de la Ley Federal del Trabajo y 

en base de una interpretación de la ley de Quiebras se puede llegar a la conclusión de 

que indebidamente se acumularán a Jos otros créditos; de acuerdo con el Art. 126 de la 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos; éstos tendrán que acumularse a Jos autos de Ja 

quiebra, cuestión que ha sido aclarada por Ja jurisprudencia de Ja Suprema Corte de 

Justicia. 

Ql!lt.BRA CRUJJ/OS A l·AVOR IJL LOS TRABAJAJJOMS NO SON 

ACUMU/.ABLES A LA (CONS77TUCJONALIDAD DLL ARJiCULO 97 DL 

LA LEY ¡:¡.;IJERA/, DEI. TRABAJO). f;I articulo 97 de la Ley Federal del 

frabaju, reglamentario de la fracc1<Í11 XXIII del articulo 123 de la 

('on.Witucián f'ederal, al estahlecer: "los Trahajadores 110 necesita11 entrara 

a concurso , quiebra o .\'ll.'jJe11si<)11 ¡Jara que se les jJOXllt!ll los créditos q11e 

h.!n¡;a11 1Jos salarios o sueldos deren¡;ados e11 el últin10 a1io, y ¡Jor 



i11demnizacio11es .. " está desenvolviendo el principio de la fracción que 

reglan1e111a y consagra la ¡Jre_ferencia de los créditos de /us trabajadores por 

concepto de sueldos}' salarios devengados, y sin disminuir nu contrariar la 

huse constitucio11al. f,'/ legislador ordinario substrae al trabajador del 

concur.wJ o de la quiebra, /Jorque considera que es el único n1edio de dar 

vigencia y e.fectividad a sus derechos, cuya preferencia no puede entenderse 

con10 una simple ¡Jre/ación en el orden de los pagos en relación con otros 

acreedores del concurrente o <¡uehrado, sino de no afectación del salario con 

que subsiste y satisface el trabajador sus necesidades y las de su familia, 

según se de.']Jrende de otras fracciones del artículo 123 constitucional, entre 

las que f'"t',fe11 cilarse la VI y la Vil, que expresan1e111e prohiben el en1bargo, 

compe11sac1ó11 o descuento del :ro/ario, y la X que consiKna que el l'ªKº debe 

hacerse en n1011eda del curso leKal y prohibe cualquier otra forn1a de 

ha('erlo. Si el trabajador se a¡Jersona en el quiebra, que es un ¡Jrocedimiento 

judicial n1erca11til, como cualquier otro acreedor, para hacer e.fectivos sus 

salarios. correría la n1isma suerte de los den1ás acreedores respecto de los 

bienes del.fallido y consecuentemente consagrado a su ,1 , vr. fJor otra parte, 

la pro¡Jia C.'onstitución Política de los f;s1ados llnidos Mexicanos. en el 

ar1iculo J 23 .fracción X,\', otor¡<a al trabajador el derecho de que sean las 

a111oridades del trabajo las que resuelvan ."ill.\' co1~f7icros, y 110 las judiciales 

civiles. al decir tex111alme111e la .fracción en cilu: "Las d{ferencia."; o los 

conflictos entre el capital}' el lrahajo, se sujelarán a la t,/ecisión de una 

Junta de C'onci/iación y Arbitraje ... " JJor todas estas ra:ones y porque el 

legislador en su .fu11ciú11 reglan1e111aria tiene precisan1e111e la fac:ultad que la 

nu'sn1a (.~arla Ma!,'1Ja le confiere de dese1n•olver en la ley ordinaria los 

principios los cuales se consagran el n1i11in10 de derechos de los 

lrabc!iadores, pudo crear la norma que hace ¡Josible, con10 se ha dejado 

expresado. que los n1andatos co11s1itucionales 1e11ga11 la vi¡(encia }' 

e.fectividad necesarias. L/1 es/e p111110 de vista. el ar1ic11!0 Y7 de la Le.r 

J.'edera/ del Trabajo no viola la .fracciún XX/JI del articulo 123 de la 
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C'o11sti111ció11 /·'ederal de la H.epúhlica: al contrario, cumple debidamente con 

ella al dar la fúrn111/a y el n1odo en que la pre.ferencia debe cumplirse para 

que 110 se qfecte el salario di! /os trahajatJnres. 

90 

Por otra parte la cláusula XXIII del Art. 123 Constitucional también menciona a 

las INDEMNIZACIONES: ¿Cuáles serán esas indemnizaciones que tendremos que 

tornar en cuenta como créditos de los, trabajadores en contra del quebrado?. 

La ley Federal del Trabajo nos señala como tales los anotados en el Art. 436 

En los casos de terminación de los trabajos señalados en el articulo 434 salt•o el de lt1 

frac.·ción IV los trabajadores tendrán derecho a una indemnización de tres meses de 

."la/ario J' a recibir la prima de antigüedad a que se re.fiere el artículo 162 

Art. 162 Los trabajadores de planta tiene derecho a una prima de antigüedad de 

<.'onformidad con la~i nurn1as siguientes: 

La prin1a de antigüedad consi."ltirá en el in1porte de doce días de salario por cada año 

de sen•i,·io.'t 

Pilril determinar el n1onto del salllrio .~e estará a lo di.,puesto en lo.\· artículo~; 485 y 

486 .... 

La fracción XIV del Art. 123 se refiere a ciertas indemnizaciones que el patrón 

deberá pagar a su trabajador en caso de enfermedades profesionales o accidentes de 

trabajo, sin embargo en la actualidad es el IMSS el que se subroga en tales 

indemnizaciones, por lo que en caso de quiebra éstas no constituirán un crédito 

imputable al quebrado. 

Consideramos que el constituyente al referirse al vocablo "PREFERENCIA"; 

quiso decir "prin1acia o ve111aja" así se concluye Jos trabajadores o mejor aún los 
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créditos laborales serán puestos delante de todos los demás créditos o sea que los 

trabajadores deberán ser pagados antes que cualquier otro acreedor. 

Al referirse TENDRAN PREFERENCIA; preferir es poner adelante quiere decir 

que los trabajadores o mejor aún los créditos laborales serán puestos delante de todos los 

demás créditos o sea que los trabajadores deberán ser - pagados antes que cualquier otro 

acreedor. 



CAPÍTULO 111. 

3. MARCO JURÍDICO DE: LA TERMINACIÓN COLECTIVA 

DE LAS RELACIONES DE: TRABAJO. 
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En los capítulos precedentes se expuso como la Ley de Quiebras regula la 

situación de los trabajadores de una empresa en el caso de que ésta se vea afectada en el 

desarrollo normal de sus actividades debido a una problemática económica, dando lugar 

a la figura jurídica denominada "Quiebra de la empresa" 

Posteriormente se analizó como fue contemplada en diferentes ordenamientos, la 

situación de la quiebra de la Empresa y de los Derechos Laborales regulados en distintas 

legislaciones. 

En este capítulo se examinará, con mayor detenimiento, Jos efectos de una 

situación de crisis económica respecto de la relación laboral. Concepto que no había sido 

explicado por cuestión de metodología de este trabajo de investigación. 

Se considera apropiado iniciar el estudio, anotando que la relación laboral es uno 

de los principales objetos de análisis en el Derecho Laboral~ de su existencia se derivan 

una seria de responsabilidades por pane del patrón, mismas que como se expondrá a 

continuación varían dependiendo de una serie de factores que afectan a la relación de 

trabajo. 

Para un mejor entendimiento del tema expondremos brevemente el concepto de 

"relación de trabc!io" y posteriormente las denominadas '·viscitudes laborales''. 

Aclarando que la misma doctrina realiza una clasificación de la relación de 

trabajo dividiéndola entre individual y colectiva; cuestión que no es abordada con 

claridad por la Ley Federal del Trabajo, por ello es necesario mencionar que es el interés 
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que se afecte lo que diferenciará una de otra, distinguiéndose principalmente tres clases 

distintas de interés el individual, el general y el colectivo. 

La diferencia doctrinal antes apuntada resulta de relevancia para iniciar nuestro 

estudio, ya que al afectarse el interés de un trabajador nos encontraremos ante una 

cuestión individual, pero si al mismo tiempo se afecta el interés de varios trabajadores 

estaremos ante la presencia de una interés general, situación que será diferente de la 

afectación del denominado interés colectivo, en este caso se refiere a Ja afectación del 

interés de un sujeto denominado "sindicato''. 

Por ello, Néstor de Buen explica que al hablar de la tenninación colectiva de las 

relaciones de trabajo, se refiere a Ja misma relación individual pero en forma general; 

por ello la importancia de empezar a explicar la afectación de las relaciones individuales, 

y posteriormente las colectivas; por que nos referiremos a la misma cuestión individual 

pero afectando a la colectividad de los trabajadores de una empresa. Debido a esto se 

critica el utilizar el térn1ino de ''Colectivo", en cuestiones que no afectan el interés 

profesional. y por ende no es el sindicato directamente, el que estará legitimado para 

comparecer a un juicio, sino todo caso será la generalidad de trabajadores ejercitando 

una acción individual. 

Teniendo en cuenta lo explicado por Néstor de Buen y lo que se ha venido 

exponiendo en el desarrollo del presente trabajo, poden1os afirmar que Ja relación de 

trabajo, surte sus efectos a través de un lapso de tiempo, razón por Ja cuál puede estar 

sujeto a sufrir diversas variaciones, siendo desde su suspensión hasta la tern1inación de 

sus efectos, sin embargo, esas afectaciones o vicisitudes pueden devenir de diversos 

factores, y generando distintas consecuencias. Por lo anterior es de relevancia para el 

presente trabajo estudiar esas consecuencias, ya que como se explicará en el siguiente 

capítulo se presentan lo que se denomina como responsabilidad. 
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Por ello y a efecto de buscar una mejor comprensión del tema considerarnos 

oponuno comenzar con el análisis del concepto de la relación de trabajo y 

posteriormente las formas en que se pueden afectar. desenvolviéndose primero en un 

plano individual y posteriormente Ja de carácter general distinguiéndose principalmente 

por sus causas y efectos correlativos. 

3.1 RELACIÚN I>E TRAHA.10. 

El concepto de "relación de trabajo" establecido en el articulo 20 de la Ley 

Federal del Trabajo ha causado polémica entre diversos tratadistas en razón de que 

algunos autores como Mario de la Cueva consideran que para la existencia de Ja relación 

de trabajo basta el hecho de prestar un servicio subordinado y que éste sea remunerado. 

Así este autor al explicar la idea de la relación de trabajo expone que existía la oposición 

doctrinal entre una concepción civilista y una idea de la dignidad del trabajo humano, 

consistente en precisar que el trabajo humano no es una mercancía u objeto dentro del 

comercio sino es un derecho social reconocido dentro de diversos instrumentos jurídicos 

tanto internacionales corno nacionales: por ello no sería viable la aplicación de un 

conjunto de normas y principios consistentes en que "ti11ican1e111e las cosas que esuín eu 

el co111ercio 1J11ed1.'11 ser o~jelo de co111ra1ació11 "28 afirma este tratadista que la discusión 

fue resuelta por el articulo 3° de la "Ley ¡.-ederal del Trabajo al excluirse la aplicación 

del derecho conuí11 con10 .fuente supletoria Je/ derec.:ho de..'/ trabajo29
". Cuestión que 

resulta de gran trascendencia puesto que su finalidad "no es regular 1111 i111ercan1hio de 

pres1acio11es, sino la salud ~r la vida del hon1hre y proporcionar al trabajador una 

exislencia decorosa'". 30 Por ello se debe considera a la relación de trabajo como distinta 

de la concepción civilista, alejándose del formalismo de un contrato por escrito, de ahí 

la sencillez de la definición del Relación de trabajo contenida en el citado articulo y que 

para mayor claridad a continuación se transcribe: 

;~DE LA CUEVA. Mario. El Nue,·o Derecho r-.1cxic;mo del Trab;:ijo .. Ton10 l. Décimo Quinta. Edición. 
Porrúa. Mé.xico. 199!( p<Íg. 187 
; 9 lbidc111 
·'º lbidcm 
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Artículo 20. ~fie entiende por relación de trabajo cualquiera que sea el acto que 

le de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona 

mediante el pago de un salario. 

('ontrato Individual de trabajo cualquiera que sea su forma o denominación, 

e.~ aquel por virtud del cuál una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

personal subordinado mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el pá"afo primero)' el contrato 

celebrado producen los mimos efectos" 

Basado en lo antes transcrito Mario de la Cueva realiza una descripción de los 

elementos de la relación de trabajo. 

a) "E'/ hecho constitutivo de la relación es la prestación de un trabajo subordinado 

h)Laprestación de trabajo, por el hecho de su iniciación se de!J¡Jre11de del acto o e,:ausa 

que lo dio origen y provoca, por si misma la realización de los e.fectos que derivan 

de las normas de trabajo esto es, deviene una fuer;a productora de beneficios /Jara 

el trahajador. 

c) La prestación del trabajo determina i11evitahlen1e11te la aplicación del derecho del 

trabajo, ¡Jorque se trata de 1111 estatuto im¡Jerativo cuya vigencia y 'fectividad 110 

depende de la voluntad del trabajador y del patrón, sino exclusivan1ente de Ja 

prestación del trabajo. 

d) La prestación del trabajo, crea 1111a situación juridica objetiva que no existe con 

anterioridad a Ja que se da el 11on1bre de realización de trabajo31
" 

Por su parte, Dávalos Morales establece sobre la relación de trabajo 

"Basta que se preste el .11en1icio para que nazca la relación laboral sin que 

exista previamente un contrato de trabajo, pero no al contrario. Aun cuando 

normalmente se da por anticipt1do un contrt1to e,11crito, 11erhal o tácito. Es tlecir, el 

31 Jbídc1n. ptig. 189 
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hecho de que exista un contrato de trabajo no supone de modo necesario la relación 

laboral. Puede haber contrato y nunca darse la relación lahora/'J2 

El mismo autor señala "1.,'s suficiente con que se dé la prestación de un trabajo 

personal y suhordinado para que exista la relación de trabajo; al pre,'-;entarse ésta se 

aplica al trabajador un estatuto objetivo que es el derecho del trabajo. un ordenamiento 

imperativo, independiente de la voluntad de los sujetos de la relación de trabajo"33 

Cuestión que resultaba de gran trascendencia puesto que su finalidad "es no 

regular un intercambio de prestaciones sino la salud y la vida del hombre y 

proporcionar al trabqjador una existencia decorosa"34 

Por lo anterior se puede afirmar que, independientemente de la existencia de un 

documento por escrito donde se plasme la obligación de prestar un servicio personal 

subordinado, lo relevante para establecer la existencia de una relación de trabajo es la 

acción de prestación de ese servicio subordinado, de tal manera que puede existir un 

documento denominado contrato individual de trabajo, pero si la persona que se obliga a 

prestar ese servicio, no se presenta a realizar la actividad propia del contrato, no se 

puede afirmar que exista una relación laboral; por el contrario y reforzando esta idea, 

podemos encontramos ante un contrato con una denominación distinta como lo es un de 

"servicios profesionales" y mediante el cuál el patrón buscando, eludir sus obligaciones 

patronales, le otorgue no un salario sino un honorario; lo que resulta alejado del espíritu 

legal y que en todo caso sí se demuestra que la actividad que se realizó fue un servicio 

personal subordinado, se deberá entender que existe una relación laboral y no una de 

índole civil. 

32 
DAVALOS t>.10RALES. José. Derecho del Trabajo l. op. cit. pág. 105. 

3~ lbídc1n 
34 lbidcn1 
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Así, se reitera la importancia de la subordinación dentrO de la relación de trabajo, 

ya que sólo basta su presencia para producir un acto jurídico por lo que carece de 

importancia su formalidad por escrito y el contenido del mismo, debiéndose precisar si 

el servicio prestado además de ser personal tiene el carácter de subordinado. Por otro 

lado, reiterando la importancia de la subordinación, en el articulo 21 de la Ley Federal, 

del Trabajo se establece una presunción consistente en hacer "producir consecuencias 

jurídicas al hecho puro de la ¡1restación de un servicio persona/"35 resultando 

beneficiado el trabajador ya que como Jos explica Mario de la Cueva, la anterior 

aseveración constituye una presunción juristantum, puesto que el trabajador lo único que 

debe realizar es probar la existencia del servicio personal y subordinado, lo que trae 

como consecuencia procesal el "arrojar sobre el empresario la carga de la pnJeba de la 

inexistencia del contrato de trahqjo previo o de la existencia de un contrato distinto de 

prestación de servicios36
" 

Esta presunción se encuentra reforzada por el artículo 31 de la Ley Federal del 

Trabajo, el cuál establece la falta de un contrato escrito no privará al trabajador de sus 

derechos, pues se imputará al patrón la falta de la formalidad. 

CONTRATO 
INDIVIDUAL DE .. -,.-11) 

TRABAJO DEL CUAL SE ~·~ 
DERIVA UNA 

SUBORDINACIÓN 
PERSONAL 

,;, ... 
LA PREST ACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO SIN LA 
EXISTENCIA PREVIA DE UN 
CONTRATO DE TRABAJO. 

35 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicanos del Trnbajo.Tomo 1 op cit. pág. 191 
36 Ibídem p..íg. 191 
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Sobre este tópico en particular Borrell Navarro explica que : 

" la relación individual de trabajo, la que puede establecerse o existir con o sin 

contrato individual de trabajo, consistente en la prestación de un trabajo personal 

subordinado a una persona fisica o juridiC'a mediante el pago de un salario. Si existen 

estos elementos, existe para la Ley Laboral, la relación de trabajo independientemente 

del acuerdo acto o documento que la haya originado',37 

Ahora bien en el mundo fáctico, no se puede concebir un trabajo personal y 

subordinado sin que exista un acuerdo previo de voluntades, en otras palabras a nadie se 

le puede obligar a prestar un servicio, y más aún esta persona accederá a prestarlo si 

únicamente se cubren sus expectativas, es decir, una persona realizará un trabajo 

subordinado si esta de acuerdo en las condiciones y salario que recibirá~ así mismo 

ningún empresario o patrón accederá que alguien entre a su empresa u oficina a 

desempeñar ese trabajo sin que él de manera personal o mediante sus representantes 

haya consentido previamente a ello, asignándole las funciones que deberá de 

desempeñar y más aún el salario que percibirá por dichos servicios. De tal manera se 

puede concluir que un acuerdo previo de voluntades entre las partes resulta de 

trascendencia para la formación de una relación de trabajo. Así mismo, Mario de la 

Cueva reconoce la importancia de la voluntad en la formación de la relación de trabajo, 

la cuál inclusive se encuentra plasmada en la Constitución en su artículo quinto en donde 

se señala que: 

4•a nadie se podrá obligar a prestar trabajos personales sin su pleno 

consentimiento" 

Afirmando que dicha disposición forma parte de los derechos individuales del 

hombre, pero el derecho del trabajo la hace suya y la respeta, "porque su 

Jesconocin1iento equil•altlria a tran.~formar al homhre en esclal'o38
" 

37 BORRELL NAVARRO. Miguel. Derecho Mexicano del Trabajo. op. cit.. pág .. 195 
38 DE LA CUEVA. Mario .. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l . op. cil. pág. 189 



99 

Ahora, si bien la voluntad de las panes origina la relación de trabajo, ésta no 

puede determinar abiertamente su vida o como lo afirma Mario de la Cueva, convertirse 

en una forma que detennine durante la vigencia de la relación de trabajo, ya que como lo 

explica Borrell Navarro un patrón no obstante querer despedir a un trabajador de planta, 

si éste no Je da causa legal justificada para su despido, tendrá que mantenerlo aún en 

contra de su voluntad. 

Sin embargo, al tomar en cuenta instituciones de carácter colectivo corno lo es el 

contrato colectivo de trabajo y su cláusula sindical de ingreso, afirma que en dichos 

casos el patrón no manifiesta su voluntad para la contratación de su personal afirmando 

que: 

"ahí donde /o.5 sindicatos obreros son fuertes y ague"ido.f, no solamente no 

desempeñan ningún papel, sino que la relación de trabajo se form(J en 

oposición a ella"' 39 

Fundado en las siguientes consideraciones: 

a) "El empresario casi nunca inten•iene en la selec,·ión de los trabajadores, a 

los que dijicilmente llega a conocer. 

b) Ta111poco son mandatarios jurídico e1peciale1· quienes inten,iene en la 

selec,·ián del personal, .~ino por regla general, emplean .\·ubalterno.\· 

c)Es frecuente y casi constante que el ingreso de los trabajadores a una 

empresa se realice mediante una oferta pública de trabajo'""º 

De las consideraciones anteriores desprende De la Cueva 

••que puede hablarse, en la gran industria de un contrato 1/e trabajo por 

atihesión cuya naturaleza contractual es sumamente contrOl'ertida. Por lo que hace a 

39 lbídc1n 

40 Ibidc1n 
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la cláusula sindical en realidad los empresarios no la aceptan libremente porque la 

cláusula fue obtenida de una larga lucha y de muchas huelgas perdidas""1 

Así mismo Néstor de Buen remarca que no necesariamente el contrato es la 

fuente de la relación de trabajo, derivándolo mediante una clasificación de los diversos 

hechos generados de la relación de trabajo como son: 

• Las que deriven de la aplicación de la cláusula de exclusión de ingreso respecto 

de la que, según anota Mario de la Cueva, la voluntad del patrón no relevante 

• Las que derivan de un contrato nulo y de la que resulta de una situación de 

hecho. En este apartado Néstor de Buen explica este hecho generado como un 

acto jurídico toda vez que en este supuesto el patrón no otorgara su 

consentimiento para que el trabajador preste sus servicios no podría declararse 

nulo dicho acto juridico y desentenderse de sus obligaciones por que; se 

presentan los efectos de un contrato de tracto sucesivo; es decir las prestaciones 

deben irse cumpliendo durante un lapso de tiempo; por lo que impiden que sus 

efectos de nulidad se retrotraigan al momento mismo de la celebración. Por lo 

que se considera como un acto jurídico ·ya que produce consecuencias de 

derecho sin /a necesaria concurrencia de una voluntad'42 

Así, de las figuras jurídicas como Jo son, el contrato colectivo y la cláusula 

sindical de ingreso, ambos autores sostienen que el patrón no manifiesta su voluntad 

para el nacimiento de la relación de trabajo; sin embargo, resulta dudoso dicho 

argumento por que para Ja existencia de dichas instituciones debía mediar el 

consentimiento del patrón por un lado y ademas el sindicato no puede forzar a prestar 

un servicio subordinado a Ja persona que no lo acepte. 

41 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo Il._Duodécin1a Edición. Pornia. México 
1998. pág. ~2 

42 Ibidem 
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De todo lo anterior se pude concluir que la relación de trabajo es un acto jurídico 

derivado de la prestación de un servicio subordinado a otra persona denominada patrón, 

el cuál recibe los beneficios sea directamente o indirectamente de ese servicio 

subordinado, remunerando económicamente al trabajador por esa actividad. 

Ahora bien como se desprende de las consideraciones anteriores es la 

subordinación lo que establece una relación de trabajo; por ello resulta interesante 

explicar que se entiende por "subordinación". 

Conforme a lo establecido en la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados, 

"subordinación" es la facultad que tiene el patrón de disponer de la fuerza de trabajo del 

obrero, de acuerdo con lo establecido tanto en el contrato de trabajo o en ~u ausencia en 

la Ley Federal del Trabajo. 

En otras palabras, es una facultad de mando del patrón sobre el trabajador, 

reflejándose una dependencia del trabajador a las ordenes del patrón quién puede 

determinar el cómo, cuando y donde se va a desarrollar el trabajo, y que implica un 

deber juridico de obediencia al trabajador hacia el patrón. 

Lo anterior es importante porque. en la práctica cuando no existe constancia por 

escrito de la existencia de la relación de trabajo todos estos elementos en su conjunto son 

viables para acreditar la existencia de la subordinación y la remuneración económica, o 

más aún cuando las empresas de mala fé y fin de evadir sus responsabilidades buscan 

disfrazar esa relación de trabajo utilizando contrato regulados por otras ramas del 

derecho. 

Para una mejor comprensión sobre el particular, se transcribe a continuación 

diversas tesis jurisprudenciales. 

Novena /:,"poca 

lnstancia: Tribuna/es (,'o/egiados de Circuito 



1'úe111e: Semanario Judicial de Ja f'ederación y su (]aceta 

Tomo: 111, Marw de 1996 

Tesis: VJ.2o.27 L 

Página: 1008 

RELACJON LABORAL, EXISTENCIA DE LA. De conformidad con el 

articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo, la relación de trabajo es la 

prestación de un servicio personal subordinado a una oersona. 

mediante el oago de 1111 salario. De esta definición se advierle c¡ue el 

e/en1e1110 esencial de Ja relación de trahajo, que permite distinguirla de 

utras relaciones jurídicas. es el de la subordinación en la prestación 

del sen1icio. la cual se lraduce en la facultad del ¡Jatrón de disponer de 

la fuerza de trabajo del obrero de acuerdo con la ley o el contrato. 

Novena Epoca 

!nslancia: Tribunales Culegiacius de C'ircuilo 

Fuenre: Sen1a11ariu Judicial de la J;ederacíón ~v su Gaceta 

Tomo: 111, Marzo de 1996 

7'esis: /. 9o.7: 48 L 

Página: 1008 

llD-4CJON ])}·,' TRABAJO. l!N CONIRA 70 Dt; PllJ;S?ACJON Dt; 

SERJ·7CJOS PROFESJONALES POR Si SOLO ES INSl!FJC/ENTE 

PARA AC!Uo1JITAR EL VEJUJADERO VINCULO EXIS71o"N77',',. Si 

OBRAN L"N L'l JUICIO OTRAS PIWEBAS /JE LAS QUE S/o' 

DESPRF:NDAN LOS EUMENTOS DF: SUBORDINAC/ON Y 

DEPENDL"NC/A ECONOMJCA PARA RESOLVLli LO 

CONDUCION7F Si el demandado se excepciona en el sentido de que 

la relación que exisliú con el aclor .fue de prestación de servicios 

pr<~fesionales y ofrece al juicio un contralo en el que se especifica ese 

102 



hecho. en donde se se1ia/a que el vínculo se rige por las disposiciones 

del Código Civil para el Distrito l·"ederal. este instrumento vor sí solo 

no demuestra que la relación haya sido de tal naturaleza, puesto que el 

referido documento debe estudiarse conjuntamente con el resto del 

material prohalorio para resolver lo conducente; de ahí que si en el 

juicio se acreditan los elementos de subordinación. como es el caso en 

que al prestador del servicio se le ordena dónde v cómo debe realizar 

su trabajo se le nroporcionan los medios vara el desemvet10 de .\11 

labor que son proniedad de la emnresa se le expiden credenciales aue 

lo identifican como su empleado y se le asigna una compensación 

económica. que aun cuando se le denomine honorarios por así haberse 

consignado en el convenio, pero que en verdad se trata de la 

retribución que se le pagaba por su trabajo; por consi!,11liente, si se 

justifican estos extremos se debe concluir que la relación real que 

existió entre las partesjúe de trabajo y no de indo/e ch•il. 

NOVlNO TRIBUNAL COLJ:;GJAJJO lo'N MATJ:;Ji/A JJl' lliABAJO JJH 

PJUMER CIRCUITO 

Anr¡Jaro directo 13./9.196. f"errocarriles Nacionales de México. 15 de 

.febrero de 1996. llnanin1idad de votos. Ponente: F. .Javier A1{jangos 

Nm1arro. Secretario: Héctor Landa Razo. 
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Una vez que se han explicado los conceptos tanto de subordinación como de 

relación de trabajo, cabe mencionar como se explicó en páginas anteriores, la misma Ley 

Federal del Trabajo, la divide en dos a saber: la relación individual de trabajo y la 

relación laboral colectiva, distinción que se basa principalmente en el interés que se vea 

afectado. A mayor abundamiento, si solamente se afecta el interés particular de uno o 

varios trabajadores nos referiremos a la relación individual de trabajo; en cambio si se 

afecta a los intereses de la colectividad de los trabajadores nos encontrarnos ante las 
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relaciones colectivas de trabajo. Es decir no es el número de personas que se vean 

afectadas lo que determinará un conflicto colectivo, sino la calidad en ese interés como 

se explicará en párrafos posteriores la determinación de lo colectivo o individual no es 

en base del número de trabajadores que se vean afectadas sino el tipo de interés que se 

vea afectado, un ejemplo de esto podría ser la falta de pago del salario para un 

trabajador, es indudable que sería un conflicto individual, así mismo será si fuesen 

veinte trabajadores a los que se omitieran el pago del salario, en cambio la titularidad de 

un contrato colectivo será un conflicto colectivo por verse afectado un interés 

denominado profesional, el del sindicato. 

Así mismc la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados, ratificando lo 

expuesto, ha establecido la siguiente tesis jurisprudencia!. 

CONFLIC'lrJS INDIVIDUALJ:,S y coux:nvos DI"' 

TRABAJO, DISTINCJON Y NATURALEZA.. La calificación de los 

co1!flicros de trabajo en individua/es .Y colectivos no re.\ponde a 

n1otivos de c.:arácter numérico en cuan/u a las personas que actúan 

en la contienda sino que la clasificación surge en la d(ferencia 

fu11dan1e11tal que existe en los fines de la reclan1ación y ¡1or 

consecuencia en los modos de la acción; de donde se obtiene que 

cuando la acción ejercitada tenga ¡Jor o~jetu ¡J/anlear una situación 

en la que se dirima el interés ¡1rofesional del grupo o sindicato se 

esJará .frente a un co1!flicto colectivo y en ¡1resencia de un co1!f7icto 

individual cuando la situación planteada tenga ¡1or o~jeto la 

decisión sobre el derecho que a uno o varios trabajadores les 

corre.v1011da ¡Jersonalmente. 

Novena F;¡Joca. 

lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente· Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: 111. Marzo de 1996. 
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Tésis: 1.4°.l: 18l 

Página: 90.J. 

JOS 

Por ello Néstor de Buen explica que el Derecho Colectivo regula la actuación de 

un ente colectivo como lo es el sindicato y su relación con las demás parte de la 

relación de trabajo, siendo por ello erróneo el pensar que la terminación colectiva de la 

relación de trabajo, es una cuestión de derecho colectivo, sino por el contrario se estará 

hablando de la terminación de la relación individual de trabajo pero de manera general 

es decir, de todos los trabajadores. Dicha diferencia entre colectivo e individual será 

tratada con mayor profundidad en párrafos posteriores. 

Hechas las consideraciones anteriores, es pertinente mencionar que las relaciones 

de trabajo pueden verse afectadas durante el transcurso de su vida, es decir no son 

estáticas sino al irse prolongando sus efectos durante un tiempo determinado, su vida 

puede variar por acontecimientos que la misma ley reconoce como susceptibles de 

afectar la relación de trabajo, y por ende se generan diversas consecuencias buscando 

primordialmente un equilibrio entre los diversos factores de la producción y el trabajo. 

Entre ellas como se expondrá encontramos un acontecimiento ajeno a la voluntad 

de la·, partes como lo es la quiebra y la suspensión de pagos la cuál genera 

consecuencias diversas a las demás hipótesis que la misma ley contempla. 

Por ello, para comentar la quiebra y suspensión de pagos en una empresa, debe 

referirse brevemente a estas formas de afectación de la relación de trabajo para poder 

distinguirlas tanto en sus causas y por ende en sus consecuencias. Iniciando el estudio 

con las causas de afectación de las relaciones individuales. 



106 

3.2 SUSPENSIÓN DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

La suspensión de la relación; se define como la "institución que tiene por objeto 

conservar la vida Je las relaciones sulpendiendo la producción de SUl' efectos, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón, cuando adviene alguna circunstancia 

distinta de los riesgos de trabajo, que impide al trabajador la prestación de su 

trabajo. 43" Sobre este punto Néstor de Buen explica "/ .. o característico de la suspen.11ión 

es que afecta a los derechos y obligaciones fundamentales derivados de la relación de 

trabajo, pero mantiene vi''ª a é.'lta, trayendo como consecuencia que sigan surtiendo 

detern1inadal· consecuencia..-. .11ecundarias44 
". 

En general se coincide en el hecho de que la suspensión favorece a los 

trabajadores, ya que no permite que la relación de trabajo desaparezca sino que se 

mantenga viva, aunque el trabajador no presta sus servicios y al mismo tiempo el patrón 

no paga un salario con la limitación de que ambas circunstancias estarán sujetas a un 

cieno lapso de tiempo; cuestión que es resaltada por BorrelJ Navarro, afirmando que es 

un requisito "la temporalidad'' porque en caso de no presentarse se estaría ante una 

extinción o rescisión. 

No obstante lo anterior De Buen Lozano, observa la posibilidad del manejo de la 

suspensión en perjuicio para el trabajador al comentar "Así ocu"e en ''irtud de lo 

dispuesto en el artículo 42 fracc. VII, que autoriza al patrón para suspender al 

trabajador que, por causas que le sean imputables, carezca de los documentos que las 

leyes y reglamentos exijan, para la prestación del servicio. Esta disposición no tiene 

antecedentes en la ley anterior, y por ello era discutible si la falta de esos documento~· 

(1'.gr. licencias de piloto o de automol'ili.{ta) podía autorizar al patrón a re.r.cindir el 

contrato. En términos parecidos en el artículo 243, relati1•0 al trabajo de las 

43 
DE LA CUEVA. Mario. El Nuc\"o Derecho Mexicano del Trabaio. Tomo.I. op. cit. pág. 234 

44 
DE BUEN LOZANO. NESTOR. Derecho del Trabajo. Torno 11 op. cit. pág. 71 
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tripulaciones aeronáuticas, se ordena la suspensión sin responsabilidad patronal de 

aquellos trabajadores que transitoriamente sufran una suspensión de las licencias, 

pa.faportes visas y otros documentos nece.farios para el desarrollo de su trahajo"45 
y 

por establecer la posibilidad de utilizar a la suspensión como sanción o medida 

disciplinaria. 

Por otra parte, es frecuente que conforme al contrato colectivo o reglamento 

interno de trabajo al ocurrir el trabajador en una falta considerada como grave pero no de 

tal magnitud para rescindir la relación de trabajo, se le sancione suspendiéndolo por un 

determinado tiempo, en el cuál no percibirá su salario; esta sanción tiene la limitante del 

tiempo de duración el cuál no puede exceder de ocho días, así lo señala la jurisprudencia 

de los Tribunales Colegiados. 

Sl!SPt,NSION Tl:MPOJl.Al JJJ-,' LA /IELAC!ON JJJ-,' TRABA.JO. 

COMO SANCJON DISCIPLINARIA. NO PODRA EXCEDER /JL' OCHO 

DIAS. El articulo 423, fracción X. de la Ley Federal de Trahajo estahlece 

que la su~pensión en el trabajo como medida disciplinaria, 110 podrá exceder 

de ocho días; ¡1or lo que al ser aplicada dicha medida dehe cumplirse con lo 

dfapuestu por el citcÍdo ¡1rece¡1to legal, el que dt!-be observarse 

¡1reponderantemente de lo que al res¡1ecto establezcan el contrato colectivo 

de trabajo u el reglamento interior de trabajo, del plantel educalivo 

corre.\71011die111e. 

Octm•a Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de (:ircuilo 

Fuente: Semanario Judicial de la federación 

Tomo: J'711-Diciemhre 

Página: 315 

SJ,'Gl/NJJO /'IUBUNAL COLL'GIAIJO JJJ-,L OCIA VO CIRCUITO, 

45 
Ibidcn1. Pág. 72. 



-----~----------- -- - ----

Amparo directo 17019 /. Universidad .Juárez del r,:,tado de Durango. 25 

de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez 

Moguel Goyzueta. Secretaria: Leticia R. Ce/is Saucedo. 
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De acuerdo a lo anterior, se puede afirmar que la suspensión se encuentra 

regulada tanto en las relaciones individuales (capítulo lII de la Ley Federal del Trabajo) 

como en las colectivas y en ambos casos su principal característica consiste en los 

efectos que tiene sobre las obligaciones de las partes misma que se traducen en que éstas 

dejan de cumplir las principales obligaciones que les corresponde, por un lapso de 

tiempo determinado, sin que la relación de trabajo desaparezca, por Jo consiguiente, el 

patrón no está obligado a cubrir el salario durante el lapso de tiempo que dure la 

suspensión y correlativamente el trabajador no esta obligado a prestar e servicio 

subordinado sin que esto sea obstáculo para que la relación laboral subsista. 

Encontramos entre las causales de suspensión en la relación individual: 

Art. -12 LFT Son causa de ,\11.\pensión temporal de las obligaciones de prestar el 

servicio y pagar el salario, sin res¡Jonsabilidad para el trabajador y el patrón 

l. la e!!fermedad contagiosa del trabajador 

11. La inca¡Jacidad temporal oca.\·ionada por un accident'e o enfermedad que no 

constituya 1111 riesgo de trabajo. 

fil.La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia abso/u1oria. Si el 

trahajador ohró en defensa de la JJersona o de los intereses del patrón, 

tendrá éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de 

¡Jercibir aquél 

11/: Ji./ arres/o del lrabajador 

¡,: /~/ c11n1r>lin1ie1110 de los servicios y el desen11JePlo de los cargos mencionados en 

el articulo 31 jracción /11 de la n1isn1a constitución. 

VI. l.!1 designacián de los trahajadorf!s como representantes anle lo organismos 
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estatales Junta de (:011ci/iació11 y Arbitra)e. (;omisión Nacional de los 

salarios n1inimos. comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las Empre."Kls y otras semejantes. 

Vil. Laja/la de documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la 

prestación. Del servicio, cuando sea im¡mtable al trabajador 

Para entender este tema es menester anotar lo que Dávalos Morales explica sobre el 

particular al señalar que la regla general en materia de suspensión de la relación de 

trabajo, consistente en dejar latente la relación de trabajo aun cuando no exista la 

obligación de pago de salario ni la prestación del servicio. Sin embargo, apunta el autor 

en comento que: 

"Existen sus excepcione.fi tales con /os descansos con motivo de la maternidad; 

aun cuando existe una suspensión de la relación laboral, el patrón tiene la obligación 

de pagar el salario. Esta obligación puede .fier asunUda por el Seguro .Vocial en ca.fio de 

estar bajo dicho régimen la trabajadora"46 

Agregando que la suspensión de la relación laboral tiene las siguientes 

consecuencias: 

• /.a continuidad. en los beneficios de la seguridad social siempre y cuando el 

trabajador este afiliado al Seguro Social 

• Temporalidad. Desde el comienzo del presente tema se ha insistido en que la 

suspensión esta sujeta a un termino dependiendo de la causal de suspensión del 

trabajo. 

• Resen'a de la ¡J/aza para el trabajador. Al terminar Ja suspensión el trabajador 

tiene el derecho a regresar a su mismo puesto que desempeñaba bajo las mismas 

condiciones en que las venía desarrollando previa suspensión 

46 DAVALOS MORALES. José. Derecho del Trabajo l. op. cit. pág.125 
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• (:ontinuidad de la antigüedad del trabajador. Estas consecuencias "es 

excepcional, se da en los casos de maternidad y rie~go profesional o cuando 

haya esti¡Ju/ación expresa en el contrato de trabqjo '47
. 

Ahora bien, para entender mejor la diferencia entre las causales de suspensión 

individual y las colectivas se expondrá brevemente cada una de las causales legales de 

suspensión individual, para posteriormente analizarlas desde el punto de vista colectivo. 

b) La enfermedad contagiosa del trabajador. 

Esta causal es "considerada una medida preventiva para proteger la •'ida de los 

demás trabajadores que laboran en la empresa pues corren el peligro de contagio48
". 

Así mismo, como todas las causales de suspensión el patrón no tienen la obligación de 

realizar el pago de los salarios. Por otro lado, cabe recordar que el trabajador tendrá 

derecho a la asistencia social que le otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

siempre y cuando cumpla los requisitos de semanas de cotización establecidas por la 

misma ley del Instituto. 

Además de resultar una forma de proteger a los demás trabajadores de un contagio, 

también se protege al mismo trabajador que sufre la enfermedad ya que por el mismo 

padecimiento podría verse agravado en su salud en caso de no guardar el debido reposo, 

así mismo el tener la garantía de conservar su empleo le puede dar una cierta 

tranquilidad tanto a él como a su familia. 

~ 1 Ibídem 
48 Ibídem. pág. 12 7 
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b) La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no 

constituya un riesgo de trabajo. 

El trabajador dentro de esta hipótesis se ve imposibilitado para prestar sus 

servicios a causa de una enfermedad general, es decir no fue provocado con motivo del 

trabajo, en este caso el patrón no pagará el salario respectivo, sin embargo el trabajador 

recibirá un subsidio por parte del Seguro Social de un 60% del salario base de 

cotización por parte del Seguro Social a partir del cuarto día de inicio de Ja enfermedad, 

limitando a un plazo de cincuenta y dos semanas las cuales pueden ser prorrogables. Por 

otro lado el trabajador, "deberá dar ª''i.¡o al patrón de su enfermedad, al retornar a su 

trabajo su incapacidad por medio de un certifi.cuclo métlico, sino cumple con esta 

obligación se le puede rescintlir el contrato de trabajo indi,1idual por haber 

acumulado cuatro faltas en un plazo de treinta días'"9 

e) la prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria 

Al encontrarse el trabajador sujeta a un proceso penal, y por ende privado de su 

libertad, resulta obvio que se encuentra imposibilitado para presentarse a laborar, sin 

embargo, el permanecer detenido por la autoridad respectiva (Agente del Ministerio 

Público, Juez en materia penal) no implica que sea responsable por el ilícito que se le 

imputa sino únicamente tendrá una presunta responsabilidad o la existencia de un indicio 

de ella. Por ello resulta justo que el trabajador que al no ser responsable en ese proceso y 

por ende se ve en libertad, conserve su derecho de incorporarse a su trabajo una vez que 

se resuelva esa causa penal. 

Por otro lado, el patrón en esta hipótesis, no está obligado a pagar el salario 

respectivo, excepto en el caso que de derive una circunstancia especial, una 

responsabilidad a cargo del patrón consistente en el pago de los salarios durante Ja 

4 ~ Ibídem. pág. 128 
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suspensión, derivándose de la lealtad que presentó el trabajador, buscando defender ya 

sea al patrón en su persona o en la salvaguarda de los intereses de él. 

La regla general es que el patrón se ve obligado al pago de los salarios cuando el 

trabajador se encuentre privado de su libertad por defender de los intereses del patrón; 

ahora bien, de una interpretación a dicha fracción se establece una excepción a esta regla 

consistente en que el trabajador que sea privado de su libertad por una denuncia 

formulada por el patrón, imputándole algún ilícito penal en su contra, de su familia o del 

centro de trabajo, pero de las investigaciones realizadas por la autoridad y en el proceso 

correspondiente no se derive una responsabilidad para el trabajador, debe considerarse 

que, al recobrar Ja libenad el trabajador, tiene derecho a que se Je paguen los salarios 

que podria haber disfrutado si el patrón no hubiera presentado esa acusación pues en 

alguna medida es responsable del menoscabo del patrimonio del empleado. 

d) El ª"esto del trabajador 

El arresto afirma Borrell Navarro de acuerdo con el Código Penal no podrá ser 

mayor de tres días. 

e) El cun'Pliniiento de .'len1icios y el desempeño de /os cargos mencionados en el 

artículo 36 y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31 fracción 111 de 

la Con.•titución de la República. 

Como lo explica Borrell Navarro, se refiere al servicio de la armas, los jurados, 

los cargos concejales y los de elección popular, así mismo incluyen las funciones 

electorales, censales, listares así como servir en la Guardia Nacional,. Todas ellas por su 

carácter obligatorio y conforme a la ley orgánica respectiva requieren la ocupación de 

tiempo completo del trabajador. En estos casos la suspensión surtirá efectos desde que 

deban presentarse los servicios o desen1peñarse los cargos y hasta por un periodo de seis 

años. 
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/) La .ft1/ta de documentos que exija la.'I leyes y reglamentos necesarios para prestación 

del sen,icio, cuando sea imputable al trabajador. 

Menciona Borrell Navarro, el ejemplo de un chofer que careciera de su licencia 

de manejar o la tuviera vencida. 

Hasta el momento se ha explicado la figura de la suspensión de la relación d 

trabajo en donde su objeto principal es conservar la relación de trabajo sin embargo 

existen otras figuras en que la relación de trabajo se ven afectadas en su vida, en donde 

se puede dar por concluida la relación de trabajo. 

3.3.- RESCISIÓN DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

La rescisión la define Dávalos Morales como "la disolución de /a.'I relaciones de 

trabajo, decretada por uno de sus .i;ujetos, cuando el otro incumple gral'enrente su.'i 

ohligacione.11'0". Cabe aclarar que la figura en comento únicamente se aplica a la 

relación individual de trabajo debido, en primer lugar como lo explica el mismo Dávalos 

Morales "en nuestro sistema jurit/i,·o no existe di.\po.11ición leg11I aplicable u la 

rescisián ele una relacián colectil'll, como e.\· el contrato co/ectivo5
"'. Así analizando 

cuidadosamente las distintas hipótesis se puede apreciar que el supuesto común se 

refiere a hechos imputables a una persona fisica, toda vez que un sindicato o una 

sociedad civil o una mercantil al ser personas morales, no puede realizar por si mismas 

una conducta o actividad fisica. sino que son sus integrantes, como personas fisicas 

quienes realizan el trabajo y dentro del desarrollo del mismo efectúan una conducta 

considerada por el derecho del trabajo como faltas graves en sus obligaciones. Las que 

pueden dar lugar 'luna rescisión de la relación de trabajo. 

~o lbídcn1. pág. !.JO 

51 lbidem 
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La ley concede el derecho de rescindir la relación de trabajo tanto al patrón como 

al trabajador, originando diversas consecuencias y responsabilidades. 

Despido 
(rescisión patronal 

Retiro 

Rescisión obrera 

E 

Al respecto, Dávalos Morales menciona que no es adecuado hablar solamente de 

rescisión ya que cuando se da un supuesto de rescisión imputable al trabajador, se habla 

que existe "1111 despido", en cambio si existe una causa de rescisión imputable al patrón 

se habla de un "retiro". Coincidiendo con Néstor de Buen en el sentido de que ambos 

ténninos son empleados por el artículo 123 Constitucional fracción XXII. Sin embargo, 

como lo hace notar Dávalos Morales, la Ley Federal del Trabajo no realiza ninguna 

distinción empleando únicamente el término "rescisión". 

Derivado de las consideraciones hechas en párrafos anteriores, se pude concluir 

que esta causal afecta directamente la vida de la "relación de Trabajo" derivándose en 

su extinción, siendo importante el hecho de a quién se le imputa la causal de rescisión ya 

que de ello se generarán ciertas consecuencias. 

a) Rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el patrón o Despido. 

El despido es definido por Néstor de Buen como "un acto unilateal a virtucl del 

cutÍ.I el patrón tia por ter1nin111l11 la relación laboral inv1Jcando una causa grave de 
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incumplimiento imputable al trabajador''" por su parte Dávalos Morales los define 

"como el acto por el cuál el patrón le hace saber al trabajador que prescinde de sus 

sen•ic·ios53
" equiparándolo a ''la circunstancia de que el patrón impida por cualquier 

metlio que el empleutlo ejercite el derecho que le otorga su contrato para desempeñar 

el trabajo o que se rehuse a ministrar/e el trabajo, si en determinado caso no se 

acredita ninguno de tales supuestos, no puede existir despido54
" Cabe anotar que el 

despido es un acto de carácter formal, ya que se establece como requisito el que el 

patrón entregue al trabajador un aviso por escrito señalando la causal de rescisión. 

Por otro lado, al analizar la naturaleza jurídica del despido Néstor de Buen 

explica: 

"que la resci.~ión patronal no termina, por si misma, con la relación de trabajo. En 

todo caso estará supeditada a la confirmación de su validez por los tribunales 

/ahora/es. De ahí que no se deba confundir el derecho a dar por terminada la relación 

mediante el despido, con la terminación misma. Hay pues, un condicionante 

procesal55
'' 

Ahora bien, las causas del despido las encontramos en el aniculo 4 7 de la Ley 

Federal del Trabajo, siendo la consecuencia de aquel la extinción de Ja relación de 

trabajo determinada por los tribunales laborales, aclarándose que en caso de rescisión no 

se convalida y por el contrario se tenga a la misma como un despido injustificado, el 

trabajador tiene dos acciones mismas que regula el aniculo 48 de la Ley Federal del 

trabajo que son: 

a) Acción de cumplimiento del contrato o Reinstalación 

b)Ac.:cián de i11dem11i::ació11 ('011stitucio11a/ 

5: DE BUEN LOZANO. Néstor Derecho del Trabajo. Tomo 11. oo. cit. pág. 84 
53 DA VALOS MORALES. José. Derecho del Trabajo l. op cit. pág l 45 
54 lbídcm 
55 DE BUEN LOZANO. Néstor .. Derecho del Trabajo. Tomo U. op. cit. pág. 84 
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Este tipo de acción deberá de ejercitarse dentro de un periodo de dos meses; el 

cuál empieza a contarse desde el momento del despido, siendo requisito indispensable 

para su procedibilidad que se elija entre una de las dos acciones, pues es sabido se tratan 

de acciones excluyentes correlativamente se encuentra la existencia de salarios vencidos, 

consistente en el derecho que tiene el trabajador de devengar el importe de su sueldo 

desde el momento del despido hasta que se cumpliere el laudo. 

Por lo anterior se considera oportuno una explicación breve sobre estas dos 

acciones. 

e) Reinstalación o cumplimiento del Contrato 

La acción de cumplimiento, implica que el trabajador tiene la voluntad de 

continuar el vínculo laboral, teniendo grandes implicaciones, tanto de índole procesal 

como en la materia sustantiva. 

En primer lugar, el patrón no se puede negar a dar cumplimiento al laudo que 

condena dicha reinstalación, salvo que se traten de los supuestos establecidos en el 

artículo 49 y 50: excepciones que se traducen en el pago de una indemnización, mismo 

que se encuentran relacionados con lo previsto por el artículo 123 fracción XXII 

constitucional. Dicha excepciones se explicará en párrafos posteriores. 

Ahora bien, si el trabajador, como se ha explicado, al verse despedido de manera 

injustificada solicita la reinstalación, para que proceda es necesario que el puesto que 

afirmaba ocupar en su demanda, sea el que verdaderamente desempeñaba cuestión que 

deberá demostrar por el patrón en caso de no estar de acuerdo con dicha afirmación. 

Por otra parte, si durante el procedimiento, el trabajador demuestra que dicho 

despido fue injustificado o el patrón no ,.l.'.:redita que fue con justa razón su proceder así 

como adecuado a derecho, será condenado a la reinstalación reclamada, en consecuencia 

además de la reinstalación deberá pagar los salarios vencido debido a la naturaleza 
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misma de la acción de reinstalación, ya que se considera que la relación de trabajo 

continuó como si no hubiera existido la separación del trabajo. Así mismo deberá cubrir 

las demás prestaciones accesorias como son: prima vacacional, aguinaldo, vacaciones. 

Finalmente si partimos del supuesto general consistente en la obligación del 

patrón a reinstalar al trabajador, nos encontramos ante la excepción a tal deber en el 

anículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, que establece lo siguiente: 

El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador mediante el 

pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos 

.~iguientes: 

/. lUando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año. 

JI. .~i se comprueba ante la Junta de Conciliación)' Arbitraje que el trabajador, por 

razón del trabajo que de.~empeña o por las característica.~ de su.~ labores; está 

en contacto directo y persona/mente con él y la junta estima, tomando en 

consideración las circunstancia.\· del caso, que no e.11 posible el de.11arrollo 

normal de la relación de trabajo. 

111. En los casos de trahajadore.< de confianr.a 

IV. En el sen'icio doméstico 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuale.11 

El legislado tomo en consideración la necesidad de una estabilidad en el trabajo y 

en los supuestos mencionados por al articulo 49 se puede desprender que por la 

naturaleza del trabajo, no seria posible un desarrollo normal de la relación de trabajo; 

toda vez que ambas partes se encuentran en constante contacto y al existir como 

antecedente un juicio entre ambos no existirá una confianza entre ellos; es debido a ello 

que se estableció la excluyente mencionada. Sin embargo para su procedencia señala 

Dávalos Morales el patrón deberá demostrar a la Junta que el trabajador encuadra dentro 

de alguno de los supuestos del aniculo 49. Sobre el punto cabe citar la siguiente tesis: 



!NDJ:MNIZACJON. RJ:)Jll!Sfl()S PARA J::?LA. J-,N LUGAR v¿· LA 

REINSTALAC!ON. La Juma no puede legalmente determinar que la 

situación que regula la .fracción 111 del articulo 50 de la Ley Federal del 

Trabajo es independiente de la acción principal, porque esta hipótesis se 

actualiza siempre y cuando se den los supuestos del artículo 49, en 

relación con el artículo 48, ambos de la propia Ley; es decir, si lo que se 

demandó fue la reinstalación y en el juicio laboral correspondiente se 

declaró procedente esta acción, el patrón ¡Judrá optar por la 

indemnización, pero es presupuesto indispensable que exista un laudo 

condenándolo a reinstalar a la parte trabajadora y que además se dé 

cualquiera de los supuestos contemplados en el numeral ./9 de dicha Ley, 

amén de que deberá cubrir también los salarios caídos desde Ja .fecha del 

despido hasta que se cumplimeme el laudo. 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colef,riados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 11~ Septiembre de 1996 

Tesis: XVI!.2o.!9 l 

Página: 659 
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De lo anterior reflexionando se desprende que el patrón que quiera verse eximido 

de la obligación de reinstalar a un trabajador debe cubrir la indemnización a que se 

refiere el artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo que a continuación se transcribe: 

Las indemnizaciones a que se r'efiere el artículo anterior consistirán: 

J. Si la relación de trabajo fuere ¡Jor liem¡Jo determinado menor de un a1io, en 

una camidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de 

sen1icios prestados; si excediere de un alio, en una cantidad igual al 



119 

importe de los salarios de seis meses por el primer afio y de veinte días por 

cada uno de los siguientes en que hubiese prestado sus servicios. 

JI. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado la indemnización 

coll.\/~lirá en veinte días de salario por cada uno de los ailos de servicio 

prestados. 

JI J. Además de las indemnizaciones a que se re_fiere las fracciones anteriores 

en el importe de tres mese.•; de salario y en el de los salarios vencidos desde 

la.fecha del des¡Jido hasta que se paguen las indemnizaciones. 

d) Acción de indemnización Con.ftitucional 

Por otro lado, el trabajador al verse despedido injustificadamente puede ejercer la 

acción de indemnización constitucional, la cuál le otorga una indemnización de tres 

meses de salario, asi como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se 

cumplimente el laudo. 

Al tratar el tema de la acción de indemnización constitucional, es tema obligado 

el tratar Jos salarios caidos. en especial la forma en como se computan, para ello se debe 

poner atención en la forma en que operan. Así vemos que si el trabajador solicita la 

reinstalación en su trabajo, para Ja cuantificación de los salarios caídos se tomarán los 

aumentos que se hayan presentado desde la acción de separación del trabajador de su 

empleo hasta el día efectivo de la reinstalación, por el contrario si únican1ente solicitan 

la indemnización constitucional, a causa del despido injustificado, en este caso los 

salarios caídos se computarán conforme al último salario que recibió el ~rabajador por 

sus servicios, sin tornar en cuenta los aumentos que haya sufrido durante el juicio. 

Por otro lado. corno se desprende de lo expuesto en el párrafo anterior, no es una 

remuneración por el trabajo del obrero, ya que se generan durante el lapso del juicio 
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laboral, siendo por regla general que el trabajador no esta prestando sus servicios para el 

patrón, por lo que no encuadra dentro del concepto de salario contemplado en el artículo 

8 de la Ley Federal del Trabajo; sino en todo caso se considera una indemnización que 

recibe el trabajador al verse privado de recibir un salario por sus servicios. 

Como excepción a la regla general existe la posibilidad de presentarse una 

reinstalación del trabajador en su empleo, lo cuál produce que los salarios se 

contabilicen desde el dia del despido injustificado hasta el dia en que se efectuó la 

reinstalación del trabajador. 

e) Retiro 

Como se comentó en el inicio del presente apartado, el trabajador tiene el 

derecho de retirarse de su empleo cuando se cometan ciertas acciones consideradas 

como graves por parte del patrón. Así Néstor de Buen señala que "1111 acto rescisorio que 

pone fin a la relación laboral, por decisión unilateral del trabajador y con fundamento 

en una conducta patronal, cierta o su¡n1esta de violación a las normas de la 

convivencia lahuraf' 56
. Por su parte Dávalos Morales señala que es un "Aclo jurídico 

unilaleral y consensual que liene como consecuencia la terminación de la relación 

/ahora/, por ¡mrte del lrahqjador, ¡1or causas imputahles al patrón" 51 

Son causas de rescisión sin responsabilidad para el patrón articulo 51 LFT 

!. Engaílar el patrón o en su caso a la agrupación ¡1atro11a/ al proponerle el trabajo 

re.\71ecto de las condiciones del mismo. 

¿:\·ta causal de rescisión dejará de tener e_fecto después de treinta días de prestar sus 

servicios el trabajo 

~6 DAVALOS MORALES. José. Derecho del Trabajo l. oo. cit. pág. 165 
~·Ibídem 
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JI. Incurrir el patrón, sus.familiares o su personal directivo o administrativo, dentro 

del servicio en falta de probidad honrade=, actos de violencia amenazas, 

injurias, malos tratamiento u otros análogos, en contra del trabqjador, cón;11.1f(es 

padres hijos o hermanos. 

fil. Incurrir el patrón. sus familiares o trabajadores, fuera del servicios en los actos 

a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan 

im¡1osihle el cumplimiento de la relación de trabajo. 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador 

J,: No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar conl•enidos o 

acostumbrados 

v7. S1(frir peijuicios causados maliciosamente por el patrón en sus herramie/l/as o 

útiles de trabajo. 

VI l. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador o de sz1 

familia, ya sea ¡>or carecer de condiciones higiénicas el estah/ecimiento o 

porque no xe cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes 

establezcan; 

Vlll. ('omprume1er el patrón con su im¡Jrudencia u descuido inexcusable la seguridad 

del eslab/ecimiento o de las ¡>ersonas que se encuentran en él. 

IX. Las análogas a las eslahlecidas en las .fracciones anteriores, de igual manera 

graves y de consecuencias semejantes en lo que se refiere 

f) Consecuencias. 

Conforme a lo establecido en el articulo 52 de la Ley Federal del Trabajo, el 

trabajador que se retira de manera justificada deberá ser indemnizado conforme a lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley. El cuál fue explicado párrafos anteriores. 

Denotando que el tiempo que haya durando Ja relación de trabajo es fundamental para la 

cuantificación de la indemnización que recibini el trabajador. 
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3.4.- TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL. 

Mario de la Cueva define a la Terminación como "la disolución de las 

relacione~· de trabajo por mutuo consentimiento o como consecuencia de la 

interferencia de un hecho independiente de la voluntad de los trabajadores o de /os 

patronos, que hace imposible su continuación58
". Así mismo las causales de 

terminación las clasifica en dos categorías: 

a) El mutuo consentimiento de las partes 

b) Circunstancias ajenas a la voluntad del trabajador y del patrono, que hacen 

imposible la continuidad de la relación 

Así mismo Mario de la Cueva explica que ""la comisión redactora de la lt!J' laboral 

ratifico el principio de que la disolución de las relaciones de trabajo opera únicamente 

por las causas consignadas en la l .. ey ... excluyéndose las causas análogas así como 

fas causas estipuladas expresamente por las partes59
". Buscando darle mayor 

estabilidad a la relación de trabajo. 

Sus causales se encuentran especificadas en el articulo 53 de la Ley Laboral. 

.Yon causas de terminación de las relaciones de trabajo. 

l. El mutuo consentimiento de las partes 

//. La muerte del trabajador 

/JI. La terminación de la obra o 11encimiento tlel término o inversión del 

capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38. 

IV. La incapacidadfisica o mental o inhabilidad manijie.•ta del trabajador 

que haga imposible la pre.•tación del trabajo. 

V Los ca.•os a que se refiere el artículo 434 

Examinemos brevemente cada una de estas causas: 

58 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicanos del Trabajo. Tomo l. op. cit. pág. 242 
59 lbídc1n pág. 250 
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a) El mutuo consentimiento. 

Borrell Navarro así como Mario de la Cueva y Néstor de Buen reconocen que la 

presente causal, es la "más frecuente que se utiliza en la práctica para dar término a 

una relación o contrato Individual de Trabajo60.'; generalmente se hace uso de un 

convenio firmado, por medio del cuál el trabajador renuncia a su trabajo, por así 

convenirle a sus intereses, recibiendo al mismo tiempo una cantidad de dinero, la cuál, 

en muchas ocasiones, es inferior a la que realmente le corresponde; sobre el particular 

Néstor de Buen, afirma que: 

uno implica una renuncia tle algún derecho consagrado a favor del obrero en la leyes 

de protección y auxilio a los trabajadores ... ya que únicamente .'iería impugnable si 

hubiera sido lograda existiendo un vicio de la voluntad del trabajador, determinado 

por la mala fe, el dolo o Ja violencia del patrono. Ciertamente la prueba de ello resulta 

ca.~i imposible cuando la renuncia consta en un documento pues la autenticidad de la 

firma hace presumir la del texto'"'' 

Por otro lado como lo explica Mario de Ja Cueva, no se puede ignorar que 

muchas ocasiones el trabajador si esta de acuerdo con la firma de dicho documento, toda 

vez que así le conviene a sus intereses, por ello no se podría omitir Ja fTacción en 

comento de Ja ley, siendo el remedio para su justo ejercicio "la educación el a¡1oyo 

sindical y en última instancia la demanda ante la.\· .Junta de conciliación y Arbitraje62
". 

b) La muerte del Trabajador 

Como lo señala Néstor de Buen, la prestación del servicio es de manera personal, 

por lo que '"resulta obvio que Ja muerte del trabajador trae consigo la extinción de Ja 

60 BORREL NAVARRO. Miguel. Derecho Mexicano del Trabajo. op. cit. pág .. 213 
61 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11. op. cit. .pág .. 140 

6~ DE LA CUEVA. Mario. Derecho del Trabajo. Tomo 1 op. cit. pág. 251. 
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relación de trahajo63 
". Por otro lado como lo explica Borrell Navarro se deberá poner 

atención a lo que establece la ley del Seguro Social, respecto de las pensiones para sus 

beneficiarios, cuestión que se relaciona con la materia de Seguridad Social. 

e) La terminación de la obra ó vencimiento del término o inversión de capital de 

conformidad con los artículos 36, 37 y 38 

Borrell Navarro explica que deberá "existir 1111 contrato Individual de Trabajo, en 

donde conste con toda preci:·;ión la obra a ejecutar o el término o tiempo determinado 

de st1 vigencia, así como la causa que lo motive y deberá llegarse al término de la obra 

o del tiempo o inversión setlalado, para producirse la terminación de la relación de 

trahajo"64
. 

La ley reconoce la existencia de ciertas actividades en las que pueden sujetarse a 

un término como lo es la construcción de bienes inmuebles, las cuales al verse concluido 

la obra motivo del trabajo, no existe causa para seguir empleando los servicios de los 

trabajadores. Así mismo existen actividades las cuales implican un riesgo por parte de 

la empresa, derivada de su actividad o de las circunstancias que desde el inicio de sus 

labores se conocen, por ello se plantea la posibilidad de sujetar una relación de trabajo al 

capital que se le destine, así Jo vemos en los casos previstos en el artículo 38 en donde 

se trata la hipótesis de minas abandonadas. 

d) La incapacidad física o mental o la inhabilidad manifiesta del trabajador que 

haga imposible la prestación del trabajo. 

Néstor de Buen explica que nos encontramos ante dos supuestos diferentes, en el 

primer caso "el contrato de trabajo rermina cuando el estado de su salud del trabcy"ador 

63 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11 oo. cit. pág. 141 
64 BORREL NAVARRO. Miguel. Derecho Mexicano del Trabajo. op. cit. pág. 214 
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le haf(a imposible continuar desem¡Jetiando su trabajo "65 de acuerdo con la segunda el 

trabajador "deja de ser apto para realizar la tarea que tiene encomendnda66
" Ahora 

bien, corno lo señala Borrell Navarro, es necesario atender a la naturaleza del trabajo, así 

como la causa de esa incapacidad "ya que nos debemos encontrar ante una incapacidad 

pertnanente y total, ya que si sólo es transitoria estariamos en el caso de la suspensión 

de Ja relación laboral y no es una terminación"67 

Como lo explica Néstor de Buen y Borrell Navarro, existe la posibilidad de que 

en caso de incapacidad, si ésta no deriva de un riesgo profesional, "el trabajador podrá 

exigir que s'' le proporcione un trabajo compatible con sus aptitudes independiente de 

cualquier otra pres1ació11 a que tenga derecho o bien a su elección que se le indemnice 

con el importe de un mes de salario y doce días por cada aito de sen'icios, a título de 

prin1a de antigiiedad'.f>S 

Por su parte Néstor de Buen señala que esta causal de terminación le impone la 

obligación al patrón de demostrar la inhabilidad del trabajador para realizar las labores 

propias del trabajo con el esmero y cuidada necesario. 

e) Los casos a que se refiere al artículo 434 

Como lo veremos en párrafos posteriores, se refieren a las causas colectivas. Es 

indudable que tanto la terminación individual como la colectiva afectan la relación de 

trabajo, sin embargo se distinguen las causas colectivas, por que "generan una 

obligación a cargo del patrón consistente en el pago de una indemni:ación de tres 

n1eses de salario además de la ¡Jrima de antibriledad que aumenta a cuatro meses, más 

6
' BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo II. op. cit. pág. J 41 

66 Ibídem. 

~ 7 
BORREL NAVARRO. Miguel. Derecho del Trabajo. op. ci1.pág. 25 

118 lbidcm 
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veinte dias por cada a1io de sen1icios prestados en los casos de im¡Jla111ació11 de 

n1aq11inaria o de procedimientos nuevos"69 . Por el contrario las causales individuales 

salvo la excepción de la incapacidad fisica o mental del trabajador, no generan ninguna 

responsabilidad económica a cargo del patrón. 

f) Consecuencias. 

En términos generales no se tiene derecho a ninguna indemnización pero si al 

pago de derechos derivados de la antigüedad, sin embargo como excepción se encuentra 

contenida en el aniculo 54 en donde se especifican el supuesto de incapacidad 

proveniente de un riesgo no profesional, en donde se tendrá derecho a que se le pague 

un mes de salario y doce días por cada año de servicios "prima de antigüedad", lo 

anterior sin que se excluyan las atenciones que la seguridad social le otorgue tales como 

son las pensiones y la atención periódica. Por último señala que si el trabajador Jo desea 

y de ser posible se le proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes. 

3.5 LA RELACIÓN LABORAL EN EL DERECHO COLECTIVO 

En la rama del Derecho del trabajo se reconocen dos clases de normas, las 

individuales y las colectivas; para esclarecer el sentido de tal división se debe recordar 

que anterior a la existencia de las empresas como hoy día las conocemos, la única 

actividad económica se limitaba a los talleres artesanales, a la agricultura y el comercio 

en pequeña escala; sin embargo como es sabido en la época denominada como 

Revolución Industria, el taller artesanal se ve desplazado por el surgimiento de las 

empresas sustentadas en el maquinismo, en el que un capitalista a fin de invertir su 

dinero y obtener ganancias busca que realice un proceso de producción o distribución de 

setvicios; para ello debe contratar a un personal que realice todo el proceso productivo, 

debido a ello la clase trabajadora tuvo que reflexionar y aceptar que se encontraba en 

69 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo Tomo 11. op. cit. pág. 143 
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una situación de desventaja así mismo se percató que podría lograr mejores condiciones 

de vida, y de trabajo, a través de la unión de todos los trabajadores buscando un 

equilibrio de fuerzas. Empezando asi, a través de las asociaciones de los trabajadores, el 

surgimiento de un derecho que regula el trabajo subordinado desde la perspectiva de le 

afectación de la colectividad. 

Lo anterior se puede comprender mejor si tomamos en cuenta que las normas del 

trabajo se distinguen de las demás normas jurídicas porque regulan las relaciones entre 

"el patrón y el trabajador" los cuales no se encuentran en igualdad de circunstancias; por 

ello el derecho del trabajo al ser un producto de la lucha de la clase obrera tiene por 

objeto un equilibrio entre esas relaciones es decir compensando esa desigualdad; 

buscando el equilibrio entre el trabajo y el capital, lo que es inspirado en la justicia 

distributiva "ya que su finalidad. en aplicación de las frases últimas del artículo tercero 

de la Ley, es decir distribuir los bienes de Ja producción económica de manera que el 

trahajo, que es el elemento humano y consecuenten1e111e el valor supremo obtenga una 

¡)(lrticipación que Je coloque en un nivel económico decoroso" 70 

Sin embargo, sin un instrumento para lograr dichos principios no serian mas que 

buenos deseos sin llegar a cumplirse debido a ello el Derecho del Trabajo "creo" una 

parte instrumental de la norma jurídica colectiva así lo señala Mario de la Cueva, de tal 

manera que para que se puedan lograr sus fines se estructura "un conjuntu de principios, 

normas e instituciones que contribuyen a la creación de la ¡mrte nuclear y a asegurar 

Ja vigencia del derecho del trabajo"71 la que denomino envoltura protectora 

encontrando en ellas: 

• Las autoridades del Trabajo. 

• El derecho Colectivo 

~n DE LA CUEVA. Nbirio. El Nuc\·o Derecho Mexicano del Trabajo. Ton10 ll. op. cit. pág. 220. 

-i Ibídem. Pág. 211. 
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• Derecho Procesal del Trabajo. 

Así, Mario de la Cueva define al Derecho colectivo como "los principios, 

norn1as e instituciones que reglamentan la formación y funciones de las asociaciones 

prf?fesiona/es de trabajo y patronos. sus relaciones, su posición frente al estado y los 

conflictos colectivos del trabajoi2" 

Para Néstor de Buen, Derecho Colectivo es "el capitulo del derecho del trabajo 

que establece los cauces institucionales de la lucha de c/ases"7
'). 

El mismo Guillermo Cabanelas lo define como "aquel que teniendo por s1~jetos a 

ccn~juntos o grupos de trabajadores y de patrones, en relación a condiciones de 

solidaridad provenientes de su condición de prestadores o dadores de trabajo, 

desarrollando su objetivo en organizaciones grupales determinando o fijando reglas 

l'omunes a las categorías profesionales o actuando en forma col!junta en la defensa de 

sus derechos e inlereses 74". 

De lo anterior, podemos desprender que el derecho colectivo es aquel que regula 

la interacción de los grupos organizados de los trabajadores y patrones para lograr una 

mejoría en las condiciones de trabajo. 

3.6 RELACIÓN COLECTIVA DE TRABAJO. 

Para entender mejor la división entre relación individual y la colectiva se debe 

atender a la Teoria General del Derecho que en términos generales describe a la relación 

jurídica en base de tres elementos: 

-~ lbíde1n 

~ 3 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11. op. cit. pág 590 
"

4 lbíde1n 
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"._~ujetos: }Jueden ser una persona.física o ideal, que ostenta la titularidad de un 

derecho. 

Objeto: Significa la cosa u ohliKación sobre la cuál ejerce aquél derecho. 

Vinculación Jurídica: E,~., la que hace que el objeto quede sometido a la acción 

del sujeto7
j" 

Ahora bien, aplicando lo anterior a las relaciones que se presentan en el Derecho 

del Trabajo, nos encontramos ante una división característica del Derecho del Trabajo: 

• Relación Individua/ 

• Relación Colectiva 

Como lo explica Alfred J. Ruprecht al inicia su obra sobre el Derecho Colectivo 

en donde señala que el derecho del trabajo derivado del movimiento obrero por lo que 

"no tiene presente al trabajador como miemhrn de una prl!fesión o industria sino como 

elemento integrante de una clase", 76 en otras palabras. en otras ramas jurídicas se 

caracterizan por considerar a Jos sujetos de manera individual; aun cuando presenten un 

canicter plural, en cambio, en el derecho del trabajo nos encontramos ante una 

diversidad de relaciones, así por ejemplo tenemos las siguientes: 

a) Trabajador con su empleado, considerándolos individualmente 

h)Relaciones de grupos sociales de trahajadoresy el empleador. 

Considerando a los trabajadores como un grupo y al patrón como un 

individuo 

c)Re/aciones entre los grupos sociales de trabajadores y empleadores 

Considerados ambos como grupos distintos. 

Es decir, es el "interés es el que va determinar el carácter co/ectii•o; es el interés 

-s J. RUPRECHT. Alfredo. Derecho Colectivo del Trabajo. UNAM.México 1980.pág. 7 
-
6 lbidcm. 
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de una pluralidad de personas hacia un bien ¡mra sati.~facer una necesidad comtín
7
í" 

Así podemos establecer como lo hace Francisco Córdova que las relaciones 

colectivas de trabajo se establecen entre la empresa y la comunidad de trabajadores, a 

través de una coalición o de un sindicato 

Resulta interesante el análisis comparativo entre la relación individual y la 

colectiva que realizan los autores italianos Bayon y Chacon y Pérez Botija, citados por 

Ruprech, aclarando que a pesar de ser un traducción se acopla en forma general a nuestra 

doctrina: 

• Por los sujetos. En la relación individual son s1~jetos un empresario y 1111 

trahajador, en la colectiva son KfllJX>S definidos por su ¡1ertenencia a un 

em¡1resa o estructurados en forma de asociación profesional. 

• "Por su contenido. La relación individual es esencialmente contractual y 

sinalagmática y define contraprestaciones concretas; en cambio la 

colectiva no implica prestaciones laborales sino que es un medio de crear 

normas que rijan aquellas". 

Aquí existe una discrepancia en la doctrina mexicana porque no necesariamente 

debe ser mediante un contrato sino basta un acto jurídico que la origine. 

• "Por su forma.~ La relación jurídica individual de trahajo siem¡Jre la forma 

un conlralo escrito, o tácito, en cambio la colectiva 110 sien1¡Jre se 

desarrolla en forma negocia/; es por el contrato pluriforme78 
". 

En el inicio de este apartado, se comentó la posibilidad de la existencia de un 

contrato individual de trabajo; sin embargo, se mencionó que no era necesario su 

~• Ibídem. pág 8 

~~ Ibídem. 
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existencia bastando la prestación de un servicio personal y subordinado; por otro lado, la 

relación colectiva puede regirse de diversas formas como son el contrato colectivo y el 

contrato ley. 

• Por su finalidad. "/.,a relación individua/ es un intercambio económico de 

trabajo por salario y la de la colectiva es esencialmente normativa y a veces 

para alcanzar ventqja'I extracuntractuales ,,¡9 

En este punto cabe hacer hincapié, existen autores que consideran al salario e 

remuneración económica, no como una manera de intercambio sino como una 

remuneración, ya que podría considerarse al trabajo como un objeto de comercio, idea 

que para a1gunos autores carece de sentido; sin embargo la característica comentada en 

el fondo tiene aplicabilidad en el Derecho Mexicano Laboral ya que en la relación 

colectiva y en general el derecho colectivo se busca mejorar las condiciones de la clase 

trabajadora por medio de la unión de todos los miembros de la clase trabajadora. 

• Por su trascendencia. "Económica y política social, apenas perceptible en la 

relación individual y acusada en la colectiva"80 

El carácter politico de la relación colectiva de trabajo; no es bien estudiada por los 

autores del derecho del trabajo; sin embargo en el derecho colectivo si la refiere Mario 

de la Cueva "afirmando que es utilizada Ja ¡10/ítica como un conjunto de principios que 

sirven a los trabajadores para organizarse, luchar en contra del capital y conquistar 

niveles decorosos de existencia en el presente y una sociedad fittura en la que los 

hombres disfruten de una oportunidad idélllica de desarrollo de sus facultades 

materiales .v e!Jpirituales"81 

79 Ibídem 

80 Ibídem 
~ 1 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Tomo 11. op. cit. pág. 213 
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Una vez que se ha realizado una referencia sobre la relación colectiva, así como 

del Derecho Colectivo, nos abocaremos a estudiar la modificación, suspensión y 

terminación colectiva de la relación de trabajo. En este punto se debe aclarar que no es 

correcto hablar de las vicisitudes que pueden sufrir las relaciones colectivas de trabajo, 

sino las dificultades que puede suffir colectivamente la relación de trabajo. 

Para aclarar dicha distinción es necesario explicar lo que Néstor de Buen señala 

como la diferencia entre lo general y lo colectivo, este autor explica que el término 

colectivo es mal entendido en ciertas ocasiones ya que no se distingue correctamente 

entre tres clases distintas de interés: 

• Interé~ individual El valor individual que se refiere a una persona en lo individual 

• Interés General.- Es la suma de los valores individuales considerados en su conjunto 

o generalizados, que se pueden individualizar, es decir, "Lo común u esencial a 

todos lo individuos que constituyen un todo82
". 

• Interés Colectivo. Afecta un valor distinto que vale únicamente para la colectividad 

"lo perteneciente u relativo a cualquier agrupación de individuos83
" 

Lo anterior se ejemplifica de la siguiente manera, el pago del salario de un 

trabajador se refiere a al afectación del interés individual. La falta de pago de los salarios 

de todos los trabajadores de la empresa corresponde al interés general, porque a pesar de 

ser un conjunto de trabajadores, se individualiza la obligación, es decir, a cada 

trabajador se le pagara su salario. Sin embargo, el interés colectivo a diferencia de lo dos 

anteriores se refleja por el sujeto que se ve afectado es el interés profesional para 

algunos autores lo que determina el carácter colectivo por que es ejercido por un 

organismo colectivo esto es un sindicato. Una acción colectiva la ejemplifica Néstor de 

s: DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo. To1no ll. op. cit. pág. 575 
83 Ibidcm 
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Buen de la siguiente manera: el reclamar al patrón la entrega del balance anual para fijar 

las utilidades y de esta manera efectuar el pago a los trabajadores del reparto de 

utilidades correspondiente a ese año. Si lo solicita individualmente un trabajador no lo 

recibiría cuestión distinta sería sí actúa a través del Sindicato. 

Dicha distinción resulta de gran trascendencia procesalmente, porque dependiendo 

del interés que se afecte será el sujeto legitimado procesalmente para ejercer la acción. 

Sin embargo, Néstor de Buen explica que a pesar de que las acciones colectivas le 

corresponde ejercitarlas a un sujeto distinto como es el sindicato, éste debe estar siempre 

respaldado por la mayoría de los trabajadores de la empresa o establecimiento un 

ejemplo es el recuento en la huelga. 

Una vez que se ha explicado las clases de relaciones jurídicas que contempla la 

doctrina laboral, debe tomarse en cuenta que toda relación jurídica tiene vida propia; por 

ello, se encuentra en posibilidad de sufrir cambios lo que puede originar el hecho de que 

puede afectarse a la clase trabajadores, que se encuentra en desventaja frente al patrón, 

por lo que a efecto de no dejar desprotegidos a los trabajadores, la ley laboral establece 

de forma limitante, un conjunto de hipótesis en la cuales autorizan a los patrones iniciar 

un procedimiento ante la autoridad laboral con el fin de afectar las relaciones de trabajo, 

buscando un equilibrio entre los factores de la producción. Todo esto deviene del 

reconocimiento por parte del legislador que el establecer una empresa y más aún su 

actividad, implica un riesgo, porque ninguna empresa en la actualidad, tiene asegurada 

su estabilidad o éxito en sus actividades o más aún su permanencia. 

Por ello la ley establece las figuras jurídicas denominadas como: 

• Modificación Colectiva de la Relación de Trabajo. 

• Terminación Colectiva de la Relación de Trabajo. 

• Suspensión Colectiva de las Relaciones. de Trabajo 
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Todas ellas tienen en común el afectar el desarrollo de las actividades de la 

empresa. Por lo que a fin de entenderlas mejor, se explicará brevemente cada una de 

ellas 

3.7 MODIFICACIÓN COLECTIVA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Como lo explica Borrell Navarro la relación colectiva así como las condiciones en 

la que se desarrolle el "'trabajo 110 son inalterables o inco11movibles, sino que pueden 

modificarse en cualquier momento tanto a solicitud del sindicato o sindicatos, como de 

los patrones y siempre que ocurran alguna de la; dos causas: C'uando existan 

circunstancias económicas que lo justifiquen y cuando el aumento en el costo de la vida, 

origine un desequilibrio entre el capital y el trabajo84
". 

Debido a ello y a efecto de lograr una estabilidad en las relaciones de trabajo el 

legislador plasmo en un listado limitativo diversas hipótesis. las cuales justifican que la 

relación de trabajo se ve afectada; así la ley del trabajo señala: 

Art. 426. Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje la modificación de la.~ condiciones de trabajo contenidas 

en los contratos colectivos o en los contratos ley. 

/. Cuando existan circunstancias económicas que la justifiquen 

11. Cuando el aumento del costo de la 1•ida origine un desequilibrio entre el capital 

y el trabajo. 

Las solicitudes se ajustarán a lo dispuesto en los artfcu/os 398 y 419 fracción 1, y se 

trt1mitará de conformidad t•on la.11 disposiciones para conflictos colectivo.11 de 

naturaleza económica. 

De la lectura del artículo transcrito observamos la existencia de una de las figuras 

más importantes de mundo del derecho colectivo del trabajo éste es. el sindicato 

generador natural de la negociación colectiva para lograr el establecimiento de las 

84 BORRELL NAVARRO. Miguel. Derecho del trabajo 2p. cit. pág. 603 
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condiciones de trabajo en las empresas del país, de lo anterior también derivamos dos 

distintas instituciones de carácter colectivo de gran importancia como lo son: el Contrato 

Colectivo y el Contrato Ley; en ambos se trata de establecer las condiciones según las 

cuales debe prestarse el trabajo; sm embargo en el caso del "Contrato Colectivo" 

únicamente se aplican a una o más empresas o establecimiento, mientras que el 

"Contrato Ley"; se aplica a una determinada rama de la industria y es declarado 

obligatorio en una o varias entidades federativas. Por otra parte se debe recordar, como 

es de explorado derecho que, los sindicatos son los únicos legitimizados para pedir la 

celebración, así como la revisión de ambas figuras de negociación colectiva. 

Por otro, en el mismo artículo se señala un requisito de procedibilidad para la 

modificación de las condiciones de trabajo, el procedimiento en que se le debe dar 

trámite siendo el adecuado el de conflicto colectivos de naturaleza económica. el cuál 

será explicado con posterioridad, permitiendo continuar con las labores en la empresa 

desahogándose con mayor celeridad que el procedimiento ordinario. 

Sin embargo, la modificación de las relaciones colectivas de trabajo a caído en 

desuso por la fuerza que se el atribuye a la huelga, institución que establece en una 

mejor posición a los trabajadores presionando a los patrones de tal manera puedan 

obtener mejores condiciones. Por ello, Néstor de Buen explica que en la práctica ha 

caído en letra muerta ya que al emplazarse a huelga al patrón, todos los procedimientos 

especiales ya de naturaleza colectiva se suspenden en su tramitación. 

Por otro lado y a efecto de continuar con el desarrollo del presente trabajo, nos 

encontramos ante otra figura que pueda afectar la relación de trabajo de forma colectiva 

como Jo es .. d suspensión colectiva de las relaciones de trabajo, sin embargo se 

distinguen de las demás formas de afectación de la relación de trabajo por su efecto 

general y temporal sobre la empresa. Siendo necesario un estudio más detenido para 

diferenciarlas con mayor claridad en cuanto a sus alcances y efectos. 
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3.8.- SUSPENSIÓN COLECTIVA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Para una fácil comprensión del tema a desarrollar en este apartado consideramos 

oportuno precisar que nuestra constitución política establece la posibilidad de suspender 

colectivamente las relaciones de trabajo por verse afectado el equilibrio de los factores 

de la producción plasmando esta circunstancia en el aniculo 123 apanado "A" en sus 

fracciones XVII y XVIII. 

XVII.- IA le.ves reconocerán como un derecho de los obreros y de los patrones las 

huelgas y los paros 

XJ7JJ/.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por o~jeto conseguir el equilibrio 

entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del 

lrahajo con los del capital. En los servicios ¡níhlicos será obligatorio ¡mra los 

trabajadores dar aviso con diez día:i-; de anticipación a la Junta de Conciliación 

y Arbitraje de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. f,a huelgas 

serán consideradas comu ilícitas únicamente la mayoría de los huelguistas 

ejercieren actos violentos contra las personas o las propiedades o en su caso de 

guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 

dependen del gobierno: 

Como una primera distinción entre la huelga y el paro patronal, resalta el hecho en 

que el paro es el nombre que recibe el derecho de Jos patrones a detener las actividades 

de la empresa de manera legal, en tanto que la huelga es la que se lleva a cabo por los 

trabajadores. Sin embargo entre ellas existen enormes diferencias tanto en sus causas 

como en su procedimiento. 

Por ello y por el sentido del trabajo debemos explicar en primer lugar el paro 

Patronal. 
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a) Paro patronal 

Al entrar a la exposición de este tópico Borrell Navarro, explica que "las empresas 

se pueden ver afectadas cuando existan circunstancias económicas que lo justifiquen y 

cuando el aumento del costo de la vida, originen un desequilibrio entre el capital y el 

trahajo85
", es decir, la vida de la fuente de trabajo depende de la voluntad del patrón o 

del trabajador . Así lo reconoció la comisión redactora de la Ley Federal del Trabajo; 

dejándolo plasmado en la exposición de motivos de la misma ley. 

"/as empresas deben trabajar perma11e111eme111e, pero pueden presentarse 

circunstancias que impidan las labores durante un cierto tiempo lo que quiere decir, por 

una parte, que /a,\· empresas no pueden suspender libremente o arbitrariamente sus 

actividades y por otra que la Ley debe determinar las causas que autorizan a una 

empresa a suspender temporalmente sus actividades"86 

En otras palabras, el constituyente de 1917, reconoció el derecho para las partes 

que integran la relación de trabajo es decir, trabajadores y patrones; a suspender las 

actividades de la empresa, en virtud de que se vea afectada el equilibrio de los factores 

de la producción, lo anterior se puede ejercer, mediante dos figuras jurídicas, la huelga 

para los trabajadores y el paro para los patrones. Instituciones distintas tanto en su 

regulación legal como en sus consecuencias y objetivos, pero teniendo como común 

denominador a la suspensión colectiva de las relaciones de trabajo. 

En primer lugar, por la temática de este trabajo, debemos explicar al paro patronal 

asi, la misma Ley Laboral contempla en el artículo 427 un listado de diversas hipótesis 

que suspenden las relaciones de trabajo en una empresa desde el punto de vista colectivo 

y ante necesidades propias de la empresa: 

~5 BORRELL NAVARRO. Miguel Derecho Mexicano del Trabajo. op. cit. pág. 603 

~6 TRUEBA URBINA. Alberto. Nue\'O Derecho Mexicano op. cit. pág. 393 
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l. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón o su 

incapacidad jisica o mental o su muerte que produzca como co/L{)ecuencia 

necesaria inmediata y directa la suspensión de los trabajos. 

2. La falta de materia prima, no imputable al patrón. 

3. El exceso de producción con relación a sus condiciones económicas y a 

las circunstancias del mercado 

./. /,a incosteahi/idad, de naturaleza temporal, notoria y manifiesta de la 

explotación 

5. La falta y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecución normal de 

/os trabajos si se comproeba plenamente por el patrón 

6. La falta de administración por parte del Estado de las cantidades que se 

hayan obligado a entregar a las empresas con las que se hubiese 

contratado trabajos o sen•icios que aquéllas sean indispensables. 

Sobre este punto, Néstor de Buen resalta el hecho de las hipótesis transcritas 

"a.fectan directamente al patrón pero que re¡1ercuten sobre los trabajadores. En ellas no 

aparece la idea de culpa, pero si nace una responsabilidad patronal, además de ciertas 

cargas procesales". s7 

El hecho de resultar la suspensión colectiva de hechos ajenos a la voluntad de las 

partes, no exenta una responsabilidad a cargo del patrón; derivada de una cuestión 

objetiva siendo el tema principal del presente trabajo, todo esto será tratado a mayor 

profundidad en el capitulo siguiente. 

Ahora bien, los efectos principales de la suspensión colectiva de la relación de 

trabajo son: 

a)La suspensión no solamente no disuelve las relaciones de trabqjo, sino por el 

contrario, las mantiene vivas en estado latente u estático dentro del propósito 

de que recuperen .\11 .funcionamiento al desa¡Jarecer la causa que la ¡Jrodujo .. 

~7 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo Tomo II. op. cil.pág. 872 
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siendo el objetivo principal de esta institución; el preservar la vida de las 

relaciones de trabajo suspendiendo únicamente sus efectos, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrono, cuando advierte al~ma 

circunstancia objetiva, independiente de la voluntad del empresario. que 

impide la continuidad de las actividades de la empresa o del 

establecimiento"88 

b) "Su función primera consiste en la suspensión de las obligaciones de prestar el 

trabajo y /X1gar el salario • .a9. El primer efecto que se encuentra es la 

suspensión de las principales obligaciones el pago de salarios por parte del 

patrón hasta Ja reanudación de las actividades; así como la correlativa exención 

por parte del trabajador de seguir prestando sus servicios subordinados. 

e) "/_..a suspensión posee un carácter temporal según declaración expresa del 

párrafo introductorio del artículo ./27. 

d)l,a temporalidad conduce a la reanudación de las lahores, por lo tanto los 

trabajadores regresarán a ~11s trabajos y el patrono pagará los salarios. 

e)EI tiempo de la suspensión se com¡1uta en la antigüedad'9º 

Del artículo transcrito, así como de las características antes descritas, se puede 

concluir que existe una similitud entre la suspensión de las relaciones individuales y las 

relaciones colectivas. Ambas figuras afectan las obligaciones principales derivadas de la 

relación de trabajo (por el patrón el pago del salario y por el trabajador la obligación de 

prestar el servicio) sin embargo se distingue Ja suspensión colectiva por afectar el interés 

profesional de los trabajadores, así mismo se deriva de un hecho objetivo, es decir, la 

interrupción del desarrollo de las actividades en la empresa no se puede imputar a 

ninguna de las partes (trabajador o patrón), en tanto que la suspensión individual, uno de 

88 DE LA CUEVA. Mario. El Nue\'O Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II. op. cit. pág. 556. 
89 Ibídcm 

90 Ibídem 
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los dos sujetos de la relación laboral se encuadra dentro de las hipótesis establecidas en 

la ley o en un pacto obrero - patronal y por lo tanto sus efectos se circunscriben a esa 

persona sin afectar al desarrollo normal de las actividades de la empresa o a los demás 

obreros. 

Asi lo expone Mario de la Cueva 

"La suspensión de las actividades de la empresa es una institución paralela a la 

suspensión de las relaciones individua/es de trabajo, de ahí que la Ley denominará el 

capítulo suspensión colectiva de las relaciones de trabajo, pero se diferencia por 

cuanto en la .fuspensión de las relaciones individuales la causa directa radica en la 

persona del trabajador, en tanto en la que ahora consideramos depende de la empresa 

o del e.ftablecimiento: es una institución que tiene por objeto preservar la vida de las 

relaciones de trabajo suspendientlo únicamente sus efectos, sin re1ponsabilidad para 

el trabajador y el patrono, cuando adviene alguna circunstancia objetiva, 

independiente de la voluntad del empresario, que impide la continuidad de las 

actividades tle la empre.~a o del establecimiento91
" 

La figura en comento tiene una finalidad preventiva ya que además de buscar 

preservar la relación de trabajo, también busca preservar la fuente de trabajo ya que no 

es posible obligar a la empresa a continuar sus actividades donde materialmente no 

puede lograrse "Su propósito fundamental es evi1ar la disolución de las relaciones de 

trahajo motivada por una circunstancia objetiva, ajena a la voluntad del empresario, 

que hace imposible la continuidad del trabajo y es así por que no puede obligarse a una 

empresa continuar sus actividades ahí donde materialmente no puede lograrse ."92 

En su libro Mario de la cueva clasifica las causas de la suspensión en dos 

categorías: 

91 Ibídem 
92 lbidem 
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• Cuestiones ajenas a las partes 

• Cuestiones econónlicas 

De tal manera y ya sólo por lo que respecta al paro patronal, nos encontramos 

ante el siguiente cuadro: 

Primer Categoría _ · .:.·kf /.A. La fuerza mayor o el caso fortuito 

Segunda .. categorí¡t;,·st; 
Causas Económicas'\:~~ 

p,ijl /.B. La incapacidadfisica o mental o muerte del patrón 

11.A. /,a falta de materia primar no imputable al patrón 
11.B. El exceso de producción con relación a sus 
condiciones económic&· y a lm· circunstancias tlel 
1nercado. 

/J.C. La incosteabilidad, de naturaleza temporal, notoria y 
manifiesta de la explotación; 

/l. /J. La falta de fondos y la imposibilidad de obtener/os para 
la prosecución normal de los trabajos si se comproeba 
plenan1ente por el patrón. 

11.E. La jaita de administración por parte del Estado de las 
cantidades que se hayan obligado a entregar a las 
empresas con los que hubiese contratado trabajado o 
servicios, siempre que aquéllas sean indispensables. 

l.A. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón que produzca como 

consecuencia necesaria, inmediata y directa la suspensión de los trabajos. 

En primer término es esta causal se manejan dos conceptos distintos, la fuerza 

mayor o el caso fortuito, los cuales serán abordados con mayor detenimiento en el 

siguiente capítulo, sin embargo, es convenientes establecer una definición de los mismo: 

• La Fuerza Mayor. Se refiere a un fenómeno fisico o social y la define Rafael 

de Pina como "Acontecimiento ajeno a la conducta del 

deudor ~V ¡Jroducido al margen de la n1isma con fuerza 
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incontrastable, liberando al obligado de la 

responsabilidad del cumplimiento de la obligación93
." 

A pesar de que se refiere a la materia civil la definición anterior, se puede apreciar 

que es una situación objetiva como son un terremoto, la guerra civil, o bandidaje, es 

decir lo importante es la ausencia de voluntad de la persona 

• El caso fortuito. "lis un acontecimiento que si bien escapa a la previsión 

humana tiene su causa en el .funcionamiento mismo de la 

explotación, es por decirlo la falta objetiva de la 

técnica. "94 

Este caso se presenta relacionado con la actividad de la empresa, sin embargo a 

pesar de haberse tomado las medidas necesarias para que no se presente sin embargo en 

el momento dado, no se pudo evitar que se suscite afectando el desarrollo normal de la 

empresa, un ejemplo de esto podría ser el cierre o suspensión ordenada por la autoridad 

competente 

Mario de la Cueva explica que dicha diferencia entre estas dos figuras tenía importancia 

en la ley laboral de 1931, en lo que se refiere a la responsabilidad derivada de los 

riesgos de trabajo, así encontramos que la fuerza mayor era excluyente de 

responsabilidad; en tanto que el caso fortuito no estaba contemplado como tal. 

93 DE PINA V ARA. Rafael. Diccionario de Derecho. Oo. ciL pág. 296 

94 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Tomo ll. op. cit. pág .. 557 
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Sin embargo dentro de las causales en comento se consideraba al caso fortuito y 

la fuerza mayor, pero produciendo sus efectos sobre la empresa misma; en cambio en el 

supuesto del riesgo de trabajo recaen sobre el trabajador. 

Por ello Mario de la Cueva señala que no se "distinguen sobre estas dos 

instituciones porque operan sobre la empresa misma. cuyas actividades temporal o 

definitivamente, devienen un imposib/e"9
'. 

Al verse afectada la empresa en sus actividades por un hecho ajeno a ella resulta 

ser justo el hecho de suspender las relaciones de trabajo a efecto de no obligarla al pago 

de salarios lo cuál pondría en riesgo la existencia misma de la empresa. 

Por su parte, Borrell Navarro menciona que a pesar de que las consecuencias del 

caso fortuito o de la fuerza mayor pueden ser análogas, debemos distinguirlas 

juridicamente, así la jurisprudencia de la Suprema Corte ha establecido que: 

"independientemente del criterio doctrinal que se adopte acerca de que si los 

concepto1· de fuerza mayor y caso fortuito, tiene una misma o diversa significación no 

se puede negar que sus elementos fundamentales y sus efectos son los mismos, pues se 

trata de sucesos de la naturaleza o de hechos del hombre que, siendo extraños al 

obligado, lo afectan en su esfera jurídica, impidiendo temporalmente o 

definitivamente el cumplimiento parcial o total de una obligación, sin que tales hechos 

le sean imputables directamente o indirectamente por culpa y cuya afectación no 

puede evitar con los instrumentos que normalmente dispone en el medio social en que 

se desen11uelve, ya para prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo"96 

95 Ibídem 

96 BORRELL NAVARRO. Miguel. Derecho Mexicano del Trabajo. oo. cit. pág· 604 



144 

Tomando en consideración lo anterior Borrell Navarro retoma lo que la 

jurisprudencia de la Suprema Corte ha reiterado y afirma que se deberá poner atención si 

el patrón tomo la previsión del hecho o caso fortuito, toda vez que si el hecho fortuito se 

pudo haber evitado o al menos reducido en sus efectos, por una acción del patrón no se 

considerará como tal; sobre esta hipótesis expone el ejemplo de un pararrayos ya que su 

instalación si bien no evita que caiga un rayo en la empresa si puede evitar que cause 

daños en la empresa, esta cuestión será retomada cuando se estudie la Terminación 

Colectiva de las relaciones de trabajo. 

l.B. lncapacidadfisica o metal o la muene del patron: 

En el presente apartado, es necesario realizar una aclaración, dicha incapacidad sea 

fisica ó mental deberá ser acreditada por un perito en la materia en este caso un médico 

el cuál debe estar autorizado para realizar la certificación del estado psicológico o físico 

del patrón. 

Por otro lado, la capacidad de las personas se rige por la materia civil por lo que 

deberá existir una sentencia en la que el Juez de lo Civil decrete Ja incapacidad que tiene 

esa persona fisica que coincide con la figura del patrón. Quién sufre una imposibilidad 

mental para llevar a cabo por si mismo y entender sobre el alcance de sus actos y como 

consecuencia de ello designarle una persona que lo represente denominado "tutor" quién 

será el legitimado procesalmente para iniciar el procedimiento especial para obtener la 

suspensión de las relaciones de trabajo. 

Ahora bien, considerando la magnitud del avance de la tecnología que ha 

desplazado en gran medida a las personas fisicas es poco probable que se presente esta 

causal en las grandes empresas, por ello Mario de la Cueva considera que únicamente se 

aplica a la pequeña industria o al trabajo artesanal. 

Sobre este punto Mario de la Cueva resalta en la fracción que se analiza lo que se 

denomina "la protección especial a los trabajadores" consistente que no basta que se 
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presente dichas hipótesis sino que es necesario que afecten el desarrollo normal de las 

actividades de la empresa, así lo explica: 

. en la fracción que se comenta hay un añadido final. que vive el espíritu de la 

tesis del estatuto laboral como un derecho de y para la c/a-..e trabajadora, según el cuál 

110 es suficiente que ocurra uno de los acontecimiento que menciona el precepto sino 

que es indi~pensable que produzca como consecuencia necesaria, inmediata y directa, 

la suspensión de los trabajos. "97 

Hasta aqui me he referido, brevemente, a las causales de la suspensión de Ja 

relación colectiva que se motiva por cuestiones o hechos que no tiene un origen 

económico y además son ajenas a la voluntad de las partes; todas ellas encuadradas 

dentro del primera categoría de la clasificación que realiza Mario de la Cueva, 

iniciaremos los comentarios referente a las causales económicas que afectan la relación 

de trabajo. en listadas dentro de la segunda categoría 

Segunda Categoría. (Causa económicas) 

Este punto se subdivide según el cuadro gráfico detallado en paginas anteriores en 

cinco apartados a saber: 

11.A. la falta de Materia Prima no imputable al patrón. 

Sobre esta hipótesis Borrell Navarro pone el ejemplo de un ingenio que, "110 

reciba la ca1ia que debía abastecerle los ¡1roductores, debido a que éstos tuvieron que 

suspender sus actividades de corle, carga y transporte por las inundaciones que sufrió 

esa región. Para los productores de la caiia, sería de aplicación la causal anteriormente 

come111ada de Caso Fortuilo y para el ingenio sería de aplicación la falta de maleria 

prima no impulable al ¡1a1ró11"98 

97 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Tomo II. op. cit. pág. 558 
98 BORRELL NAVARRO. Miguel. Derecho Mexicano del Trabajo op. cit. pág. 604. 
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Tomando en cuenta que se deriva de una situación impredecible y se relaciona con 

las labores que dependan de materias primas para su transformación o procesamiento. 

Un ejemplo de materia prima es la madera para la producción de muebles así se puede 

ver afectada una empresa dedicada a la producción de muebles de madera si no se te 

suministra por una causa justificada, la madera conforme lo había acordado con sus 

proveedores. 

Sobre este punto concuerdo con lo expuesto por Climent Beltran, quién asegura 

que si bien es cierto que la consecuencia no deben recaer sobre el trabajador en su 

perjuicio, por ello considera apropiado reformar la Ley Laboral a efecto de fijar una 

indemnización mayor a un mes que es el límite legal actual, toda vez que debe 

considerar una indemnización proporcional al tiempo probable de la suspensión de 

trabajo. 

//.B. El exce.'io de producción con relación a sus condiciones económicas y a las 

circunstancias del mercado. 

En la Constitución General de la República se refiere a esta hipótesis la tracción 

XIX del apartado del articulo 123: 

~tos paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje" 

Por su parte Mario de la Cueva explica que esta fracción representa "una 

garantÍa de los trabajadores, pues la suspensión de las actividades de una empresa 

podrá únicamente efectuarse, sin responsahilidad, por razones de naturaleza técnico 

económicas y previa su comprobación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. f;,~\· así 

¡1orque no seria ¡1osih/e obligar a una em¡1resa a que continuará sus actividade.\~ no 
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obstante las pérdidas acreditadas, ya que produciría la quiebra y la pérdida del 

capitaf9" 

Resalta el hecho de la aprobación previa por parte de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje , para ello debe seguir un procedimiento, el cuál puede no ser acorde a la 

realidad de la empresa, ya que los efectos económicos los sufre la empresa desde el 

primer momento; y el esperar obtener una probable resolución favorable, podria poner 

en riesgo la existencia misma de la empresa, por ello los empresarios buscan en la 

mayoría de los casos una salida negociada con el sindicato de su empresa a efecto de 

lograr una solución que beneficie ambas partes. 

11. C La incosteabilidad de naturaleza temporal, notoria y manifiesta de la 

explotación. 

En esta fracción se maneja el concepto de incosteabilidad, el cuál será manejado 

en páginas posteriores, sin embargo es conveniente mencionar que dicho concepto se 

relaciona con la utilidad que genera una actividad 

No debe omitirse que se establecen varias condiciones como es el carácter 

temporal y además que sea notoria y manifiesta de la explotación. El término de 

explotación podría pensarse que se relaciona con las empresas que tienen como 

actividad primordial la relacionada con la extracción de algún recurso natural. Todo lo 

anterior deberá tomar en consideración la Junta de Conciliación y Arbitraje para 

autorizar la suspensión de las actividades de la empresa 

Así mismo, resulta de gran trascendencia el hecho de una resolución autorizada 

la suspensión de manera rápida. ya que considerando la situación económica de la 

99 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo U op. cit. pág. 222 
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empresa , esta podría empeorar provocando una suspensión de pagos o una quiebra de 

la misma. 

11. JJ. La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecución normal 

de los trabajos si se comprueba plenamente por el patrótL 

Euquerio Guerrero explica sobre este punto "que contiene una obligación de 

probar hechos negativos, casi imposibles de justificar por el patrón, pues si bien es 

factible acreditar la carencia de fondos en cambio resulta punto menos que 

indemostrables el probar que se está en imposibilidad de obtenerlos. En tratándose del 

interés del em¡J/eo para los trabajadores fin fundamental que ¡,i~·~·ece tutelarse, tal 

temor que nos parece exagerado1
()(J,' 

Hoy en dia resulta poco creíble el que un patrón no pueda obtener recursos 

económicos, más aún con los sistemas de banca y crédito, así como los programas de 

apoyo que en su caso de existir financian a las diferentes ramas industriales, cuestión 

que dificulta su probanza ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. Sin embargo, como 

lo explica Mario de la Cueva el objetivo de la presente disposición es dar una estabilidad 

a las relaciones de trabajo limitando las causas para autorizar una suspensión de las 

relaciones colectivas de trabajo; sin embargo, como lo explica Euquerio Guerrero, 

establece una condición a cargo del patrón no fá.cil de demostrar, consistente en la 

imposibilidad de obtener los recursos para la empresa, productividad o utilidades de la 

misma, sino únicamente la imposibilidad de obtener dichos recursos. Cuestión que 

deberá valorar la Junta de Conciliación y Arbitraje, a efecto de autorizar la suspensión 

colectiva de la relación de trabajo. 

11.E. La Fa/t11 de ministración por parte del Estado de las cantidades que se hayan 

obligado a entregar a las empresas con /as que hubiese contratado trabajos o servicios 

siempre que aquellas sean indispensables. 

100 SANTOS AZUELA. Héctor .. OPUS CIT. PAG. 197 
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Se debe recordar que el Estado, también es una persona moral, la cuál puede 

inter actuar con los particulares despojado de esa autoridad que le caracteriza, 

encontrándose en un plano de igualdad, de ahi que pueda contratar servicios con ellos, a 

efecto de poder lograr el cumplimiento de alguno de sus fines, ya que como lo maneja el 

derecho Administrativo existen actividades reservadas al Estado o que por falta de una 

ganancia económica resulten poco atractivas para los particulares el intervenir en ellas 

provocando de manera indirecta la intervención del estado, por ello el gobierno debe 

dedicar una parte de su presupuesto ya sea para contratar personal que lleve a cabo esas 

actividades o el celebrar un contrato de prestación de servicios con los particulares. 

Como es obvio, el celebrar un contrato de tal naturaleza implica obligaciones y 

derechos recíprocos para las partes, así vemos que el Estado tiene Ja facultad de exigir a 

las empresas un adecuado desempeño de esa actividad y a su vez Ja empresa tiene 

derecho a recibir una cantidad previamente convenida por sus servicios. Por ello la ley 

laboral establece la posibilidad en que el Estado no cumpla con esa obligación de pago y 

por ende pueda la empresa retirarse de la prestación de ese servicio no obstante lo 

anterior. Quizás sea muy drástico el pensar en la suspensión de actividades o más aún 

que la existencia de una empresa dependa exclusivamente del cumplimiento de ese 

contrato con el Estado; sin embargo se debe reconocer que Ja posibilidad de que esto 

suceda esta latente, por ello el legislador previniendo lo anterior, señala el requisito que 

sea necesario para la supervivencia de la empresa las cantidades que el Estado estuviera 

obligado a entregar, además dicha situación debe ser demostrada y valorada por la 

Autoridad Laboral 

Hasta el momento nos hemos referido a diversas cuestiones que afectan el 

normal desarrollo de las actividades de Ja empresa y que son consideradas como 

cuestiones que impidan su continuación por ello se le autoriza al patrón a solicitar a la 

Junta de Conciliación y Arbitraje; el que apruebe una Suspensión Colectiva de las 

relaciones de trabajo. previo proceso que la misma Ley contempla y el cuál tiene la 

finalidad de demostrar la existencia de alguna de esas causales. Ahora bien, el paro de 



150 

labores subsistirá hasta en tanto no desaparezca la causal que lo originó. 

Por otro lado, al inicio de este apartado, se comentó la posibilidad que tienen los 

mismos trabajadores de llevar a cabo una suspensión de actividades, mencionando que a 

tal situación se le conoce como "huelga", institución que por metodología del presente 

trabajo, corresponde comentar, a continuación y obviamente por separado por ser una 

figura legalmente totalmente distinta. 

a) La huelga. 

El Derecho de huelga contemplado en la Constitución, se establece como una 

facultad de los trabajadores para poder ejercer presión sobre el patrón, consistente en la 

paralización de las actividades de la empresa llevada a cabo por el sindicato y 

respaldado por la mayoria de los trabajadores sindicalizados, a fin de obtener mejores 

condiciones de trabajo. 

Relacionado con lo anterior se debe distinguir entre el denominado derecho a la 

huelga y el derecho de huelga. Cuestión que atañe a la historia del movimiento obrero, 

ya que en épocas pasadas no se reconocía como un derecho el que lo trabajadores 

suspendieran las labores en un establecimiento como una forma de presión sobre el 

patrón. 

Para poder ser considerado dentro de la reglamentación jurídica fueron necesarios 

grandes movimientos obreros, en nuestro país uno de ellos fue la revolución de 1917 la 

cuál tuvo corno una de sus principales causas la cuestión obrera, así hoy en día, 

encontramos plasmado en el artículo 123 constitucional el derecho de la clase 

trabajadora de ejercer la huelga. 

Ahora bien, el derecho de huelga es el derecho ejercido por los trabajadores 

consistente en la suspensión de las labores en una empresa o establecimiento a fin de 
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presionar al patrón para la satisfacción de un interés colectivo de manera general, en 

otras palabras, es definida como: 

••/a suspensión de las labores en una empre.fa o establecimiento decretada por 

los trabajadores, con el objeto de presionar al patrón para la satisfacción de un interés 

colectivo "101
• 

De la definición anterior se puede observar que no necesariamente tiene un origen 

económico, sino que busca en manera general tratar de mejorar las condiciones de la 

colectividad y por ello se presiona al patrón en busca de mejores condiciones de 

trabajo; sin embargo existen autores que critican el uso de este derecho en la empresa 

para la modificación de las relaciones colectivas ya que rompería con el equilibrio entre 

los factores de la producción. Por otro lado autores como Héctor Santos exponen que: 

"Es nuestra convicción ahsoluta que por encima de su formalización como 

proceso, e inclusive haciendo acopio de la estrategia de facto, la huelga sea utilizada 

como un instrumento libre de autopromoción y autodefensa de los trabajadores. y en 

este sentido co"esponde a los huelguistas decidir llegado el caso cuando y en que 

condiciones se ha resquebrajado el equilibrio entre el capital y el trabajo"1º2
• 

Ahora bien, lo importante dentro de la presente figura son sus consecuencias 

sobre la relación colectiva consistentes en la suspensión de los efectos de prestar el 

servicio y pagar los salarios, así se establece en el articulo 440 de la Ley Federal del 

Trabajo, que a la letra indica: 

Huelga es la suspensión temporal del traba}o llevada a cabo por una coalición 

de trabajadores. 

Doctrinariamente Jos requisitos de toda huelga son: 

JOI DE BUEN LOZANO. Néslor. Derecho del Trabajo Ton10 11. op. cit. pág. 888 
102 SANTOS AZUELA. HECTOR. OPUS CIT. PAG. 197 
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• Forma •. Escrito petitorio con la decisión de acudir al paro de labores en cierto 

día y hora, señalar cuales son sus peticiones~ copias de este escrito para el 

traslado, entregándolo por lo menos con diez días de anticipación de la fecha 

señalada 

• Fondo. Tener por objetivo alguno de los señalados en el artículo 450 

• Mayoría, Ser respaldado ya sea por el sindicato titular del Contrato colectivo o 

en su caso por la mayoría de los trabajadores sindicalizados se si trata conflicto 

de titularidad del contrato colectivo o si se busca su celebración deben ser la 

mayoría de los que laboran en esa empresa 

Cuestión por la cuál es considerada como una casual de suspensión colectiva a 

pesar de no estar contemplada dentro del catálogo establecido en el articulo 427. 

Por otro lado dentro de los artículos 448 y 924 señalan efectos fundamentales que 

repercuten directamente en el procedimiento de quiebra de la empresa en donde se 

señala claramente a partir de la notificación del pliego de peticiones con el 

emplazamiento a huelga se deberá: 

• Suspender toda ejecución de sentencia alguna. 

• Tampoco podrá practicarse embargo aseguran1ie1110, diligencia o desahucio 

en contra de los establecimientos ni secuestrar bienes del local en que se 

encuentren instalada la empresa. 

• Así mismo se suspende Ja tramitación de los conflictos colectivos de 

naturaleza económica. 

Por lo que se relaciona directamente con el tema del presente trabajo, ya que como 

se verá en párrafos posteriores, la tramitación tanto del procedimiento colectivo de 

naturaleza económica, como del procedimiento especial que resulta necesaria para dar 

por terminada la relación de trabajo por causa de la quiebra declarada de la empresa, se 
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suspenderá, ante el simple emplazamiento a huelga, lo que afecta a los acreedores del 

patrón, toda vez que al ser créditos preferentes las deudas derivadas por créditos 

laborales deben ser pagadas en primer lugar y hasta que se vean completamente 

liquidadas, se pasará al pago de los siguientes acreedores, por ello los acreedores 

deberán esperar hasta que se solucione el conflicto de huelga para poder recibir el pago 

de sus créditos. Disposición que como se verá en el siguiente capítulo, ha sido 

cuestionada en cuanto a su constitucionalidad, toda vez que no respeta las garantías 

individuales de los acreedores ya que se ven afectados en sus derechos sin ni siquiera ser 

oídos en juicio. 

Además de la situación anterior, la huelga en la empresa, puede afectar la 

estabilidad económica, ya que a pesar de no poder dar por terminada la relación de 

trabajo por causa de quiebra, a consecuencia de estar suspendidos todos los trámites o 

juicio relacionado con la liquidación de le empresa, es un hecho de que le empresa al 

verse paralizada en sus actividades, se ve indiscutible afectada económicamente, por ello 

puede llegar inclusive a provocar el cierre definitivo de la empresa por falta de recursos 

económicos para lograr su viabilidad. 

Así mismo de la secuela procesal, se pueden desprender que el patrón se encuentra 

en una cierta desventaja frente a los trabajadores, ya que hasta antes de que se realice el 

paro de labores, no se podrá realizar el recuento, siendo Ja prueba idónea para demostrar 

que el movimiento no está apoyado por la mayoría de los trabajadores. Así se puede 

presentar el caso de que el empresario apenas esté realizando Ja construcción de Ja 

fabrica y se vea con la sorpresa de verse emplazado a huelga para celebrar el contrato 

colectivo de trabajo para esa futura empresa, no teniendo forma de acreditar, sino hasta 

·que se realice el recuento y demostrar que aún no existen trabajadores contratados para 

laborar en esa futura empresa. 

Así mismo, de las mismas disposición legal (art. 469) se puede apreciar de las 

formas de terminación de la huelga como son: 
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•Por acuerdo entre /os trabajadores, huelguistas y los patrones. 

•Si el patrón se allana, en cualquier tiempo, a las peticiones contenidas en el 

escrito de emplazamiento a huelga y cubre Jos salarios que hubiese dejado de 

percibir los trabajadores. 

•Por laudo arbitral de Ja persona o comisión que libremente elijan las partes 

•Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje si los trabajadores huelguistas 

someten el conflicto a .\11 decisión. 

Desprendiéndose que no existe una en específico que sea obligatoria para las 

partes, sino que el presupuesto básico es que se negocie entre patrón y el sindicato, lo 

cuál puede significar un alargamiento del paro de labores repercutiendo en la situación 

económica de la empresa. 

Con todas estas breves consideraciones. se puede concluir en forma general, que la 

huelga, entendida como una suspensión de labores realizada por los trabajadores debe en 

todo momento tener el cuidado de, si bien buscar mejores condiciones de trabajo, no 

llegar al extremo de traer la desaparición de la empresa por verse afectar 

económicamente en forma irreversible. 

Sin embargo a efecto de no desviarse del tema principal, no se realizan mayores 

comentarios en cuanto sobre este tema y pasamos de nueva cuenta al análisis de las 

consecuencias de Ja suspensión colectiva de la relación laboral en una empresa. 

b) Consecuencias de la suspensión colediva de las relaciones de trabajo. 

Como hemos visto con antelación las consecuencias de la suspensión colectiva 

de las relaciones de trabajo son: en primer lugar la suspensión de actividades de Ja 

empresa y en segundo término los trabajadores no recibirán el pago de su salario; sin 

embargo, la ley laboral otorga a los trabajadores el derecho protector relativo a una 

indemnización ante el paro de labores, misma que no podrá exceder del importe de un 
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mes. 

Cabe recordar que la suspensión se caracteriza por ser temporal, por ello el 

sindicato o la mayoría de los trabajadores podrá solicitar cada seis meses a la junta de 

Conciliación y Arbitraje que compruebe si subsisten las causas que dieron origen a la 

suspensión, por otro lado en caso de que la junta determine que no subsiste dicha causal, 

se establecerá un término no mayor de treinta días, para la reanudación de Jos servicios, 

resaltando el comportamiento del patrón; toda vez que ante la negativa de él para acatar 

la decisión de la junta, Jos trabajadores tendrán derecho. a una indemnización conforme 

al articulo 50 de la ley. 

Otra obligación a cargo del patrón consiste en la publicación con toda 

oportunidad de Ja fecha de reanudación de los trabajos. A visar así al sindicato. 

Cuestión que ha sido ratificado por la jurisprudencia de los Tribunales 

Colegiados. 

Novena E¡J<>ca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación}' su Gaceta. 

Tomo: IV.julio de 1996. 

Tesis: 1.5'. T.J/7 

Página: 3./2 

RELACIÓN LABORAL. Sl/SPENSION DE LA. POR PARTJ·; DEL 

PATRON CUANDO ES IN.!US77F!CADA Sf; CONS!f)F,RA 

ININTERRUMPIDA Y GENERA DERECHOS A LOS TRABAJADORES 

Si el sustento de la acción consiste en el paro unilateral de las actividades 

¡Jor la empresa, sin comunicación alguna a los em¡J/eados, ni razón para 

llevarlo a cabo, con violación del artículo ./29 del código obrero, sin 



se11alarles si habían sido despedidos. o bien si /a factoría dejó de producir 

defi11i1ivame11te o fue vendida. y la patronal acepta la paralización y 

expresa que había solicitado a la junta la suspensión temporal de la 

relación de trabajo, sin demostrar justa causa para ello, la autoridad se 

encuenrra sin elemento para relevar de la obligación de c,11m¡J/ir el 

consenso con los subordinados, con todas sus consecuencias, por lo que es 

correcto condene a la ministración de beneficios a los mismo. Hasta en 

tanto prosiga la actividad empresaria/. 

En ese orden de ideas. el pago de salarios a futuro es consensual y 

directa de/Cumplimiento de contrato, máxime que en el caso es de 

considerar la subsistencia del vinculo laboral, dado el cierre injustificado 

de su fuente. 

QUINTO TJUBUNAL COLEGIADO EN MA TEJUA DE TRABA.JO 

DEL P/UMER CIRCUITO. 
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Tomando en cuenta lo expuesto en este apartado, podemos realizar unas breves 

reflexiones a fin de distinguir dos figuras principales dentro del presente trabajo. 

3.9 LA SUSPENSIÓN DE PAGOS Y LA SUSPENSIÓN COLECTIVA DE LA 

RELACIÓN DE TRABAJO 

Dentro del primer capítulo, se explicó que la empresa, se encuentra inmersa y 

determinada por diversos factores que pueden ir desde el económico, el jurídico e 

inclusive dentro de la misma política económica del pais en que se desarrolla. De tal 

manera, que en el transcurso de su vida, puede sufrir en su vida diversas situaciones que 

provoquen desde su modificación interna, su fusión con otras, e inclusive su 

desaparición, ya que como lo hemos venido explicando ninguna empresa tiene su vida o 

subsistencia asegurada. Reconociendo esta situación el sistema jurídico establece a 

través diversas normas que rigen toda esas situaciones, de tal manera la empresa se ve 
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protegida y a su vez se asegure que ella cumpla con sus obligaciones respecto de sus 

acreedores, es decir, se rija por el sistema legal aplicable a ella. 

Uno de esos aspectos que hemos comentado es cuando la empresa atraviesa 

dificultades económicas, pero existe la posibilidad para que sobreviva a ese periodo, por 

ello el sistema jurídico, a fin de ayudarle, en esa situación, creó la institución de la 

Suspensión de Pagos, la cuál tiene como objetivo, el permitir que el comerciante 

responsable y cuidados en la administración de su negocio, se vea beneficiado, con la 

suspensión de sus pagos a los acreedores, ayudando a que se llegue a una acuerdo con 

ellos, a fin de buscar la supervivencia de la empresa. Es decir, es una institución 

regulada dentro de la legislación mercantil, con un objetivo preventivo. Teniendo ciertas 

características y sujetos distintivos que interviene en ella; así como lo explicamos en el 

inicio del presente trabajo, se encuentra con un Interventor, una Junta de Acreedores, 

una autoridad Jurisdiccional, sin embargo la característica principal es que permanece Ja 

administración de esa empresa en manos del comerciante o empresario. 

Por otro lado, se explicó que el empresario, al mismo tiempo cumple un papel de 

patrón frente a sus trabajadores, por ello se le atribuyen ciertas obligaciones y derechos 

que nacen por establecerse una relación subordinada con sus empleados, esta misma 

relación, se encuentra también sujeta a sufrir variaciones durante su transcurso, por ello 

la legislación laboral establece una serie de figuras procesales que afectan de diversa 

manera esa relación de trabajo, buscando principalmente establecer claramente y de 

manera limitativa los supuesto que la pueden afectar y primordialmente las 

consecuencias que de ella se deriven. Una de ellas es la Suspensión Colectiva de las 

Relaciones de Trabajo; la cuál se caracteriza por afectar a la generalidad de los 

trabajadores dentro de la empresa. Siendo una institución que esta sujeta su procedencia 

a ciertas circunstancias que afectan directamente el desarrollo normal de las actividades 

dentro de la empresa. Sin embargo su efecto principal es el de afectar las obligaciones de 

ambas partes, ya que el patrón no paga el salario y el trabajador no labora y a su vez se 

conservar la relación de trabajo, es decir, una vez superada la situación que provocó la 
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suspensión, se reestab1ezca la relación de trabajo conservando los derechos que se 

habían generado con anterioridad a la interrupción de la relación de trabajo, y 

continuando con la fuente de trabajo. 

Sin embargo, como puede verse afectada la relación laboral por una cuestión de 

indole mercantil como lo es la suspensión de pagos. Consultando la legislación 

aplicable, el patrón continua en la administración de su negocio, por ende el tendrá la 

obligación de continuar con sus obligaciones patronales. A su vez la legislación laboral, 

no contempla a la suspensión de pagos como una forma de afectación de la relación de 

trabajo. 

Hasta este punto, se ha explicado la figura de la suspensión de la relación colectiva 

en la que se busca primordialmente la conservación de la empresa, ahora toca comentar 

el punto en el que la relación de trabajo desaparece. 

3.10. TERMINACIÓN COLECTIVA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

La terminación colectiva de la relación laboral, se puede diferencia de la 

suspensión en el ámbito colectivo, en primer lugar, por el efecto que causa en la relación 

laboral, siendo que la extingue, en tanto que la suspensión como se ha dicho en repetidas 

ocasiones, la deja en estado latente; de tal modo que cuando deje de existir la causal de 

suspensión los trabajadores regresarán a prestar sus servicios de nueva cuenta; por 

último cabe recordar que en materia colectiva no existen causales de rescisión. 

La terminación de la relación de Trabajo" se presenta como consecuencia del 

cierre de fa,\· empresas o establecimientos o de la reducción definitiva de su trabajo" 103 

Mario de la Cueva ; explica que: 

103 DA V ALOS MORALES. José . Derecho del Trabajo. l. op. cit. oág. 176 



!59 

"Es una institución que tiene por objeto, frente a circunstancias que hacen 

material o jurídicamente imposible la continuación de las actividades de las empresas, 

defender los intereses y derechos de los trabajadores fijando las indemnizaciones que 

deben percibir"1º"'. 

El articulo 434 de la Ley Laboral regula las causas de terminación de las 

relaciones colectivamente, las cuales de acuerdo con Mario de la Cueva, podríamos 

clasificarlas en: 

/. Fenómenos del mundo físico 

JI. l'ircunstancias económicas 

111. Cuestionesjurídicas 

l. - Fenómenos del mundo físico 

Conforme a lo establecido en la misma exposición de motivos de la Ley Laboral 

reconoce que lo ideal sería que las empresas trabajen de manera permanente, sin 

embargo, pueden presentarse circunstancias que hagan imposible Ja continuación de sus 

actividades y obliguen el cierre de la empresa. Así como lo explicaremos en el siguiente 

capítulo, es un riesgo que la misma empresa esta sujeta por depender de diversas 

circunstancias tanto económicas, corno jurídicas, que pueden afectar su vida. 

Tomando como base lo anterior Mario de la Cueva clasifica en diversos grupos 

los factores que pueden afectar el desarrollo de la empresa, clasificación que realiza 

dentro de este grupo a dos subdivisiones: 

a) La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón o su incapacidad física 0 

mental o su muerte; que produzca como consecuencia necesaria inmediata y 

directa la terminación de los trabajos 

b) /: . .'!agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva 

104 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.Tomo 11. oo. cit. pág. 561 
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A continuación, expondremos brevemente los sucesos que pueden devenir del 

mundo fisico y que afectan la vida de la empresa 

a) La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su incapacidad física 

o mental o su muerte; que produzca como consecuencia necesaria inmediata )' 

directa la terminación de los trabajos. 

En la primera división, contempla en el articulo ·434, fracción l. Establece dos 

conceptos los cuales ~e deben explica "Caso fortuito o fuerza mayor" Definido como: 

• Caso fortuito. "Acontecimiento que no ha podido ser previsto, pero que, aunque lo 

hubiera sido, 110 habría podido evitarse." ws 

• Fuerza Mayor. "Acontecimiento ajeno a la conducta del deudor y producido al 

margen de la misma con fuerza incontrastable, /iherando al obligado de 

la res¡1onsahi/idad del incumplimiento de la obligación"1º6 

En tanto en su libro de obligaciones civiles el Bejarano Sánchez explica el Caso 

fortuito y fuerza mayor como: 

"Acontecimiento ajeno a la voluntad del deudor. impredecible o bien 

inevitable, al que no puede resistir, que le impide cun1plir definitiva y totalmente la 

obligación asumida o le impone a un retardo en el cumplimiento y que causa da1ios al 

acreedor. Bien puede ser un hecho natural (como son la tempestad, las heladas, el 

huracán, los temblores etc.) o un hecho del hombre (la guerra, las huelgas que alcanzan 

a toda una rama de la industria, el bombardeo, el bloqueo y el llamado "hecho del 

príncipe" que consiste en una orden de la autoridad pública que imposibilita el 

cumplimiento de una obligación). 

ios DE PINA V ARA. Rafael. Diccionario de Derecho. op. cit. pág.1~8 
106 ' 

Ibídem. pág. 297. 
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El caso fortuito, o fuerza mayor, exo11era la responsabilidad del deudor porque 

el incumplimiento no proviene de su culpa. sino de un hecho ajeno que no puede resistir. 

Hah/a11do con propiedad, diríase que más que uno excluyente de responsabilidad civil, 

lo es del hecho ilícito, porque falta el eleme11to culpa "1º7 

Por su parte Mario de la Cueva, realiz.a una distinción entre ambos conceptos, 

tomando como punto de partida, el hecho que los origina así explica que de acuerdo con 

Adrien Sache!: 

"La fuerza mayor es un fenómeno físico o sucia/ - inundación o terremoto, guerra civil 

o handidaje - por lo lanto, un hecho totalmente desligado de la empresa, en tanto el 

caso furtrlito es un acontecimiento que si bien escapa a la previsión Jn1mana, tiene su 

causa en el funcionamiento mismo de la explotación, es para decirlo así Ja falta de 

objetividad de la técnica "108 

De los conceptos antes mencionados, se puede desprende un común denominador 

tanto el "caso fortuito" y la "Fuerza Mayor" se originan por un hecho ajeno a la voluntad 

de las partes, distinguiéndose el caso fortuito por relacionarse directamente con la 

actividad de la empresa. 

Sin embargo, en la practica no se realiza una distinción en materia laboral toda 

vez que lo imponante, no es de donde provenga el hecho, sino que los acontecimientos 

ya sea naturales o derivados de la conducta humana; no exista el consentimiento por 

parte del patrón, además de que no se puede continuar con la actividad de la empresa, 

sobre este particular cabe citar la siguiente tesis: 

Séptima /<,poca 

Instancia Cuarta Sala 

Fuente Semanario Judicial de la F'ederación 

107 
BEJARANO SANCHEZ. Manuel. Obligaciones Civiles. oo. cit. pág. 300 

108 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11 .. op. cit. pág. 557 



Tomo 91-96 quinta parte 

l 1ágina 92 

CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR ELEMENTOS. 

Independientemente del criterio doctrina/ que se adopte acerca de si los 

conceptos fuerza mayor o caso fortuito tiene un misma o diversa 

significación, no se puede negar que sus elementos fundamenta/es y sus 

efectos son los mismos, pues se trata de sucesos de Ja naturaleza o de 

hechos del hombre que, siendo extraños al obligado, lo afectan en su 

esfera jurídica impidiéndole temporalmente o definitivamente el 

cumplimiento parcial o total de una obligación, sin que tales hechos le 

sean imputables directamente o indirectamente por culpa, y cuya 

afectación no puede evitar con los instrumentos de que normalmente se 

disponga en el medio social en el que se desenvuelve , ya que prevenir 

el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo 
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Por otra parte, como se observa en la tesis jurisprudencia que a continuación se 

expone el requisito para configurarse el caso fortuito, es que el acontecimiento si bien 

es ajeno a la voluntad de las partes, también, es menester que no sea previsible, es decir 

que tal acontecimiento se hubiera evitado, si por parte del patrón hubiera tomado las 

medidas sea técnica, legales o de cualquier otra naturaleza a efecto de evitar su 

existencia: 

Ruiz Soladrero y Cía Pág. 1886 Tomo XL1X23 de septiembre de 1936 

Quinta Epoca 

/11sta11cia Cuarta Sala 

Fuente Semanario Judicial de la Federación 

TomoXJJV 

Página 2404 

CASO FORTUITO NATURAlEZA DEL El caso fortuito de acuerdo con 

la doctrina puede estimarse como todo suceso independiente de la 



voluntad del deudor. que 110 hubiere podido preverse o que, previsto. 

fuere inevitable, siendo el caso fortuito un concepto meramente 

negativo puesto que implica la inexistencia, de la culpa, sus elementos 

constitutivos de imprevisibilidad e inevitabilidad, no deben estimarse 

intrínseca y objetivamente, sino considerarlos dentro de una relación 

dada. o sea, la previsió11 o posibilidad del obligado, para evitar el da1io 

que causo el fenómeno 

FUERZA MAYOR EN MA TER/A DE TRABAJO. Si el saló11 de baile que 

erp/otaba la dema11dada y en el que Jos quejosos prestaba sus servicios, 

fue clausurado por infracciones por la il!dicada demandada, 110 puede 

entenderse que esta causal sea fuerza mayor o caso fortuito. 

Amparo directo en materia del trabajo 1113150. Si11dicato U11ico 

Filamónico Trovadores y Mariacheros de Ja ciudad de Tepic. 1 de Marzo 

de 1951. Unanimidad de cinco votos 
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De las anteriores tesis se pude apreciar que si existe una relación de causa efecto 

ante el motivo invocado por el patrón para dar terminada la relación de trabajo y su 

voluntad de tal manera que no se configura el caso fortuito ya que pudo haber evitado 

que las autoridades correspondientes se presentarán en la fuente de trabajo y realizarán 

la clausura de su negocio. 

Para finalizar sobre el caso fortuito, creo que es conveniente, mencionar que el 

último elemento necesario para que se presente la terminación por caso fortuito, es que 

sea definitiva la paralización de actividades; en otras palabras, en un caso analizado por 

los Tribunales Colegiados, se determino que no existe la causal de Terminación 

Colectiva de la Relación de trabajo cuando a pesar de ser destruida de manera definitiva 

una negociación, los Patrones se comprometen a reanudar en la brevedad posible la 

empresa, a pesar de que ésta babia sido destruido por completo por un hecho 

considerado caso fortuito. 



TRABAJO 1ERMINACION DEL CONTRAJO DE, POR CASO 

FORTU/10 O FUERZA MAYOR, CUANDO NO EXISTE. C01iforme a la 

fracción XII del artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo, el contrato 

de trabajo terminará por caso fortuito o fuerza mayor y, si el patrono 

estaba asegurado al ocurrir algún. siniestro, al obrar el seguro quedará 

obligado a reponer el negocio en proporción al seguro cobrado. Ahora 

bien esta fracción se refiere, de una manera terminante, al ca_~o en que. 

Por fuerza mayor o caso fortuito, se destruye de manera de definitiva 

una negociación y a que la obligación de reponer el negocio, tiene lugar 

en el caso excepcional de que el patrono lo tenga asegurado; así es que 

dicho artículo no tiene aplicación al caso en que al ocurrir el siniestro, 

los patronos inmediatamente manifiesten a sus trabajadores, que inician 

desde luego la reparación del establecimiento, ¡1ara que tan luego como 

quedare terminado, se reanuda el servicio y ocupen aquéllos Jos ¡111esto 

que dese1npe1iaban; todo eso indepe11die11ten1e11te de que estuviera 

asegurado o 110 el negocio y de que el seguro cubriera o no el importe 

para reabrir aquél, en mayor o menor escala, y el aplicable es el 

artículo J 16 fracción V. que se refiere a la suspensión del contrato de 

. trabajo, tanto más, si existió una suspensión parcial y no total de dicho 

contrato. 

Tomo XUV, pag 2404. Amparo en Revisión 5378133, Sec r. Unión de 

Empleados de Hoteles Restaurantes y Cantinas de Ciudad Juárez. 7de 

Mayo de 1935. Unanimidad de 5 votos. 
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Continuando dentro de las causales del mundo fisico se encuentra la incapacidad 

fisica o mental del patrón, siendo considerada dentro de este grupo al ser un 

acontecimiento que no esta sujeto a una previsión por parte del patrón. 
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a) 2. Incapacidad Física o Mental o la Muerte del Patrón. 

La fracción primera del articulo 434 de la Ley Federal del Trabajo, establece 

varios conceptos originados en el Derecho Civil, como son "incapacidad" definida como 

"carencia de la aptitud para la realización, disfrote o ejercicio de derechos, o para 

adquirirlos por si mismo1º9
". Ahora bien, para comentarlo con mayor profundidad, se 

debe recurrir al Código Civil Federal, el cuál establece en su artículo 22 lo siguiente: 

"La capacidad jurldica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y 

se pierde por la muerte: pero desde el momento en que un individuo es concebido, 

entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos dJ!clarados 

en el presente Código" 

De esta manera vemos que una persona puede contraer obligaciones siempre y 

cuando tenga la capacidad juridica integrada por dos elementos la capacidad de goce y 

de ejercicio. 

Por lo anterior es necesario resaltar el hecho de que la presente hipótesis se 

refiere a la persona fisica y no a la persona moral, misma que se regirá principalmente 

por su ada constitutiva en donde se especificará que órgano tendrá la representación de 

la persona moral. 

Para mejor comprensión del concepto de "patrón" y sobre todo tomando como 

referencia la distinción jurídica y fáctica entre persona fisica y persona moral o colectiva 

cabe hacer las siguientes precisiones: 

En materia laboral se especifica claramente como una persona fisica puede 

incorporarse a realizar una actividad subordinada, es decir considerarlo como trabajador, 

sin embargo, en la legislación laboral el concepto de patrón es muy amplio ya que no 

109 DE PINA V ARA, Rafael. Diccionario de Derecho. op. cit. pág. 316 
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hace ninguna distinción entre la persona fisica o moral. No obstante y a efecto de una 

mayor comprensión del tema acudiremos la materia civil misma que regula la capacidad 

de las personas; esta rama jurídica establece que una persona fisica, adquiere la aptitud 

de contraer obligaciones y ejercer derechos por sí mismo "capacidad de ejercicio" a la 

edad de 18 años. 

Debemos entender que anterior a esta edad el sujeto carece de capacidad de 

ejercicio, por considerarse que tiene una persona menor de edad para ejercer por sí 

misma, los derechos y cumplir sus obligaciones de las que es titular, en su libro Bejarano 

Sánchez explica: "la voluntad que ellos tienen es notoriamente insuficiente para servir 

de soporte a un acto jurídico, de ahí que los actos efectuados por ellos sean ineficaces 

para el Derecho. Se trata, pues de una tutela que el ordenamiento jurídico concede a 

sujetos carentes de entendimiento, reflexión o poder de comunicación y les proporciona 

el arma de la nulidad para combatir el acto lesivo a sus intereses .. no, siendo así la 

incapacidad de ejercicio la "salvaguarda de interés privado" 

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, se llega a la conclusión de 

que una persona fisica, podrá ser patrón cuando sea mayor de dieciocho años y además 

utilice los servicios subordinados de una persona o más personas. 

Ahora bien la causal en comento, se refiere a dos clases de incapacidades la 

Física o Mental. 

Antes de continuar con el desarrollo del presente tema, es convenientes 

mencionar que en el caso del patrón será únicamen.te aplicable lo establecido en el 

legislación civil. 

110 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles. op. cit. pág. 156. 
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Incapacidad física del patrón. 

De un análisis de la causal en cuestión, se observa que no establece una 

calificativa específica, es decir, una incapacidad total parcial, permanente o temporal, 

sino que se limita a establecer como único condicionante el que se afecte directamente a 

la actividad de la empresa impidiendo la continuación de las actividades de las mismas, 

esto es, no implica que el patrón pierda su capacidad de ejercicio sino únicamente es la 

disminución en su aptitud fisica. 

En otras palabras, para considerar que se configura la presenta causal, el 

funcionamiento o la actividad de la empresa debe de guardar una estrecha relación con el 

desempeño fisico del patrón: un ejemplo podría ser el caso de una persona de la tercera 

edad quién para su desarrollo de su vida necesita el servicio de una o varias persona 

convirtiéndolo en patrón. Tal persona puede sufrir una lesión que lo incapacite, dando 

así la necesidad de retirarse y por ende los servicios de las personas que lo auxiliaban ya 

no son necesarios. 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo, especifica claramente que en caso de 

que un trabajador sufra una incapacidad fisica, debe ser valorada por un perito o sea un 

médico autorizado, con el objeto de determinar el grado de incapacidad sin embargo, 

para un patrón la ley no establece claramente como debe de ser determinada o valorada 

su incapacidad, pero consideramos que debe regirse por los mismos lineamientos. 

Incapacidad Mental 

La misma fracción establece la incapacidad mental o la muerte del patrón, en este 

apartado es necesario recurrir de nuevo al Derecho Civil el cuál entiende a la 

incapacidad mental como la incapacidad de ejercicio, consistente en la imposibilidad 

para ejercer por si mismo, los derechos y cumplir sus obligaciones de las que es titular, 

en su libro Bejarano Sánchez explica: 
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" la voluntad que ellos tiene es notoriamente insuficiente para servir de soporte a un 

acto jurídico, de ahí que los actos efectuados por ellos sean ineficaces para el 

Derecho. Se trata, pues ele una tutela que el ordenamiento jurídico conce1/e a sujetos 

carentes de entendimiento, reflexión o poder de comunicación y les proporciona el 

arma de la nulidad para combatir el acto lesivo a sus intereses' 11 
". 

Siendo asi la incapacidad de ejercicio la "salvaguarda de intereses privados" 

Ahora bien retomando la hipótesis de causal de terminación de la relación de 

trabajo, resulta obvio que el patrón, en un inicio tenía la capacidad de ejercicio y de 

goce, tan es así que tuvo la capacidad jurídica de establecer una empresa, realizar 

diferentes operaciones relacionadas con el funcionamiento de dicha negociación, entre 

las que ubicamos la contratación de personal. Sin embargo, por algún hecho posterior, el 

cuál puede estar relacionado ó no con la fuente de trabajo, origina que el patrón pierda Ja 

capacidad discernir o de razonar, lo cuál afecta directamente con la actividad cotidiana 

de la empresa impidiendo su continuación. 

Sobre el presente tema la Ley Federal del Trabajo no establece un 

procedimiento específico para la determinación de la incapacidad del patrón, por lo que 

se debe acudir a la materia civil en donde para dicha hipótesis se menciona el juicio de 

interdicción regulado en el artículo 450 del Código Civil asi mismo como en el Código 

de Procedimientos Civiles, en donde resalta que deberá de existir tres periciales de 

Médico aseverando en el mismo sentido. 

En dicho supuesto como en el caso anterior la ley no establece un grado de 

incapacidad, sino únicamente "incapacidad mental". Sin embargo, al ser necesaria Ja 

declaración de interdicción por parte del juez de lo civil, designará a un curador o tutor 

111 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles. op. cit. pág. 156 
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quién tendrá a su cargo la administración del patrimonio de esa persona que se ve 

afectada de sus facultades mentales. Y por ende de su capacidad de ejercicio. 

3.- Muerte del Patrón. 

Como en las causales contemplada,s dentro de la fracción en comento, se puede 

apreciar que debe la actividad de la empresa guardar una relación muy intima con la 

persona del patrón y al faltar éste, no sea posible la continuación de las actividades de la 

empresa. 

Hoy en día resulta quizás un poco dificil, el hecho de poder concebir una 

empresa de este tipo ya que debido a los avances tecnológicos, resulta complicado el 

concebir una empresa de estas características ubicando el ejemplo clásico de un taller 

artesanal. 

En todo caso, se debe iniciar el procedimiento laboral correspondiente por medio 

del albacea quién es el representante legal de la sucesión testamentaria, quién debe tener 

autorización del juez que conozca de dicha sucesión, a efecto de poder realizar actos de 

dominio sobre el patrimonio del de cujus. 

BlCircunstancias económicas". 

J.- La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación. 

En este punto resulta de gran trascendencia, la cuestión económica sobre todo al 

considerar la semántica del término "costeabilidad" que es definida como "Generar 

algo los .'iujicientes beneficios para cubrir gastos"112
. Por ello una actividad 

incosteable será aquella no lucrativa, es decir, la que no genera una utilidad 

112 Diccionario Enciclooédico Grija1bo. Ediciones Grijalbo. Espafta 1994. pág .. 515. 



170 

considerando los gastos que causa. Adicionalmente a esto hay que comprender el 

vocablo "notorio" que es entendido como lo "sobradamente, sabido de todos, fácil de 

observarse, evidente'' 113
• De tal manera que se concluye que la actividad económica que 

se dedica la empresa no genera utilidades o ganancias, y esta circunstancia, debe ser 

fácilmente comprobable. Resalta el hecho de no pedir que dicha situación sea reconocida 

por algún perito en materia contable, sin9 únicamente establece que sea visible esa 

incosteabilidad, sin embargo puede presentarse otra clase de situaciones como sería una 

simulación por parte de los patrones a efecto de eludir sus obligaciones patronales; 

siendo conveniente el hecho de recibir la opinión de algún perito contable sobre la 

situación económica de la empresa. 

Ahora bien la explotación debe ser ºEntendida como la acción de sacar 

mineral de una mina" 

Por lo tanto esta hipótesis se relaciona directamente con el trabajo minero; 

distinguiéndose de las siguientes fracciones del mismo artículo, porque se maneja una 

incosteabilidad, es decir, en ningún momento se menciona que el mineral se haya 

agotado, sino que el costo para sacarlo es mayor a la utilidad que la empresa recibe; por 

lo que la empresa al percatarse de ello, antes de que su patrimonio se vea afectado con 

una mayor pérdida de capital, decide terminar la relación colectiva. 

Por otra parte cabe decir, que es necesario que acuda a la Junta para que sea 

aprobada dicha terminación de la relación de trabajo, para ello se deben presentar las 

pruebas que sean convenientes, siendo la idónea el dictamen pericial en materia 

contable, conjuntamente con otras periciales para demostrar la carencia del mineral. 

n3 Ibídem pág. 1321 
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El anterior criterio ha sido apoyado por la jurisprudencia de la Suprema Corte, 

en cuanto a la prueba pericial como la idónea para demostrar la incosteabilidad de una 

empresa. 

Quinta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XLVIII 

Página: 164 7 

COSTEABJLJDAD DI!: UN Nl!:GOCIO, MODO DI!: PHOBAJ/LA. la 

incosteabilidad de un negocio, es materia de un juicio pericial, toda vez 

que no puede demostrarse con declaraciones de testigos, ya que la 

mi~ma no es un hecho, sino que implica necesariamente una apreciación, 

un juicio de valor, y los testigos solo ¡meden declarar sobre hechos que 

caen bajo el dominio de los sentidos, sobre lo que han visto u oído; pero 

desde el momento en que hacen una apreciación o inferencia, ya no 

pueden reputarse como testigos, ya que S11 testimonio debe concretarse 

en todo caso a juicios de experiencia. 

A mayor abundamiento la jurisprudencia antes mencionada establece que para 

determinar su incosteabilidad debe afectarse directamente en los activos de la empresa 

por Ja actividad que desempeña y no problemas económicos suscitados por otras causas 

que no sean relacionados con el material que se extrae en la empresa. 

Cía. De Motores Deutz Otto legitimo, lid. Pág. 1647 Tomo XLV111. 28 De 

Abril De 1936. 

Quima Epoca 

Instancia: Cuarta Sala 



Fuente: Semanario Judicial de la federación 

Tomo: LXII 

Página: 2034 

INCOSTEABILJDAD DE LA NEGOC/AC/ON, PRUEBA INSU1'1CIEN7E 

DE LA. La circunstancia de que c01¡tra el patrono y por lo que respecta al 

local que ocupa su negociación, se Jmbiere promovido un juicio de 

desahucio, que hubiere culminado con la providencia de lanzamiento, no 

implica que el negocio sea incosteahle, pues de admitirse as/, se llegaría 

al absurdo de poner en manos de los patronos, la demostración 

indubitable de la incosteahilidad de la negociación, bastándole para ello 

con no pagar deliberadamente las rentas de los locales en que estuvieran 

ubicados sus negocios para forzar al arrendador a promover el juicio 

correspondiente de desahucio, en los términos de los respectivos contratos 

de arrendamiento. 
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Tomo LXII. Amparo Directo En Materia De Trabajo. 4508139. Saint 

Martín Daniel. Pág. 2034. 8 De Noviembre De 1939. Unanimidad De 

Cuatro Votos. 

b) Agotamiento de la materia, objeto de la explotación en una industria extractiva. 

Dentro de las causales económicas encontramos a el agotamiento de la materia 

objeto de la explotación, debiéndose entender por "agotar" "Sacar un liquido por 

completo, consumir del todo, ExtenúaT'll4; de tal manera la causal en comento se 

aplica en el supuesto de una empresa dedicada a la extracción de los recursos 

denominados no renovables, caracterizados por que no se regeneran así mismo y por lo 

1
" Ibídem pág. Pág. 45. 
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tanto llegaran a un momento en que se terminarán de tal manera no es imputable al 

patrón el hecho de que se agote el material, sino es aleatorio el tiempo que dure. 

Ahora bien, de que manera se puede probar que efectivamente la materia prima se ha 

agotado, la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados ha establecido que la prueba 

idónea es la pericial; sin embargo, la S4prema Corte de Justicia de la Nación ha 

especificado que cualquier medio idóneo contemplado en la ley. 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: JI, Octubre de 1995 

Tesis: l.Jo.T20L 

Página: 500 

CONTRATO PARA OBRA DETERMINADA. AGOTAMIENJV DE LA 

MA TFJUA DE TRABAJO. La prueba idónea para acreditar el agotamiento 

de la materia del trabajo es la pericial, pues definirlo requiere de 

conocimientos técnicos de los que carecen las Juntas. 

PRIMER JRIBUNAL COLEGIADO EN MA1EIUA DE 1RABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 6461195. Francisco Baltazar González. 17 de agosto de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. 

Secretario: Francisco O. Escudero Contreras. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo VI, Noviembre de J 99 7, página 15 7, tesis por contradicción 

2a./J.58!97. 

Novena Epoca 



instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Noviembre de 1997 

Tesis: 2a.IJ. 58197 

Página: 157 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO U OBRA DE1ERMJNADOS. JA 

SUBSISTENCIA O El AGOTAMIEN1V DE SU MATERIA PUEDEN 

ACREDITARSE CON CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 

PERMI11DOS POR JA LEY. Dada la gran variedad de los servicios que 

pueden ser materia de una relación laboral, los que deben especificarse con 

la mayor precisión posible en el documento en que consten las condiciones 

de trabajo, y que en el proceso laboral existe amplia libertad de prueba, 

según se desprende de lo dispuesto por los artículos 776, 777, 779, 840, 

fracción IV y 841 de la ley Federal del Trabajo, debe concluirse que la 

subsistencia o el agotamiento de la materia del trabajo, como datos 

determinantes de la continuación o terminación de la relación de trabajo 

por obra o tiempo determinados pueden demostrarse con cualquiera de los 

medios probatorios establecidos en dicha ley. 

Contradicción de tesis 68196. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 3 

de octubre de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: María Estela Feffer Mac Gregor Poisot. 

Tesis de jurisprudencia 58197. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 

tribunal, en sesión pública de tres de octubre de mil novecientos noventa y 

siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo J. Ortiz Mayagoilia, Mariano 

Azuela Güitrón y presidente Genaro David Góngora Pimentel. 
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lll.- Fracción IV. Del artículo 434 de la Ley Federal del Trabajo (cuestiones 

juritficas) 
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Dentro de este grupo Mario de la Cueva, explica la hipótesis contenida en la 

fracción cuarta del artículo 434 de la ley l.aboral, la cuál establece una relación directa 

con el articulo 38 del mismo ordenamiento. 

Las relaciones de trabajo pura la explotación de minas que carezcan de minerales 

costeables o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas pueden ser 

por tiempo u obra determinada de capital determinado. 

Como lo explica Mario de la Cueva, la anterior hipótesis constituye una 

excepción a la regla general. consistente en la "duración indeterminada de las 

relaciones ... de trabajo" así la causal en comento consiste "en una especia de 

terminación D11tomática cuando se trata de la explotación de minas que carezcan de 

minerales costeab/es o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas, 

relaciones de trabajo que pueden ser por tiempo determinado u obra determinada o 

para la inversión de capital determinadom". 

No obstante lo anterior, resulta criticable el hecho de que sea ubicada como una 

cuestión jurídica ya que como lo reconoce Mario de la Cueva, es un riesgo económico 

que debe afrontar una empresa ya que "al destinar una cierta cantidad de dinero a 

trabajos de exploración y Jo hacen saber a Jos trabajadores al momento de ingresar a la 

negociación, agotada la cantidad fijada, no se puede obligar al capitalista a que 

invierta sumas mayores, siendo una semejanza al contrato por obra determinada"116 

115 DE LA CUEVA, ~t1rio. El Nuevo Derecho Mexicanos del Trabajo. Tomo 11. op. cit. pág. 562 

116 Ibídem 
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Por otra parte de la interpretación del artículo 900 de la Ley Laboral, se 

desprende que nos encontramos ante un conflicto de orden económico, debido a que la 

causa principal de la terminación es la falta de una utilidad o ganancias derivadas de esa 

actividad, que permita mantener abierta la empresa. Así vemos que cumple con el 

requisito de procedibilidad para al aplicación del procedimiento regulado en el artículo 

900 y siguientes de la ley laboral; ya que. tiene la finalidad de terminar las relaciones 

colectivas de trabajo, por otro lado, cumple el requisito señalado en el mismo artículo 

900, toda vez que no se encuentra especificado dentro de la ley laboral un 

procedimiento específico para esta hipótesis. Sin embargo, por esta cuestión, existen 

criterios distintos por autores, como Mario de la Cueva, quién señala que opera esta 

causal de manera automática y por ende "si los trabajadores esta inconformes con la 

terminación de las relaciones individuales, de trabajo pueden intentar las acciones por 

separación injustificada117
". Por otro lado Borrell Navarro señala que lo correcto es que 

el patrón obtenga una resolución aprobatoria por parte de la autoridad laboral siendo el 

procedimiento correcto el "procedimiento especial regulado en el ardculo 892 y 

siguientes de la ley laboral En cuanto a los supuestos señalados en el ardculo IV del 

multicitado articulo 434, el patrón deberá previamente obtener de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, la aprobación, sujetándose esta tramitación también al 

procedimiento especial señalado en los articulos 892 y siguientes del ordenamiento 

laboraf' 118 

Sin embargo, por la misma naturaleza de la causal en comento, se desprende que 

puede necesitarse una apreciación técnica contable, es decir un peritaje, ya que se puede 

alegar que no se ha aplicado todo el capital de inversión destinado, o que subsiste el 

mineral dentro de la mina en una cantidad suficiente para prolongar la vida de la 

empresa y por ende se llenen los requisitos de una utilidad o ganancias de las 

actividades de la mina, así como una subsistencia, configurando una idoneidad para la 

continuación de sus actividades. 

117 Ibídem. Pág. .564. 
118 BORREL NAVARRO. Miguel. Derecho Mexicanos del Trabajo. op. cit Pág. 611 
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Concurso o la Quiebra. (Cuestiones Jurldicas) 

Al continuar con el .análisis de las causales de "Terminación Colectiva de la 

Relación de Trabajo" contempladas dentro de este grupo, la fracción V, establece:" El 

concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad competente o los acreedores 

resuelven el cierre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus trabajos" 

Es necesario realizar en este punto un comentario sobre la distinción de estas dos 

figuras jurídicas. El .. concurso y la quiebra". Por un lado, ambos procedimientos buscan 

liquidar el patrimonio de una persona flsica o moral, por medio de un procedimiento 

semejante, sin embargo el concurso se aplica en material civil toda vez que se ocupa de 

personas no comerciantes, es decir personas fisicas o morales (constituida bajo el 

régimen del código civil) que realiza una actividad económica pero sin un fin lucrativo, 

únicamente con un fin económico o pecuniario. Por el otro lado se aplica la figura de la 

quiebra a los comerciantes entendiéndolos como las personas que realizan como forma 

habitual actos de comercio, los cuales se encuentran en una dificultad económica. Una 

vez hecha esta aclaración, debo mencionar que el presente trabajo se refiere a la quiebra 

de un comerciante, por lo tanto lo explicaré con mayor profundidad el tema de la 

quiebra. 

Como se desprende del análisis ya enunciado en el primer capítulo vemos que el 

juicio de. quiebra es un juicio universal que tiene por objeto la liquidación del 

patrimonio del quebrado y su distribución entre los acreedores legitimos, envolviendo 

todo un juicio el cuál se inicia mediante una sentencia de declaración de quiebra, 

derivada de una cesación de pagos. Así mismo en el momento de dictar la sentencia de 

declaración de quiebra el comerciante - patrón se ve privado en la administración de su 

patrimonio. 

En conclusión la empresa que se vea afectada en el desarrollo de sus actividades 

debe previamente, obtener una declaración de quiebra, por ende, como se mencionó en 
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líneas anteriores, existe el nombramiento de un síndico el cuál al tomar posesión debe 

realizar el balance del activo de la negociación determinando que la empresa debe de 

cerrar o reducir sus actividades. 

Resulta interesante el observar que se puede dar posibilidad de que la decisión 

sea tomada por la autoridad competente o .los acreedores; sin embargo, al consultar la 

Ley de Quiebra y Suspensión de Pagos, se establece que el Juez del orden común que 

conozca de la quiebra, previa decisión del Sindico tomará la decisión, sin mencionar 

con exactitud si los acreedores directamente, mediante junta de acreedores podrán tomar 

dicha resolución; en todo caso, las decisiones tomadas por la asamblea de acreedores, 

serán sancionadas por el Juez, resultando obvio que el único que puede determinar el 

cierre de la negociación es el Juez que conoce de la quiebra previa petición que realice el 

Síndico. 

La Reducción del Personal por implantación de maquinaria o procedimientos de 

trabajo nuevos, que traiga como consecuencia la reducción del personal 

Dentro del artículo 439 se plantea la hipótesis de reducción de los trabajadores, 

por establecer maquinaria o procedimientos que reduzcan la necesidad de personal. 

Podria pensarse que se refiere a los obreros manuales que al llegar una maquinaria, 

resulte mas liquidable el usar esa maquinaria y evitarse el pago de los salarios 

prestaciones de seguridad social, así como capacitación de ese personal, por otro lado 

también se refiere al personal administrativo ya que puede presentarse el caso de una 

oficina administrativa que con la implantación de un sistema de cómputo en la empresa 

puede prescindir de los servicios de ciertas personas que no tienen Ja capacidad para 

utilizar esa maquinas o simplemente la maquina realice el trabajo de manera más 

eficiente; necesitando únicamente la presente de un supervisor. 

Ahora bien Borrell Navarro remarca la necesidad de poner atención al convenio 

que rige entre las partes, fundamentalmente el Contrato Colectivo, es posible que dentro 
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de ellos se puedan estipular obligaciones a cargo de las partes principalmente a cargo 

del patrón, como podrían ser el aviso con una cierta antelación de la reducción al 

sindicato, así como una indemnización mayor a la establecida en la ley. 

En caso de que no se regule esta hipótesis en el contrato, o no exista éste. Es 

necesario que el patrón acuda a la Junta de.Conciliación y Arbitraje a efecto de aprobar 

esa reducción mediante el procedimiento colectivo de naturaleza económica, y en todo 

caso cubrir la indemnización consistente en cuatro meses de salario, asi como las demás 

prestaciones accesorias. 

3.11 PROCEDIMIENTO. 

Conforme al articulo 435 de la Ley Federal del Trabajo se establece una 

aplicación de las normas adjetivas en el que se establecen que; 

a) En las dos hipótesis planteadas en las fracciones primera y quinta del artículo 434 se 

deberán tramitar mediante Procedimientos Especiales. Regulado en el articulo 

892.así son: 

l. Fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón o su 

incapacidad fisica o mental o su muerte que produzca como 

consecuencia necesaria, inmediata y directa la terminación de los 

trabajos. 

2. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad 

competente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la 

empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 

b) Por otra parte, para la fracción segunda del artículo 434, consistente en la 

incosteahilidacl notoria y manifiesta señala que se aplicara el Procedimiento Para 

conflicto Colectivos de Naturaleza Económica, 
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c) En cuanto a la fracción cuarta del mismo artículo se establece que serán aplicable el 

procedimiento ordinario en cuanto a las pruebas remitiendo al artículo 792 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Ahora bien, explicados las cuestiones que producen la extinción de la relación de 

trabajo, se debe anotar que al ser generad~ por cuestiones diversas, la situación de la 

empresa es distinta en cada una de ellas, por ello resulta de relevancia el hecho de 

buscar una celeridad en el procedimiento. Cuestión que es reconocida por la Ley 

Laboral y establece dos clases de procedimiento: 

• El especial 

• El de Conflictos de Naturaleza Económica. 

Los cuales van de acuerdo a la causa que origina la afectación de la relación de 

trabajo. De tal manera que la Junta de Conciliación y Arbitraje, así como las parte del 

procedimiento deberán cumplir con sus respectivas cargas procesales, para entender 

mejor dichos procedimientos se deben exponer brevemente a fin de poder abordar con 

mejor precisión el principal teman a tratar "la quiebra y suspensión de pagos de la 

empresa. 

Procedimiento Especial. 

Procedimiento establecido en la ley de 1970, buscando resolver cuestiones de 

carácter jurídico, principalmente consiste en la aplicación de una norma jurídica 

preexistente. Resulta de interés el hecho de que en la exposición de motivos de la ley de 

1970 señala que "todos los conflictos de trabajo deben resolverse en un periodo breve 

de tiempo, pero hay algunos cuya resolución es particularmente urgente, bien por su 

menor cuantía, que generalmente significará una necesidad apremiante para el 
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trabajador, bien por que las causas que los originan afectan la estabilidad o 

subsistencia de las empresas"119
• 

Así se caracteriza por la brevedad en sus términos, y por atender cuestiones no 

complejas. 

En todo procedimiento se inicia mediante un escrito denominado "demanda" el 

cuál una persona la expone una serie de pretensiones; Así la Ley Federal del Trabajo 

establece que en el procedimiento en comente inicia mediante la presentación de la 

demanda, la cuál contendrá el aviso de la terminación de la relación de trabajo a la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, para que ésta previo el procedimiento consignado en el 

artículo 892 y siguientes la aprueben o desaprueben. 

Las causas que originan la aplicación del procedimiento especial son: 

a) La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón En este supuesto, será 

personalmente el patrón o su representante legal con poder suficiente para ello. 

b) Su incapacidad fisica o mental, o su muerte. En la presente hipótesis, al referirse de 

la incapacidad fisica, el patrón no ha perdido como se explico párrafos anteriores su 

capacidad de ejercicio, por ende, el mismo puede comparecer u otorgar poder 

suficiente y bastante para que su apoderado legal lo presente. Por otro lado al 

referirse en la incapacidad física será su tutor sea interino mediante aprobación del 

juez de lo civil competente o el definitivo, ambos designados por resolución 

jurisdiccional. "sentencia de interdicción". En la muerte será su albacea con 

aprobación del juez competente. 

c) La quiebra de la empresa. En este supuesto es el sindico de la quiebra, legitimado 

mediante la resolución jurisdiccional en donde se le nombra así como, copia 

119 DE BUEN, Néstor. Derecho Procesal del Procesal del Trabajo op. cit. pág .. 563. 
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certificada del acuerdo sancionado por el juez de lo concursa! competente, 

aprobando la terminación colectiva de la relación de trabajo. 

En todo caso podrá ser iniciado el procedimiento mediante el patrón por su propio 

derecho, apoderado legal o su representante, quién acompañar a su escrito las pruebas 

que considere necesarios pudiendo consistir.en los documentos contables o inclusive una 

resolución jurisdiccional que acrediten ya sea su incapacidad fisica ó mental, la muerte 

del patrón o inclusive la sentencia en donde se acredite que la empresa fue declarada en 

quiebra. 

Como se explicó por su brevedad todo el procedimiento se lleva a cabo en una sola 

audiencia, salvo que se hayan ofrecido pruebas que necesitan preparación para ser 

desahogadas, como son la confesional o la testimonial. 

Así la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito que a continuación se 

transcribe, en la cuál se establece que las partes podrán ofrecer sus pruebas durante el 

desarrollo de la única audiencia del procedimiento especial, siendo en su caso necesario 

diferir ésta cuando sea necesario el tener que prepararse alguna prueba que así lo 

requiera como sería la prueba confesional o testimonial. 

Séptima (!.poca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 175-180 Sexta Parte 

Página: 157 

PROCEDIMIEN10 ESPECIAL LABORAL, OFRECIMIENTO DE 

PRUEBAS EN El. El Procedimiento Especial, que se encuentra 

reglamentado en el Título XIV. Capítulo XVII/, de la ley Federal del 

Trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 893 de la propia 



Ley, se inicia con la presentación del escrito de demanda, en el que el actor 

podrá ofrecer sus pruebas ante la Junta competente, la cual con diez días 

de anticipación citará a una audiencia de conciliación demanda y 

excepciones, pruebas y resolución, que deberá efectuarse dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya presentado la 

demanda; por su parte, el artículo 89;5 establece las normas en que debe de 

llevarse a cabo dicha audiencia, y en su fracción /! dispone que en la 

propia audiencia se ofrecerán y se rendirán las pruebas que hayan sido 

admitidas a las partes, sin establecer ningún período en el que deba 

ofrecerse con anticipación alguna prueba, para que se pueda desahogar el 

día de la audiencia, ya que el actor podrá ofrecer sus pruebas al presentar 

su demanda o bien hasta el momento de la celebración de la audiencia, ya 

que el referido numeral habla que podrá ofrecer las pruebas el actor en su 

demanda, más no dice deberá para que pudiera estimarse que es en forma 

obligatoria, sino que es potestativo para dicho actor ofrecerlas en el 

momento de la presentación de su demanda, o hasta que se lleve a cabo la 

audiencia, y por lo que respecta a la parte demandada podrá ofrecer las 

pruebas en el momento de la audiencia, por disponer/o así dicho precepto 

legal, lo que significa que no tienen por qué ofrecer pruebas que requieran 

preparación con anticipación para que puedan ser desahogadas en el 

momento de la celebración de la audiencia, como es el caso de proeba 

confesional, que para su desahogo se requiere que se notifique 

personalmente a quien vaya a absolver posiciones al día de la audiencia, y 

no hay disposición expresa dentro de la Ley del Trabajo que reglamenta el 

procedimiento especial que obliga a las partes a ofrecerlas con 

anticipación, sino por el contrario, como se asentó con anterioridad Ja 

fracción JJ del artículo 895 mencionado les permite a las partes ofrecer sus 

pruebas hasta el momento de la audiencia sin hacer ninguna distinción de 

pn1ebas, documentales, confesionales, testimonia/es, periciales, etc.; por 

tanto, es evidente que si la parte demandada o la parte actora ofrecen 
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alguna en el momento de la audiencia como lo señala el precepto 

mu/licitado, y que requieran una preparación anticipada, no se le puede 

atribuir a éstas que hayan ofrecido ilegalmente su pruebas, ya que no existe 

artículo que sancione esa falta de ofrecimiento oportuno; por lo tanto, de 

conformidad con el artículo 899 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone 

que "En los procedimientos especialt:s se observarán las disposiciones de 

los capltu/os XII y XVII de ese Título, en lo que sean aplicables", en el caso 

concreto a estudio resulta aplicable el artículo 883 del precitado 

ordenamiento legal, que en su párrafo segundo establece: " ... Cuando por 

la naturaleza de las pruebas admitidas, la Junta considere que no es posible 

desahogar/as en una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días 

y horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que 

fueron ofrecidas, procurando se reciban primero las del actor y después las 

del demandado. Este período no deberá exceder de treinta días", o sea, que 

la autoridad responsable debió haber suspendido la audiencia y señalar 

nuevo día y hora para el desahogo de la prueba confesional ofrecida por la 

parte demandada dentro del juicio laboral de donde emana el acto 

reclamado, resultando inaplicable el artículo 748 de la Ley Federal del 

Trabajo, fundamento de la autoridad responsable para tener por no 

admitida la prueba confesional ofrecida por la parte demandada, 

aduciendo que debió haberla ofrecido con una anticipación mayor de 

veinticuatro horas a la celebración de la audiencia respectiva, para estar en 

posibilidad de citar a quienes debían comparecer a absolver posiciones, 

puesto que como ya se dijo anteriormente, existe precepto legal expreso que 

autoriza al demandado a ofrecer pruebas dentro del Procedimiento 

Especial en el momento de la celebración de la audiencia, de lo que se 

advierte muy claramente la inaplicabilidad del primer precepto legal, en 

virtud que se contrapone al segundo, y que reglamenta el referido 

procedimiento, ya que el primero de Jos mencionados dispone que las 

notificaciones deberán hacerse en horas hábiles con una anticipación de 
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veinticuatro horas, por lo menos del día y hora en que deba efectuarse la 

diligencia, salvo disposición expresa de la Ley, y está dentro del capítulo 

relativo a las notificaciones que rigen al procedimiento laboral en general. 

1RIBUNAL COLEGIADO DEL OC1ilVO CIRCUITO. 
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Por último, en el articulo 894 se establece una sanción para el caso de que la 

parte demandada, no comparezca a la audiencia a pesar de estar debidamente notificada, 

apercibimiento parecido al establecido en el procedimiento ordinario, sin embargo corno 

lo señala Carlos Buen Unna. En el procedimiento ordinario la audiencia se divide en 

etapas en donde el demandado puede comparecer en cualquiera los apoderados legales, y 

en el procedimiento especial es una sola audiencia por lo que al no comparecer en su 

inicio no puede comparecer en procedimiento posterior. 

Existe otra problemática, referente a la audiencia del procedimiento especial, ya 

que se señala que deberá de realizarse conforme a lo establecido en el artículo 876 

fracción primera y segunda, en las que especifican sobre el procedimiento ordinario las 

partes deberán de comparecer personalmente en la etapa de conciliación a objeto de 

poder celebrar un posible convenio con intervención de la Junta; Sin embargo, conforme 

a lo establecido en la Jurisprudencia de la Suprema Corte, señala que no es necesario 

que se presenten directamente las partes ya que el efecto de que no lo hagan es tenerlos 

por inconformes con cualquier arreglo, de tal manera que pueden comparecer mediante 

un representante legal, lo que resulta aplicable a la audiencia del procedimiento especial. 

Octava Epoca 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo V. Parte SCJN 

Tesis: 38 

Página: 24 



AUDIENCIA DE CONCIUACJON, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 

COMPARECENCIA DE LAS PARTES A LAS ETAPAS DE LA. Conforme 

al articulo 876, fracción /, de la Ley Federal del Trabajo, las partes deben 

comparecer personalmente al periodo conciliatorio, sin abogados patronos, 

asesores o apoderados; ello, porque se trata de que actor y demandado, 

solos y directamente, con Ja única iJ!lermediación de la Junta, propongan 

soluciones justas y satisfactorias a sus diferencias para evitar el litigio, 

condiciones que equiparan a este acto con los que en derecho común se 

conocen como personalísimos, es decir, aquellos que por su trascendencia 

requieren de la presencia del afectado, agregando la fracción VI del 

precepto citado que si las partes no comparecen personalmente a ese 

período de avenencia, se les tendrá por inconformes con todo arreglo, y si 

bien es cierto que esta última fracción /es exige presentarse personalmente 

a la etapa de demanda y excepciones, esta comparecencia ya no debe 

entenderse que necesariamente sea directa, porque ubicándose 

jurídicamente en el período de arbitraje con el que se inicia, propiamente, 

el juicio laboral, cobra aplicación el artículo 692 de la Ley Federal del 

Trabajo, que dispone que las partes pueden comparecer a juicio en forma 

directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado. Por tanto, las 

consecuencias procesales establecidas en el articulo 879 del mismo 

ordenamiento, consistentes en tener por reproducida la demanda o tener 

por contestada ésta en sentido afirmativo, sólo son operantes en caso de 

que las partes no concurran al periodo de demanda y excepciones 

directamente ni por conducto de representantes. 

Octava Epoca: 

Contradicción de tesis 16183. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Segundo Tribunal 
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Colegiado del Seg1111do Circuito y el Tribu11al Colegiado del Cuarto 

Circuito. 7 de agosto de 1989. Una11imidad de cuatro votos. 

NOTA: 

Tesis 4a.IJ.10/89 (número oficial Vll/89). Gaceta número 19-21, pág. 96; 

Sema11ario Judicial de la Federació11, tomo lV. Primera Parte, pág. 330. 
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En conclusión se puede observar que la finalidad de este tipo de procedimiento es 

darle una celeridad en la tramitación del conflicto, observando que: 

"constituye la expresión más rotunda de la concentración procesal ya que en la 

primer audiencia única en términos generales se celebran las etapas de conciliación, 

demanda y excepciones, ofrecimiento y atlnrisión de pruebas y resolución y todo ello, 

al decir de la ley, en un plazo de quince días contado a partir de la presentación de la 

demanda"120
. 

Así mismo en su misma brevedad se autoriza en forma general que la junta se 

constituya con el auxiliar pero existe la excepción: 

• Titularidad de un Contrato colectivo art. 389. 

• Administración de un Contrato ley. 418 

• Modificación de un reglamento interior de trabajo. 424 fracción IV 

• Suspensión colectiva de las relaciones de trabajo. 427-11, IlI y VI. 

• Terminación colectiva de las relaciones de trabajo. 434 1, VI 

• Reglas de modernización y terminación de las relaciones de trabajo 

por implantación de maquinaria o procedimientos nuevos. Art. 897. 

120 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho Procesal del Trabajo. op. cit. p.-'1g. 565. 
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En estos casos se integrara la junta con el presidente de la Junta o el de la Junta 

Especial, según sea el caso debiéndose decir que existe un capítulo de normas 

complementarias misma que establecen en el artículo 899 precepto que indica que 

serán aplicables, si son procedentes las normas de los capítulo XII y XVII del Título 

Trece, referidos al capítulo de pruebas y del procedimiento ordinario. 

A continuación . como una forma de resumen del presente apartado. presentó un 

diagrama en donde se representan la etapas del procedimiento especial, el cuál se inicia 

con la presentación de un escrito, posterionnente se citan a las partes a una audiencia. 



Comparecencia de las 
partes 

.... 

Incomparecencia del 
Actor 
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Incomparecencia del 
Demandado 

Procuración de aveniencia de 
las partes por Junta 

Se tendrá por reproducido 
el escrito inicial de 

demanda y por ofrecidas 
sus pruebas 

Dará por admitidas 
las petiéiones de la 

actora Celebración de una 
convenio. Fin del 

conflicto 

No posible un convenio. 
Las partes expondrán sus peticiones y 

ofrecerán y rendirán sus pruebas 
admitidas 

Desahogadas las pruebas. ( En su caso si son pn1ebas que necesiten preparación se 
difiere la audiencia) 

D 
Desahogadas las pruebas. Formulación de alegatos 

¡;. :.:.··:' 
./)". ··.~º . ·u·''.~} . . 

. ) . ' 

Dictará una resolución. Salvo el caso relacionado con el 
art.503 (conJroversia ¡Jor la designación de beneficiarios 

el derecho de indemnización por muerte por riesgo de 
trabajo) se suspenderá y se continuara en quince dias 

de.\7nu!.\). 
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Lo primero que resalta en el nombre de este procedimiento, es su carácter 

colectivo, así como su fin económico, ya que al existir "un desequilibrio entre los 

factores de la producción, . . . debe subsanarse mediante la modificación, o 

implantación de nuevas condiciones de trabajo, o bien la suspensión o terminación de 

las relaciones colectivas de trahajo121 Así se le entiende a éste procedimiento como un 

"sustituto contencioso de la convención .colectiva"122
. salvo que la ley señale otro 

procedimiento. 

Cabe establecer la gran importancia del presente procedimiento, ya que al estar 

envuelto el aspecto económico, adquiere relieve el choque que existe entre el interés 

preservar la fuente de trabajo asi sea reducida y al mismo tiempo los derechos de los 

trabajadores al trabajo mismo y a las condiciones de trabajo. Resultando el 

procedimiento de gran trascendencia por que de no resolverse satisfactoriamente puede 

derivarse en el cierre de la empresa. 

Debido a ello, denota la característica que durante todo el procedimiento, se 

busca una conciliación de las partes involucradas, ya que ellas son las que mejor 

conocen la situación de la empresa. 

Sujetos legitimados 

Al ser un procedimiento causado por un afectación del interés general en la 

empresa debe ser solicitado por quién represente esa mayoría debido a ello la misma ley 

señala tres posibilidades. 

• El Sindicato titular del contrato colectivo. 

121 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho Procesal del Trabajo. op. cit. pág. 567. 
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• la mayoría de Jos Trabajadores que laboren en una empresa o 

establecimiento. (siempre que se afecte un interés profesional). 

• Por el patrón. o patrones 

En el supuesto que se estudia, referido a la incosteabilidad de la empresa como 

causal de Terminación de la Relación Colectiva de Trabajo, es el patrón quién realiza 

dicha solicitud a la junta 

Procedimiento. 

Como en todo procedimiento se inicia mediante la presentación de la demanda la 

cuál deberá contener la solicitud de aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

para dar por terminadas las relaciones colectivas de trabajo. Así mismo, deberá 

acompañarlo de 

a) De Jos documentos públicos o privados que tiendan a comprobar Ja 

situación económica de la empresa o establecimiento y la necesidad de las 

medidas que se solicitan. 

b) La relación de los trabajadores que prestan sus servicios en I empresa o 

establecimiento indicando sus nombres, apellidos, empleo que desempeñan, 

salario que perciban y antigüedad en el trabajo. 

c) Un dictamen formulado por el perito relativo a Ja situación económica de Ja 

empresa o estab.Jecimiento. 

d) Las pruebas que juzguen convenientes para acreditar sus pretensiones 

e) Las copias necesarias de Ja demanda y sus anexos, para coner traslado a 

la contraparte 

Así mismo recibida la demanda, la junta citará en el término de cinco días 

siguientes a la presentación de la demanda a una audiencia. En el desarrollo de la 

audiencia se establece una serie de reglas particulares lo que distingue al procedimiento 

en comento. 
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En el inicio de la referida audiencia se establece una regla particular en el 

artículo 906 de la Ley Laboral para el caso de incomparecencia, del promovente se le 

tendrá por desistido de su solicitud, siendo una diferencia del procedimiento ordinario, 

en donde la incomparecencia de la actora únicamente produce la reproducción de su 

escrito inicial e inconforme con todo arreglo: 

Otra diferencia, es que no opera la confección fleta; ante la incomparecencia 

de la contraparte del promovente, cuestión que en el procedimiento ordinario es 

sancionado con una ficción jurídica, consistente en tener por contestada la demanda en 

sentido afirmativo. 

Otra regla para el desarrollo de la audiencia es la ausencia de una 

contestación a la demanda ya que solamente en el artículo 906, señala que las partes 

hará una exposición de los hechos y causas que dieron origen al conflicto. 

Se inicia el procedimiento mediante la presentación de la demanda, continuando 

en una audiencia en donde se busca llegar a una conciliación, en dado caso de no darse, 

se continuara en la misma audiencia mediante las exposiciones de sus pretensiones. Y en 

caso de ser necesario, se desahogarán las pruebas admitidas. 

Siendo característico en este procedimiento la designación a tres peritos los 

cuales pueden ser acompañados por comisiones de ambas partes por lo menos para que 

investiguen los hechos y causas que originaron el conflicto, debiendo rendir un 

dictamen bastante peculiar ya que entre diversas cuestiones, debe de analizar la 

situación económica de los trabajadores relacionados con los salarios que reciben. 

Una vez entregado el dictamen se les entregará una copia a las partes las que 

podrán realizar las observaciones necesarias. 
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Desahogadas las pruebas se dará un ténnino para formular los alegatos y se 

dictará una resolución. 

Finalmente y una vez que han sido explicado los procedimientos surgidos de los 

conflictos económicos y así como aquello que tiene una tramitación especial cabe 

realizar, a forma de recapitulación un cuadrp sinóptico donde se esquematice cada una 

de sus etapas a fin de dar una mejor idea. 

Posteriormente explicaré brevemente las consecuencias para poder retomarlas 

con mayor facilidad dentro del cuarto capítulo las que se relaciona con la quiebra y 

suspensión de pagos de la empresa. 
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3.12. CONSECUENCIAS 

Como de ha venido explicando, dentro de las vicisitudes que puede sufrir una 

empresa son la Terminación Colectiva de la Relación de Trabajo. Es decir, se vea en la 

necesidad de liquidar su empresa y con ell~ las relaciones laborales que prevalecían en 

ella, pero es necesario que la realice mediante el procedimiento establecido en la Ley. 

Sufriendo en su caso una sanción por parte de la ley de considerarlo como un despido 

injustificado. Sin embargo es posible que el patrón termine la relación de trabajo 

mediante un convenio. en este supuesto seria una terminación a causa de convenio y no 

por alguna de las hipótesis señaladas en el articulo 434. 

Aclarando que dentro del artículo 434 se establecen una serie de hipótesis de las 

cuales va a depender el procedimiento a seguir. 

Por otro lado se considera oportuno explicar que al ser el patrón el responsable 

por esa empresa, debe absorber las consecuencias que de ella emanen así deberá de 

cubrir una indemnización a los trabajadores. Siendo la regla general el pago de tres 

meses de salario. 

Sin embargo, la excepción a esta regla general es la fracción IV, referente al 

trabajo minero el legislador exenta de dicha obligación al patrón; como se ha aclarado 

por el alto grado de riesgo que representa dicha actividad siempre y cuando encuadre 

con los requisitos que se menciona por la misma ley en el artículo 38 

Por otro lado, además de esta excepción dentro del artículo 437 y 439 se 

contempla la hipótesis de reajuste del personal, en donde por disposición de la misma 

ley, se establece como obligación el pago de cuatro meses de indemnización, así mismo 

deberá observarse la antigüedad del personal para realizar el reajuste. 
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Así mismo deberá realizar el pago de la prima de antigüedad regulada en el 

articulo 162 de la Ley Laboral así como en su caso de los salarios devengados Y 

adeudados y demás prestaciones accesorias. 

Otra consecuencia dentro de la misma ley es la obligación del patrón, en caso de 

crear una nueva empresa semejante a la liquidada; deberá preferir a los trabajadores 

que hayan laborado con él en la empresa para que ingresen a laborar en la nueva; o en 

caso de reanudar las actividades y se haya terminado las relaciones a causa de 

concurso o quiebra. 

Así se ha venido explicando, las afectaciones que puede sufrir la relación de 

trabajo en una empresa; ya sea desde una perspectiva individual hasta una perspectiva 

general o colectiva. De este modo tenemos desde un punto de vista individual se puede 

encontrar tres distintos apartados; conteniendo diversas hipótesis limitativas; que 

autorizan que la parte afectada o que se considere legitimado procesalmente para iniciar 

el procedimiento correspondiente a efecto de obtener una resolución por parte de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, explicando sus presupuestos procesales. 

Así mismo se distinguió cada una de las figuras antes enunciadas, principalmente 

por sus causas así como sus efectos principales concluyendo que en la relación 

individualmente encontrarnos tres en listados 

• Terminación (Hechos ajenos a las partes pero que impiden que continúe la 

relación de trabajo} 

• Rescisión. (Terminación de la relación de trabajo por el >urgimiento de 

alguna causa imputable a una de las partes de la relación de trabajo. 

• Suspensión. (Se interrumpe el cumplimiento de las obligaciones principales 

de la relación de trabajo pero subsiste la relación de trabajo) 

Ahora bien considerando por una afectación general o colectiva encontramos. 

• Modificación del Contrato Colectivo 

• Suspensión 
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• Terminación 

Sin embargo se debe aclarar que ya sea individual o colectiva se habla de la 

misma relación solamente que desde perspectivas diferentes. Dentro de las colectivas 

encontramos a la terminación, siendo la primordial para el desarrollo del presente 

trabajo ya que dentro de ella se considera a la Quiebra como una causal de terminación 

de la relación de trabajo; explicando que en dicho supuesto, se presentan una serie de 

dificultades tanto de índole procesal como cuestiones de fondo. Pero buscando en 

concretizar las ideas se puede afirmar que la quiebra en si no produce la terminación 

colectiva de la relación de trabajo sino es necesario que exista un pronunciamiento del 

Juez en ese sentido. 

El patrón al verse privado de la administración de su patrimonio por verse 

disminuido en su capacidad de ejercicio. Será el sindico quién representará a ese 

patrimonio en liquidación. 

Los trabajadores que sufran la terminación colectiva de la relación de trabajo 

tiene derecho a una indemnización consistente en el importe de tres meses mas los 

salarios devengados así como en su caso la prima de antigüedad. 

Es decir tiene un crédito laboral exigible al patrimonio en liquidación, sin 

embargo para poder hacerlo exigible es menester que sea reconocido por la autoridad 

laboral y cuantificado posteriormente esta podrá ejercer las facultades que le 

corresponden para hacerlo efectivo. 

Sobre ese crédito tiene un tratamiento especial al ser considerado como singularmente 

privilegiado ya que será ejecutado por la autoridad laboral sin necesidad de acudir al 

juicio de quiebra conjuntamente con los demás acreedores del quebrado. 
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Dentro de este último capítulo, se va a exponer como se aplican tanto la ley de 

Quiebras como la Ley Federal del trabajo ~n el supuesto de un cierre de empresa por 

Quiebra de la misma, presentándose cuestiones de gran interés ya que se ven conjugadas 

dos legislaciones distintas con sujetos completamente diferentes tanto en sus intereses 

como en sus realidades. En la practica la tramitación de un proceso laboral ante el cierre 

de la empresa afecta al procedimiento que establece la Ley de Quiebras y viceversa, lo 

que provoca que las personas que se ven enweltos en ellos se vean afectados en sus 

intereses y obviamente en su patrimonio, por lo que resulta de gran trascendencia que 

ambos procesos sean llevados al mismo tiempo buscando evitar en lo posible alguna 

dificultad_ 

Por cuestiones de metodología de la presente investigación, empezaremos 

analizando el t~ma de la responsabilidad en forrna general y posteriorrnente en la materia 

civil, en donde ha tenido mayor desarrollo para, posteriormente, aplicarlo en el ámbito 

laboral a fin de tener una idea mas clara. 

4.1 EL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD Y SU IMPORTANCIA EN EL 

DERECHO DEL TRABAJO. 

Durante el desarrollo de los capítulos anteriores hemos comentado sobre 

las figuras de la Suspensión de Pagos y de la Quiebra, asi como la afectación que ambas 

situaciones provocan en materia laboral. 

En el presente capítulo se analizará el tema principal de esta investigación, "la 

responsabilidad patronal", en especial la que se deriva de la quiebra o suspensión de 

pagos de una empresa en relación a la planta laboral. 
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Sobre el particular cabe recordar que una persona puede desempeñar distintos 

roles, es decir, una persona sea moral ó fisica, puede desempeñar distintos papeles al 

mismo tiempo; así encontramos que al realizar la actividad del comercio de manera 

habitual se convierte en un comerciante y por lo tanto deberá respetar una serie de 

principios establecidos en las normas de carácter mercantil. 

Por otro lado, ese comerciante al establecer una empresa, en la mayoría de los 

casos contrata varias personas con el objeto de producir bienes o distribuir servicios 

dependiendo de la actividad de la empresa, convirtiéndolo en "Patrón", por lo que, al 

mismo tiempo, debe dar cumplimiento a dos distintas legislaciones, generándose 

obligaciones diversas para esa persona, tanto de carácter mercantil como de índole 

laboral. 

Ahora bien, cabe aclarar que el incumplimiento por parte del "patrón I 

comerciante" a cualquiera de estas dos legislaciones genera consecuencias muy distintas 

entre sí, a fin de entender el por qué de la diversidad de esas consecuencias debemos 

retomar la ubicación de estas dos disciplinas jurídicas dentro de la división teórica del 

mundo del Derecho. 

Así, la materia de Quiebras por su naturaleza se ubica dentro del Derecho 

Mercantil y éste a su vez dentro de la rama del Derecho Privado, lo anterior en razón de 

que tiene como finalidad la regulación de las actividades de los particulares tendiente a 

lograr, la protección del patrimonio de las partes y en el caso específico de los 

comerciantes. 

Por su parte, el Derecho del Trabajo, pertenece a la rama Derecho Social, 

disciplina que busca proteger a una clase social, la trabajadora, en razón de que ésta 

encuentra en desventaja ante el patrón ya que únicamente tiene su fuerza de trabajo para 

subsistir. 
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Por cuestiones metodológicas se analizaran primero las consecuencias de la 

Quiebra desde el punto de vista mercantil; en primer lugar, debe decirse que esta 

normatividad busca que el quebrado cumpla con sus obligaciones, sin embargo esto 

puede generar confusiones, toda vez que, se puede llegar a pensar que el quebrado debe 

hacerse "responsable de sus deudas"; lo que, como se explicará en el apartado siguiente, 

no sería correcto desde un punto de vista jurídico ya que el término "responsabilidad" 

implica una conducta culpable que causa un daño y en este caso el comerciante al ser 

declarado en quiebra no provoca un daño a sus acreedores, toda vez que si puede ser 

compelido a cumplir con sus obligaciones, mediante el juicio de Quiebra 

Ahora bien, la Ley de Quiebras sí contempla una responsabilidad para el 

supuesto de que el patrón comerciante llegare a actuar de manera dolosa, como es la 

hipótesis del artículo 91 de la citada ley en la que se realiza una clasificación de las 

quiebra con base de la actuación del comerciante, calificando a la de quiebra en: 

•)Quiebra fortuita 

b)Quiebra culpables, 

c)Quiebras Fraudulentas 

Siendo de gran importancia la calificación que el juez le atribuya a la quiebra 

toda vez que se puede llegar a tipificar un delito y derivarse en una pena privativa de la 

libertad. 

Por su parte, el artículo 434 fracción V de la Ley Federal del Trabajo contempla 

a la Quiebra como una causal de terminación de la relación de trabajo, imponiendo una 

indemnización a favor de los trabajadores consistente en tres meses de salario, además 

del pago de todos los adeudos que se hubieren generado por la rel~ción de trabajo, 

formando en su conjunto un crédito laboral el cual tiene una preferencia sobre los demás 

créditos. Cabe apuntar que, existe otra prerrogativa laboral que consiste en la preferencia 

decretada en el artículo 438 de la Ley esto es sí el patrón reanuda las actividades de su 

.. 
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empresa o crea una semejante tendrá preferencia a admitir a los trabajadores que 

formaban parte de la empresa que desapareció por la quiebra; para una mejor 

comprensión del tema se expone el siguiente cuadro comparativo sobre el concepto de 

Quiebra en ambos ordenamientos 

Ley de 
Quiebras 

(1943) 

------~ ~ - -- ~ 

Quiebra fortuita( la que sufre el comerciaflle por i1ifortu11ios que deben 
estimarse casuales en el orden regular y pn1dente de una buena 
administración mercantil, reduciendo su ca¡Jital al extremo de tener que 
cesar sus pagos. (sin responsabilidad penal) 

Quiebra culpable. La que incurre el comercian/e que realice actos 
contrarios a las exigencias de una buena administración mercantil cuya 
actitud hay producido, facilitado o agravado el estado de cesación de 
pagos. (con una pena de uno a cuatro años de prisión ) 

Quiebra Fraudulenta. Se alce con todo o pare de sus bienes o 
.fraudulentamente realice, antes de la declaración con posterioridad a la 
fecha de retroacción o durante la quiebra actos u operaciones que 
aumenten su pasivo o disminuya su activo (con una pena de cinco a diez 
años de prisión y multa que podrá se hasta de diez por ciento del 
pasivo) 

Contemplada como causal de tenninación, 

Causal de una indemnización de tres meses de salario así el pago 
con carácter preferencial de los adeudos generados por causa de la 
prestación del servicio subordinado. 

Obligación de recabar previa al cierre de la empresa de la 
autorización de la Autoridad laboral sino se considerará como 
despido injustificado. 
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Ahora bien, para comprender la responsabilidad laboral del patrón se debe 

explicar brevemente el término "responsabilidad". Siendo una palabra que tiene diversas 

concepciones, por ello se debe realizar el análisis siguiente. 

4.2. LA RESPONSABILIDAD 

Conforme al Diccionario Jurídico Omeba la palabra responsabilidad "surge del 

latín respondere que significa estar obligado125
. Sin embargo, la misma Enciclopedia 

reduce este concepto explicando que "la responsabilidad será para una doctrina muy 

generalizada el tramo ohligacional que nace con el incumplimiento de la obligación y 

eventualmente puede llegar hasta la ejecución de los bienes del deudor. 124 

La mayoría de los autores que se refieren al concepto comentado afirman que la 

palabra se le utiliza con diversos sentidos; así lo afirma Ovilla Mandujano, explicando 

que el término "responsabilidad" es empleado en la vida común con una variedad de 

sentidos ya que como lo menciona es polisémica~ es decir, tiene distintos conceptos. Este 

autor al profundizar sobre el concepto cita a Hebert Hart, quién enumera una 

clasificación sobre los diversos usos de la palabra responsabilidad entre los que destacan 

cuatro sentidos: 

a) Responsabilidad como función: (como deberes de un cargo) lo 

ejemplifica a través de los funcionarios señalando que "la 

responsabilidad de los funcionarios está determinado en la ley" 

b) Responsabilidad como causa de un acontecimiento: Se emplea como 

causa cuando se atribuye una conducta a una persona determínada "lo que 

sucedió fue responsabilidad de "x" persona" "sic". 

c) Responsabilidad como capacidad psicológica: (como capacidad mema[) 

afirma que una persona tiene la posibilídad de disernir y entender sobre 

sus actos y consecuencias 

123 Encicloocdia Jurídica Omeba op. cit. Pág. . 791. 
124 Ibídem. 
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d) Responsabilidad como concreción de la sanción (como merecimiento, 

reacción respuesta). 12~ : El mismo autor como se explicará mas adelante 

le da mayor imponancia a esta última afirmando que este tipo de 

responsabilidad es la materialización de la sanción~ a su vez la divide en 

una prevención y rea1ización de la privación de ciertos bienes. 

Así nos encontramos ante una dificultad para encontrar una definición del 

término "responsabilidad" ya que como se explica en la misma Enciclopedia Jurídica 

Omeba " En cada rama del ordenamiento jurldico hay una responsabilidad Todas 

tienen elementos diferenciales que se tiñen con la particularidad de cada. As{ hay 

responsabilidad administrativa, penal, comercial, laboral, civil, etcétera"126
. 

Ahora bien, a efecto de entender mejor el concepto de responsabilidad dentro del 

campo laboral, debemos panir del concepto de responsabilidad Civilista, rama que la ha 

desarrollado con mayor precisión, y de la cuál en su momento sirvió de punto de panida 

para la legislación laboral 

De tal manera, Rafael de Pina define la Responsabilidad Civil, como: 

"Obligación que co"esponda a una persona determinada, de repara.r el daño o 

perjuicio ctmsado a otra, bien por ella misma, por el hecho de las cosa.<, o por 

actos de las personas por las que se deba responder"117 

Dentro de esta definición así como los aniculos 1913 y 1910 del Código Civil que 

serán transcritos en lineas posteriores, encontramos inmersos los principios de dos 

doctrinas distintas: 

a) "Doctrina de la culpa o teoría subjetiva de la responsabilidad 

125 OVILLA MANDUJANO, Manuel Lenguaje de Jos Abogados México D.F.1994. Pág. 59. 
126 Enciclopedia Jurídico Omeba. Buenos Aires. 1981. Pág. 794. 
127 DE PINA VARA, Rafael Diccionario de Derecho. op. cit. Pág. 442. 
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b) La teoría Objetiva"128 

a) Dentro de la teoría subjetiva, 

"la responsabilidad se funda en un elemento de carácter psicológico la intención de 

dañar como base principal del delito, es. decir obra con dolo o bien proceder sin 

intensión de dañar, pero con culpa porque no se hayan tomado las precauciones 

necesarias porque se incurra en descuido, negligencia o falta de previsión, lo que 

constituye la base de re>ponsabi/idad en los llamados cuasidelitos, tanto desde el punto 

de vista penal como civil. Por esto se ha denominado a Ja teoría subjetiva de la 

responsabilidad, doctrina de la culpa, entendiendo la noción de culpa en su sentido más 

general, tanto cuando hay dolo, es decir, intención de dañar, como cuando existe un 

acto ejecutado con negligencia"129 

Es decir, esta teoría, se basa en una preponderancia de la voluntad de las personas, 

analizando si se procedió con la intensión de provocar un daft.o, debido a esto se le 

denomina teoría subjetivista. Este elemento resulta de gran trascendencia toda vez que 

una persona que causó un daño, puede verse liberada de cualquier clase de 

responsabilidad o reducida su indemnización, cuando se demuestre que no existió la 

voluntad de causarlo. 

Otro autor que aborda el tema de la Responsabilidad Civil es Rojina Villegas 

quién explica que existe responsabilidad "cuando una persona causa daño a otra, por 

culpa o dolo, existiendo una relación directa o indirecta entre el hecho y el daño13o,, 

Es decir, toma como punto de referencia un daño, el cuál tiene una relación con un 

128 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano Ton10 Quinto. Obligaciones Volumen II. 
México D.F. 1985. Editorial Porrúa. 
129 Ibídem. 

130¡f,1dem. Tomo V. Pág. 121. 
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hecho del hombre provocado con o sin su consentimiento, derivandose de ese nexo 

causal la obligación de reparar el daño. 

Esto en cuanto a la teoría subjetivista, dejando para un apartado posterior lo 

relativo a la teoria objetiva. 

b) Teoría Objetiva.- Como lo explica Rojina Villegas, en esta teoría a diferencia de la 

anterior, "Atiende a elementos de carácter objetivo; la existencia de un daño y la 

necesidad de que sea reparado por quien lo cause, aun cuando no hubiere 

procecliclo ilícitamente'31
". 

Es decir, en ciertas hipótesis, a pesar de no existir la voluntad de causar el dailo, se le 

finca una responsabilidad a la persona que lo cometió, a fin de que ese daño sea reparado 

y devolver las cosas a su estado original 

Ahora bien, estas dos doctrinas son reguladas de manera distinta dentro de la 

legislación, así vernos que en el artículo 1910 del Código Civil se establece 

"El que obrando ilfcitamente contra las buenas costumbres cause daño a otro, 

esta obligado a repararlo (artículo 1910 del C.C.) "El que estuviere obligado a prestar 

un hecho y dejare de prestarlo, o no lo prestare conforme a lo convenido será 

responsable del los daños y perjuicios (art. 2104 del C.C.) 

Por último el artículo 1913 contempla: 

"Cuando una persona hace uso de mecanismo instrumentos aparatos o 

substancias peligrosas por si mismos, por la velocidad que de.~an-ollen por su 

naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que 

contluzcan o por otras causas análogas está obligado a responder del daño que cause, 

131 Ibídem 
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aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por 

culpa o negligencia inexcusable de la víctima" 

Sobre el particular Bejarano Sánchez explica que la Responsabilidad Civil "es la 

necesidad de reparar los daños y perjuicios causados a otro, por un hecho ilícito o por 

la creación de un riesgo. 132
"; por ello la ol¡ligación de reparación de los daños se llama 

responsabilidad civil. De lo anterior surge un concepto diverso al de indemnización, el 

cuál conforme al mismo autor consiste en dejar sin daño "la responsabilidad civil es, 

pues el nombre que se da a la obligación de indemnizar los daños y perjuicios 

causados por un hecho illcito o por un riesgo creado. !'J~u contenido es la 

indemnización. Indemnizar es tlejar sin daño133 
". 

Ambos autores concluyen, que existen una relación de causa y efecto entre un 

hecho o acto de una persona y un daño a otra, de lo que se desprende que existen dos 

fuentes de la responsabilidad el hecho ilícito y el riesgo creado. 

Por su parte Rojina Villegas, tomando una perspectiva general, al explicar la 

teoria de la responsabilidad civil, la divide en dos. 

1.-la teoría subjetivista tiene como elementos: 

a) "La Comisión de una Daño 

b) La culpa 

e) La relación de causa efecto entre el hecho y el 

dallo " 134 

JI.- La Teoria Objetiva: 

132 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles . op. cit. pág. Pág. 262 

133 Ibídem pág. 263 
134 Ibídem pág. 119. 



207 

Para poder comprender mejor sus diferencias entre ambas teorías, es conveniente 

exponerlas gráficamente. 

Elementos de la 
responsabilidad 

civil 

Objetiva 

• "La Comisión de una Da1io 

la culpa 

La relación de causa efecto entre el 
hecho y el da1lo 

la existencia de un dat1o de carácter 
patrimonial 

• La relación de causa efecto entre el hecho y 
el da1io 

Mientras tanto, Bejarano Sánchez, aborda de manera directa los hechos generadores de 

la responsabilidad civil. 

Hecho ilícito 

Riesgo Creado. 

Responsabilidad 
Civil 

,'.'' 

Indemnización. 
Reparación del 

Daño. 
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La Teoría subjetivista y el Hecho ilícito. 

Hasta ahora se ha explicado que la responsabilidad civil consiste en la obligación 

de reparar a una persona el daño que se origina por una conducta ilícita o por un riesgo 

creado. 

Así tenemos que una de las fuentes de dicha responsabilidad es el hecho ilícito 

definido como "todo aquello contrario a las leyes de orden público o a las buenas 

costumhres135
" en otras palabras surge como un hecho contrario a las leyes; sobre el 

particular, Rojina Villegas comenta "para el derecho civil, nace sólo una obligación 

como consecuencia de un hecho ilícito cuando ese hecho causa un daño, pues el 

objeto que se persigue estatuir el deber jurídico, se concreta simplemente a la 

reparación de ese daño, de tal manera que si existiere un hecho, aun cuando fuere 

ilícito, pero no llegare a causar un menoscabo patrimonial, o a privar de una 

ganancia lícita, nada habrá que reparar desde el punto de vista del derecho civil. 136
" 

La responsabilidad civil nace a cargo de la persona que realiza una conducta 

calificada como contraria a derecho, es decir, "una conducta antijurídica y dañosa" de 

ello se derivan dos elementos significativos la antijuricidad y el daño; sin embargo, el 

mismo Código Civil establece en su articulo 1914 

"cuando sin culpa o negligencia de ninguna de las partes se producen daños cada una 

los soportará sin derecho a indemnización". 

Al explicar lo anterior Bejarano Sánchez afirma que para "responsabilizar a 

alguien es necesario demostrar que estuvo a su alcance evitar el daño y no lo hizo, 

que cometió una/alta o culpa. o que produjo el daño en forma intenciona/"137 Por su 

l3
5 BEJARANO SÁNCHEZ, Manuel. Qbligacioncs Civiles op. cit. Pág. 221. 

136 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil. op. cit Pág. 119. 

137 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles. op. cit. Pág .• 221. 
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parte Rojina Villegas, explica que: "se ha estimado uniformemente en la dm:trina y en 

el derecho positivo, que la reparación del daño solo se presenta conw una sanción que 

se aplica a aquél que procedió con dolo o con culpa En consecuencia, si por el hecho 

de alguien se causare un daño, pero no se le pudiera imputar dolo o culpa, no habrá 

base para aplicar la sanción co"espondiente. Sin embargo se exceptúa el caso relativo 

a la responsabilidad objetiva138
" De esta manera Rojina Villegas resalta el hecho de que 

exista un daño entendido como un menoscabo patrimonial y que ese daño se derive de 

una conducta calificada de dolosa o culpable. Por ello este autor apunta que debe existir 

una relación de causa efecto entre el hecho ilicito y el daño. Concluyendo que la 

responsabilidad civil tiene los siguientes elementos: 

a) La comisión de un daño 

b) La culpa 

e) La relación de causa efecto entre el hecho y el daño 

Por su parte Bejarano Sánchez, al recapitular sobre el hecho ilícito, como fuente 

de la responsabilidad civil, concluye que esta tiene tres elementos: 

a) U na conducta antijurídica. 

b) Culpable 

c) Dañosa 

De acuerdo a lo antes explicado se considera oportuno el desgloce y análisis de 

los citados elementos: 

a) Una conducta antijurídica. 

Sobre este punto, para Rojina y Villegas, no es un elemento esencial para 

determinar la responsabilidad civil la circunstancia de que la antijuricidad del hecho 

138 ROJINA Y VJLLEGAS, Rafael .Derecho Civil. op. cit. Pág. 119. 
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generador de aquella se encuentre contemplada una ley toda vez que existen principios 

generales que obligan a resarcir un daño. 

Por su parte, Bejarano Sánchez sí considera un elemento indispensable para la 

responsabilidad civil el hecho de que existe una ley que contemple la responsabilidad y a 

la antijuricidad como es un hecho generador. 

Así este autor, al explicar este apartado menciona "que cualquier violación de 

una norma jurídica que cause da.ño a otro, es un hecho ilícito; fuente de 

obligaciones "139
. 

Así mismo, menciona que la antijuricidad es un calificativo de la conducta que 

vulnera lo establecido en una norma jurídica es decir la antijuricidad es un "Dato que 

califica a una conducta o a una situación, la cuál choca con lo preceptuado por una 

regla jurídica". 140 

En primer lugar, debemos considerar que el ser humano al vivir en sociedad, 

inter-actúa con otras personas ya que convive todos los días con compañeros, amigos y 

familiares; sin embargo, para que esa convivencia sea posible y se pueda compartir un 

mismo espacio y tiempo se deben respetar ciertas normas que la misma sociedad o los 

mismos individuos establecen; sobre el panicular existen dos clases de reglas: 

a) Las sociales, las cuales se determinan según la sociedad en que se encuentren 

y el único castigo que se tiene al violarla o no respetarlas es el repudio social. 

b) Las normas juridicas, en ellas se plasman valores, principios reglas que la 

misma sociedad o los particulares, considera como de mayor importancia y 

debido a ello para asegurar su cumplimiento y respeto la sociedad misma crea 

una sanción para los que no respeten a norma. En este punto es conveniente 

139 
BEJARANO SÁNCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles. oo cit. pág. 222. 

140 
Ibídem pág. 223 
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aclarar como lo menciona el mismo Bejarano Sánchez; que se entiende por 

norma jurídica todo aquello precepto legal emanado en las leyes que el poder 

legislativo; así como a reglamentos que el ejecutivo emite; por último se 

encuentran las normas individualizadas que realizan los particulares para 

obligarse conocidos como Convenios en sentido amplio. 

Como se ha explicado en el segundo grupo encontramos a todo el sistema 

jurídico el cuál se subdivide en distintas ramas aclarándose que todas ellas forman parte 

un mismo orden jurídico y por lo tanto tienen una característica especial, son coercibles, 

es decir; en caso de incumplimiento existe una sanción la cuál varia dependiendo de la 

conducta antijurídica. 

En conclusión se puede afirmar que la antijuricidad es entendida como "la 

contradicción al derecho o ilícitud jurídica141
" o en otras palabras cuando una persona 

viola la norma jurídica y por tanto lesiona el principio o valores que la sociedad trata de 

proteger y debido a e11o se genera una consecuencia una sanción. 

Diversas clases de antijuricidad. 

Antíjuricidad por violación de una norma expresa o de un principio jurídico 

implícito. 

Como hemos explicado la antijuricidad es lo contrario al derecho y se presenta 

cuando una persona realiza una acción en contra de una norma jurídica o contra un 

principio que la misma sociedad previamente ha establecido. constituyendo un hecho 

ilícito lo que Bejarano Sánchez explica de la manera siguiente; "Todo comportamiento 

de una persona que lesionare injustamente la esfera jurídica ajena constituye un acto 

jurídico y ésta esfera jurídica se lesiona por quién hallándose vinculado a otro por 

141 DE PINA V ARA, Rafael. Diccionario de Derecho OD. cit. pág. 84. 
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una obligación no cumple ésta y por quién .\·in estar vinculados por obligación alguna 

vulnera el derecho de una persona violllndo el precepto general". 142 

Como lo hemos mencionado en líneas anteriores, la antijuricidad se presenta 

cuando una conducta es contraria a una norma jurídica o valor protegido por el derecho 

de tal manera que sé afectan los derechos de alguien más; consagrados en un valor 

tutelado en una norma jurídica: 

a) Se exprese claramente en una norma jurídica, entendida como una ley de carácter 

general abstracta ó una norma individual creada por medio de un acuerdo de 

voluntades o sea un contrato celebrado entre particulares. 

b) El mismo principio general que se encuentra implícito en el mismo ordenamiento 

jurídico. 

Sobre el particular Bejarano Sánchez, a punta: 

"Al lado de las normas jurídicas que han alcanzado ~11 expresión explícita en un 

canon legal o contractual, existen principios que no fueron consagrados en una 

disposición especial pero, no obstante, su existencia es indudable porque han 

inspirado las reglas legales siendo los principios general del Derecho ... Son las ideas 

fundamentales que informan nuestro Derecho positivo contenido en leyes y costumbres 

y, en ultima instancia aquellas directrices que deriva de la justicia tal como se entiende 

por nuestro ordenamiento jurídico" 143 

En el primer supuesto, se puede ejemplificar de la siguiente manera: si una 

persona celebra un contrato en el que se establecen una serie de prestaciones y 

contraprestaciones a cargo de las partes así como se especifican una serie de conductas y 

142 BEJARANO SANCHEZ_. Manuel Obligaciones Civiles. op. cit. pág. 224. 

1411bidcm. pág. 225. 
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por último una cláusula penal sancionando el incumplimiento de dichas obligaciones, es 

obvio que si una de las partes no cumple con una de las conductas o prestaciones, da 

lugar a un acto jurídico que lesiona la esfera jurídica de la contraparte y por ello se le 

sanciona mediante la figura de la responsabilidad, es decir, se debe dejar sin daño. 

De lo anterior se observa que el contrato es una norma específica que se crea por 

los particulares protegiéndose principalmente el patrimonio de las partes que intervienen 

en su celebración. 

Ahora bí.en, sobre el segundo supuesto referente a la violación de un principio 

implícito; Bejarano Sánchez explica: 

"Es antijurídico observar un comportamiento opuesto al exigido por la norma 

expresamente consagrada, lo es el que contradiga a la conducta solicitada por el 

Orden Jurídico en una regla que no trascendió explfcitamente a la ley."144 

Un ejemplo lo menciona el mismo Bejarano Sánchez: 

"aunque no hay norma expresa que lo establezca, existe como hemos visto, el 

principio de que nadie debe causar daño a otro, el hecho que contravenga ese 

principio jurídico impllcito es tan antijurídico como el violatorio de una norma 

expresa".145 

Antijuricidad por omisión y por acción. 

Se ha explicado que una conducta antijurídica es la que va en contra de lo 

establecido en una nonna jurídica y al presentarse dicho ilícito se da lugar a una 

consecuencia, una sanción por otro lado, tanto en materia civil como penal además se 

busca dejar sin daño a la persona que sufrió un menoscabo en su esfera jurídica; es decir 

indemnizarla. Sin embargo cabe hacer la mención de que la conducta que origina el 

144 Ibídem. 
145 Ibldcm 
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ilícito puede ser mediante una acción u omisión; es decir, existen casos en que una 

persona realiza una conducta positiva encaminada a un fin; por otro lado, puede suceder 

que dicha persona cometa el ilícito por una omisión es decir deje de realizar una 

conducta a la que estaba obligado realizar o más aún simplemente no realice esa 

conducta por lo tanto se da el ilícito 

Antijuricidad por quebrantamiento de una norma Ovil o por ilícito Penal 

Este apartado Bejarano Sánchez lo explica de la siguiente manera: "El Derecho 

Civil vigila el interés de los particulares y los protege de Ja acción de Jos demás, 

creando normas cuya observancia es un hecho ilícito civil; el Derecho Penal clasifica y 

reprime ciertos hechos particularmente graves y disolventes de la convivencia humana, 

creando normas cuya transgresión es un antijurldico penal que, conforme a los 

Códigos Penales mexicanos, se conoce como "delito "146
• Ahora bien, otra manera de 

diferenciarlos es mediante sus consecuencias, en el Derecho civil "implica como 

con...,ecuencia el resarcimiento del daño" 141 y en el penal el cumplimiento de una pena,. 

"(Tiende al castigo del transgresor el correctivo es punir/o./48 
". A pesar de tener fines 

distintos en muchas ocasiones ambas figuras se producen por una misma conducta. Así 

Bejarano Sánchez explica como conclusión: "JA responsabilidad penal se traduce en un 

castigo y la responsabilidad civil comprende una reparación económica. Al derecho 

Penal le interesa la pena para reprimir la conduela antisocial. Al Derecho Civil, borrar 

Ja roptura del equilibrio patrimonial, restañar el desajuste económico de la conduela 

antijuridica" 149 

146 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles op. cit. pág. 226. 
147 Ibídem pág. 227 
148 Ibídem. 
149 Ibídem 
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Antijuricidad Formal y material. 

Al mencionar esta clasificación Bejarano Sánchez explica que hay que poner 

atención a dos aspectos, el primero, la exigencia de la norma y segundo el principio o fin 

que busca proteger; así vemos que " no s_olamente es antijurídica la conducta que 

choca frontalmente con la norma de derecho; sino también lo es el proceder que 

desvirtúa el fin de la norma, que frustra su propósito contrariando la ratio - juris de 

su creación. La agresión contra la norma no es sólo aquella que se manifiesta en 

directa contradicción de su enunciado, sino tamhién lo es la conducta que riñe con los 

valores que ella tutela". 150 

Es decir, encontramos casos en que una conducta que es opuesta a la exigencia 

formal de la regla jurídica (antijuricidad formal) y también lo es el comportamiento que, 

ajustado a dicha exigencia, contradice no obstante los principios o intereses que la 

norma de derecho aspira proteger (antijuricidad material) lo anterior menciona Bejarano 

"el ajuste aparente de la conducta a la norma es insuficiente para validar 

jurídicamente a dicho proceder, si el mismo niega y desnaturaliza el propósito de la 

creación de tal regla de derecho".151 

Antijuricidad contractual y extracontractual. 

La presente clasificación como lo explica Bejarano Sánchez, atiende a la fuente 

de la norma que se viola ya que considerando al contrato como una norma creada entre 

dos partes, ésta regula la prestación de ciertos servicios o conductas recíprocas entre las 

partes, así si una de ellas viola las obligaciones contraídas en ese acuerdo, nace la 

antijuricidad contractual ya que viola la norma particular en cambio si es 

150 Ibídem pág. 235. 
151 Ibídem. 
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extracontractual no se viola la norma creada por las partes, sino es una norma general es 

decir una ley o un reglamento. 

8) CONDUCTA CULPABLE 

Al comenzar a tratar este tema Bejar~no Sánchez explica que: 

"existen conductas contrarias al derecho cuya consecuencia es diversa al de 

generar obligaciones; cüsparar un arma de fuego es un hecho contrario a la ley, como 

lo es también aplicarse o ingerir drogas enervantes. Sin embargo, tales hechos, por si 

solos, aunque tienen sanciones de otro tipo, no son fuente o causa de obligaciones, 

pese a ser evidentemente conductas antijurídicas. El hecho ilicito además de otros dos 

elementos complementan·os: la culpa y el daño152
" 

Así dentro del hecho ílicito encontramos como segundo elemento "la Culpa". 

Definido por Rafael de Pina como 

"Omisión de la diligencia que exige la naturaleza de la obligación y corresponde 

a las circunstancias de las personas del tiempo y del lugar. 1 ~3" 

Por su parte Gutiérrez y González lo define 

"la intensión, falta de cuidado o negligencia que genera un detrimento 

patrimonial y que el derecho considera a efecto de establecer una 

re.\ponsabilidnd1"" 

Es decir, nos encontramos ante una conducta que viola una norma jurídica, sin 

embargo, para configurarse una responsabilidad, es indispensable analizar la conducta 

152 Ibídem pág. 237. 
153 DE PINA V ARA, Rafael. Diccionario de Derecho. op. cit pág. 206 

154 GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. op. cit. Pág. 550. 
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de la persona que realiza esa actividad, con nlayor precisión la intención con que actuó 

ya que tendrá relevancia analizar si actúo con toda la deliberada intensión de realizar un 

daño, fue víctima de una circunstancias ajena a su voluntad. Es decir se toma en 

consideración una "co11d11c1a humana cons;enre inte11cio11al, o i11co11scienle por 

neKligencia que causa 1111 detrimento patrin1011ial. y que el derecho considera para los 

ejéctos de responsabilizar a quien la prod1!¡c/·'5·· 

En otras palabras la "Culpa" es ·'una calificación ,/el procefler h11n1ano que .rte 

caracteriza porque su autor Ira inc:u"ido fleliberfulan1e11te o fortuitamente es un e"or 

de conducta, proveniente lle su dolo, de su incuria o lle.'"'' impruflencia." 1
'
6 

De esta manera dentro de la culpa en sentido amplio la encontran1os divida en 

dos elen1entos: 

Culpa en sentido 
amplio 

a) La cu/¡;a en .'J·entido es/ricio 

b) E/dolo 

/)o/o. Actitud intencional o malévola. 

Culpa en senlido estricto ( conducta provocada por un 
error imprudencia!.) 

Para que se produzca el hecho ilícito civil, es necesario, que la conducta sea 

errónea, provenga de negligencia o falta de cuidado. es decir, que se trate de un proceder 

en falta, de un proceder culpable, o de una actitud malévola o intencional. La culpa es un 

rnatiz o color particular de la conducta. es una calificación del proceder hu1nano que se 

1 -~-' Ibídem 
150 BEJARANO SÁNCHEZ. Manuel. Obligaciones Civiles. op. ci1. p:íg. 2.17 
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caracteriza porque un autor ha incurrido deliberadamente o fortuitamente en un error de 

conducta, proveniente de su "dolo" 

Culpa y Dolo. 

Al analizar la conducta del agente. productor del daño se busca atender a su 

intención. Así enoontramos que si al realizar un hecho ilícito, este "se realiza con 

conocimiento pleno de que esa conducta es punible por del Derecho. y sin embargo se 

lleva adelante con el ánimo de causar el datio. 151
" ya que pudo haberse cometido con el 

propósito de cometer un daño a otra persona en cuyo caso se habla de dolo. Así Rafael 

de Pina lo define como: "Mala fe. 11 Maquinación o artificio de que se sirve un 

contratante para engañar al otro. 158
" 

Sin embargo, "También puede ser nu intencional al haber sido ejecutado sólo 

por imprudencia, negligencia, descuido o torpeza y entonces se dice que hay culpa en 

se111ido estricto. Ambas culpas quedan involucradas dentro del concepto general de 

culpa civil".159 Es decir como lo explica Gutiérrez y González, "se incurre en ella 

cuando se realiza un hecho o se incurre en una omisión, sin ánimo de dañar, y sin 

embargo por la imprevisión, negligencia. Jaita de reflexión o de cuidada. el daño se 

¡1roduce160
." 

Clasificación de la culpa. 

El concepto de culpa es retomado en la época actual derivado de los principios 

que en el derecho romano se establecieron y que siguen vigentes en varias ramas de 

157 lbldcm. 

158 DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. op. cil. Pág. 256 
1' 9 BEJARANO SANCHEZ, Manuel . Obligaciones Civiles. op. cit. pág. 238 
160 GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Derecho de las Obligaciones op. cit. Pág. 555. 
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nuestro sistema jurídico una de ella es el que se entiende como la falta de la conducta 

(un error de proceder o de comportamiento), si hay en ella diversos matices que van 

desde la falta más leve e imperceptible 

Ahora bien en el mismo derecho romano se clasificaba a la culpa en 

• levísima 

• Leve 

• Grave. 

a) Culpa levísima una falta de conducta que sólo evitan las persona más diligentes y 

cuidadosas; es un error en el cual es muy común incurrir y sin embargo evitable. 

Rafael de Pina explica que es "aquella en que se incu"e por haberse omitido una 

diligencia extraordinaria161
" 

b) Culpa leve. Es una falta de comportamiento que puede eludirse al proceder con el 

cuidado y la diligencia medias de una persona normal. Se dice que hay culpa leve in 

abstracto cuando el punto de referencia o de comparación es la conducta de un buen 

padre de familia. Y se habla de culpa leve in concreto cuando la conducta del autor 

se coteja con la que habría tenido normalmente la misma persona. Rafael de Pina la 

explica como "la omisión de la diligencia o cuidado exigible a un tipo medio de jefe 

defamilia162
." 

c) Culpa grave. Es un error de conducta imperdonable. En ella sólo incurren las 

personas más torpes es una falta gruesa e inexcusable y se asimila al dolo. En otras 

palabras "es el extremo de la negligencia o descuido llevados al grado de no prever 

consecuencias fáciln1ente previsibles, es decir, que normalmente se prevean por 

todosJ63,, 

161 DE PINA VARA, Raíael. Diccionario de Derecho. op. cit. Pág, 303 

162 Ibídem 
163 Ibídem 
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• Culpa levísima 
Culpa leve en abstracto 

Culpa • Culpa leve 

Culpa leve en concreto. 

C) CONDUCTA DAÑOSA. 

Además de existir una conducta contraria al derecho que sea culpable es 

necesario que exista un daño definido; 

"como una pérdida o menoscabo económica es la que sufre una persona en su 

patrimonio por la falta de un cumplimiento de un ob/igación164
". 

Rafael de Pina, concibe al daño como; 

"Pértlitla o menoscabo sufrido en e[ patrimonio por la/alta de cu111plimiento de una 

obligación. Es la definición legal debe entenderse en el sentido de daiio material. El 

daño puede ser también moral// Mal perjuicio, deterioro causado a una persona por 

otra u otras, o por el hecho de las cosas165
" 

Al respecto Gutiérrez y González, al comentar la figura jurídica del daño lo 

encuadra dentro de un detrimento patrimonial buscando abarcar dos conceptos: 

164 BEJARANO SANCHEZ. Manuel. Obligaciones Civiles. op. cit. Púg. 245 
165 DE PINA VARA, Rafael·. Diccionario de Derecho . oo. cit. Pág. 213. 
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"una alteración negativa en el patrimonio, y se comprende en esa alteración no sólo lo 

que la ley estima como da1io, sino también se involucra la idea del perjuicio166" 

De los conceptos antes referidos, se puede afirmar que un elemento esencial de la 

responsabilidad civil es que " se cause un da1io, ya que sino existe un daño en la más 

amplia acepción de la palabra, comprendie1Jdo también al perjuicio, o sea, la privación 

de una ganancia licita es evidente que para el derecho civil no puede existir 

responsabilidad, es decir obligación, aun cuando hubiere dolo en el agente y existiere 

la relación de causa a efecto ... que en este caso propiamente no podría referirse al 

hecho y al daño, toda vez que en esta hipótesis no se causaría, sino la relación sólo 

podría medíar entre el hecho y la culpa167 
". 

Dentro de las definiciones de "daño" se ha manejado un menoscabo patrimonial, 

sin embargo, como se mencionó en párrafos anteriores, ese menoscabo debe de afectar 

únicamente a un particular, así lo explica Rojina y Viillegas, toda vez que en esto se 

basa la diferencia entre la responsabilidad civil y la penal, ya que la responsabilidad civil 

"implica un daño causado exclusivamente a Ja víctima, y Ja responsabilidad penal se 

funda en un daño causado a Ja sociedad' 168 

De tal manera que nos encontramos antes tres conceptos diferentes, el daño 

patrimonial, en donde se genera un daño propiamente dicho entendido como un 

menoscabo de los bienes que se encuentran previamente en el patrimonio y por otro lado 

el perjuicio, la privación de una "ganancia o beneficio que racionalmente esperado, ha 

dejado de ohtenerse169
" 

166 GUTlÉRREZ Y GONZALEZ, Ernesto Derecho de los Obligaciones. op. cit. Pág. 556 

167 ROJINA Y VILLEGAS. Rafael. Derecho Civil. op. cit Pág 119 
168 Ibídem pág. 129 . 

169 DE PINA V ARA, Rafael. Diccionario de Derecho. op. cit. Pág. 403 
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A su vez ese daño puede comprender un daño material o un daño moral. Y a que 

esa afectación, puede radicar no solamente en los bienes materiales, sino además en los 

intangibles como son "lesión sufrida por la victima en sus valores espirituales: honor 

sentimientos y afecciones17o,,. 

Cuestión que también ha sido reconpcida por Bejarano Sánchez que afirma que 

el concepto que contiene el Código Civil en su articulo 2108 debería abarcar a la 

''perdida o menoscabo sufrido por una persona en su patrimonio, en su integridad 

fzsica o en sus sentimientos o afecciones por un hecho ilícito culpable o por un riesgo 

creado. 171 
" 

Relación de Causalidad. 

Dentro del último elemento que maneja Rojina y Villegas; al hablar de la "Teoría 

Subjetivista" menciona que "En la responsabilidad civil no bastaría la existencia de la 

culpa, si esta no produce un daño, para que nazca Ja acción correspondiente. Por lo 

tanto, el momento en que se constituye el derecho de crédito para exigir la reparación 

del daño causado, es el relativo a la realización de éste último, siempre y cuando se 

pueda determinar la relación causal entre el hecho culposo y el daño producido172
" 

Es decir, "para que pueda determinarse la responsabilidad civil a cargo de un 

cierto ~ujeto es necesario que no sólo sea culpable del daño, sino además causante del 

mismo173"Así mismo lo señala Gutiérrez y Gonz.ález, quién afirma que: 

110 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil. op. cit Pág. 130 
171 BEJARANO SANCHEZ, Manuel Obligaciones Civiles op. cit. pág. 246. 

"' ROJINA Y VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil. op. cit. pág 160 
173 Ibídem pág. 148. 
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"/:,'/dallo y el perjuició que se causen, deben ser consecuencia directa e inmediata de la 

conducta ilícita de ación u omisión y no presentarse como una consecuencia indirecta 

o n1ediata174
" 

Dentro de este elemento de la responsabilidad civil, Rojina y Yillegas, explica 

que una persona puede verse excluida de r~sponsabilidad al presentarse "que el daño se 

¡Jroduzca de la victima, hecho de tercero, caso fortuito o .fuerza mayor. !Jesde el punto 

de visla filosófico es claro que ese dallo ha tenido una causa; pero en sentido jurídico 

decimos que no existe el nexo causal !'ª'ª originar la re.vJon,\·ahilidad del que es 

den1andado en el fi1/so supuesto de que fué el que motivo el datio175." 

Es decir, se debe demostrar que no existieron ciertas circunstancias que 

provocaron que la conducta del agente no haya sido culposa, sino provocado por algún 

agente externo; o hecho de imposible resistencia. que se tradujo en un daño. 

,l'.f,¡•\1·;';\--.i"''· 

/'''~onsabllidad objetiva 

Antijuricidad. 

Culpabilidad 

• Daílo 

Riesgo creado. (art. 1913) 
Sustancia o mecanismo por su 
naturaleza peligroso 

11
·
1 GUITÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto Derecho de las Obligaciones op. cit. Pág. 567. 

175 ROJINA Y VILLEGAS. Rafael. Derecho Civil. oo. cit. Pág. 151. 
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Basada en cuestiones ajenas a la voluntad, surge la responsabilidad objetiva, ésta 

tiene sus orígenes en la época de la revolución industrial, en donde las grandes 

industrias, sustituyen a los talleres artesanales; sin embargo, las maquinarias de ese 

entonces, resultaban ser un experimento y por ello las medidas de seguridad resultaban 

casi nulas suscitándose accidentes, lesionando a los obreros o personal que operaban 

dichas maquinas, en esas situaciones, result~ba injusto que el obrero asumiera los costos 

de sus curaciones, así como que dejara de percibir algún ingreso durante su enfermedad; 

por ello, varios juristas de esa época buscando una solución; tomaron como base la 

teoría de la responsabilidad subjetiva y la adaptaron a las necesidades de la sociedad. 

Generando lo que hoy en la teoría se denomina "responsabilidad por riesgo creado, ya 

que "si el patrón o dueño de la fábrica había introducido una nueva situación de 

riesgo de que se produjeran daños, al utilizar maquinaria m1eva peligrosa, por la 

complejidad de su funcionamiento o por los elementos materiales que utilizaba, debla 

de responder de Jos daños que causare cnn ella, aun sin haber incurrido en culpa 

alguna y sólo por el hecho de haber provocado esa situación176
". 

Esto fue recogido en la legislación civil en su articulo 1913. 

Cuando una persona hace uso de mecanismo, instrumentos, aparatos o 

sustancias peligrosos por si mismos, por la velocidad que desan-ollen, por su 

naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que 

conduzca o por otras causas análogas esta obligada a responder del daño que cause 

aunque no obre ilícitamente a no ser que denmestre que ese daño se produjo por culpa 

o negligencia ine.xcusable de la víctima 

De esta manera puede apreciar que 

"Se responsabiliza por los daños provenientes de una conducta licita jurídica 

inculpable consisJente en aprovechar un objeto ¡1eligroso que crea riesgo de daño, 

176 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligncioncs Civiles. op. cit. Pág .. 244 
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responsabilidad, fincada en dicho riesgo y que por consiguiente se llama 

re~ponsabilidad objetiva, por tener su apoyo en un elemento externo como es el riesgo 

creado "177
. 

Por su parte Rojina y Villegas explica que: 

"para la responsabilidad objetiva, se parte de la hipótesis de que la fuente de 

obligaciones es el uso lícito de cosas peligrosas, que por el hecho de causar un daño, 

obligan al que se sirve de ellas, que puede ser el propietario, el usufructuario, el 

ª"endatario, o el u.suario en general a reparar el daño causado178
" 

De estas definiciones se puede concluir que: 

Los elementos de la responsabilidad objetiva son : 

• "El uso de cosas peligrosas 

• la existencia de un daño patrimonial 

• La relación de causa a efecto entre el hecho y el daño179
" 

En la teoría objetiva "se prescinde de un elemento inten10 o subjetivo, para 

tomar en cuenta sólo un conjunto de datos de carácter objetivo, consistentes en el uso 

de cosas peligrosas, en el hecho de que causan un daño y el daño. 18º" 

De lo expuesto sobre la Responsabilidad Civil, Mario de la Cueva explica que 

sirve para designar la obligación de reparar el daño o perjuicio causado por el hecho de 

177 Ibídem 
178 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho de las Obligaciones oo. cit. . pág. 68. 

179 Ibídem 
ISO Ibídem 
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una persona a otra agregando que la doctrina de la responsabilidad determina qué 

personas y en qué circunstancias están obligadas a la reparación del daño. 

Así mismo clasifica la responsabilidad en cuatro distintos elementos: 

• Un Hecho del hombre. 

• El dalia o perjuicio cqusado 

• violación de un derecho ajeno 

• Nociún de cu/¡1a 

• 1;,1entes de responsabilidad. 

Un hecho del hombre. 

Como se ha expuesto únicamente el hombre con toda sus aptitudes y capacidades 

mentales para poder entender el alcance y consecuencias esta en posibilidad de 

responder por sus actos. Así lo señala Mario de la Cueva, adoptando la misma 

clasificación que anteriormente se había realizado, reconociendo la posibilidad de que 

nazca una responsabilidad tanto de una omisión como de una conducta positiva; 

gráficamente se puede representar de la siguiente manera: 

En base de la consideración de la 
obligación de cuidar o vigilar los 

hechos de una persona, el daño que 
se cause por hecho de ella es 

imputable al cuidador 
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Aclarando que en Ja segunda categoria se encuentra una idea objetiva de 

responsabilidad ya que existe lo que Villoro Toranzo denominaba como imputación 

objetiva por no darse una voluntad directa de la persona que se le imputa el daño; sino 

una negligencia en el cuidado de las personas o animales u objetos que estén bajo su 

custodio u observación. 

Daño o perjuicio causado. 

El elemento principal de este concepto resulta del hecho de que un tercero sufra 

un menoscabo en su esfera jurídica, Mario de la Cueva, remarca la circunstancia del 

daño no solamente en el patrimonio de las personas, sino también el moral que pueda 

ocasionarse. 

Dentro de este elemento, se debe observa la atribución de ese daño a una persona 

ya sea moral o física quién será el obligado en responder 

La violación de un tlerecho ajeno. 

Ratificando el elemento anterior, Mario de la Cueva, explica que el daño debe 

causarse en la esfera jurídica de otra persona para poder surgir la responsabilidad 

La noción de culpa 

De lo que se deriva que debe haber una intención en cuanto la causación del daño 

existiendo las excluyentes de responsabilidad en su ausencia contemplada en ella el 

caso fortuito y la fuerza mayor 
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Las fuentes tle las obligaciones. 

En ésta se contempla de donde nace la obligación de responder, ya que no sólo 

basta el hecho de una conducta que perjudique a alguien sino es necesario que exista un 

documento que plasme esa obligación que fue violada, en otras palabras se debe poner 

atención ya sea al acuerdo de voluntades .Que originan la obligación o la ley que la 

establece. 

4.3 NACIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL. 

Como explicamos en el inicio del presente trabajo, el patrón y el trabajador se 

encuentran vinculados por la relación de trabajo, debido a ello, nacen ciertas 

obligaciones y derechos, para ambas partes, lo cual implica la comisión de una serie de 

conductas realizadas por ellos con la finalidad de dar cumplimiento a esas obligaciones; 

por ello; al darse una conducta contraria, es decir, un incumplimiento, nace una 

responsabilidad que es exigible por su contraparte quién tendrá la facultad de acudir a 

los tribunales el trabajo para exigir la reparación del daño. 

Así lo señala Dávalos Morales afirma "La responsabilidad derivada de los 

derechos y obligaciones de la relación laboral, nace cuando se ha incumplido una de 

las obligaciones impuestas por la propia relación laboral Es, como ya se mencionó 

anteriormente una consecuencia del incumplimiento"181 

Siendo el presupuesto básico un "incumplimiento" para que nazca la 

responsabilidad es decir una "violación de una obligación "182 

Por su parte, Néstor de Buen señala que la responsabilidad patronal "tendrá 

181 DAVALOS MORALES José. Derecho del Trabajo l. op. cit. pág. 398. 

182 Ibídem. Pág. 398. 
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carácter de Consecuencia respecto de una obligación principal incumplida o de un 

riesgo creado .. Ello significa que la responsabilidad ocupa siempre un segundo plano 

y que aparece, necesariamente, cuando se produce una violación a un cleber."183 

De tal manera que el presupuesto básico para la responsabilidad es la existencia 

de una relación de causa - efecto entre la re~ponsabilidad laboral y el incumplimiento de 

la obligación de alguna de las partes. 

Sin embargo, si observamos cuestiones como son la quiebra de la empresa, el 

caso fortuito, el agotamiento de la materia prima y otras figuras que derivan en una 

responsabilidad a cargo del patrón no se puede apreciar un incumplimiento por parte del 

patrón, y a pesar de ello el patrón debe responder mediante una indemnización 

Así nos encontramos ante una responsabilidad objetiva, debido a que el patrón se 

le atribuye una responsabilidad traducida en una indemnización, con el único 

fundamento de ser el patrón y dueño de la empresa 

4.4 EL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD EN EL DERECHO DEL 

TRABAJO. 

Mario de la Cueva, explica al comentar al respecto de este tema que en la 

discusión de la Ley de 1970, se observó que la disposición de la ley de 1931 se 

establecía que " El patrono está obligado a pagar al trabajador el salario 

co"espondiente al tiempo que pierda, cuando se vea imposibilitaclo de trabajar por 

culpa del Patrono,.." Encontrando en ella un fondo civilista ya que se hablaba de la 

culpa del patrón, lo cuál implica que si se demuestra que no existe este elemento el 

183 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 1 op. cit. Pág. 585. 
184 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 1 op. cit. pág. J 19. 
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trabajador no recibiría su salario por el tiempo que no laboró por cuestiones ajenas a la 

voluntad del patrón. 

De esta manera el riesgo de la producción recaía sobre los trabajadores, por ello 

la comisión redactora de la ley del trabajo de 1970, estableció que el patrón era quién 

debia absorber los riesgos de la producción,, por ello en este caso especifico las empresas 

"están obligados a pagar a los trabajadores los salarios que les co"espondan por el 

tiempo que están obligados a poner su energía de trabajo a disposición de ellas, 

obligación que únicamente puede cancelarse en los casos y previo cumplimiento de 

los requisitos previos por las leyes"165
• Esta es una de las diversas cuestiones que por 

una razón objetiva el patrón debe responder por los denominados riesgos de la 

producción lo que se comprende por ser ésta una exigencia de justicia social que se vería 

reflejada en las normas e instituciones del proyecto de aquella ley llegando a la siguiente 

conclusión: 

"La responsabilidad de la economía representada en el sistema capitalista por la 

empresa o en la formula breve que se uso en la Exposición de motivos: el n'esgo de la 

empresa es fuente de responsabilidad'"" 

En otras palabras, los principios básicos de la teoria objetiva del riesgo, son 

retomados en la materia laboral teniendo como fundamento una cuestión objetiva el 

riesgo que implica la actividad de la empresa. 

Esta idea la explica con mayor detalle Mario de la Cueva al mencionar. 

" "Georges Riperte dijo alguna vez que Ja democracia moderna no puede poner el 

riesgo de quién no interviene en su creación ni recibe los beneficios que la producción 

concede al creador de él. 

185 Ibidem 
186 ldem pag. 120 
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La Ley nueva mira hacia la idea de la justicia social: la economía de cada pueblo debe 

asegurar el presente y el futuro de los hombres que le entregan ~u patrimonio, que es su 

energía de trabajo. En un mundo socialista, la sociedad, titular única de las fuentes 

económicas, asumirá ese deber, pero en el sistema capitalista, la empresa, pública o 

privada ca-titular de la riqueza y de Jos beneficios de la producción y a la que el 

hombre entrega jlJ patrimonio, es la fuente que debe asegurar Ja existencia de quienes 

le sirven. Abandonar a /a(} víctimas de Jos riesgos de la actividad económica es dañar a 

la justicia, que reclama, por encima de la economía, Ja solución del problema de los 

trabajadores187 
", 

La idea de una "nueva" clase de responsabilidad, Mario de la Cueva la considera 

corno "la consecuencia del pensamiento re.\11/tado de lucha que se presenta desde los 

orígenes de la civilización y de la cultura por el primado de los valores humanos sobre 

los valores materia/es de la economía o expresado en una fórmula clásica; no es el 

hombre el .\·ervidor de Ja economía, sino que ésta la servidora de aquél. 

Así mismo, establece un fundamento económico - jurídico, muy interesante 

afirmando que: "El sistema Capitalista y de manera especial la escuela Económica 

liberal, establecen que el estado y el derecho tiene como misión garantizar el desarrollo 

de las fuerzas económicas, a las que· como fuerzas naturales ciegas a los valores, nada 

importan las esencias humanaf188 
". 

Es decir, el sistema legal en su conjunto, debe tener como objetivo, el lograr un 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, de tal manera debe tratar 

fomentar las diversas actividades económicas propiciando que nazcan nuevas empresas 

así, como que las existentes se fortalezcan económicamente al mismo tiempo, buscar 

187 lbidc1n. p:lg. 120 
188 lbidc1n 
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que los trabajadores y su familia tengan, la posibilidad de desarrollarse en los diversos 

aspectos de su persona como son los sociales culturales y económico~ buscando así su 

superación como seres humanos; por ello vemos la existencia de Universidades 

Públicas, Institutos de Capacitación, así como centros recreativos para los trabajadores y 

sus familiares. 

La Responsabilidad del Patrón 

Dentro el presente apartado, se analizará en que consiste esa responsabilidad 

patronal contenida ya sea en la ley, o el Contrato y que rige la relación de trabajo. 

Aclarando que dicha responsabilidad puede ser traducida en una indemnización o 

inclusive en una conducta positiva. 

Por cuestión del tema del presente trabajo nos enfocaremos a la responsabilidad 

que surge de las vicisitudes colectivas como son la modificación, suspensión y 

terminación de la relación colectiva. Esta responsabilidad se puede traducir en: 

• .Pago de una indemnización 

• Realización de una conducta 

Como se ha explicado en el capítulo anterior, la suspensión así como la 

terminación colectiva de la relación de Trabajo, se traducen en una serie de conductas 

que debe realizar el patrón mismas que afectan la relación de trabajo. 

Así, en la suspensión de la relación de trabajo, el patrón solicita que sea 

reconocida una situación que afecta la relación de trabajo, a fin de que una vez sorteada 

ésta, se reanude la prestación del servicio subordinado, resulta obvio el pensar que 

durante este lapso, los trabajadores se vean afectados en sus ingresos, por ello se 

establece una indemnización. 
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Por otro lado, en la terminación colectiva de la relación de trabajo, el patrón 

deberá recabar una solicitud de aprobación en que la Junta justifique que ante una 

situación extraordinaria que impide la continuación de las labores de la empresa, de fin a 

la relación de trabajo con sus empleados; sin embargo el patrón, deberá obtener la 

resolución aprobatoria por parte de la Junta de Conciliación y Arbitraje previo el 

procedimiento especial y por otro lado de~erá indemnizar a los trabajadores por verse 

privados de su fuente de trabajo 

De tal manera que gráficamente se pueden enumerar de manera general ambas 

hipótesis de la siguiente forma: 

Suspensión 

Colectiva 

Terminación 

Colectiva 

• Ante una situación que provoque una interrupción de la actividad 
de la empresa 

l. C'onducta positiva.· Deberá recabar la autorización de la 
Junta 

2. Pagar la indemnización que fije la Junta 

• Posterior a que desaparezca la causa: 

• 

Conducta positiva: 
1. Dar aviso de la reanudación 
2. Reponer a los trabajadores 

Ante una situación que amerite la terminación 

C.'onducta positiva: 
1. Previamente obtener la autorización 
2. En caso de reajuste personal ,respetar el derecho de 

preferencia 

}Jago de indemnización 
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4.5. SUSPENSIÓN COLECTIVA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

La suspensión colectiva surge ante un acontecimiento que no pennite la 

continuación normal de las actividades de la empresa, esa situación no puede ser 

prevista por el patrón; sin embargo a aquel se le hace responsable por el hecho de ser el 

dueño de la empresa, dicha responsabilid~d se traduce en una indemnización a los 

trabajadores que fijará la Junta de Conciliación y Arbitraje tomando en cuenta el tiempo 

probable de suspensión, y teniendo como monto máximo de un mes de salario. 

Art. 431 La junta de conciliación y Arbitraje, al sancionar o autorizar la suspensión,, 

fijará la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, tomando en consideración 

entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de los trabajos y la 

posibilidad de que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del importe de 

un mes de salario. 

Por otro lado, se pueden derivar dos clases de responsabilidad en los supuestos 

de falta de cumplimiento de las obligaciones que la misma ley le atribuye al patrón para 

reiniciar sus actividades, así vemos que en el art. 432 de la ley laboral ,señala que deberá 

anunciar con una anticipación el reinicio de actividades; así mismo. debe preferir a los 

trabajadores que laboran en su empresa hasta antes de la suspensión de actividades de la 

empresa~ siempre y cuando se presenten en un término de treinta días contados desde el 

último llamamiento sino lo cumple el patrón, el trabajador tendrá derecho a una 

indemnización que se establece en el artículo 48 consistente en tres meses de salario. 

Art. 432 El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de 

Jos trabajos. Dará aviso al sindicato y llamará por Jos medios que sean 

adecuados a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, a Jos trabajadores 

que prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión file decretada, 

siempre que se presenten dentro del plazo que fije el mismo /Jatrón que no 
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podrá ser menor de treinta días, contado desde la fecha del último 

llamamiento. 

Si el patrón no cumple las obligaciones consignadas en el párrafo anterior, /os 

trabajadores podrán ejercer las acciones a que se refiere el articulo 48 

En el supuesto de que la Junta de. Conciliación y Arbitraje a petición de los 

trabajadores o del sindicato. resuelva que no subsiste la causa que originó la suspensión 

y el patrón se negaré a reiniciar sus actividades los trabajadores tendrán derecho a la 

indemnización que señala el artículo 50, "comprendiendo demás de los tres meses de 

indemnización, el pago de 20 días de salario ¡Jor cada uno de los a11os de servicio 

prestados189
". 

Art. 431. H sindicato y Jos trabajadores podrán solicitar cado seis meses de la 

junta de conciliación y Arbitraje que verifique si subsisten las causas que 

originaron la suspensión. 

Si la junta resuelve que no subsisten, fijará un término no mayor de treinta 

días, para la reanudación de los trabajos,. Si el patrón no los reanudo, los 

trabajadores tendrán derecho a la indemnización seiía/adas en el Artículo 50 

"' CAV AZDS FLORES, Baltazar. El Nuevo Derecho del Trabajo. Trillas México 1997.Pág .. 474 
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Suspensión Colectiva 

Previo procedimiento (art. 892 
LFT) Autorización de la Junta para 

Suspender 

Con oportunidad anunciar la fecha' 
de reanudación. Al sindicato 
Los trabajadores que laboraban en su 
empresa hasta antes de la suspensión 
esta obligado a reponerlos en sus 
mismos cargos 

La Junta Verificará, a petición del 
sindicato cada seis meses si subsiste la 
causa que origino la suspensión. 

En caso de no existir ordenara que se 
reanuden de los trabajos en un término 
de no mayor de treinta días 

Una indemnización conforme al 
tierripo probable de suspensión con 

un monto superior a un mes de 
salario 

Si el patrón no los reanuda en 30 
días los trabajadores tiene derecho a 
una indemnización que establece en 

el art. 50 

4.6 TERMINACIÓN COLECTIVA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

Ahora bien, la terminación de la relación de trabajo, es una figura que extingue la 

vida de la relación de trabajo, dentro de las causales de aquella, se encuentra 

contemplada la quiebra de Ja empresa, sobre el particular se considera necesario recordar 

que Ja terminación genera consecuencias distintas a la suspensión colectiva de la 

relación de trabajo. Principalmente que se busca extinguir la vida de la relación de 

trabajo, y como consecuencia los trabajadores recibirán una indemnización así con10 el 

pago de las prestaciones que con n1otivo de la relación de trabajo se hayan generado y 
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estén pendientes de pago. Recordando este tema. Son causas de terminación de las 

relaciones de trabajo 

/. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón o su incapacidad 

fi<;ica o mental o ~w muerte que produzca como consecuencia necesaria 

inmediata y directa la terminat;ión de los trabajos 

JI. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación 

fil. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva. 

IV. Los casos del Articulo 38 

V. El concurso o la quiebra legalmente declarada, si la autoridad competente 

o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o Ja reducción 

definitiva de sus trabajos 

Art. 435 E'n los casos selialados en el artículo anterior se observarán las normas 

siguientes: 

l. Si se trata de las fracciones l y V. se dará de la terminación de la Junta de 

C.'onciliación y Arbitraje, para que previo el procedimiento consignado en 

art. 892 y siguientes la aproebe o desaproebe 

JI. Si se trata de /fracción IJ, el patrón previamente a la terminación, deberá 

obtener la autorización de la junta de conciliación y Arbitraje de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 782 y 

siguientes. 

111. Si se trata de /a fracción, el patrón, previamente a la terminación, deberá 

obtener la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, de 

conformidad con fas disposiciones para conflictos colectivos de naturaleza 

económica. 

Art. 436 ¡.,;,los casos de terminación de los trabajos señalados en el articulo 434, 

salvo el de /a fracción IV, los trabajadores tendrán derecho a una indemnización 



de tres meses de salario y a recibir la prima de antigüedad a que se refiere el 

articulo 162. 

Ahora bien de los artículos antes transcritos se pueden derivar tres clases de 

responsabilidad a cargo del patrón 

• Incumplimiento del patrón de la obligación de proseguir el 

procedimiento estableL·ido en la ley. 
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• El pago de la Indemnización establecida en la ley por Ja terminación 

• Incumplimiento de la observancia de Ja obligación en el art. 154 

Derecho de preferencia, antigüedad. 

La primera responsabilidad se deriva de una obligación que la misma ley le 

imputa como es la establecida en el articulo 435 consistente en continuar el 

procedimiento que se establece en dicho precepto para recabar previamente la 

autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Sin embargo existen excepciones 

como lo señala Cavazos Flores " en la fracción primera no obliga al patrón a que 

previamente a la terminación de aviso a la Junta de Conciliación y Arbitraje190.'. 

Únicamente se especifica que deberá aprobarse previamente e1 procedimiento de los 

articulo 892 y siguientes Sin embargo en el caso de la fracción V si considero necesario 

que previo a que termine colectivamente la relación de trabajo, si reciba la aprobación de 

la junta previa terminación. Ahora bien, en el supuesto de la fracción primera, referida 

como el caso fortuito o la fuerza mayor se presenta primero el caso fortuito y por ende 

se ven afectada las actividades de Ja empresa, en tanto que en la quiebra se presupone 

que seguirá laborando hasta que la junta apruebe la terminación. 

Si el patrón no continúa los procedimientos que se especifican en las fracciones 

del articulo 435, se configura un despido injustificado 

190 CA V AZOS FLORES, Bahazar. El Nuevo Derecho del Trabajo. op. cit. Pág. 475 
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En el pago de la indemnización se establece dentro del artículo 436 de la misma ley 

Art. 436 En los casos de terminación de los trabajos señalados en el Articulo 

434 salvo el de la fracción IV. los trabajaónres tendrón derecho a una 

indemnización de tres meses de salario, y a recibir la prima de antigüedad a que 

se refiere el articulo 162 

Así por una cuestión objetiva, es decir, por el simple hecho de darse una 

terminación de la relación de trabajo los trabajadores tiene derecho a recibir del patrón 

una indemnización. Haciendo hincapié en el sentido de que la prima de antigüedad es 

una de las prestaciones accesorias es decir no tiene el carácter de indemnización, sino es 

mas que todo una deuda que el patrón debe cubrir a los trabajadores. 

Ahora bien, en el caso específico de la terminación colectiva por causa de 

Quiebra, cabe aclarar que no es el patrón quién deberá cumplir con dicha indemnización 

sino será el patrimonio del patrón o de la empresa a través del Sindico de la quiebra. 

Por otro lado, en el mismo artículo existe una excepción que es la contenida en el 

artículo 38 referente al trabajo minero. 

Cabe hacer mención que como regla general, la indemnización establecida para 

la terminación coléctiva de la relación de trabajo es de tres meses de salario, sin 

embargo, como excepción a ésta regla general se contempla en el supuesto de reducción 

de personal por implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevo que 

traigan como consecuencia la reducción de personal, en donde se contempla una 

indemnización mayor consistente en cuatro meses de salario, mas veinte días por cada 

año de servicios prestados o la cantidad estipulada en los contrato de trabajo, si fuese 

mayor y a la prima de antigüedad a que se refiere el Artículo 162. 
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Incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 154 

En dicho precepto se establece el derecho de preferencia, el cuál en el supuesto 

de terminación, es específicamente regulado en el artículo 437 en donde se establece una 

preferencia a favor del personal de mayor antigüedad. 

Art. 437. Cuando se t.rate de reducción de los trabajos en una empresa o 

establecimiento, se tomará en consideración el escalafón de los trabajadores, a 

efecto de que sean reajustados Jos de menor antigüedad. 

Esta es una cuestión de la que se puede derivar una serie de problemáticas, en 

primer lugar la ley en su artículo 154 en donde se regula genéricamente el derecho de 

preferencia; establece: 

Art. 154 Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de circunstancias 

a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan 

servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes teniendo ninguna otra 

fuente de ingresos económicos tenga a su cargo una familia y a los 

sindica/izados respecto de quienes no lo estén, 

Es decir, en el artículo 437 antes transcrito, se establece que para reajustar al 

personal es necesario tomar en cuenta la antigüedad de los trabajadores, omitiendo los 

criterios restantes consistentes en 

• Nacionalidad 

• Quienes tengan una familia y no tengan otra fuente de ingreso 

• A los trabajadores sindica/izados 

Sin embargo, confonne a éste principio de preferencia, el patrón al momento de 

reducir la planilla de trabajadores, deberá empezar a liquidar al personal con menor 

antigüedad en la empresa. Este criterio, puede afectar la productividad de la empresa ya 
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que el hecho de tener mayor antigüedad no implica que sean los mas capaces. Otra 

aplicación del derecho de preferencia es el establecido en el artículo 438 en donde se 

señala que, 

Si el patrón reanuda las actividades de su empresa o crea una semejante tendrá 

las obligaciones señaladas en el articulo 154 

Lo dispuesto en el párrafo anterior_ es aplicable, en el caso de que se reanuden 

los trabajos de la empresa declarada en estado de concurso o quiebra. 

En otras palabras, si el patrón reinicia actividades en la empresa declara en 

quiebra o establece una empresa semejante a la desaparecida por quiebra, deberá preferir 

a los empleados que fueron liquidados en la primer empresa, a causa de la terminación 

de la relación colectiva de trabajo. 

En el supuesto de que el patrón hiciera caso omiso de dicha obligación de 

preferencia, específicamente .no se señala una indemnización o sanción, sin embargo se 

podria aplicar la responsabilidad por violación de observancia del derecho de antigüedad 

señalada en el artículo 157 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los Artículos 154 y 156 da 

derecho al trabajador para solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a 

su elección, que se le otorgue el puesto co"espondiente o se le indemnice con el 

importe de tres meses de salario. Tendrá derecho a que se le pague los salarios a 

que se refiere el pá"afo segundo del artículo 48 

A mayor explicación, si el patrón al reinicar actividades en la empresa declarada 

en quiebra, o al establecer una nueva empresa, prefiere contratar a personas distintas a 

las que previamente laboraban con el, se le puede fincar una responsabilidad al patrón 

consistente en una indemnización de tres meses de salario y los salarios caídos hasta que 

se de cumplimiento el laudo. 
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4.7. CKÉDITO LABORAL. 

Como se explicó en capítulos anteriores, al referirnos por crédito se entiende: 

"/)erecho que tiene una persona (acreedora) de recibir de otra (deudora), la 

prestación a que ésta se encuentra ob/igacla". 191 

Sin embargo, en materia laboral, nos encontramos ante la dificultad de la 

definición del crédito laboral, ya que en un inicio en una relación de trabajo, no se puede 

hablar de un acreedor y un deudor, toda vez que el salario, prestaciones o cualquier otra 

cantidad que reciba el trabajador por concepto de sus servicios subordinados, no pueden 

ser considerados como una contraprestación, sino en todo caso una retribución que 

recibe directamente por su servicios. Esto lo explica Dávalos Morales afirmando que: 

u El valor del trabajo no puede ser asimilado al valor de cualquier mercancía sujeta, 

solt1111ente, a la ley de la of.erta y de lll tlenrandu 192
" 

Es decir, el salario, sus prestaciones que recibe periódicamente el trabajador, sólo 

serán considerados como créditos hasta el momento en que el trabajador los haya 

devengado o tenga derecho a ellos y el patrón haya omitido sin una causa justificada su 

pago, este reconocimiento lo realiza la autoridad laboral correspondiente, quién en su 

caso cuantificara las cantidades adeudadas. 

En otras palabras sólo después que la Junta de Conciliación y Arbitraje de 

pronuncie un laudo cuando se podrá hablar de "crédito laboral", teniendo la 

caracteristica de ser exigible por parte de la autoridad laboral a petición del trabajador. 

191 DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Op. Cit. pág.203 
192 MORALES DA VA LOS. José Derecho del Trabajo l. op. ciL Pág. 201. 
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Es decir, se puede afirmar que crédito laboral: son todas aquellas cantidades que 

se generan por la prestación de un servicio subordinado a las cuales el trabajador tiene 

derecho a recibir por sus servicios y medie un reconocimiento y cuantificación de la 

autoridad laboral. 

Ahora bien, en el supuesto de la Quiebra de la empresa, nos encontramos ante 

una diversidad de acreedores, los cuales buscan hacer efectivos sus créditos en contra 

del comerciante quebrado, es decir, existen una pluralidad de créditos exigibles, por ello 

en la constitución de 1917 se le dio un tratamiento preferencial en su artículo 123 

fracción XXIII: 

"Fracción XXII/. Los créditos a favor de los trabajadores por salario o sueldo 

devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre 

cualquiera otr(JS en los casos de concurso o de quiebra". 

Para una mejor conceptualización de la prelación de créditos y la característica 

procedimental del crédito laboral, es necesario explicar el vocablo "preferente" mismo 

que es definido como ''Primacía o ventaja que uno tiene sobre otros 11 

Predilecciónl/9
J." Es decir, es una caracteristica que se le otorga a los créditos 

laborales, consistente en que se pagarán en primer lugar los créditos de los trabajadores, 

esta circunstancia esta reglamentada en la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 113 y 

114 

Art. 113. Los salarios devengados en el último año y las indemnizaciones debidas a 

Jos trabajadores son preferentes sobre cualquier otro crédito, incluidos los 

q11e disfruten de garantía real, los fiscales y los a favor del lnstit11to 

Mexicanos del Seg11ro Social sobre todos los bienes del patrón. 

193 Diccionario Enciclopédico Grijalbo. op. cit. pág. 1498. 
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Art. 114. Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, de pago o 

sucesión. La Junta de Conciliación y Arbitraje procederá al embargo y 

remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e 

indemnizaciones. 

Cabe hacer mención que los ~rtículos antes mencionados al hablar de 

indemnizaciones, son un tanto imprecisos por lo que sobre este punto debemos 

auxiliarnos del criterio sustentado por los Tribunales Colegiados de Circuito los que han 

establecido lo que se deben entender por "indemnización". 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V/JJ. Agosto de 1998 

Tesis: JV.5o.4 L 

Página: 844 

CRf';DJTOS LABORALES PREFERfJVTES. Una interpretación armónica 

de los artimlos 123, fracción XXIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 49, 50 y 113 de la Ley Federal del Trabajo, 

¡Jermite establecer que los conceptos de indemnización consistentes en 

. veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados, y 

salarios vencidos, que se comprenden en las fracciones JJ y JJJ del citado 

numeral 50 de la legislación obrera, sí son créditos laborales preferentes 

con respecto a otros créditos, entre ellos los reales; pues los referidos 

numerales 123,fracción XXIII, de la Constitución, y 113 de la Ley Federal 

del Trabajo, establecen que /os créditos por "indemnizaciones" en favor 

del trabajador tienen preferencia sobre cualesquiera otro, sin que tales 

preceptos limiten esa preferencia sólo re . .,71ecto a determinadas 

indemnizaciones, por lo que su interpretación debe ser en el sentido de 



que se incluyen todas aquellas prestaciones que la Constitución o la ley 

laboral ordinaria califiquen como "indemnización". 

QUINTO TRIBUNAL COLl!XJJADO Dt:L CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 289198. Víctor Rocha Hernández y otros. 15 de mayo de 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Humberto Valencia Valencia. 

Secretario: Felipe Si.fuentes Servin. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, T'omo V, 

Primera Parte, página 53, tesis P. XXX/11190, de rubro: "1RABAJO. EL 

ARTÍCULO 113 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ QUE LOS 

CRÉDITOS DE LOS TRABAJADORES SON PREFERENTES, ES 

CONS71TUCIONAL ". 
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Ahora bien, se ha cuestionado la constitucionalidad de esa preferencia contenida 

en el precepto 133 de la ley laboral, ya que se podrían considerar como violatoria de la 

garantía de igualdad jurídica al preponderar un crédito laboral sobre los demás, esta 

cuestión fue planteada ante la Suprema Corte de Justicia entidad jurisdiccional que ha 

manifestado que no es así, aclarado que en toda controversia de prelación de créditos 

será preferente el crédito laboral, por ello será pagado en primer lugar sobre este 

particular cabe trascender algunos criterios jurisprudenciales: 

Octava Epoca 

Instancia: Jl[eno 

J.Uente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: V l'rimera Parte 

Tesis: P. XXXJ///90 

Página: 53 



TRABAJO. El AR71CULO 113 DE LA LEY RElA 71VA, QUE PREVE QUE 

LOS CRED!1VS DE LOS TRABAJADORES SON PREFERENTES, ES 

CONSTJTUCJONAL. Es inexacto que el artículo 113 de la ley Federal del 

Trabajo viole los artículos 14 y 16 constitucionales porque prive al acreedor 

con garantía real del derecho pr.eferente a ser pagado antes que /os 

trabajadores, puesto que el precepto en cuestión reitera el mandato 

establecido en el artículo 123, apartado A, fracción XX!!l. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prescribe que los salarios o 

sueldos devengados en el tí/timo a11o y las indemnizaciones, son créditos 

preferentes en favor de los trabajadores sobre cualquier otro, lo que quiere 

decir que fue el constituyente quien elevó a rango constitucional la regla de 

que /os créditos laborales aludidos siempre tengan preferencia sobre 

cualquier otro. 

Amparo en revisión 2083188. Carlos Mejía Me/goza. 7 de febrero de 1990. 

Unanimidad de veinte votos de los señores ministros: de Silva Nava, Maga1ia 

Cárdenas, Alba leyva, Azuela Güitrón, Castañón león, lópez Contreras, 

Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 

Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Vil/agordoa 

Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 

Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Ausente: Rocha Díaz. 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzan Sevilla. 

lista Tesis número XXXlll/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en 

Sesión Privada celebrada el miércoles dieciséis de mayo en curso, por 

unanimidad de diecirmeve votos de los señores ministros: Presidente en 

funciones González Martinez, Magaña Cárdenas. Rocha Díaz, Azuela 

Güitrón, Castalión J.Jeón, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 

Vasconce/os, Adato Green, Rodríguez Jloldán, Mart/nez Delgado, Carpizo 
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Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno flores, García Vázquez, Chapita/ 

Gutiérrez, Díaz Romero, Schmil/ Ordóñez y AL Ausentes: Presitknte del Río 

Rodríguez y tk Silva Nava México, Distrito Federal, a dieciséis tk mayo de 

mil novecientos noven/a. 

NOTA: Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, número 33, Septiembre de 1990, pág. 65. 

Séptima Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 139-144 Primera Parte 

Página: 79 

CREDJTOS DE LOS TRABAJADORES, PREFERENCJA DE LOS. LOS 

ARTlCULOS l/3, 873 Y 874 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE 

LA ESTABLECEN NO SON lNCONSTJTUCIONALES. Es verdad que el 

artículo 13 constitucional eleva al rango de garantía individual el principio 

de "igualdad ante la ley", al proscribir los fueros, así como la existencia de 

leyes privativas y de tribunales especiales y al consagrar, por el contrario, el 

derecho del que gozan todas las personas de ser juzgadas por las mismas 

leyes, o sea por normas de derecho común, las que obviamente deben 

fundarse en reglas generales y no sobre prescripciones excepcionales de 

privilegio; en consecuencia, los artículos 133, 873 y 874 de la Ley Federa/ 

del Trabajo, que disponen que los créditos de los trabajadores serán 

cubiertos preferentemente a cualquier otro, incluidos los que gocen de 

garantia real, cuando dichos créditos provengan de salarios devengados en 

el último alio o de indemnizaciones que se deban a los propios trabajadores, 

no violan el citado principio de igualdad ante la ley, pues bajo ningún 

aspecto puede decirse que tengan carácter de privativos, ya que sin 
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excepción deben aplicarse en todos los casos en que se discuta la prelación 

de los créditos de los trabajadores que provengan de salarios devengados en 

el último año o de indemnizaciones, con créditos de otra naturaleza, y no sólo 

en casos excepciona/es, como tampoco puede afirmarse que los preceptos 

constituyen algún fuero en favor de la clase obrera, al advertirse que la 

simple preferencia de los referidos e.réditos de ningún modo se considera un 

privilegio extraordinario y especial que coloque en un plano superior a tal 

c/a\·e trabajadora y lo convierta propiamente en una causa también ,\uperior, 

pues ¡Jara que ello ocurriera sería necesario que Ja ley reglamentaria 

ordenase que absolutamente todos los adeudos favorables a los trabajadores 

fuesen preferentes, aun cuando éstos se generasen por motivos diferentes a la 

relación obrero patronal; supuesto en el que sí se otorgaría un trato 

distintivo, por la mera circunstancia de que quien litigase un crédito tuviese 

la calidad de asalariado. 

Amparo en revisión 2260174. La Nacional, Compaliía de Seguros, S. A. 19 de 

agosto de 1980. Unanimidad de 19 votos. Ponente: Mario G. Rebolledo. 

Quinta Jipoca 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXXIX 

Página: 6083 

JRABAJADORES, CREDl1VS DE LOS. H artículo 36 de la Ley Federal del 

trabajo no establece preferencia alguna respecto de los créditos de los 

trabajadores, solamente impone la obligación, en los casos de quiebra, 

liquidación, embargo o sucesión, al síndico, liquidador, depositario, albacea 

o interventor, de pagar en el plazo de un mes. contado a partir del momento 

en que se presente cualquiera de los casos enunciados, los salarios 
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devengadas y reconocidos por la autoridad del trabajo, pero sujetándose a la 

proporción fijada por /a fracción XXIII del artículo 123 constitucional, o sea 

sólo por los salarios o sueldos devengados en el último año anterior a la 

quiebra o concurso, y por indemnización; pero no por mayor período de 

tiempo, en casos de quiebra o concurso. El artículo 97 de la Ley del Trabajo, 

es un resumen de la fracción XXlll del artículo 123 constitucional y del 36 de 

aquella /..ey, puesto que previene que: "/_,,0s trabajadores no necesitan entrar 

a concurso, quiebra o sucesión, para que se les paguen los créditos que 

tengan, por salarios o sueldos devengados en el último año, y por 

indemnizaciones. Deducirán su reclamación ante las autoridades del trabajo 

que correspondan y en cumplimiento de la resolución que se dicte, se 

enajenarán inmediatamente los bienes que sean necesarios para los créditos 

de que se trata, sean pagados preferentemente a cualesquiera otros. Este 

precepto exige para que los trabajadores puedan hacer efectivos sus créditos, 

que previamente se los reconozca la autoridad del trabajo, medida que tiene 

por finalidad evitarles que ocurran a los tribunales del orden civil, donde 

sufrirían demoras, y si así lo declaró el Juez de Distrito, hizo una correcta 

aplicación de los citados preceptos, y debe confirmarse la sentencia que haya 

dictado. 

TOMO LXXIX. Pág. 6083.- Amparo en Revisión 447143, Sec. la.- !..anderos 

Castañeda Salvador y coags.- 23 de marzo de 1944.- Unanimidad de 4 votos. 

Novena Epoca 

Jn;1a11cia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 1, Junio de 1995 

Tesis: l.5o.C.5 C 

Página: 424 
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CRED11VS DE LOS 1RABAJADORES. PREFERENCIA DE LOS, SOBRE 

ASEGURAMIENTO DE BIENES, CUENTAS BANCARIAS Y CAJA DE 

SEGURIDAD CONGELADAS DEL DEUDOR La preferencia de los 

créditos de los trabajadores que provengan de salarios devengados en el 

último año o por concepto de indemnizaciones, se da frente a todos los demás 

créditos, cualquiera que sea la natur:aleza de éstos, y se constituye asimismo 

respecto de los bienes del deudor, una vez que dicha preferencia ha sido 

deducida y reconocida por la autoridad del trabajo correspondiente; por lo 

tanto, pronunciada la resolución o laudo laboral que la acepta, en 

cumplimiento de la misma deben inmediatamente enajenarse los bienes 

necesarios del deudor para que tales créditos sean cubiertos, con preferencia 

a cualesquiera otros, según Jo ha resuelto reiteradamente la Suprema l'orte 

de Justicia de la Nación, al interpretar la .fracción XXIII del artículo 123 

constitucional, así como los artículos 114 de la Ley Federal del Trabajo y 

2989 del Código Civil para el Distrito Federal. En esa virtud, resulta 

contrario a derecho el proveído en que el juez responsable deniega la 

solicitud de la autoridad laboral, para descongelar las cuentas bancarias y la 

caja de seguridad, así como a levantar el aseguramiento de los bienes 

inventariados del deudor, cuya declaración de ausencia ante él se tramita. 

QUIN1V 17UBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL P/UMEll 

CIRCUITO. 
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De lo anterior se puede afirmar que un crédito preferente, es aquel que ha sido 

reconocido por la autoridad laboral, como adeudo al que tiene derecho a recibir el 

trabajador, generado a causa de la prestación de un servicios subordinado y que el patrón 

omitió su pago, sin una causa justificada. 

Cabe hacer un comentario respecto al término contenido en el articulo 113 de la 

Ley Laboral que, reglamentó lo establecido en la Constitución en su articulo 123 
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fracción XXIII en la que se señala ".los salarios devengados en el último año y las 

indemnizaciones debidas a los trabajadores son preferentes sobre cualquier otro 

crédito " Dicho periodo de un año puede generar confusiones, toda vez que se puede 

llegar a entenderlo como un término prescriptivo; sin embargo, los Tribunales 

Colegiados de Circuito, han realizado una interpretación, señalando que únicamente es 

un periodo para cuantificar los créditos la~orales, es decir, se tomaran los adeudos por 

cuestiones laborales, desde el momento en que se suscitó el hecho que afecto la relación 

de trabajo. 

Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 111, Mayo de 1996 

Tesis: IX I o. 6 l 

Página: 609 

CRED/1VS LABORALES, PREFERENCIA EN El PAGO DE LOS. El 

TERMINO DE UN AÑO A QUE ALUDEN LOS ARTICULOS 123, 

APARTADO "A", FRACCION XXIII DE LA CONSTITUC!ON GENERAL 

DEL PAIS Y I 13 Dt; LA LEY FEDC/IAL DEL 11/ABAJO, NO SE REFIERE 

A PRESCRIPCION. fü término de un año, a que se refiere la disposición 

constitucional y numeral invocados, no es un plazo de prescripción, como 

para considerar que el derecho a la preferencia de los créditos de 

naturaleza laboral deba ejercitarse dentro del mismo, ya que, a pesar del 

tiempo que tarde el patrono en cubrir las indemnizaciones laborales a su 

cargo, así como Jos salarios devengados en el último año en que prestaron 

servicios sus trabajadores, persiste el derecho de preferencia, siendo ese 

plazo, únicamente, para la cuantificación de las prestaciones 

correspondientes. 



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCU/10. 

Quinta Epoca 

Instancia: Cuarta Sala 

fUente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXVII 

Página: 1978 

TRABAJADORES, PREFERENCIA DE CREDl1VS DE LOS. Si a una 

junta se Je somete la cuestión relativa sobre cuál de dos créditos en un 

conflicto, uno hipotecario y otro obrero, es preferente, para ser cubierto 

con el producto del remate de una finca embargada por ambos acreedores, 

y dicha junta, apoyada en el estudio y análisis de las pruebas 

correspondientes, reconoce que el crédito del obrero es el preferente, si 

bien es cierto que esa preferencia la limita la junta, al último año de 

salarios reclamados por el trabajador, además, del importe de la 

indemnización a que tenga derecho por accidentes de trabajo, tal limitación 

es fundada, si se tiene en cuenta que de conformidad con la jurisprudencia 

establecida por la Suprema Corte, se ha precisado el criterio de que la 

preferencia de los créditos de los trabajadores no es ilimitada ni en 

cantidad ni en tiempo; pero que, en todo caso debe ser reconocida, de 

acuerdo con lo prevenido por la fracción XXIJJ del artículo 123 

constitucional, respecto de los salarios devengados en el último año y 

respecto del pago de indemnizaciones. 

1VMO LXVII, Pág. 1978.- Amparo Directo 6822140, Sec. 2a.- Arando 

Anastasia. - 2 4 de febrero de 1941. - Unanimidad de cinco votos. 

Amparo directo 112196. Bancomer, S.A. 11 de abril de 1996. Unanimidad 

de votos. Po11e11te: Guillermo Ba/tazar Alvear. Secretario: Guillermo 

Salazar Trejo. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto en el presente apartado así como en 

los capítulos anteriores, debemos comentar sobre la situación jurídica de ese crédito 

laboral en la terminación colectiva de trabajo a causa de una quiebra de la empresa 

Al darse en la Quiebra, dos clases de créditos como son los de carácter mercanti 1 

y los de indole laboral, debe entenderse que para lograr su pago se necesitan dos 

procedimiento distintos ante autoridades diferentes. Esta cuestión ha sido abordada por 

la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, quienes han sostenido que 

los trabajadores no pueden comparecer al juicio de quiebra tramitado ante el Juez de lo 

concursal. toda vez que carecen de interés jurídico ya que en el procedimiento laboral se 

conocen Jos créditos laborales en lo que se refiere a su reconocimiento y cuantificación. 

Octava /,,"poca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII-Enero 

Página: 405 

QUIEBRA. CREDITOS LABORALES QUE SOLO DEBEN RECONOCER 

LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO Y NO EL JUEZ DE LA. Como 

resultado de la interpretación armónica y sistemática del artículo 247 de la 

Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos, en relación con los artículos 

ll 3 y l 14 de la Ley Federal del Trabajo, se de.,prende que aunque por 

regla general todas las acciones que deriven del reconocimiento de créditos 

deben ejercitarse ante el juez que conozca de la quiebra, ese principio 

admite como excepción el reconocimiento de los créditos de los 

trabajadores por concepto de salarios devengados en el último afio o 

indemnizaciones que les son debidas. Ciertamente, de una simple 

interpretación gramatical del artículo l 14 de la Ley Federal del Trabajo, se 



podría llegar a pensar que sólo establece una potestad para los 

trabajadores <k ocurrir o no al procedimiento <k quiebra, para que se les 

reconozcan, gradúen y cubran los créditos a que ahí se hace alusión, dado 

que se indica que los trabajadores no necesitan entrar a la quiebra, lo cual 

prima facie conduce aparentemente a colegir, que si tales sujetos optaran 

por intervenir en el procedimiento al!Jdido, el juez del conocimiento tendría 

que aceptar su intervención y procede; en consecuencia como lo establece 

la Ley de Quiebras y de Suspensión <k Pagos; no obstante, al calar más a 

fondo, se descubre que no es válida la simple interpretación gramatical, 

sino que debe hacerse una interpretación jurídica, en la que se tengan 

presentes los principios en que se sustenta el sistema procesal mexicano, y 

de este medio de intelección resulta que Ja norma no produce la alternativa 

apuntada anteriormente, por lo siguiente: el articulo primero del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal recoge un principio general 

del proceso para regir todos los procedimientos que reb'llla, salvo 

disposición en contrario, al establecer que: "sólo puede iniciar un 

procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que la 

autoridad judicial declare o constituya un <krecho o imponga una condena 

o quien tenga el interés contrario". t,'l precepto alude a un interés jurídico y 

no a un interés material o volitivo. El principio en comento debe entenderse 

aplicable para los distintos procedimientos jurisdiccionales contemplados 

en la Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos, pues este ordenamiento 

adolece de una laguna sobre el particular, al no establecer quiénes pueden 

iniciar un procedimiento o intervenir en él, vacío que debe integrarse con el 

principio procesal apuntado, teniendo en cuenta la intención manifiesta del 

legislador de que en los casos excepcionales en que se debiera ocurrir a 

otra ley supletoriamente, fuera precisamente al Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, según se consigna en el articulo sexto 

transitorio de Ja mencionada Ley de Quiebras, al obrar así, se encuentra 

que la comparecencia de los acreedores a la quiebra. tiene como finalidad 
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que se reconozca su crédito mediante una declaración judicial del juez ante 

el que se tramita, a fin de que se pueda considerar como un crédito 

concurrente de la quiebra y tomar en cuenta en la graduación con los 

demás créditos y en la realización del patrimonio de la fallida, pero si 

conforme al artículo J 14 de la ley laboral, los trabajadores no necesitan 

entrar a la quiebra para que los crédifos a que se refieren sean reconocidos 

y pagados, sino que tal reconocimiento y realización debe tramitarse y 

verificarse ante las juntas de conciUación y arbitraje, resulta indudable que 

los individuos que están en esta condición carecen de interés jurídico para 

intervenir en el procedimiento de quiebra, Jo que justifica el rechazo de su 

intervención en éste. 

CUARTO 1JUBUNAL COLEGIADO EN MA1ERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 859190. Alina Casteleiro y otros. 16 de agosto de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. 

Jesús Contreras Caria. 

Amparo en revisión 209/90. Margarita Rivera y otros. 15 de marzo de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. 

Jesús Contreras Caria. 

Amparo en revisión 134190. Javier Carranza y otros. 15 de marzo de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. 

Jesús Contreras l'oria. 
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Para poder entender mejor esta cuestión, se debe realizar una breve referencia a 

lo mencionado en el primer capitulo de este trabajo referente a la tramitación del juicio 

de quiebra que en el tema de este trabajo se ve entrelazado de la cuestión laboral. 
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4.8. JUICIO DE QUIEBRA Y EL PROCEDIMIENTO LABORAL 

Nos encontramos ante un conflicto de intereses, por un lado los deudores, que 

buscan que sus créditos sean cubiertos; por otro lado, los trabajadores del ''quebrado" los 

cuales tienes derecho al pago de un salario convertido en crédito laboral. 

Juez de lo Concursa! 

Comerciante 
Quebrado 

Junta de Conciliación y Arbitraje 

Trabajadores 

quebrado 

Así se puede apreciar que se trata de dos procesos distintos que se llevan a cabo 

al mismo tiempo caracterizándose ambos por ser formas heterocompositivas, toda vez 

que "implica la intervención de un tercero ajeno e imparcial al conflicto ... con la 

finalidad es una solucionar la controversia" 194 en este caso es una autoridad 

jurisdiccional que es competente para conocer de la quiebra de la empresa, y por otro la 

Junta de Conciliación y Arbitraje que conoce las cuestiones laborales de la quiebra. Esto 

puede tener una concepción dificil de entender ya que como lo explicamos en su 

194 
GOMEZ LARA Cipriano. Teoría General del Proceso Octava. Edición. Harla. México, 1994. p:íg.32. 
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oportunidad el juicio de quiebra es un juicio de carácter universal. Cuestión que será 

aborda a continuación 

Juicio Universal la "Quiebra" 

¿Qué significa la frase juicio unive.rsal?, se ha explicado que un comerciante, 

dueño de una empresa, se presenta ante una cesación de pagos, es decir, un 

incumplimiento de sus obligaciones de carácter mercantil, así que se le inicia un proceso 

jurisdiccional a través del cuál se busca fincarle una responsabilidad a ese comerciante, 

sea persona moral, o fisica. 

Ahora bien, se define que la quiebra es un juicio universal, por la característica 

de abarcar todo el patrimonio del comerciante, ya que atrae a todos los juicios 

pendientes que tengan la finalidad el cobro de un crédito, es decir es un juicio universal 

que abarca todo el patrimonio del comerciante, también se caracteriza por ser atractivo~ 

dicha característica consiste en acumular todos los juicio que se encuentren en trámite y 

tengan a fin el buscar el cumplimiento de un crédito en contra del comerciante quebrado. 

Así lo establece en el Art. 126. de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Se acumularán a los autos de la quiebra todos los juicios pendientes contra el 

fallido, excepto los siguientes y sin peljuicio de lo dispuesto en el articulo 122 y de los 

preceptos que atribuye al sindico la realización de todo el activo 

J.- Aquellos en que ya se estén pronunciada y notificada la sentencia 

definitiva de primera instancia. 

1/.- Los que procedan de créditos hipotecarios o prendarios. 

En el referido artículo 122 se establece que 
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Las acciones promovidas y los juicios seguidos por el quebrado y las promovidas 

y los seguidos contra él, que tengan un contenido patrimonial, se continuaran por el 

sindico o con él, con intervención del quebrado, en los casos en que la ley o el juez lo 

dispongan. 

Además de lo anterior, se establece en el articulo 162 de la ley comentada, 

dispone que el patrimonio en liquidación o masa de la quiebra abarca además de los 

bienes del quebrado los bienes del cónyuge. 

Art. 163. Frente a la masa se presumirá que pertenecen al cónyuge quebrado 

los bienes que el otro hubiere adquirido durante el matrimonio en los cinco años 

anteriores a la fecha que se retrotraigan los efectos de la declaración de la quiebra 

Sin embargo, no todos los bienes quedan inmersos de la quiebra en la misma ley 

de quiebra se exceptúan ciertos bienes 

los bienes que conserva su administración el quebrado Jos cuales se enumeran en el 

artículo 115 de le ley de Quiebras y Suspensión de pagos, 

• Los bienes que constituyan el patrimonio de familia 

• Los inembargabables 

• los bienes que se puedan separa conforme a la ley comentada por existir un 

gravamen real y un juicio previo. 

Ahora bien, el crédito laboral es abordado por la Quiebra en el artículo 262, en el 

que se establece un cierto privilegio a los salarios, indemnizaciones correspondientes a 

los trabajadores de la empresa, en ella se establece la graduación de los créditos 

menciona claramente que: 

Art. 262. Son acreedores singularmente privilegiados los siguientes, cuya prelación se 

determinara por el orden de enumeración 
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/. /,os acreedores por Kas/o.\' ele entierro, si la déclaración de quiebra ha tenido 

lugar después del.fallecimiento 

.'•ii el quehrado hubiere muerto ¡1osreriorn1e11te a la declaración de quiebra, lo.\· 

gastos.funerarios sólo tendrán privilegios si se han ver!ficadu por el síndico y 

no excede de quinientos ¡1esos. 

2. /,os gastos de la etifermedad que haya causado la muerte del deudor como en 

caso ele q11iehra declarada de,\pués del_fallecimienlo. 

3. /,os salarios del personal de la e111presa y de los obreros o em¡1/eado:•; cuyos 

servicios huhiere utilizado tlirecttunenfe ¡1or el último año anterior a la 

quiebra. 

En la cuestión laboral existe una controversia que será abordada en el apartado 

siguiente, por el momento basta mencionar que el Juicio de Quiebra tiene por objeto 

distribuir el patrimonio del patrón comerciante entre los acreedores, y para ello se 

establece que ciertos bienes están excluidos así como que existe una prelación tomando 

en cuenta una graduación y a los salarios se les otorga un privilegio sinE,JUlarmente 

privilegiados, pero conforme la Constitución y la propia Ley Federal del Trabajo, en su 

artículo 114, estos créditos laborales tiene un privilegio absoluto. 

Panorama expuesto de la Ley de Quiebras v Suspensión de Pagos 

PATRIMONIO DEL COMERCIANTE 

• Bienes que conserva su administración. 
• Bienes inembargables 
• Bienes que forman parte del patrimonio de 

familia 
• Bienes que están garantizando un crédito 

real, y exista un juicio previo con sentencia 
de primer instancia emitida 

Salarios considerados un 
crédito singularmente 

privilegiado 
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Ley de Concursos Mercantiles 

Como se ha venido explicando durante el desarrollo del presente trabajo; La nuev 

Ley de Concursos Mercantiles contempla que si durante el desarrollo de la etapa de 

conciliación, se hiciere efectivo un crédito laboral en contra de la masa de la quiebra; se 

prevé un procedimiento sumamente novedoso pero práctico para el trabajador. Puesto 

que reconocer la facultad de la autoridad laboral para efectuar un embargo sobre un bien 

integrante de la masa de la quiebra, pudiendo sustituir dicho embargo mediante una 

fianza. 

Art. 67. En caso de que Ji:n caso de que las autoridades laborales ordenen el embargo 

de bienes del Comerciante, para asegurar créditos a favor de los trabajadores por 

salarios y sueldos devengados en los dos años inmediatos anteriores o por 

indemnizaciones, quien en términos de esta Ley esté a cargo de la administración de la 

empresa del Comerciante será el de¡1ositario de los bienes embargados. 

Tan pronto como la persona que se encuentre a cargo de la administración de la 

empresa del Comerciante cubra o garantice a sali~facción de las autoridades laborales 

dichos créditos, el embargo deberá ser levantado. 

Art. 68. Cuando en cumplimiento de una resolución laboral que tenga por objeto la 

protección de los derechos a favor de los trabajadores a que se refieren las fracción 

XXJll, del apartado A, del artículo 123 cunstituciunal, sus disposiciones reglamentarias 

y esta Ley, la autoridad laboral competente ordene la ejecución de un bien integrante 

de la Masa que a ~u vez sea objeto de garantía real, el conciliador podrá solicitar a 

aquélla la sustitución de dicho bien ¡1or una fianza a satisfacción de Ja autoridad 

laboral, que garantice el cumplimiento de la pretensión en el término de noventa dias 

Cuando Ja sustitución no sea ¡1osible el conciliador, realizada la ejecución del 

bien registrará como crédito contra la masa a favor del acreedor con garantía real del 

que se trate, el monto que resulte menor en/re el del crédito que le hay sido reconocido 

y el del valer de enajenación del bien que haya .\ido f!fecutado para el cum¡1limiento de 

las pretensiones a que se refiere el párrafo anterior, ¡~·n caso de que el valor de 
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realización de la garantía sea menor al monto del crédito reconocido, la diferencia que 

resu/Je se considerará como un eré di to común. 

Sentencia de Quiebra. 

Una vez concluida la etapa de conciliación, sin que exista un convenio, se pasa a 

la siguiente etapa consistente en la liquidación del patrimonio del comerciante, 

distribuyéndolo conforme a una prelación entre sus acreedores legítimos. 

Esta etapa se desarrolla ante el Síndico. Nombramiento que puede recaer sobre 

el mismo conciliador que se encuentra en funsiones; ya que puede ser ratificado por el 

Instituto o en su defecto se designe un sindico. 

En este caso lo importante es la prelación de crédito donde se especifica de la 

siguiente manera: 

Artículo 217.- los acreedores se clasificarán en los !,Tf"ados siguientes, según la 

naturaleza de sus créditos: 

l. Acreedores singularmente privilegiados; 

11. Acreedores con garantía real; 

111. Acreedores con privilegio especial, y 

lV. Acreedores comunes. 

Artículo 218.- Son acreedf;res singularmente privilegiados, cuya prelación se 

determinará por el orden de enumeración, los .\1'guientes: 

JI. Los ga~tos de entierro del C'omerciante, en caso de que la sentencia de 

concurso mercantil sea ¡Jo.~·terior al fallecimiento, y 

JI. Los acreetiores por los gastos de la enfermedad que h!cya causado la 

muerte del C'omerciante en caso de que la sentencia de conl11rso mercantil 

sea posterior al jailecitniento. 
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Artículo 219.- Para los efectos de esta Ley, son acreedores con garantía real, siempre 

que sus garantías estén debidamente constituidas conforme a las disposiciones que 

resulten aplicables, los siguientes: 

J. Los hij)()/ecarios, y 

JI. Los provistos de garantía prendaría. 

Los acreedores con garantía real percibirán el puga de sus créditos del producto de los 

bienes afectos a la garantia, con exclusión absoluta de los acreedores a los que hacen 

referencia las fracciones fil y IV del artículo 217 y con ~jeción al orden que se 

determine con arreglo a las disposiciones aplicables en relación con la fecha de 

registro. 

Ahora bien, el crédito laboral consistente en los referidos en la fracción XXIII, 

apartado A, del artículo 123 Constitucional y sus disposiciones reglamentarias 

aumentando los salarios a los correspondientes a los dos años anteriores a la declaración 

de concurso mercantil del Comerciant~ Recibió un tratamiento de preferencia absoluta, 

al especificarse que será pagado en primer lugar, inclusive dicho privilegio se hará valer 

aún con los acreedores con privilegio real. 

Art. 224 .. "serán pagados en el orden indicado y con anterioridad a cualquiera de 

los que se refiere el artículo 2l7: 

l. Los referidos en la fracción XXIII. apartado A. del artículo 123 

constitucional y sus disposiciones reglamentarias aumentando los 

salarios a los correspondientes a los dos años anteriores a la declaración 

de concurso mercantil del Comerciante; 

Ahora bien, esta preferencia se reafirma en su artículo 225, donde se señala que 

la acreedores con privilegio real o especial no podrán hacer efectivo su preferencia ante 

el crédito laboral. 
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Articulo 225.- Frente a los acreedores con garantía real o con privilegio especial no 

puede hacerse valer el privilegio a que se refiere el artículo anterior, sino que sólo tienen 

privilegio los siguientes: 

l. Los acreedores por Jos conceptos a los que se refiere la fracción XXIII. 

apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias 

considerando los salarios de los dos alios anteriores a la declaración de concurso 

mercantil del Comerciante; 

Dentro del articulo 226 y 227, se establece como la preferencia del crédito 

laboral se hace efectiva aún en contra de los acreedores con un privilegio especial o real 

Artículo 226.- Si el monto total de las obligaciones del Comerciante por el concepto a 

que se refiere /a fracción J del articulo anterior es mayor al valor de todos los bienes de 

la Masa que no sean objeto de una garantía, el excedente del privilegio se repartirá 

entre todos los acreedores garantizados. 

Artículo 227.- }Jara determinar el 1nonto que cada acreedor xarantizado deberá cubrir 

a la obligación señalada en el articulo anterior, se restará al monto total de las 

obligaciones del comerciante por el concepto referido en la fracción l del articulo 225, 

el valor de tpdos los bienes de la Masa que no sean objeto de una garantía real. La 

cantidad resultante se n111lt1¡11icard por la porción que el valor de garantía del valor 

de la garantía del acreedor de que se trate represente la ~11ma de los valores de todos 

los bienes de la Masa que sean objeto de una garantia 

En conclusión, se ratifica la preferencia de los créditos establecidos en la 

Constitución; sin embargo no todos los créditos laborales se generan por lo establecido 

dentro de la Constitución y su Ley Reglan1entaria, sin que en estas contempla un mínimo 

de derechos que pueden ser superados por las condiciones de trabajo que en su caso se 

pacten. 

Así en el artículo 221 se señala 
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Lo,f l'réditos laborales tliferentes de los señalatlos en la fracción I ele/ artículo 

224 y los créditos fiscales se pagarán después de que se hayan cubierto los créclitos 

singularmente privilegiados y los créditos con garantía real pero con antelación a los 

créditos con privilegio ~pecial 

En este artículo, se contempla una fragante violación a los derechos de los 

trabajadores, toda vez que autoriza al Juez de lo Concursa! a distinguir, que cantidades 

de dinero tienen preferencia; resultando contradictorio del espíritu del legislador, ya que 

la misma ley laboral señala que los trabajadores no deberán entrara dentro del concurso 

mercantil. 

4.9 PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
CONTEMPLADO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. (ART. 892 Y 
SIGUIENTES.) 

Explicado en los párrafos anteriores el proceso de quiebra, ahora toca retomar 

brevemente el procedimiento mediante el cuál se obtiene la autorización de la 

terminación de la colectiva de la relación de trabajo. 

En primer lugar se debe recordar que en el artículo 434 se señala en su fracción 

V contempla la terminación colectiva de la relación de trabajo a causa de concurso o la 

quiebra legalmente declaratltL 

Es decir, debe existir previamente una sentencia de declaración de quiebra; y 

además deberán obtener la autorización de la autoridad laboral correspondiente. 

Sexta Epoca 

Instancia: Cuarta Sala 

f'uente: Semanario .Judicial de la ¡;ederación 

Tomo: LVJ/I, Quinta JJarle 

PáKina: 9 



CON'l71A7V COLEC77VO DE 77iAHA./0. !ZCRMJNACJON. CAUSAS DE 

l'uando un contrato colectivo se ha celebrado por tiempo indefinido en 

virtud de Ja naturaleza permanente del centro de trabajo, sólo puede 

terminar, de acuerdo con el articulo 57 de la ley J<'edera/ del J'rahajo, por 

mutuo consentimiento, por las causas estipuladas en él o por quiebra o 

liquidación judicial cuando el sindico resuelva que debe su~¡Jenderse la 

negociación; por cierre total de la en1presa y por caso fortuito o fuerza 

mayor. Si Ja su.\pensión proviene de liquidación judicial u otra en las 

causas señaladas con excepción de la de mutuo con\·entimiento, ha de 

indemnizarse a los trabajadores, con algunas modalidades en cada caso. 

Los contratos de trabajo no pueden rescindirse unilateralmente ,\·ino por la"i 

causas fijadas en los arliculos J 21 y 12 3 de la Ley Federal del Trabajo. El 

articulo J 18 del 11lis1no ordenanliento sujeta los casos de simple SlJ,\pensión 

de labores de una empresa a la resolución de fas .!un/a<; de conciliación y 

arbitraje. Del contenido de estos prece¡J/os y del principio de permanencia 

en el trabajo que rige en materia laboral, se llega a la conclusión de que 

una fuente de trabajo no puede clausurarse por disposición del patrón sino 

fJOr las causas que la Ley señala y por resolución o aprobación de las 

autoridades del trabajo. Consecuentemente, un centro de trabajo no puede 

estimarse extinguido por el traslado de dominio del predio o la finca en que 

se realice, sin la re571onsabilidad patronal con.siguiente. Además, cuando un 

centro de trabajo lo constituye como elemento primordial el predio mismo, 

el adquirente del predio lo es del centro de trabajo, salvo que con 

anticipación al tra">·lado o concomilantemente con él, se satfafaga por los 

medios legales la indemnización a los trahqjadores a que se refieren los 

prece¡Jtus que se han citado. 

Amparo direclo 3273156. Moisés Cosio Gómez. 12 de abril de 1962. 5 

votos. I'unente: Aga¡Jito }Juzu. 
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Sobre el particular se debe recordar que la quiebra es una de las causales de 

terminación Colectiva de la Relación de Trabajo, teniendo dicha naturaleza, porque se 

afecta a todos los trabajadores que laboran en la empresa en "Quiebra". 

Así mismo, como un requisito para presentarse la terminación colectiva de 

trabajo se establece que el patrón deberá recabar previamente a la terminación la 

autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje; así mismo, el procedimiento que se 

deberá promover a fin de obtener dicha autorización, es el "procedimiento Especial", 

reglamentado en los artículos 892 en delante de la Ley Federal del Trabajo. 

~~~S-e-n-te_n_c-ia_d_e~~~~ ""'"""""""""""""""""""""""""""""' 
'--v--' 

declaración de quiebra __ ¡ 
Demanda inicial del 

procedimiento 

Procedimiento 
Especial 

Laudo aprobando la 
terminación 

Procedimiento de 

Buscando concretar las ideas expuestas en el desarrollo de este trabajo, se puede 

afirmar que una persona establece una empresa y para su funcionamiento contrata un 

personal a fin de cumplimentar el objetivo de la empresa ya sea producir bienes o 

distribuirlos e indirectan1ente crea riqueza a partir de una inversión buscando prosperar, 
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y afianzar su situación económica. Sin embargo, por alguna cuestión, se ve en 

dificultades económicas que le impiden dar cumplimiento de sus obligaciones frente a 

sus acreedores, debido a ello se le debe declarar en quiebra; viéndose envuelto en dos 

legislaciones; al atender a sus acreedores se debe atender a la legislación Mercantil , y a 

su vez debe dar cumplimiento a sus obligaciones como patrón ante los trabajadores, para 

ello deberá agota un procedimiento especial ante las autoridades laborales. 

En la gráfica anterior se observa que ya sea él o sus acreedores deberán acudir 

ante un juez de lo concursal, informándole de la situación que a traviesa la empresa y 

solicitar la declaración de quiebra, a fin de que el patrimonio de ese comerciante sea 

distribuido entre sus acreedores y cumpla así con sus obligaciones. Para ello, el Juez 

designará un síndico, quién estará a cargo de Ja administración de ese patrimonio hasta 

la terminación de la quiebra. 

Retomando el tema laboral, dentro del juicio de quiebra se realizará un inventario 

de los bienes incluyendo la empresa. Sobre ésta, se deberá determinar su viabilidad 

económica; es decir, el hecho de que el comerciante este en quiebra no implica que la 

empresa no produzca utilidad o no sea viable económicamente. Una vez que haya 

determinado sobre ella, la empresa continuará sus actividades, cumpliendo sus 

obligaciones por medio del sindico 6 conciliador; como administrador. Sin embargo, si 

determina la imposibilidad para continuar laborando deberá el sindico o conciliador 

comparecer ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a fin de exponer la situación que 

prevalece en la empresa y obtener la autorización de terminación colectiva de trabajo; 

obviamente se deberá dar cumplimiento a las indemnizaciones especificadas dentro de la 

Ley de Trabajo sobre este supuesto. 

Otra posibilidad para dar por terminadas las relaciones de trabajo; es el convenio 

en él las partes manifiestan su voluntad de concluir el vínculo laboral, sin embargo, esta 

hipótesis se encuadra dentro de la fracción primera de artículo 53, es decir se realizaría a 

nivel individual, con cada trabajador. 
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Este convenio podría perjudicar al trabajador en el sentido cie carecer de la 

preferencia estipulada en el artículo 438, donde se establece un privilegio a favor de los 

trabajadores consistente en ser admitidos en el caso de que el patrón establezca una 

nueva empresa, siempre y cuando esta sea semejante a l~ empresa que desapareció por la 

quiebra. Sin embargo, cabe salvaguar dicho derecho estipulando el derecho de 

preferencia en el convenio 

Una de las complicaciones más frecuentes dentro del juicio de quiebra, se 

presenta cuando dentro de la empresa, existe un sindicato~ ya que es frecuente que al 

tener conocimiento de la situación económica de la empresa, emplace a huelga al patrón; 

provocando que por disposición de la Ley Federal del Trabajo, articulo 924, se 

SU.\]Jentlerá totla ejecución de .\·entencia, ttunpoco se potlrá practica enrbargo, 

ctseguramiento, ni secuestrar bienes del local en que se encuentren insta/tu/o~'. Efectos 

que inmediatamente repercuten en el juicio de quiebras; ya que no se podrá disponer de 

dicho patrimonio; así Cavazos Flores afirma que "el patrón se considerará como 

depositario t!e sus biene.•/95" otra consecuencia es la suspensión de "la 1ra111ilación de 

los conflictos colectivos de naturaleza econámica pendientes unte la junta de 

conciliación y Arbitraje y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los 

trahqjadores sometan el conflicto a la decisián de la junta" (art. 448.LFT). 

Comprendiendo dentro de las solicitudes los la solicitud de aprobación de la 

Terminación Colectiva de la relación de trabajo que se tramita n1ediante el 

''procedimiento e.\JJeciaf' 

Efectos del 
emplazamiento 
a huelga 

zc<g,g 

,\'e ,\·11 ... pe11dertÍ toda ejecución tle .\·entencia, tampoco se potlrti 
practica enrharJ:o, t1SeJ:11rt1miento, ni secuestrar hiene... del 
local en 'f"e se encuentren instalado ... 

,\'11.\11ensión 1/e la tra111itac1on de lo.\· conflictos colectivo.\· 
de naturaleza ec:oná111h:a pen1/ientes ante la junt11 de 
conl·iliflL'itÍn y Arhitr1úe y la de las .wJlic:it111/es que .\·e 
presenten, .w1/vo 1111e lo.\' trah1~jadores ... 0111etan el conflicto 
11 /11 1h•1•i,·i1ín tl1> /11 iunt11" 
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De esta manera al ejercitarse el derecho de huelga, la tramitación del 

procedimiento especial en donde se solicita la terminación colectiva de la relación de 

trabajo, se ve suspendido; por ende no se podrá ni terminar las relaciones con los 

trabajadores y a su vez la maquinaria, muebles e inmuebles propiedad de la empresa no 

podrán disponerse de ellos. Llegando al extremo que el síndico no pueda tomar posesión 

de ellos por la cuestión laboral. En otras palabras el juicio de Quiebra se ve interrumpido 

por la cuestión laboral. Ahora bien, conforme a lo establecido por la Suprema Corte de 

Justicia, este artículo ha sido cuestionado en cuanto a su constitucionalidad ya que es 

violatorio de la garantía de audiencia de los acreedores. 

Ahora bien dentro de la Ley de Concursos Mercantiles se reconoce esta 

problemátíca y busca solucionarla mediante un sistema consistente en liberar los bienes 

mediante una garantía o en su defecto Ja enajenación de ese bien y pago inmediato del 

crédito laboral, cuestión que como se ha venido explicando, se encuentra contemplada 

en el articulo 68 de la Ley de Concursos Mercantiles 

Este sistema que resulta un gran avance se puede ver limitado en su alcance toda 

vez que para garantizar un crédito se necesita que éste sea previamente reconocido y 

cuantificado, de esto se desprende la necesidad de una reforma de la Ley Laboral a fin 

de darle celeridad al procedimiento especial y obtener un reconocimiento y 

cuantificación de las indemnizaciones y adeudos para los trabajadores. 

Por otro lado, fuera del caso anterior, el ejercicio de la huelga puede ser 

criticable, sin embargo, es indiscutible que al sindicato le proporciona una situación 

inmejorable para negociar con el síndico, a efecto de lograr un convenio que beneficie a 

los trabajadores~ sin embargo, la prolongación de la huelga repercute en perjuicio 

directamente de los trabajadores; de los acreedores del patrón y del mismo patrón 

comerciante hoy" quebrado" 
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Lo ideal sería, que se ejerciera el derecho de huelga a fin de que los trabajadores 

obtengan a la brevedad posible su indemnización y pago integro de sus prestaciones o 

adeudos que la empresa tuviera con ellos. Sin embargo, en muchos casos, el 

procedimiento de huelga se alarga en demasía, perjudicando a los trabajadores, ya que 

no recibirán su salario desde el esta11amiento de la huelga~ lo que provocará que muchos 

de ellos busquen otra ocupación a fin de sustentar a sus familias, sin embargo resulta 

obvio pensar que no perderán interés en el procedimiento de huelga, toda vez que 

existen créditos a su favor los cuales tiene derecho a cobrar, por ende en varias 

ocasiones deberán acudir ante la autoridad laboral, o simplemente se presentarán para 

hacer las denominadas guardias ante el local de la empresa que se encuentra en huelga. 

Todo esto además de provocarle molestias puede afectar su desempeño en la nueva 

fuente de trabajo. 

Por otro, lado con el transcurso del tiempo el ]ocal de la empresa, así como la 

maquinaria, muebles e inclusive el propio inmueble en el que esta se ubica, sufrirán 

deterioro ya que nadie estará dando mantenimiento, repercutiendo directamente al valor 

económico de la empresa en sí. 

Otro punto que anteriormente fue mencionado, es el análisis por la jurisprudencia 

de la Suprema Corte es en el sentido de que al ejercicio de la huelga, se ve suspendida 

toda ejecución tle sentencia, o practica de embargo, aseguramiento, secuestro tle los 

bienes tlel local en que se encuentre la empresa instalada" De esta manera si el Síndico 

previo al emplazamiento a huelga, no ha tomado posesión de los bienes de la empresa, 

por disposición de la Ley Laboral, no podrá realizarlo hasta que termine la huelga. Salvo 

que tramite un amparo en contra de esta resolución laboral, toda vez que se afectan 

directamente los derechos de los acreedores de los trabajadores, ya que al no poder 

disponer de la empresa como parte integrante de la masa de la quiebra, no se podrá 

terminar el inventario de la quiebra~ por ende no se podrá liquidar a los acreedores, 

viéndose detenido el procedimiento de Quiebra. 



Octava F;poca 

Instancia: l'leno 

Fuente: Semanario Judicial de la l"ederación 

Tomo: 1 }Jrimera l'arte-1 

Página: 27 

HUllLGA, EL CRITEIUO DE QUI·: m, AR'l7CULO 924 DE LA LEY 

FEDERAL Dt:L 'JRABAJO ES VIOLATOIUO DE LOS ARTlCULOS 14 Y 

17 CONS11TUC!ONALES, ES APLICABLE AUN EN EL CASO DE QUE 

HAYA ESTALLADO LA, PESE A LA ACCION OTORGADA POR EL 

AR77CULO 929 DEI, MISMO ORDENAMIEN7V. La Suprema Corte de 

Justicia ha establecido que el artículo 924 de la Ley Federal del Trahajo es 

vio/atorio de los artículos 14 y 17 constitucionales, ¡Jorque ordena que a 

partir del emplazamiento a huelga se su,\pendan la ejecución de sentencias 

y la práctica de diligencia..\' de aseguramiento en contra de la empresa 

patronal, sin establecer un procedimiento que dé oportunidad de defensa a 

quienes puedan ser afectados, impidiendo, además, que los tribunales 

corre.,pondientes cum¡1/an con la obligación de administrar justicia en los 

términos legales; dicho criterio no sólo es aplicable tratándose de un 

emplazamiento a huelga, sino también cuando la huelga ya ha estallado, 

pues aun cuando a partir de entonces el articulo 929 del mismo 

ordenamiento otorga acción ¡Jara pedir la declaración de inexistencia de la 

huelga, tal acción no se da en relación directa con el interés del tercero 

afectadn con la suspensión, ya que no tiene f}(Jr objeto la exclusión de los 

bienes reclamados, la concurrencia de su crédito o la ejecución de la 

sentencia o diligencia; además, aunque el artículo 929 permite la 

declaración de inexistencia de la huelga en el evento de que se demuestre 

alguna de las limitadas hipótesis que establecen los artículos 459 y 9 20 de 

la Ley citada, con la acción relativa no se ase;..,111ra a /os terceros la garantía 

de audiencia en relación con los derechos que les interesan si no con una 
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cuestión que les resulta ajena, independientemente de que subsiste el 
.·· 

retardo de la función de administrar justicia y de ejecutar los fallos dentro 

de los términos legales. 

Amparo en revisión 5074186. María Guadalupe García Ochoa viuda 

de Gutiérrez. 16 de febrero de 1988. Mayoría de diecinueve votos de los 

señores ministrav: de Silva Nava. López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 

Leyva, Azuela Güitrón, Ca,tañón León, Díaz Infante, Femández Doblado, 

Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Jloldán, Gutiérrez de Ve/asco, 

González Martínez, Villagordoa lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 

Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; contra los 

votos de Moreno Flores y Martínez Delgado. J>onente: Juan /)faz Romero. 

Secretario: José luis J?odriguez Santil/án 
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Ahora bien, retomando el tópico del crédito laboral, se puede constar que debe 

existir una sentencia en la cuál se establezca el monto del crédito, precisando qué 

prestaciones se cuantifican, cuál concepto se reconoce en sus adeudos; así como qué 

salario se utiliza para cuantificar el monto de ellas. Todo esto lo declara la Junta en base 

de las pruebas aportadas por las partes y de Jos que de ellas se acredite. 

Sin embargo, en la hipótesis de la Quiebra de la Empresa, resulta de gran 

trascendencia aclarar a quién le corresponde conocer de la ejecución del laudo en donde 

se reconozcan créditos laborales, es decir lo que propiamente se denomina el laudo en 

que se autoriza la terminación colectiva de la relación de trabajo. Existiendo la 

confusión de que al ser la Quiebra un Juicio Universal y atrayente, le correspondería 

directamente al juez de lo concursa!, el conocer de la ejecución de ese laudo. Sin 

embargo, la jurisprudencia de la Suprema Corte han aclarado que dicho criterio no es 

correcto, toda vez que al ser una cuestión laboral, Ja Junta de Conciliación y Arbitraje, es 

la única que tiene esa competencia, lo anterior a fin de lograr una celeridad en el pago de 

las mismas. 



Quinta Epoca 

instancia: Tercera Sala 

¡;·uente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXV111 

Página: 674 

QUIEBRAS Y JUICIOS LABORALES. Es antijurídico sostener que lm

resoluciones de juntas de conciliación y arbitraje, cuya ejecución es de 

interés publico, deban quedar s1~jetas a lo que sobre la graduación de 

acreedores resuelva el juez que conoce de la quiebra, pues la .fracción 

XX/11 del articulo 123 constitucional, al estatuir que los créditos en favor 

de los trabajadores, por salarios o sueldos devengados en el ultimo año, 

por indemnizaciones. tendrán preferencia sobre cualesquiera otros, en 

los casos de concurso o de quiebra, ha querido excluir los aludidos 

créditos, ya reconocidos por un laudo de las juntas, de las dilaciones y 

contingencias ¡1ropias de los.Juicios de quiehra. 

Quinta Epoca: Tomo XXVIII, Pág. 674 "La Carolina", S. A. Tesis 

Relacionada Con .Juri;prudencia 246185 
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Resumiendo, si se dictare un laudo, autorizando la tcnninación colectiva de la 

relación de trabajo, y a la vez establece el monto del crédito laboral, deberá el síndico 

comparecer ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, para dar cumplimiento al laudo 

exhibiendo las cantidades que se especifican en el laudo. 

Por otro lado, en el supuesto que se ha mencionado en párrafos anteriores, en que 

la empresa se encuentre en huelga, es posible que se celebre un convenio a fin de 

terminar la relación de trabajo por mutuo consentin1iento. En dado caso se deberá, como 

sucede en laudo, mencionar cuales son las prestaciones así como la inden1nización que 
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recibirá cada trabajador, a fin de que éste sea aprobado por la Junta siendo necesario que 

el sindico de la quiebr~ como administrador y representante legal cte la misma, 

comparezca a dar cumplimiento a dicho convenio ante Ja Junta de Conciliación y 

Arbitraje. 

Sin embargo, ante estas dos posibilidades, puede suscitarse que no se de 

cumplimiento por parte del sindico de la quiebra ya sea del laudo o del convenio. Es 

entonces en donde la Junta de Conciliación y Arbitraje, haciendo uso de sus facultades 

jurisdiccionales, ejecutará a través de embargo de bienes y posterionnente el remate. 

Ahora bien, al tocar el tema de la ejecución, cabe profundizar sobre el 

tratamiento que se le da al crédito laboral ya que como se recordará, existe una 

pluralidad de deudores, por ello se debe tomar en cuenta lo que se denomina "la 

prelación y graduación de los créditos" 

4.10 PRELACIÓN Y GRADUACIÓN DEL CRÉDITO LABORAL. 

Dentro de la materia laboral se puede.· observar un panorama distinto al 

contemplado a la materia mercantil, específicamente en la Ley de Quiebras ya que el 

crédito de los trabajadores tiene una preferencia absoluta, es decir, los créditos que 

deberán pagarse en primer Jugar son los créditos derivados del trabajo así lo explica 

Mario de la Cueva. 

"Por primera ocasión, se decretó la preferencia sobre los créditos fiscales lo 

que, así lo creyó la ('omisión, es un reconocimiento altísimo de los valores 

humanos del trabajo, C'omo un testimonio de gratitud al derecho civil por su 

artículo 2989, diremos que en el articulo I 13 se consignó un privilegio general 

absoluto. 196
" 

196 DE LA CUEVA, Mario. El Nnevo Derecho Mexicano del Trabajo.op. cit. p;\g. 377 
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Ahora bien, tal preferencia se da sobre cualquier otro crédito; incluidos los de 

garantía real, y los que son a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Séptima Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo/, Parte SCJN 

Tesis: 277 

Página: 258 

QUIEBRA, CRED/'lVS A FAVOR D/C LOS 77/ABA.IADORES NO SON 

ACUMULABLES A LA. (CONSJITUCIONAUDAD DEL AR11CU/,O 97 DE 

LA IEY FEDE!IAL DEL JllABA.10). fil artículo 97 de la Ley Federal del 

Trabajo, reglamentario de la fracción XXIJJ del artículo 123 de la 

Constitución ¡;edera/, al establecer: "Los trabajadores no necesitan entrar a 

concurso, quiebra u su~pensión para que se les paguen los créditos que 

tengan ¡Jor salarios o sueldos devengados en el último año, y ¡Jor 

indemnizaciones ... " escá desenvolviendo el principio de la fracción que 

reglamenta y consagra la preferencia de los créditos de los trabajadores por 

concepto de sueldos y salarlos devengados, y stn dtsmtnutr nt contrariar la 

ba\'e con\·tit11cional. }!'/ legi.\'lador ordiluirio suh.\'trae al /rahajador del 

concurso o de la quiebra, fHJrque considera que es el único medio de dar 

vigoncia y ojoclividad a Sii.\' darachtJs:, cuya proj'1roncia no puodo onlont:Uir.\'O 

como una simple prelación en el orden de los pagos en relación con otros 

acroodoros do/ <.:oncurranlu o quohrado, .~·inu do no t:ifoclación do/ salario con 

que .\11bsisle y sati~face el lrahc~jador sus necesidacles y las de su .familia, 

según se desprende de olras.fracc:ionc.•f del artículo 123 constitucional, entre 

/as que pueden citarse la VI y la VII, que ex¡Jresamente prohiben el embargo, 

t:tJ1n¡1erLmvtón u cie:rt:111::1tto ele/ :sulurlo, y la X t¡ui:: r::onsiKfltt t¡ue e/ ¡Jt1}.,"tJ ti~bi:: 



hacerse en moneda del curso legal y prohibe cualquier otra forma de 

hacerlo. Si el trabajador se apersonara en la quiebra, que es un 

procedimiento judicial mercantil, como cualquier otro acreedor, para hacer 

efectivos sus salarios, correría la misma suerte de los demás acreedores 

rejpecto de los bienes del .fallido y consecuentemente se afectarian j7JS 

salarios haciendo con ello nugatorio el derecho de preferencia 

constitucionalmente consagrado a su favor. Por otra parte, la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 123, 

fracción XX. otorga al trabajador el derecho de que sean las autoridades del 

trabajo las que resuelvan sus conflictos, y no las judiciales civiles, al decir 

textualmente la fracción en cita: "Las diferencias o los conflictos entre el 

capital y el trahajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y 

Arbitraje ... " IJor todas estas razones y porque el legislador en su función 

reglamentaria tiene precisamente la facultad que la misma Carta Magna le 

confiere de desenvolver en la ley ordinaria los principios en los cuales se 

consagran el mínimo de derechos de los trabajadores, pudo crear la norma 

que hace posible, como se ha dejado expresado, que los mandatos 

con'ltitucionales tengan la vigencia y efectividad necesarias. E'n este punto de 

vista, el artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo no viola la fracción XXIII 

del artículo 123 de la Constitución Federal de la República; al contrario, 

cumple debidamente con ella al dar la fórmula y el modo en que la 

preferencia debe cumplirse para que no se afecte el salario de los 

trabajadores. 

Séptima /~jJoca: 

Amparo en revisión 6846157. Eje de Ingenieros FNI, S. A. 28 de octubre de 

1958. Unanimidad de catorc:e votos. 

Amparo en revisión 7273157. Eje de Ingenieros FNI, S. A. 28 de octubre de 

1958. Unanimidad de catorce votos. 
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A111paro en revisión 7091157. "/~Je de Ingenieros fN/", .').A. Jo. tlejulio de 

1969. lJ11a11it11idad de quince votos. 

A111¡Jato en revisión 652-1157. "l:.)e de Ingenieros f'NJ", S. A. 12 de agosto de 

/969. llnanimidad de dieciocho l'Olos. 

A111¡1aro en revisión 727./157. "/~je de Jngenil!ros fl.V/ 1
', .)'. A. 12 de agosto de 

1969. llnanilnidad de dieciocho \•o/os. 
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Así tenemos un crédito laboral, contenido ya sea en un Jaudo ó en un convenio, 

siendo en ambos casos cuantificado, por lo tanto ante la ausencia del cu1nplimiento por 

parte del sindico, se procede a la ejecución por parte de la autoridad laboral, para ello la 

ley laboral contempla diversas vías. 

De dominio 

De Crédito 

De Preferencia de crCdito 

. ~- .L -

Dentro del presente trabajo, no se pretende explicar cada uno. sino buscar 

adecuar su funcionamiento al supuesto que se ha venido 1nanejando durante el desarrollo 

del trabajo "la quiebra" de una empresa corno causal de terminación colectiva de la 

relación laboral de aquella. Así, en prin1er lugar, tenen1os que el sindico solicita la 

terminación de la relación de trabajo, por ello se inicia un procedimiento especial el cuál 

culmina con un laudo, en el que se estable<;e un monto de la indetnnización así como 

adeudos a cargo del patrón. Si el sindico se presenta ante la misn1a autoridad laboral a 

cumplimentarlo. no existe dificultad siempre y cuando cubra el importe total. 
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Sin embargo, si el Sindico no compareciera a cumplimentar el laudo, la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, tiene la facultad de embargar bienes suficientes para cubrir las 

indemnizaciones y salarios de los trabajadores. 

Así lo señala el Articulo 114 de la Ley Federal del Trabajo: 

Los trabajadores no necesitan entrara a concurso, quiebra, suspensión de pago 

o sucesión. La junta de conciliación y Arbitraje procederá al embargo y remate de los 

bienes necesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones. 

4.11. CONFLICTOS DE APLICABILIDAD DE LAS DOS LEGISLACIONES 

En este apartado es necesario comenzar comparando ambas legislaciones 

tomando como base su propósito, así encontramos en la ley de quiebras, la finalidad de 

proteger en primer lugar al comerciante ya que regula el beneficio de la suspensión de 

pagos la cuál tiene finalidad de buscar preservar la empresa. Sin embargo, también 

contempla la Quiebra de la Empresa, en donde se encuentra predominantemente el pago 

a sus acreedores, siendo el interés primordial los créditos de los acreedores. Así 

encontramos en el artículo 201 de la Ley de Quiebras. 

Se procurará la continuación de la empresa siempre que la interropción l>ueda 

ocasionar grave daiio a los acreedores, por la dL~minución de valor que supone la 

disgregación de los elementos que la componen y en general siempre que del informe 

del síndico y de la pericial, si e/juez lo estima necesario, deduzca éste la viabilidad de 

la empresa y la utilidad social de su conservación. 

De este artículo se aprecia que el interés primordial es el de los acreedores ya que 

las únicas consideraciones que pudieran favorecer a los trabajadores seria que el Juez 

considerando los informes del síndico y de la pericial deduzca una viabilidad tle fa 

empresa y su utilidad social de su conservación. Este mismo criterio se adopta en la ley 

de Concursos Mercantiles en su artículo 79. 
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Artículo 79.- l~l cunciliador y el C.'omerciante deberán considerar la conveniencia de 

conservar la empresa en operación. 

No obstante lo di.\71uesto en el párrafo anterior, cuando así convenga para evitar el 

crecimiento c(el pasivo o el deterioro de la Masa, el conciliador, previa opinión de los 

interventores, en caso de que existan, podrá solicitar aljuez que ordene el cierre de la 

empresa, que podrá ser total o parcial, temporal o definitivo. /_,o anterior se 

substanciará por la vía incidental. 

Ahora bien, en la Ley Federal del Trabajo, se establece como requisito para la 

terminación Colectiva de la Relación de Trabajo que el patrón y en este caso el Síndico 

obtenga la autorización de la Junta por medio del procedimiento especial; sin embargo, 

la Ley Federal del Trabajo, no establece en los numerales que contemplan este 

procedimiento, qué criterios tomará como base para su aprobación o desaprobación de la 

solicitud. Es decir, podría presentarse el supuesto de que; la empresa pueda continuar 

laborando, y tener expectativas para su recuperación económica, sin embargo, su 

existencia no resulta viable para los intereses de los Acreedores. 

En segundo lugar, como se comentó en el apartado anterior, existe una distinta 

concepción en cuanto a la prelación y graduación del crédito laboral. Toda vez que en la 

legislación de quiebras vigente contempla al crédito laboral como un crédito 

singularmente privilegiado. Esta cuestión busca ser resuelta la Ley de Concursos 

Mercantiles, sin embargo, deviene una regulación contradictoria con el espíritu de la 

legislación laboral, ya que realiza una discriminación sobre los créditos preferentes. 

Por lo que resulta de trascendencia, es como se integran los créditos laborales 

toda vez que la Constitución así como la Ley Federal del Trabajo, únicamente señalan 

"sueh/JJ.\" y ~·a/ario.\· tlevengtulos y las indemnizaciones tlehida a los trabajad.ore.~ son 

preferentes sobre cut1/quier otro crédito" sin embargo, la ley laboral, no especifica 
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claramente a cuales indemnizaciones se refiere, lo cuál ha suscitado controversia, 

inclusive entre los Tribunales Colegiados de Circuito. Como se aprecia con las 

jurisprudencias que a continuación se transcribe, en la cual se cuestiona el privilegio de 

los "salarios vencidos o caídos" 

Séptima Epoca 

Instancia: Tribunales C'o/egiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la J•'ederación 

Torno: 80 Sexta !'arte 

Página: 69 

SALAllIOS CAWOS NO QUEDAN /NCLUlDOS EN'l71E LOS CRED!TOS 

PREFERENTES QUE CON'lEMPIAN /,OS AR11CULOS 123 

CONS'l1TUCIONA/, /,N SUS 1'1/ACC!ONES XXI, XX// Y XXI// Y I 13 Dlé LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. El artículo 874, fracción /, de la /,ey 

F'ederal del Trabajo establece que: "cuando se practiquen varios embargos 

sobre los mismos bienes, si se practican en ejecución de créditos de trabajo, 

se pagará en el orden de sucesión de los embargos, salvo el caso de 

preferencia de derechos". Ahora bien, ¡;ara determinar cuáles son los 

derechos preferentes, dehe atenderse, en primer término, al texto 

constitucional. (,'ategóricamenle, la .fracción XXIII del articulo 123 

constitucional, previene que "los créditos en favor de los trabajadores, por 

salarios o sueldos devengados en el último atio, y ¡1or indemnizaciones, 

tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de concurso, o de 

quiebra". !As únicas indenu1izaciones de aquella naturaleza que menciona el 

texto constitucional, están comprendidas en la.\· fracciones XXI y XXII del 

misn10 artículo 123. Del contenido de estas di~posiciones, es perceptible que 

las indemnizaciones a que se re.ftere el texto constitucional, como créditos 

¡1rej'erenles, junto con los salarios deducidos en el últitno atlo de servicios, se 

limitan al itnporle de tres 1neses de salario, que el patrán debe cubrir al 



obrero cuando se niegue a someter .w1s diferencias al arbitraje o no acepte el 

laudo pronunciado por la .Junta; cuando dej7Jida al obrero sin causa 

just~ficada, o bien, el obrero se retire del servicio en virtud de .falta de 

probidad del patrón, y cuando ésle o sus familiares hagan victima al obrero 

de malos tratamientos. Sólo en una hipótesis de carácter excepcional, in\·erta 

en la fracción XXII, e/ término "indemnización" tiene alcance distinto del 

señalado: cuando el patrono puede ser eximido de cumplir el contrato de 

trabajo. En esta hipótesis, de manera expresa, se deja a la ley reglamentaria 

regular lo que correjponda; asi que con ella no se desautoriza el concepto 

genérico del propio término "indemnizaciones". La Ley f"'ederal del Trabajo 

confirma lo.\' conce¡Jlos anteriore.\: Su artículo 113 reitera el imperativo que 

contiene la fracción XXII del articulo I 23 C'onstitucional, aun cuando el 

prece¡Jto reglamentario particularice que los salarios de.vengados en el 

último año y las indemnizaciones debidas a los trabajadores, tienen 

preferencia sobre cualquier otro crédito, "incluidos los que dLefruten una 

garantía real, los .fiscales y los a favor del lnslilutu Mexicano del Seguro 

Social, sobre todos los bienes del patrón". las indemnizaciones a que se 

refiere el articulo 113 mencionado, corre.\¡1onden al concepto genérico de ese 

t¿rmino, que consib'7Jan las Jracciont::J XXI y XX/} del artlcu/u 123 

Constitucional; pero no comprenden el caso excepcional que engloba la 

segunda de estas fracciones, pues la ley Federal del Trabajo regula, 

separadamente, dicha hipótesis de excepción. En efecto, la Ley Federal del 

Trabajo, después de determinar que los contratos de trabajo "obligan a lo 

expresamente ¡Jactado y a las consecuencias que sean conformes a las 

normas de lrabajo, a la buena fe y a la equidad" (articulo 31); de consignar, 

minuciosamente, las causas de rescisión del contrato de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón (articulo 47}, y de establecer que "el 

trabajador podrá solicitar ante la Junta de ('onciliación y Arbitraje, a ,\11 

elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 

indemnice con el importe de tres meses Je salario" (artículo 48), señala los 
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requisitos que debe sati~facerse, para que el patrón quede eximido "de la 

obligación de reinstalar al trabajador" (arJículo 49). J>or su ¡Jarte, el artículo 

5 O de la misma Ley, impune al patrón que desea eximir.-..·e de reinstalar al 

trabajador, la obligación de cubrir a éste "una cantidad igual al importe de 

los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados", si la relación de 

trabajo fuere por tiempo determinado, menor de un año; una cantidad igual 

al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte dias por 

cada uno de Jos años siguientes en que hubiese prestado sus servicios, si la 

relación de trabajo excede de un año; veinte día..-..· de salario ¡x1r cadll uno de 

los años de servicios ¡Jres1ados, cuando la propia rela.ción fuere por tiempo 

indeterminado y, "además de las indemnizaciones a que se refieren las 

fracciones anteriores, en el importe de tres meses de salario y en el de los 

salario vencidos, desde la fecha del despidn, hasta que se paguen las 

indemnizaciones". A través de la~ prevenciones anteriores, se cumple el 

mandato constitucional, regulándose la hipótesis de excepción que 

comprende la .fracción XXII del artículo 123 con<rtitucional; a-..·i que las 

reglas corre~pondientes deben regir, en exclusiva, el caso de excepción. }~\'le 

J'rihunal pronunció ejecutoria con fecha dier:iséi.\' tie j11lio de mil norct•ft·::rfo,:,· 

setenta y uno, dentro del juicio de amparo número 235171, promovido por 

f?icardo Argüijo Flores y Antonio Urihe l'ortés, <ionrlt-; consiit,~ra: ".~·; la 

fracción XX/JI del articulo J 23 ('onstitucional establece que son /Jreferenft~.\' 

los créditos en favor de los trahqjadores por sa/ario.'l.' u ~'11ehlos dr:vc11¡;tu:'.-·:.~ 

en el último año, y la-;.fracciones XXJ y XXJJ preceptúan. que si el patrono se 

negare a someter sus diferencia.v al arbitraje o a aceptar el laudn 

pronunciado por la Junta, se dará por terminadn el contrato de trabqjo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 

salario, además de la re.~11onsabilidad que le resulte del conflicto, y que 

cuando el patrono de~pida a un obrero sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociaciún o sindicato, o por haber lomado pt•/'fr· en 1;n,~ 

huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 
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contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario; de tale . ..,· 

disposiciones aparece que el referirse a la indemnización lo hacen en el 

sentido de verificar el pago de tres meses de salario además de las demás 

responsabilidades que resulten del conflicto, de ello se infiere que la 

l'onstitución eslahiece como crédito preferente, refiriéndose a las dos 

indemnizaciones, sólo la indemnización constitucional que es el pago de tres 

meses de salario. J>or otra ¡1arte, el artículo J J 3 de la ley l'ederal del 

Trabajo, al hablar de la pre_ferencia de créditos, dice que tienen tal carácter 

los salarios devengados en el último año y [a,· indemnizaciones dehida..fii a los 

trabajadores sobre cualquier otro crédito, incluidos los que disfroten de 

garantía real, los _fiscales y los a favor del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, sobre todos los bienes del patrón, pero estas indemnizaciones no 

pueden referirse a las que e:•;tablece el artículo 50 porque este di,\positivo 

enumera aquellas indemnizaciones a que se tiene derecho en relación al 

supuesto que establece el articulo que le precede, entre las que deben 

considerarse los salarios devengados, los de los séptimos días y días festivos, 

aun cuando tengan una vigencia muy anterior al último año y los posteriores 

salarios vencido~~ ¡1ero las indemnizaciones preferentes son aquella~ que 

constitucionalmente se mencionan en las fracciones del artículo 123 citado y 

en forma substantiva por el artículo 113 también citado y si este precepto 

únicamente se refiere a los salarios devengados en el último a11o, quiere decir 

que en tratándose de salarios se excluyen todos lo,.,· demás cualquiera que sea 

su origen o procedencia aun cuando sean aquellos que el articulo 50 de la 

Ley J?ederal del Trabajo considera como indemnización. f.)l tal virtud, los 

salarios caídos no quedan incluidos en la enumeración preferencial que 

contemplan los artículos 123 constitucional, en sus .fracciones XXI, XXII y 

XXIII y 113 de la f,ey Federal del 1'rabajo, por lo que, la resolución 

impuKnada que así lo determina, no im¡1lica violación de garantias". 

111/HUNA/, COLEGIADO Dfü, CUARTO CIRCUJTO. 
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Toca 62174 (Amparo en revisión 1344173). Alfonso H. Treviño González Y 

coagraviados. 8 de agosto de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: C.'ar/us 

Reyes Galván. 

Octava Epoca 

Instancia: Tribunales C'olegiados de C'ircuito 

!7tJente: Semanario .Judicial de la Ji'ederación 

Tomo: Vlll-J11/io 

Página: 213 

SALAl//OS VENCIDOS SU PAGO ES DE NATURALEZA PREFERENm. 

l!:s cierto que el artículo 123, fracción XXIII, de la C'onstitución f"'ederal no 

alude ex¡Jresamenle a que el pago fie los salarios caídos o vencidos sea 

preferente, sino tan sólo los devengados en el último año, empero, dado que 

dicha preferencia constitucional también alcanza a las indemnizaciones que 

le corre(}ponden al trahqjador, y que conforme a lo c/f!,puesto por el artículo 

50.fracción lll, de la Ley Federal del Trabajo, estos también las constituyen, 

es evidente que su ¡1ago será ¡Jre_ferente a c11alq11ier otro crédito, atento lo 

establecido por el artículo 113 de la Ley Federal del Trabajo. 

PRIMER 77UBUNAI, COLEGIADO DE!, DEC!MO QUJN(Q CIRCUITO 
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La necesidad de que Ja ley laboral establezca claramente cuáles son Jos créditos 

preferentes resulta una imperiosa necesidad toda vez que la Ley de Concursos 

mercantiles, en su artículo 221 se señala 

Los l'rétlito.\· lahor11/e.\· d~ferente.\· de los señtútul.t1s en la.fracci1;11. l del anú·1;/(' 

224 y /0.1.,· créditos .fisca/e.'t se: pagarán tle.\pué.1.,· tfe que se hayan cuhierfo los crédito .... 
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singularmente privilegiados y los créditos con garantía real pero con antelación a los 

crédito.5 con privilegio especial 

Es decir, realiza una discriminación sobre el pago preferente de los créditos 

laborales~ toda vez que únicamente considera como preferentes las consideradas en la 

Constitución consistentes en los .5ue/dos y salarios devengados y las indemnizacione.f 

debidas durante el último aflo a los trabaja,/ores. 

Sin embargo consideramos que esta disposición es contraria al espíritu de la 

Legislación Laboral, toda vez que como se ha venido exponiendo durante el desarrollo 

del presente trabajo; el crédito laboral son todas aquellos adeudos que tenga derecho a 

recibir el trabajador generados de una prestación subordinada de un servicio personal; 

previo reconocimiento por parte de la autoridad laboral a recibirlo y cuantificando. 

Siendo una contradicción por pane de la Ley de Concursos Mercantiles el hecho de 

que realice una distinción sobre que créditos son preferentes; y así mismo establezca que 

los trabajadores deberán comparecer a un juicio de concurso mercantil y encuadrar su 

crédito en una prelación para ser pagado junto con los demás acreedores. Cuestión que la 

misma Ley Federal del Trabajo es contemplada en su aniculo 113. 

Los trabajadores no necesitan entrara a concurso, quiebra, suspensión de pago o 

sucesión. La Junta de conciliación y Arbitraje procederá al embargo y remate de los 

bienes necesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones. 

Desprendiéndose que no es necesario que los trabajadores tengan que comparecer 

ante un juez de lo concursa! a recibir el pago de sus créditos laborales. 

En este punto se debe recordar que lo establecido en la Ley Federal del Trabajo son 

únicamente derecho mínimos pero en cualquier momento pueden ser superados por un 

acuerdo de las partes. Por ello consideró que tendrán naturaleza preferente todo las 

prestaciones, salario e indemnizaciones que tenga el derecho el trabajador a recibir por 

haberse generado durante la prestación de un servicio personal subordinado. 
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Otra cuestión que se debe observar, es que la Quiebra de la empresa no implica la 

liquidación total de los trabajadores, sino puede implicar la reducción del personal de la 

empresa, por ello conforme a lo establecido en el ley laboral, se debe tomar en 

consideración el tiempo laborado para realizar dicho reajuste, sin embargo, en ocasiones 

dicho criterio no coincide con las necesidades de la empresa lo que puede provocar un 

conflicto de preferencia. 

Dentro de la práctica, es frecuente que las sociedades denominadas "de 

personas", por responder con todo su patrimonio, o bien el patrón persona física, a fin de 

evitar el pago de sus obligaciones, ponga los bienes de su propiedad a nombre de su 

cón)Uge, de esta manera; al momento de ejecutar o en1braga bienes suficientes para 

rematar y cumplimentar una sentencia, alega no tener bienes de su propiedad; por ello en 

la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos se contempla la "presunción Muciana" 

consistente en: 

'°Presunción introducida en el derecho romano por el jurisconsulto Q. Mucio 

Scaevo/a, en virtud de la cual, en caso de duda acerca del origen de los bienes 

adquiridos por la mujer durante el matrimonio, se consideraban que procedían de la 

donación hecha por el marido 

Nuestra ley de Quiebras y Suspe11sió11 de Pagos (art. 163) hace referencia a 

esta presunción cuando establece que frente a las n1asa se presumirá que pertenecen al 

cónyuge quebrado los bienes que el otro hubiere adquirido durante el matrimonio en 

lo cinco años anteriores a la fecha a que se retrotraigan los efectos de la declaración 

de quiebra197
". 

Sin embargo en la Ley Laboral, no se contempla haciendo que muchos patrones, 

vean eludida su responsabilidad en materia laboral. 

197 DE PINA V ARA. Rafael. Diccionario de Derecho. op. cit. pág. 416 
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Por ello considero necesario el hecho de modificar al Ley Federal del Trabajo en el 

sentido de que: 

• Especificar claramente cuales son los créditos preferentes enunciándolos de manera 

clara, cuestión que beneficiaria a la clase trabajadora, toda vez que al señalarse, los 

trabajadores tendrían mejor conocimier:ito del monto de sus prestaciones y esto les 

auxiliaría inclusive en los supuestos de negociar directamente con el patrón. 

• Establecer cuales son los criterios que la junta tomaría en cuenta para aprobar o 

desaprobar la terminación de las Relaciones Colectivas de Trabajo, de tal manera se 

daría mayor seguridad jurídica tanto a los acreedores como a los trabajadores. 

Para ello seria conveniente agregar una fracción en el articulo 435 de la Ley Laboral, en 

el que se establezca: 

!V.- Si se trata de la fracción V la Junta de Conciliación y Arbitraje, deberá analizar 

mediante el dictamen pericial, la viabilidad económica de la empresa, a fin de 

autorizar ya sea la reducción de la plantilla de trabajadores, o la Terminación 

Colectiva de la Relación de Trabajo. 

Por último a fin de evitar que el patrón eluda sus responsabilidades en materia 

laboral, contemplar como bienes embargables para hacer efectivo el crédito laboral, los 

bienes que pertenezcan a los cónyuges, estableciendo que dichos bienes se podrán ver 

libertados previo procedimiento incidental de la terceria excluyente de dominio. 

Art. 951 en la diligencia de requerimiento de pago y embargo se observarán las 

normas siguientes: 
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L- Se practicara en el lugar donde se presta o prestaron los servicios, en el nuevo 

domicilio del deudor o en la habitación, oficina, establecimiento o lugar señalado por el 

actuario, que pertenezca al deudor o a su cónyuge. En éste último caso, que dicho bien 

hubiese sido adquirido dentro de los últimos cinco años anteriores al momento del 

embargo. 

Art. 952. Quedan únicamente exceptuados de embargo: 

Il.- Los bienes que pertenezcan a la casa habitación y que no sean de propiedad del 

patrón o de su cónyuge y que hubieren sido adquiridos con anterioridad de dos años al 

momento de hacer efectivo el crédito laboral. O que demuestre el cónyuge del quebrado 

que ingresaron a su patrimonio por producto de su trabajo, o por una vía legal diversa de 

la sociedad conyugal. 

Antes de concluir el presente trabajo, considero necesario el mencionar, de nueva 

cuenta, el hecho de que en el Congreso de la Unión se ha presentado una iniciativa de 

una Ley de Concursos Mercantiles que sustituya la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos de 1947. Sin embargo, a pesar de que dicha legislación afectará el procedimiento 

de quiebra de una empresa, en la materia laboral, no se verá afectado en gran medida, 

toda vez que son procedimientos de naturaleza distinta. Así nos encontramos ante un 

proceso de quiebra que busca distribuir el patrimonio del quebrado entre sus acreedores 

y una cuestión laboral que busca que los trabajadores reciban el pago de su 

indemnización, que se deriva del cierre de Ja empresa, esto es nos encontramos ante dos 

procedimientos que se complementan. 

Retomando el tema laboral, a pesar de la nueva Ley de Concursos Mercantiles, es 

necesario que para dar por terminada la relación de trabajo por causa de quiebra de la 

empresa, exista una declaración de quiebra por el Juez de Jo Concursal y que el Sindico 

se presente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, para iniciar el procedimiento 

especial, a efecto de que se autorice la. terminación colectiva de la relación de trabajo. 
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De tal manera que a pesar de existir una nueva Ley de Concursos Mercantiles, 

aun es necesario el procedimiento especial regulado en la ley laboral para obtener la 

autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje de la terminación colectiva de la 

relación de trabajo. Por ello la propuesta de agregar una fracción al articulo 435 de la 

Ley Laboral, en la que se contemple que en el caso de una quiebra de la empresa sea 

necesario el presentar un dictamen perici~I, a fin de determinar la viabilidad de la 

empresa, resulta necesario a pesar de la nueva Ley de Concursos Mercantiles, toda vez 

que ésta regula una cuestión mercantil y no la laboral. 

El conflicto de la aplicación de ambas legislaciones ha sido reconocido por el 

proyecto de la Ley de Concursos Mercantiles, y en busca de solucionarlo previene la 

posibilidad de exhibir una fianza para liberar un bien que ha sido embargado por 

cuestión de un crédito laboral. Sin embargo, se debe reconocer que para la procedencia 

de dicha hipótesis es necesario que se reconozca en cada trabajador el derecho a recibir 

una fianza y a cuantificar su monto. 

Por último, en el procedimiento laboral, la fase de ejecución de laudo, siempre 

resulta ser una de las mas complejas toda vez que el hacer efectivo la condena mediante 

un embargo y posteriormente el remate de un bien resulta de gran dificultad toda vez 

que el patrón en la mayoría de los casos busca verse librado de cumplir con sus 

obligaciones por ello en muchas ocasiones pone los bienes de la empresa a nombre de 

sus familiares a fin de buscar quedarse insolvente de sus obligaciones. Lo mismo sucede 

cuando la empresa se encuentra en quiebra y por ello la ley de quiebras y suspensión de 

pagos así como el proyectos de la Ley de Concursos Mercantiles contempla la 

presunción munciana, ya que dentro de los bienes de la masa se contempla los que haya 

adquirido el cónyuge del quebrado durante un lapso de cinco años anteríores a la 

declaración de quiebra salvo, que el cónyuge demuestre que adquirió los bienes por otra 

via que no sea la sociedad conyugal. En caso contrario, los bienes del cónyuge se 
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presumirán como propiedad del comerciante por lo que se incorporan a la masa de la 

quiebra. 

Por lo anteriormente explicado se propone que en caso de no existir bienes 

suficientes para la liquidación del crédito laboral sea contemplada dentro de la ley 

laboral la posibilidad de embargar bienes del patrimonio del cónyuge que hayan sido 

adquiridos dentro de los dos años anteriore~ a que se hayan dictado el laudo. 

Esta cuestión si bien es contemplada en la ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos y es confirmada en la iniciativa de la Ley de Concursos Mercantiles, es 

competencia exclusiva del juez de lo concursa!, el hacerla efectiva, sin embargo en la ley 

del trabajo no se contempla esta posibilidad para la Autoridad laboral. 

De lo anterior, se puede reafirmar el hecho de que nos encontramos ante dos 

legislaciones que ante todo se deben complementar, de tal manera que la cuestión 

económica de la empresa no se vea agravada por un procedimiento judicial que resulte 

obsoleto que contraponga los intereses de los acreedores y de los trabajadores de la 

empresa, sino por el contrario se vean ambas partes oídas en el proceso y se resuelva 

imparcialmente y con la celeridad debida. 

Esta necesidad fue reconocida por el ejecutivo, por ello han iniciado Proyecto de 

una Nueva Ley de Concursos Mercantiles, sin embargo esta ley únicamente atiende a un 

parte de las involucradas en un proceso de liquidación de la empresa, por ello la 

actualización de la Ley Federal del Trabajo de 1970 resulta de gran relevancia a fin de 

buscar que la situación laboral de los trabajadores sea claramente regulada y evitar a lo 

máximo que se coloque en situaciones desfavorables a los trabajadores. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- En el mundo jurídico, una persona puede desarrollar diversos papeles, ejemplo 

de ello es el comerciante que al ser propietario de una empresa o establecimiento y 

utilizar trabajadores en el proceso de producción de la misma se convierte al mismo 

tiempo en patrón regulándose sus actividades por diferentes normatividades. 

Segunda.- En las obligaciones que asume una persona en su carácter de comerciante 

interviene su voluntad a fin de realizar un intercambio de prestaciones mercantiles~ en 

tanto que como patrón por el simple hecho de darse una relación de subordinación 

mediante un pago, se generan obligaciones y derechos, que se establecen en un 

ordenamiento legal de aplicación imperativa 

Tercera.- El orden jurídico reconoce la posibilidad de que una empresa se vea afectada 

en su vida por cuestiones económicas, que deriven en la necesidad de cerrar esa empresa 

por la insuficiencia del capital necesario para que ese comerciante afronte sus 

obligaciones .. 

Cuarta.- La tramítación de un procedimiento de quiebra tiene como finalidad pagar las 

deudas del patrón-comerciante mediante la distribución de un patrimonio entre sus 

acreedores. estableciéndose que el pago de las deudas se realizará conforme a una 

graduación de los créditos de los deudores 

Quinta.-. Ante una quiebra el patrón tiene una responsabilidad objetiva, por el sólo 

hecho de ser el dueño de la empresa, ejemplo de esto es la indemnización que recibe el 

trabajador por verse privado de su trabajo a causa del cierre de la empresa que ha sido 

declarada en quiebra 

Sexta.- Por disposición Constitucional, el Crédito laboral, será pagado en primer lugar, 

toda vez que tiene el carácter de ser preferente de manera absoluta. 
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Séptima Para establecer un crédito laboral, se requiere que la Autoridad Laboral, 

previo el procedimiento que la Ley consigna para el caso especifico, determine que 

el trabajador tiene derecho a recibir dicha cantidad, misma que se calcula en relación 

al tiempo durante el cual presto sus servicios subordinados, cuantificándola a efecto 

de que el trabajador solicite a la Junta que ejecute por tal cantidad. 

Octava.- En la Quiebra de la Empresa, .el Sindico deberá solicitar ante la Autoridad 

Laboral, la autorización para la terminación colectiva de la relación de trabajo, 

iniciando para ello el procedimiento denominado especial. 

Novena.- Se debe remarcar, que si bien es cierto que al Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos ha sido sustituida por una Ley de Concursos Mercantiles, ello 

no afecta la regulación de la quiebra de una empresa, desde el punto de vista laboral; 

sin embargo se debe buscar que ambos procedimientos tanto el de útdole concursa} 

como el laboral se vean coordinados a fin de que la empresa y las partes que 

intervienen en una quiebra se vean en lo menor posible afectados, ante una dilación 

para resolver las cuestiones de fondo como seria obtener la autorización de la 

terminación colectiva de la relación de trabajo. 



BIBLIOGRAFÍA 

BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago. Derecho del Trabajo. U.N.A.M. México 

1990. 

BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles. Tercera Edición. Editorial 

Harla México D.F. 1994. 

BORRELL NAVARRO, Miguel. Análisis Práctico y Jurisprudencia! del Derecho 

Mexicano del Trabajo. Sexta Edición Editorial SlSTA México 1998 

293 

CA V AZOS FLORES, Baltazar. 38 Lecciones de Derecho Laboral. Segunda Edición. 

Editorial Trillas, México D,F., 1992. 

CA V AZOS FLORES, Baltazar. El Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial Trillas México 

D, F., 1997. 

CORDOV A ROMERO, Francisco. Derecho Procesal del Trabajo. Cárdenas Editores. 

México, D.F., 1997. 

DAV ALOS MEJÍA, Carlos Felipe. Quiebras y Suspensión de Pagos. Editorial Harla 

México D,F. 

DA V ALOS MORALES, José. Derecho del Trabajo l. Editorial Porrúa. Séptima 

Edición .. México D,F. 1997. 

DE BUEN LOZANO, Néstor Derecho del Trabajo. Tomo y Tomo 11. Duodécima 

Edición. Editorial Porrúa México D.F. 1998. 



294 

DE BUEN LOZANO, Nestor. Derecho Procesal del Trabajo. Cuarta Edición. Editorial 

Porrúa. México D,F., 1996. 

DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo . Tomo 1 Décimo 

Quinta Edición. Editorial Porrúa, México D.,F., 1998. 

DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo .. Tomo 11 Octava 

Edición. Editorial Porrúa. México D.F. 1995 

DE PINA VARA, Rafael. Instituciones de Derecho Procesal Civil. México D,F., 1972 

Editorial Porrúa. 

DE PINA Y PINA V ARA, Rafael. Diccionario de Derecho Vigésima Edición. Editorial 

Porrúa. México D,F. 1994. 

Diccionario Enciclopedico Grijalbo Ediciones Grijalbo Barcelona España. 

Enciclopedia Juridico Omeba. Buenos Aires. 1981. 

GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil. Décima segunda Edición. México D.F., 

1993 

GARCÍA MA YNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 43 Edición. 

Editorial Porrúa. México D,F. 1992. 

GOMEZ LARA Cipriano. Teoria General del Proceso Octava. Edición. Editorial Harla. 

México D,F., 1994. 

GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. Editorial Porrúa, 

México D.F. 1995. 

J. RUPRECHT, Alrredo. Derecho Colectivo del Trabajo. UNAM. México 1980. 



MAN rILLA MOLINA, Roberto L. Derecho Mercantil. Vigésimo sexta Edición. 

Editorial Porrúa. México D.F., 1989. 

295 

NORAHENID AMECUA, Ornelas. Relaciones Laborales. Segunda Edición. México 

D.F., 1996. 

OVILLA MANDUJANO, Manuel Lenguaje de los Abogados México D.F.1994. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. Tomo 1 y Torno II . 

Vigésima Cuarta Edición. Editorial Porrúa. México D.F., 1999 

ROflNA VlLLEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano Torno Quinto. Obligaciones 

Volumen !l. México D.F. 1985. Editorial Porrúa. 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social Origen y Repercuciones de la Primera Ley 

Federal del Trabajo .. México D,F., 

TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Mexicano. Editorial Porrúa. México 

D.F., 1970 

VILLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio Del Derecho. Octava Edición. 

Editorial Porrúa. México 1988. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades Sobre la Suspensión de Pagos y la Quiebra
	Capítulo II. Antecedentes de la Regulación de los Créditos de los Trabajadores Originados de una Quiebra y Suspensión de Pagos
	Capítulo III. Marco Jurídico de la Terminación Colectiva de las Relaciones de Trabajo
	Capítulo IV. Conflicto de Aplicabilidad Entre la Ley de Quiebras y la Ley Federal del Trabajo
	Conclusiones
	Bibliografía

